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aprobado por el H. Cabildo. el die 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en et 
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Presidenta Mumcrpat 

DIAGRAMA DE FLUJO 

APERTURA DE CUENTAS BANCARIAS. 
tesorera IJun1c1pal 

o 

o 

INICIO 

Rea�za soliatud de apertUra de 
wenta con 1'nnn de 1u1onzaoón 
de Presid•u;ia y Tascnfl 
Municipal 

Firmil de Prffidtncil M.rricl¡)al 
l)a(a su au10rizaoón. 

Soloc:rt.r por med,o dt ollao diig,do 1 
111 n1bl\lción bancana, la apemn de 
wentn con 1\rnvs mancomunK/ils 
■ nombre dltl mll'lciplo con noruboe 
dltl progr.-na o recurso 

Espera 11'1 lapso de 3 horas para que 
por medo de ccrreo elec;lrónico nos 
hiig¡,n leg• caratulas de cuentas y 
wolb■tos para firmas de Presrdeno■ y 
Tesorerla 

Fnna d• T1tsor•la Mll'liopal para su 
autorizaC.:W, 

Awde a la lnSlrtUdón a � 111 
c■�as firmadas para pod• hac• 
UIOdlt lodOI IOI '-1eflciOl 6- ¡_, banca 
el4'C.-6nlCI 

Reciblt conlralo y numero de wenta 
autanzadas POf la 1MlllUClón blncana 



Departamento 

prcccdmuentc 

TESORERIA MUNICIPAL 

COBRO DEL IMPUESTO PREDJAL. 

OBJETIVO 

09 

Recaudar el pago del Impuesto Predsal de los contribuyentes del Municipio para que cumplan con 

sus obligaciones 

ALCANCE 

Aplica a los servidores publicos de la Tesorer/a Municipal, al personal adscrito a esta área, asl 

como los Contribuyentes . 
• 

POLITICAS 

• Los cobros del Impuesto Pfedial se realizarán en los horarios de 9:00 a 1 S·OO hrs de lunes a 

viernes. 

• Se aplicarán los descuentos correspondientes, según aplique el caso 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Contribuyente 1 Acude a realizar el pago. 

Encargado de Caja 2 Recibe la boleta predial ,,, contnbuyente que solicrta 

pagar el Impuesto Predial. 

Encargado de cere 3 Realiza la búsqueda de la cuenta predial en el sistema 

para 1denbf1car el monto de la boleta pred1al. 

Encargado de Ca1a 4 Realiza la búsqueda de las boletas de ejereccs anteriores 

para identificar si tienen adeudos 

Encargado de Ca¡a ' Calcula el importe total de las boletas y !e notifica al 

contnbuyente. 

Contribuyente • Realiza pago 



Encargado de cere 7 Recibe del contnbuyente el pago 

Encargado de cere 8 Elabora el recibo de ingreso, sel!a las copias, la copia 

onginal se la entrega al contnbuyente, la segunda copia se 

agrega a la carpeta para su ccntabnuaccn y la tercera 

para archivo 

Encargado de cere • Resguarda el recurso para su entrega a Tesorería 

o 

71 • 
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Contribuyente 

INICIO 

Acude a realizar el pago 

DIAGRAMA DE FLUJO 

COBRO DEL IMPUESTO PREOIAL 
Encargado de caja 

ta boleta precilJ del 
oo, ,nbuyente que solicita pa¡¡ar el 
hlpuesto Pn!dYI. 

ReMZa la búsqueda de la a,er,ta 
pre<ial en el sistema para oder,llficar el 
monto de la boleta predal 

Reólliza la busqueda de las boletas de 
ejen::,cios anlenOre!I para ldenlltcar Sl 
bener, adeudos 

o 

1,R"u� -�� .. ;;;.,;;- . -7 _¡¡ Calwla el i� total de las boletas 
y le notrfica al �onlrhlyente 

Reo be óel conrbl,yfflte el pago 

Elabora el reobo de ingreso, sela las 
copias, la copa ong,nal se la entrega 
al conlribuyer,te, la segunda cop1a se 
agrega a la � para su 
coni.,1>11i,:aaon y 1a tercera para ,,_ 
Resguarda el recurso para su emre,ga 
a Tesorerla. 



o 

o 

Simbología General 

SIMBOLO 

o 

NOMBRE 

lniCIO o ténnmo 

ActMdad 

neeccon de Flu¡o 

Deasión o 
alternativa 

Archive 

SIGNIFICADO 

pnnop10 o el fin 
puede ser acción o lugar; edemas se 
utd1za para lnocer una umdad 
administrairva o persona que reobe o 
proporclOfla información. 
Se ut1hza para ceseen las actividades 
que desempellan �s personas 
involucradas en el proceso Se debe 
hacer en el rectángulo una breve 
descripción de la actMdad. 
Dencta la dirección y el orden en los 
pasos del proceso. lndiea el 
movimiento de un slmbob a otro Se 
utiliza en todos os d�gramas de 
manera vertcer u horizontal 
Se utiliza en aquellos puntos del 
proceso donde se debe tomar una 
decisión. entre dos o mes opciones. 
Los diferentes fluJOS en la decisión se 
marcan con las palabras Si-No. 
Verdadero-Falso 

Indica que se guarde un documento en 
fonna temporal o permanente 

Conector de pégma Representa una conexlOO o enlace con 
otra hoja diferente en la que con1múa el 
diagrama de flujo . 

7' • 
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Glosario 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de eccón sobre el cual tendrá 1n1erenc1a un procedimiento, 

definiendo los limrtes dentro de los cuales se aplicarán las polillcas y la descripcon de 

actividades 

Áreas: Aquellas que integran la Administración Publica del Honorable Ayuntamiento del 

Tialnelhuayocan 

Cuenta Bancaria: Es un espaCIO virtual en el que el cliente de un banco puede almacenar 

su dinero en forma de depósito Además, puede admrustcar dicho dmero realizando 

pagos, recibiendo ingresos o efect1.Jando sahdas de efecbvo 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de actividades de un 

procecmueoto. 

Impuesto Predial: Es un tipo de impuesto que grava la propiedad o posesión de bienes 

inmuebles y predios (fincas), tengan naturaleza urbana o rural. 

Manual de Procedimientos: Documento que contiene mformaaón sobre procedimientos 

de aphcactón general en toda la Administración Municipal o que implican actividades que 

efectúan dos o más áreas mumcipales. 

Marco legal: Es el fundamento jurídico que en términos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedimientos, así como a las atnbuciones del 

área responsable de su aplicación Pueden ser leyes, cooqcs. decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros Ofdenamientos vigentes 



o 

Objetivo: Fin hacia el cual se dirigen las acciones o las operaciones de la actividad 

Pago: Accion con !a que se corresponde a algo que se ha recibido. 

Proveedor: [persona] Que provee o abastece a otra persona de lo neoesano o 

conveniente para un fin determinado [empresa] Que se dedica a proveer o abastecer de 

productos necesanos a una persona o empresa 

Responsable: Persona que tiene a su cargo e¡ecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 

Tesorería Municipal: Responsable del correcto funcionamiento del órgano de 

recaudación de los mgresos rncracperes y de las erogaciones que deba haoer el 

Gobierno y la Administración Pública Municipal. de conformidad con la Ley de Ingresos 

atendiendo a las disposiciones 



o 

Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

LC A,, Maria 2288347161 tesoreria®tlalnelhua:,-:ocan gob mx 
Hernández EXT.117 
Ronzon 
LC M1reya 2288347161 facturacion®tlatnelhuavocan gob mx 
Mumeta Rosas EXT.117 
LC Adán omz 2288347161 tesoreria®tlalnelhua:i:ocan gob mx 
Rwera EXT.117 
Lic. Graciela 2288347161 tesoreria/altla!nelhua:i:ocan gob.mx 
Hernández EXT.117 
Hern.\ndez 
C. José Armando 2288347461 tesoreria®tlatnelhua:i:ocan gob mx 
Valencia Sánchez EXT 117 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Prccednuentcs actuahzado es presentado, revisado, discutido y 

aprobado por el H Cabildo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabildo No 193 de misma fecha. 

LC. ANA R.:A. HERNÁNDEZ RONZÓN 

TESORERA MUNICIPAL 
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Introducción 

El presente manual tiene como finalidad precisar las atnbcccnes y funcaones 

administratwas de los servidores püblicos adscritos a la oireceen de Obras Públicas, 

para el adecuado desempeño de las actividades, se dan a conocer las relaciones de 

jerarqcra que guarda, describiendo específicamente los puestos y ceumanoc de manera 

punb.Jal las funcaones y hab,�dades de cada uno de ellos, logrando con esto el ahorro de 

tiempo y esfuerzo en su ejecución, asi como evitar la repetJCIÓn de instrucciones y 

directrices. 

Este manual está dmgido a todos los semcores públicos adscrttos a la Dtreccl6n de 

Q Obras Púbkas, que deseen conocer el hmaonarmento organizacional de esta oficma, 

pero primordialmente al de nuevo ingreso, como medio de mtegraaón y orientación para 

facilitarle su mccrporecón e 1nduca6n a las distJntas áreas de traba¡o. 

Con la intención de fomentar un entOfno de respeto e igualdad entre el personal adscrito 

a la Dirección de Obras Públicas y las demás unidades admil'llstrabVas, ccnsrderardc los 

principios básicos de igualdad y equidad, que deben eesur entre hombres y muieres para 

su óptimo desarrolo personal y profesional, toda referenaa, incluyendo los cargos y 
puestos en este manual, al género mascuhno lo es también para el género femenino, 

cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno y otro género. 

Es importante señalar que el contenido de este manual, quedará sujete a modificaciones 

O toda vez que la estructura presente cambios, con la finalidad que siga siendo un 

instrumento actualizado y efiaente. 

7' 



Marco Jurídico y Adm1n1strat1vo 

Federal 

• ConstituclOn Política de los Estados Unidos MelQcanos. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformactón. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica Gubernamental. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

• Ley de Obras Públicas y Servicios reaccoaocs con las mismas. 

• Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas 

• Ley General de Responsab1hdades Adm1mstratl\las de los seraccres 

Públicos. 

Estatal 

• Constitución Política del Estado Libfe y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz 

• Reglamento de la Ley de Obras Publicas y seoiccs relacionados con ellas 

del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con ellas del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Responsabihdades Admirustrativas de los Servidores Púbhcos del 

Estado ele Veracruz. 

• Ley de Fiscahzactón Supenoc del Estado de Veracruz. 



Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 

Bando de Poncra y Buen Gobierno 

Código de conducta 

Código de Etica 

Reglamento Interior 

• Ley que regula las Construcciones Púbticas y Privadas del Estado de 

Veracruz y su Reglamento. 

Ley Estatal de Protecc'6n Ambiental 

Ley que Establece el Derecho de Vía de una Carretera o Camino Estatal. 

Ley de Ingresos del Estado de Veracruz . 

Ley Orgánica del Munic1p10 Libre . 

• 

• 

• 

• 
Municipal 

o • 

• 

• 

• 

• 

ffJJ 
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Misión, Visión y Valores 

Misión: 

Brindar a los habitantes un desarrollo integral y mejorar la calidad en los servicies basicos 

de infraestructura, pavimentos, áreas de recreación, espacios culturales, mediante un 

proceso de gestión y planeaoón estratemco. para el aprovechamiento óptimo de los 

diferentes recursos asignados a1 Municipio, ejecutando las obras con eficacia, eficiencia 

y transparencia 

Visión: 
Ser una dependencia que impulse el desarrollo del Municipio, aplicando recursos en 

zonas de marginaoón y rezago social para mejorar la calidad de vida y a la vanguardia 

en los procesos de planeación, programación, presupuestacJon, ejecucJon de obra, 

planes y proyectos para potenciallzar e! impacto de las acctones a desarrollar. 

Valores: 

Respeto: Como servidores púbhcos, reconocemos el valor propto, los derechos y las 

obligaciones de los demás sin distinción de edad, sexo o rellgton, lo cual exige el 

cumplimiento de las leyes y normas, un trato drgno y justo que nos permrta VIVlr en un 

ambiente de paz y armonía 

Integridad: Al realizar las functones se deberá mostrar siempre con una conducta recta 

y transparente, con independencia de cualquier persona o personas que pueda alterar el 

correcto desempeño, o bien evrtando obtener algún provecho o ventaja personal como 

servrdcr o compañeros de trabajo 

Responsabilidad: Cumpliremos con nuestras responsabilidades, actuando en todo 

momento con profesionalismo y dedicación en la busqueda del servicio con calidad en 

los ciudadanos 

Eficiencia Seremos capaces de atender de forma oportuna e inmediata a la ciudadanía 

que scnota nuestros servicios, alcanzamos los objetrvcs planteados, ejecutamos 



o 

o 

nuestras funciones en el menor tiempo posible y reducimos costos, con base en los 

procedimientos establecidos. 

Honestidad Es trabajar de manera integra, profesional y rectitud en la reahzaoón y 

ejecuoon de las actMdades eliminando cualquier acto que denigre o cree una mala 

imagen hacia la institución. 

Legalidad: Es un pnnc,pio fundamental para realizar cualquier ejercco de una actividad 

o función pública con forme a la ley vigente y su jurisdlCción. 

Trabajo en equipo: Ambiente de armonía y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados beneficiosos en las tareas encomendadas. 

Calldad: Es una herramienta básica i"lherente al desarroffo de las funciones de un 

funcionario o prestador de servcos públicos cuyo resultado sea la satisfacción de sus 

necesidades o la de recibir una atención o sefVICIO 

Transparencia: Con11.1nto de normas, procedimtentos y conductas que definen la practica 

detallada de las decisiones y resoluciones tomadas por la adrmmsnacón pública 

municipal para crear un ambiente de certidumbre y cred1bilidad en la oudadanía. 

Equidad: Se refiere al uso de la imparcia�dad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, utilizando la equivalencia para ser iguales y hacerlo más justo 



Requisitos 

Con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica del Municipio Libre, el Ayuntamiento los 

servidores púbhcos deberán contar con titulo profesional o carta de pasante expedidos 

por iru,l1h.JCIÓn legalmer,te facultada para ello o, en su defecto, con expenencia acreditada 

en el ramo, a juicio de quien se encuentre facultado para nombrarlo. 

Atribuciones 

O t. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Mumc1pal de Desarrollo, los 

proyectos y presupuestos base de las obras a ejecoterse: 

11. La elaboración. dirección y ejecución de los programas destinados a la construcción 

de obfas: 

111 Observar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y demás disposiciones 

correspondientes a la obra pública municipal: 

IV. Supervisar la correcta ejecución de las obfas por contrato y por administración directa; 

O v Rendir er, tiempo y forma al Ayuntamiento, los informes de avances teecs de obras o 

proyectos, mediante brtácoras de obra; 

VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios, 

conforme a la documentación comprobatoria, según corresponda el ongen del recurso, 

VII Presentar, al térmmo de cada ejercicio fiscal, el cierre de ererccc ñstcc finencero de 

las obras ejecutadas y en proceso de eJeCuCIÓn o transferidas al ejerccro siguiente, 

T. • 



VIII Asistir a las visitas de mspeccén y audrtorias que se practiquen a las obras o 

accones ejecutadas o en proceso, 

IX Autonzar con su firma las estimaciones, avances de cuenta mensual y toda 

documentaoón que le corresponda, y 

X. Las demás que le otorguen esta ley y las leyes del Estado 

o 
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Estructura Orgánica 

Puesto No. De Pfazss Confianza Sindicalizado 

Directora de Obras Públicas 1 X 

Supervisores de Obras 2 X 

Auxiliar 1 X 

Organigrama especifico 

l 
WiC"IO"' DI 
............. IC .. 

1 

1 .. -· ,.,._ 
' 

ObJetivo General 

Proveer obras de inffaestructura en las zonas urbanas y rurales Establecer mecanismos 

tecnioos y admjnistraüvos que perrmtan la opnrmzaocn de los recursos, la calidad de las 

obras y la disminución de los tiempos de ejecución con el propósito de satisfacer las 

necesidades de los habitantes del Munic1p10 de Tlalnelhuayocan 



OBJETIVO 

01 OBRAS DE 

N Y PROGRAMACION DEL EJERCICIO DE LOS 

RECURSOS QUE EL MUNICIPIO TIENE DESTINADOS PARA LA 

EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O ACCIONES 

prcceemnentc 

Departamento 

g 

Establecer los parámetros a seguir, para establecer una priorización de obras adecuada, a 

la cual se les hará la as1gnaaón de los recursos. 

ALCANCE 

Todas las obras consideradas para realizar en el ejercicio correspondiente. 

POLITICAS 

o 

1 El comité de obra comurutana debera contar un acta de ccnsmucron de este para la 

entrega de solicitudes a Presldenc,a, las cuales a grandes rasgos debe contener nombre, 

edad, género, comumdad proveniente, comcuo. ioennficacén oficial 

2. Se deberá emitir convocatoria por parte de Presidencia a los integrantes del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Munic,pal 

3 En la sesión de COPLADEMUN la pronzacón de obras deberá contar con 

fundamentaclOn de la misma para que estas sean aprobadas 

4. En la sesión de cabildo se deberá contar con la mayona de votos para la aprobación de 

la priorizacion de obras 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Presidenta Municipal 1 Recibe scnceuces de las necesidades por parte de la 

comunidad a través del comJté de obra comunitaria. 



o 

PresKlenta Municipal 2 Turna scncnoes a la Dirección de Obras Públicas 

para ser consideradas en sesl6n de cabildo. 

Directora do Obras 3 1n11estlga techo financiero e informa al Presidente 

Púbhcas Municipal 

Directora de Obras 4 Se convoca a sesión plenana para que el Comité de 

Públicas Planeacón para º' Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN) de a conocer el techo ünancerc 

Comité de º'" ' El comité de obra comunitaria realiza un listado de 

comunitaria prionzación de obras el cual presenta al Presidente 

Municipal y COPLAOEMUN 

Directora do Obras ' Integración de información "'" ., Comité do 

Públicas Contraloria Social levantando un Acta de Comité de 

Obra, asl como documentac'6n técnica para enviarse 

a la Contraloria. 

Presidenta Municipal 7 La Dirección de Obras Públicas da et visto bueno, el 

cual es aprobado mediante cabildo. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

PLANEACION Y PROGRAMACION DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS QUE EL 
MUNICIPIO TIENE DESTINADOS PARA LA EJECUCIÓN DE OBRAS Y/O 

ACCIONES. 

o 

Comité de Obra Comunitaria 

INICIO 

RNlizan listado de necesidades. 
para presentarlas a la Presidenta 
Mumapal. 

Efect(la visna tik:n.ca y deterrnria 
trab.i¡os a rea•zar 

Presidenta Mumc1pal 

Recibe solicrtudes de ap0yo del 
Comité de Obra Comunit;rna 

Tuma solicnudes a Dirección 
de Obras 

Se conYOCa sesión plenana 

Da a conocer el techo 
finanoero al Comné de Obra 
Comunnana 

Directora de Obras 
Públicas 

ln�sbga Techo 
F,nanc,ero e 
Informa a la 
PreSJdenta 

RNliza ,in listado de Pnorizaoón 
de Obras que se presenta al 1-!------------l-· 
COPLAOEMUN 

Aprueba Pnonzación de 1°" ....J 

""'" 



OBJETIVO 

ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS. 

02 OBRAS DE 

Procedimiento 

Departamento 

Conocer los requisitos para la elaboracion de los Expedientes Técnicos, para la integración 

del proyecto, así como la Justificación para la realización de obras y/o acccnes 

ALCANCE 

o Tcxlas las obras consideradas para realizar en el ejercicio correspondiente 

POLITICAS 

1 El Expediente Técnico debe estar elaborado de acuerdo a la fundamentaclOn legal 

correspondiente 

2 Las observaciones realizadas deberán estar fundamentadas en las regtas de operaoon 

del fondo correspondiente 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Auxiliar 1 Realiza el Expediente Técnico de la obra o acción en 

cuesnce 

Auxiliar 2 Envia el Expediente Tecnioo a la Directora de Obras 

Públicas para su revisión. 

Directora de Obras 3 Revisa el Expediente Técnico de acuerdo ' • 
Públicas normatrvidad aplicable del fondo a emplear y así 

enviar el expediente para '" vaucaccn ante • 
instancia normativa 



Directora de Obras 4 Emrte oficio de validacion del proyecto o Expediente 

Públicas Técnico y observa de acuerdo a la normativa 

Directora de Obras ' Emrte oficio de eprobeccn del Expediente Técnico 

Públicas 

DIAGRAMA DE FLUJO 

ELABORACION DE EXPEDIENTES TECNICOS. 

INICIO 

Realiza el E>cpediente T6cnico de 
la obra o aceoón en cuestión. 

Envía el Expediente reesee a 
la Directora di! Obras f>úbhcas 
p¡,ra su rev1sion 

Directora de Obras 
Públicas 

Rev,sa el E,q:,e,:hente 
tée-ee de acuerdo a I;, 
nom,.at,vidad aplicable del 
fondo a"�""" y ;,sí enviar 
el e,cpe,:hente para su 
vaidaaón ante la WlStanc.a _,. 
Emite ofie,o di! validación 
del proyeck> o Expe<lrente 
T6cnoco y observa de 
acuerdo a la normativa 

Da a cooocer el techo 
finanaero al ComA• de Obra 
Com..,n�aria 

Emtte ofic,o de aprobación del 
E>cpediente r•cnoco. 



Departamento OIRECCION 

PÚBLICAS 

DE OBRAS 03 

prccednmento INSTALACION DEL COMlTE PARA LA AOJUDICACION DE OBRAS 

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 

OBJETIVO 

o 

Establecer las reglas para conformar el Comrt.é para la AdJud1cación de Obras Públicas y 

Servicios relacionados con ellas 

ALCANCE 

H. Ayuntamiento de Tialnelhuayocan. 

POLITICAS 

1. La convocatoria a sesión de cabildo deberá ser general a todos los integrantes de cabildo, 

asi como a la orreccon de Obras PUbllcas mediante oficio firmado por la Presidenta 

Murnct¡lal 

2. las propuestas del Comrt.é para la AdJud1cación de Obras Pubhcas y Servtcios 

relacionados con ellas reahzadas por ta Dueccón de Obras deberá estar respaldada 

mediante documentación que ampare la identidad de sus integrantes. 

3 los integrantes del ccrrute propuestos deberán estar presentes en la asamblea 

4 El acta debera ser firmada tanto por el Cabildo como por el Comité para la Ad¡ud1cación 

de Obras Públicas y Servicios relacionados con eHas que se establezca 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Presidenta Municipal 

Presidenta Municipal 

1 

2 

Convoca a seecn de cabildo para integrac,ón de 

comrt.é 

Realiza ses'6n de cabildo 



o 

o 

Directora ,. Obras 3 Realiza las propuestas para integrar el Comité de 

Públicas Obra en los rubros de Presidente/a, Secretario/a 

Técnico/a, Vocales y asesores. 

Secretano ,., H 4 Someten a votación la propuesta. 

Ayuntamiento 51: Se define el comité de obra y se levanta el acta 

respectiva. 

Directora ,. Obras 5 No: Hace nuevas propuestas. 

Públicas 

Cabildo, Directora ,. • Firman e! Acta de Integración del Comité. 

Obras Púbhcas • 
Integrantes del Comité. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

INSTALACION DEL COMITE PARA LA ADJUDICACION DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON ELLAS 

o 

Presidenta Mumc1pal 

INICIO 

Convoca a sesón de cabildo para 
nte9racón de corwté 

Realcza ses.6n de cab41do 

Firman el Acta de lmegraci6n del 
Comité. 

Directora de Obras 
Públicas 

Realza las prop,.Jeslirs para 
rlll!grar el Comité de Obra 
en los rubros de 
Presidente/a. Secrelélf10t'a 
Téc;nicOt'a. Vocales y 
asesores. 

Hace nuevas propuestas 

Firman el Acta de 
L<lt'°"riCOÓn del Comrt• 

Secretario del H. 
Ayuntamiento 

( )<' ,ljl< LH' b,l ) 

'º 

Seder,ne el com�é 
1_._, 

de obr;, y se 
levanta el acta 
respect,va. 



Departamento 

Procedimiento 

DE 

LICITACI N PUBLICA. 

OBRAS 04 

OBJETIVO 

o 

Asegurar que la elaboración y publicación de la convocatona para la cont-etaccn de obras 

y servicios relacionados, cumpla con lo establecido en la normahvtdad aplicable 

ALCANCE 

H. Ayuntamiento de Tialnelhuayocan 

POLITICAS 

1. Los contratos de obras públicas y de los servrcros relaocnadcs con ellas, se adjudicarán 

a través de ucnecooes públicas mediante convocatona pública, para que libremente se 

presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto en presenca de los 

participantes, a fin de asegurar al Ayuntamiento las mejores ccndrcones disponibles en 

cuanto a precio, caltdad, financiamiento, oportunidad y demas circunstancias pertinentes 

(emcuios 34, LOPSRE, 27, LOPSRM). 

2 En los procesos de adjudtcacrón se debe considerar lo siguiente: 

l. El catálogo de conceptos deberá contener las cantidades o volúmenes de obra que se 

utilizarán y será el mismo para todas las personas partcicantes. sm considerar los precios 

unitarios. 

11 Se otorgara el mismo plazo a todas las personas participantes para la preparacion de la 

propuesta, estableciendo en las bases de la convocatona, fecha, hora y lugar en donde se 

llevara a cabo el acto de presentación y apertura de las proposiciones 

































































































































o 

o 

Desarrollo Económico y 20 Elabora orden de pago 

ComerclO 

Ciudadano 21 Recibe orden de pago y reahza el pago. 

Desarrollo zcorcrmcc y 22 Recibe comprobante de pago y entrega Cédula de 

Comercio empadronamiento yfo Licencia de Funcionamiento 

Ciudadano 23 Recibe Cedula de empadronamiento yfo Licencia de 

Funcionamiento 

Desarrollo Económico y 24 Arctuva el expediente y acuse de entrega por el 

Comercio tramite 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE CEDULA DE EMPADRONAMIENTO Y/0 LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO. 

Ciudadano 

INICIO 

Realiza oolidtud 

Desarrollo Económico y 
Comercio 

RI/Cibe e mforma al 
solicitante real,zar re¡,stro, 
requoriendo los s,gu1en!es 
datos: Dom,c,ho comercial, 
Act,v,clad comercial, Correo 

Areas 
competentes 

o 
electrónico, 
telefónico 

Número 

Revisa el catálogo de goro<. 
p;ira verificar el nrvel de riesgo 
de la empresa hacia la 
población en ¡ene,al. 

Informa a la o el soloc,!ante los 
requ,s,tos que deberá 
entregar 

Entrega la documentac,on 
sohcotada. 

canahza a 
competentes. 

las áreas 

Rec,be de la o el oolkitante �-----+-< la documentaclÓn y consulta 
la dospon,bilidad del 
domoc,l,o en el padrón de 
comercio para determ,narel 
estado actual. 

2 
il x1>te algun 

"'R';tro 
Cüm('r(l,ll cr. "I 

dnm,c,1,0> 

2 



o 

Entrega el documento. 
Solicita a la o el sol,c,tante 
firmada por la prop,etaria o 
el propietario del inmueble 
bajo protesta de de<:1r 
verdad que exprese el 
estado actual del domicoho. 

�------',! Recibe (a documentación 
sohdtada. 

Rev,sa la documentac,ón 
entregada por el sohc1tante. 

Entrega los faltantes y/o 
correcoones 

Solic1til los documentos 
faltantes o la correcc,ón de 
informac,ón 

Reg,stra en los espacios 
sombreados del Formato 
Único de Apertura, la 
información corres?Ond,..nte 
Reg,stra los s,guoentes datos 
Fecha de ingreso, Número de 
foho asignado, Clasificación 
de g,ro, Actividad económica, 
Edad de sohcitante, Género, 
Inversión y Número de 
empleados 

3 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE CEDULA DE EMPADRONAMIENTO Y/O LICENCIA DE 
FUNCIONAMIENTO. 

o 

o 

Ciudadano Desarrollo Económico y 
Comercio 

Genera expediente y escanea 
documentos dependiendo su 
nivel de ne�o· Identificación 
oficial, Fotografía del 
estab!ec,m,ento comercial 
tomada de frente, tamaño 
carta, Foto¡rafia del 
establecimiento comercial 
tomada de perspectiva, tamaño 
media carta, Documento que 
acredite el Inmueble, Formato 
Único de Apertura, Constancia 
de la Jefa o el Jefe de Manzana 
y Op1nion favorable por escrrto 
de d,ez vecmas y vecinos 
(depend•rndo del ¡1rol 

Turna upediente a tas áreas 
competentes para su remión· 
01recc,ón de Desarrollo Urbano 
y O<recc,ón Protecc,ón CMI, 
fomento A¡ropecuano y Medio 
Amb1ente. 

Areas 
competentes 

Reciben y emiten los 
dictámenes y 
op1mones técnicas 

Recibe ,, áreas 
competentes los dictámenes y 
opiniones técnicas 

• 



o 

Retobe ootlfk;,c,ón Notifica y entrega a la o el 
sohcitante el dictamen 
improcedente p;1ra su 
rewlución 

Rev,n y automa la Cédula de 
empadronamiento y/o 
Ucencla de Func10n;imiento 

,mprocedena1. 

Recibe orden de pago y 
rullu el pago. 

(libo .. orden de PIIO 

Redbe P<IIIO y 
'---------1------------t+ 1 entre¡¡;, 

comprobante. 

Entrega comprobante de i--1-------------1----� 
pa¡o. 

g Recibe Cédula 

Recibe comprobante de p;,10 
y entrega Udul;, de 
emp;idronamiento y/o 
Lkenclll de Funclon;,miento. 

empadronamiento 
Licencia de Funcion;im,ento 

Archiva el expediente y acuse 
de entrega por el trám�e. 



03 

EXPEDICI N DE PERMISO DE ESTABLECIMIENTOS TEMPORAL 

DESARROLLO ECONOMICO Y 

COMERCIO 

srcccoumentc 

Departamento 

OBJETIVO 

o 

Otorgar el permiso para establecimientos temporales de puestos en donde se desarrollen 

los eventos públicos determinando los espacios, tiempo de ocupación, características y 

formalidades que deberán cumplir las y los perm1S10narios 

ALCANCE 

Permis10nanos y H Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan 

POLITICAS 

• La solicitud se apegara a lo plasmado en: 

1. Capitulo Décimo Pnmero del Reglamento para el Desarrollo Económico y turrsncc del 

Municipio de Tialnelhuayocan, Ver 
Titulo Décimo del Bando de Pohc(a y Buen gobierno para el Munic1p10 de 

Tlalnelhuayocan, Ver. 

o 
' Comercio 

Desarrollo Económico y 

Comercio 

1 

, 
Recibe de los particulares la solicitud para el permiso 

de establecimiento temporal de puestos. 

¿La documentación esta completa y correcta? 

Desarrollo Económico y 

Comercio 

3 No: Informa a la o el solicitantes realizar !os cambios 

correspondientes. 

Desarrollo Económico y 

Comerc10 

4 S1: Sella de recibido con numero de control, fecha, 

firma correspondiente y entrega acuse al solicitante 

Desarrollo Económico y 

Comercio 

5 Registra número de oficio y follo en la bitácora digital 

y ñsrca. elabora ficha de pago a nombre del 

interesado para que realice su retribución 

• T. 



Desarrollo Económico y 6 Entrega al sohcrtante el recibo de pago. 

Comercio 

Solicitante 7 Realiza pago y entrega comprobante. 

Desarrollo Economtco ' 8 Recibe comprobante, elabora y entrega el permiso 

Comercto para el estableomiento del puesto 

Desarrollo Económico y • Recaba y archiva acuse del permiso. 

Comercio 

g 

7' • 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE PERMISO DE ESTABLECIMIENTOS TEMPORAL DE 

PUESTOS. 

g 

Solicilanto 

INICIO 

ReaHza tolici1ud para 
expedio;i6n del ?9rmiso. 

Realiza 101 cambloa 
c«re9!)0fldentn 

Realiza pago y emreg11 
comprobilme 

Oesarrotlo Económico y 
Cormncio --"'" 

los panoculares 
10h:;ttud para el ?9rmlso de 
establec1m1en10 temporal de 
puestos 

iL• 
do< ume n(,,c 10n 
,,,¡.,, ompl,•t.,; 

rorro•ct,1> 

lnforml • 11 o el sollatan1H realiz• 
lot cambios corresoondiemes. 

Sella de rec�do con nume<o de 
control, fechil, firma COl'T9fPO"dlltn1e 
y en1reg11 acuse al sol,clt1n1e 

Registra numero de o!lao y foio en 
111 bi1i<::ora d,gltal y fflio:a, el11bora 
flchil de pago a nombre del 
interesado par;, que rea�oe su 

'""""''"""' 
En!rega al tolic�ame el r.cibo de 

"'' 
Recibe comprobilnll, el�or11 y 
entreg;, el pe,mso p,ara el 
es1ableconoen10 del pun1o 

Recabil y archNa acuse del oficio de 
ven�caaón 



Simbología General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 

Inda el pnn�Kl o el fin del nujo. 
puede Set ecciOn o lugar, además se 
utillze pera móicar una unidad 
aóminiStrativa o persona que recibe o 
proporc1011a 111fom'laci0n. 

Actrvkled Se u\1l1Za pera describir las ac:bvlClaóes 
que desempenan las personas 
involucradas en el proceso Se debe 
hacer en el recl6ngulo una breve 
descn de la adrvklaó. 

Q OlrecciOn de Flujo 

Decisión o 

alternaliva 

Denota la dire«:iOlí y el orden en los 
pesos del proceso Indica el 
movimiento de Uf\ símbolo a otro. Se 
utllZa en tocios los diagramas de 
manera vertical u horiZontal. 
Se utillZa en aquellos puntos del 
proceso donde se debe lomar una 
decisiOn. entre dos o más opciones. 
Los diferentes flujos en la decisiOn se 
man:an con las palabras SI-No. 
verdadero--Fatso 

o 
Inda que se guarde un documento en 
tom,a temponil o pennanente. 

Conector de p&gina Representa una conexlOn o e.-ce con 
otra hoja diferente en la que continua el 
diagrame de !lujo . 

'T. • 



Glosario 

Actividad: Capaadad de obrar o de producir un efecto. 

Q 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendfil N1Jerenc1a un procedimiento, 

definiendo los limrtes dentro de los cuales se aplicaran las potrncas y la descripción de 

actrvrdades 

Áreas: Aquellas que integran la Adm1mstración Púbhca del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan. 

Diagrama de nujo: Representación gr.ifica de la secuencia de actividades de un 

procedimiento. 

Dictamen: OpinOO técnica o experta sobre un hecho o una cosa. 

Expediente: Documentación integrada en carpeta, para sohcitar pemnso de comerco en 

vía pública 

Fomento: Impulso para desarroUar o aumentar la mtensidad de una actrvidad u otra cosa 

o Funcionamiento: Realización por parte de una persona o cosa de la función que les 

propia 

Licencia: Es el contrato mediante el cual una persona recibe de otra el derecho de uso, 

de d1str1buc.ón, de estudio y de modlficaaón de vanos de sus bienes o servicios, 

normalmente de carácter no tangible o intelectual 

'T. 



Q 

o 

Manual de Procedimientos: Documento que contiene mformaaón sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Administraaón Municipal o que implican actividades que 

efectúan dos o más áreas muniapales 

Marco legal: Es el fundamento juridico que en términos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los Pfoced,mientos, asi como a las atnbuaones del 

área responsable de su aplicación. Pueden ser leyes. oódioos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

Objetivo: Fin hacia el cual se dirigen las acciones o las operaaones de la actividad. 

Responsable: Persona que llene a su cargo ej8CUtar o levar a cabo una actividad 

especifica. 



o 

Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

Le Nom,a Angélica 2288347461 Ext O comercio@tlaklelhuayocan gob mx 
Mendoza García 
C Vicente Renteria 2288347461 Ext O comercio@tla1nelhuayocan gob mx 
landa 
C. Maria lnes 2288347461 Ext. O comefCIO@tlalnelhuayoc.an.gob mx 
Romero Valencia 

Aprobación del Manual. 

Este Manual de Procedmientos actualizado es presentado, revisado, discutido y 

aprobado por el H. Cabddo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de eeoeec No. 193 de misma fecha. 

"·-·-··"' <ON>n•--- ...,,.,.__,._ ... -· - OH._HOUO 
•co"ow,co � 

COM .. C,0 

LIC. NOR ANGé:LICA MENDOZA GARCiA 
TITULAR DE DESARROLLO ECONÓMICO 

Y COMERCIO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 

VERACRUZ 

• 
ADMINISTRACION 2022 - 2025 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
DESARROLLO URBANO 



o 

o 

Introducción. 
Marco Juridico. 

Federal 

Estatal. 

Municipal. 

Misión, Visión y Valores. 

Atribuciones. 

Estructura Orgánica. 
Organigrama eseeenee. 
Objetivo General. 

Procedimiento 01. ExpedlOOn de llcencia de uso de suelo 

Procedimiento 02. ExpedlCIOn de eceoce de cooslroccl6n 

Procedimiento 03. Expedic:IOn de constancia de asignadOn de nOmero 

ofioal 
Procedimiento 04. Expediaón de constancia de eereemeruo. 

Procedimiento 05. ExpechdOn de cédula 111formative de zorvricación 

Procedimiento 06 ExpedlOOn de permiso para rotura de pavimento 

Procedimiento 07. ExpedtCIOn del llfoone técnico de sollcitudes de opmlÓl'I 
fav<rable para cambio de uso del suelo. de coefiaente de ccupecon del 

suelo, de coeficiente de uhhz8C10n del suelo y de cambio de altura de 

edlficaciones 

Simbología General. 

Glosario. 
Directorio. 
Aprobación del Manual. 



Introducción 

El presente manual de procedimientos es un mstrumento que facilita la operación y 

fomenta la transparencia del Area de DesarroRo Urbano, se identifican las 

responsab�ldades de las operaciones, asi como sus procedmuentcs. lo que permitirá una 

me,or comprensión y ap•cación por sus integrantes, ademas, contribuye a su me,ora 

contmua. 

Se presenta el siguiente manual de procedimientos, describiendo el desarrollo de sus 

actividades. Su utllldad pracllca, consiste en que permite conocer de forma detallada y 

secuencial, la manera en que se levan a cabo las tareas y actividades que tienen 

O asignados; con la finalidad de a.impllr eficiente y eficazmente los objetivos y funciones 

correspondientes. 

Para llevar a cabo los procedimientos de este manual es importante respetar el 

fundamento legal, las pohticas de operación. as¡ como los tiempos de gestión en que se 

desarrollan cada una de las actrvtdades de los mismos 

Astmrsmo, y con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el 

personal de Desarrono Urbano, que cons.idere los prínopios basjccs de igualdad y 

equidad, que deben existir entre hombres y mu¡eres para su ópbmo desarrollo personal 

y prcteaonal. toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género 

masculino lo es también para el género temer.no, cuando de su texto y contenido no se 

O establezca que es para uno y otro género 

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, asi 

como sus modificaciones, cada vez que la normabvtdad aplicable o las tareas al mterior 

de las unidades administrativas que la conforman. s19n1fiquen cambios en sus 

procedimientos, a efecto que siga siendo un ll'lStrumento actuabzaclo y eficaz 



Marco Jurídico y administrativo 

Federal 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley de Planeaaóo 

• Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Terntonal y Desarrollo 

Urbano 

O • Ley General del Equaibno Ecol6g100 y la Protección del Ambiente 

• Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artislloos e Hrstérccs. 

• Ley General de Bienes Nacionales 

• Ley General de Protección Crv� 

• Ley Agrana 

• Ley Organica de la Administracióo Pública Federal 

O Estatal 

• Const1tuaón Ponnca del Estado de Veracruz de lgnac10 de la Llave 

• Ley de Planeaaóo del Estado de Veracruz de lgn.ac10 de la Llave 

• Ley Número 241 de Desarrollo Urbano, Orden.amiento Terntonal y Vivienda para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Reglamento de la Ley Número 241 de DesarroPo Urbano, Ordenamiento 

Territorial y Vivienda para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 



• Ley Estatal de Protecaón Ambiental 

• Ley de Protección Civ� y la Reducción del Riesgo de Desastres para el Estado 

de veracruz de Ignacio de la llave 

• Ley Número 339 sobre ProtecclOn y ConseNación de Lugares Tip,cos y de 

Belleza Natural 

• Ley Número 9 sobre Orgámca del Mumc1pio Ubre 

Q • Ley Orgánica del Poder E,ecutJvo del Estado de verecrua - Llave 

Municipal 

• Plan Municipal de Desarrolo 2022·2025 

o 

• Bando de Policía y Buen Gobierno. 

• Codigo de conducta. 

• Codigo de �tica. 

• Reglamento lntenor. 

• Ley de Ingresos para el Mumc1pio de Tlalnelhuayoc.in del eiercoc aplicable. 

• Reglamento de Desarrollo Urbano, srecccnermentc y Vivienda para el Municip10 

de Tlalnelhuayocan, Ver. 



o 

MtslÓn, Visión y Valores 

Misión: 

Ampliar la calidad de vida de los habitantes del Municipio de Tlalnelhuayocan, 

promoviendo la aplicacón y v1gilanc1a del cumplimiento de las depoeicones legales y 

reglamentanas en matere de ordenamiento terntor1a1 de los asentamientos humanos, del 

desarrollo urbano y del control de las construcciones en general, conduciendo un 

desarrollo urbano ordenado y garantizando la eitraestrucnrra que demanda el Municipio 

Vlstón: 

Ser una dependencia efedrva, eficiente y honesta que promueva una atención ciudadana 

de calidad, siendo faalltadores de la gestión dentro del marco legal vqeote: que 

promueva cambios para el impulso de un mumap10 amigable, p,romovente del desarrollo 

y el ordenamiento territorial integral, tecnico y profeslOflal en su cleneecron. 

Valores: 

Respeto: Como servidores públicos, reconocemos el valor propio, los derechos y las 

obligaciones de los demás sm distinción de edad, sexo o rehgión: lo cual exige el 

cumplm1ento de las leyes y normas, un trato digno y ¡usto que nos penmta VIVlf en un 

ambiente de paz y armonía. 

Integridad: Al realizar las funciones se deberá mostrar Siempre con una conducta recta 

y transparente, con independencia de cualquier persona o personas que pueda alterar el 

correcto desempeño, o bien evitando obtener algún provecho o ventaja personal como 

servidor o compañeros de trabajo . 

7' • 



Responsabilidad: Ci..mphremos con nuestras respcnsabírdaoes, actuando en todo 

momento con profestonallsmo y ded1cacl00 en la bUsqueda del servicio con calidad en 

los ciudadanos 

Eficiencia: Seremos capaces de atender de forma oportuna e mmed1ata a la CtUdadania 

que soliata nuestros serwcos. alcanzamos los objetivos planteados, ejecutarnos 

nuestras funciones en el menor !lempo posible y reducimos costos; con base en los 

procedimientos estableados. 

O Honestidad: Es trabajar de manera íntegra, profeS1onal y reclllud en la rea1izaaón y 

ejecución de las actrvidades elmmando cualquier ado que denigre o cree una mala 

imagen haaa la institución 

Legalidad: Es vn principio fundamental para reahzar cualquier eiercic10 de una actividad 

o función p\Jbhca con forme a la ley vigente y su jurisdicción. 

Trabajo en equipo: Ambiente de armenia y respeto que genera 

entusiasmo y produce satisfacaón y resultados benetcoscs en las tareas y 

encomiendas. 

Calidad: Es una herramienta básica 11herente al desarroUo de las mncones de un 

funaonario o prestador de se/Vicios públicos cuyo resultado sea la satisfacción de SIJS 

necesidades o la de recibir una atención o servicio. 

Transparencia: Ccnjentc de normas, procedmtentos y conductas que definen la practica 

detallada de las decisiones y resoluciones tomadas por la administración publica 

municipal para crear un ambiente de certidumbre y credibi�dad en la ciudadanía. 
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Equidad: Se refiere al uso de la imparcialidad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, utilizando la equrvalencia para ser iguales y hacerlo más justo. 



Atribuciones 

Con fundamento en el articulo 4 del Reglamento de DesarroUo Urbano, Fraccionamiento 

y Vivienda para el Municipio de Tialnetiuayocan, verecruz, el área de Desarrollo Urbano 

tendrá las siguientes atribuciones: 

o 

l. En materia de desarrollo urbano y ordenamiento tenito11al: 

a} Formular, aprobar y administrar los programas municipales de desarrollo urbano, así 

como los especiales y parciales de a-ea-mento, c:onservaclÓn y mejcramentc de los 

centros de poblaaón ubicados en su term0f10 y su zorutcacón correspcrsnente, con 

apego a las disposiciones legales en materia de asentamientos humanos, medio 

ambiente y protección civil, 

b) Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en los 

centros de población; 

e) Formular y administrar la zomficaaón contenida en los programas municipales de 

desarrollo urbano, asi como con programas de desarroDo urbano y su zonificación 

O correspondiente, 

d) Participar en la aeaclÓn y administración de rese,vas temtonales para el desarrollo 

urbano y la preservaclOn ecológ1ca, de acuerdo con la ley, el Reglamento, los convenios 

de coord,naaón que se suscnban y las d1sposic10nes jund1cas aplicables; 

e) E1ercer el derecho de preferencia que corresponda al Ayuntamiento de acuerdo a lo 

establecido por la normatiVldad aplicable, conforme al procecementc legal 

correspondiente, en lo relativo a predios comprendidos en las áreas de reservas: 
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f) Establecer y mantener permanentemente ectuaezadcs el Sistema Mumcipal de 

Desarrollo Urbano y Vivienda, asi controlar, autonzar, admrmstrar y vigilar la utilización 

del suelo, usos, destinos, provisiones y reservas en sus ¡urisd1cc10nes terntonales: 

g) Otorgar, negar o oondicionar las autonzaciones y acences retaconaces con el uso y 

aprovechamiento del suelo urbano de su munsnpo. de acuerdo con los programas 

oorrespondientes y demás d1Sposiciones normativas apbcables; 

h) Expedir las constancias de zonificación, apeo y deslinde de preces para vivienda de 

los fraccionamientos, verificando el adecuado trazo, e,es, niveles, alineamientos y demás 

caracterlsticas de las vias púb�cas de acuerdo al desarrollo urbano autonzado para el 

municipio; 

i) Determinar el aprovectiamiento de las áreas de donación de los fraccionamientos, 

desarrollos urbanísticos inmot>�iarios y condominios, en congruencia con lo dlSpuesto en 

las disposiciones jurídicas aplicables y los programas de desarrollo urbano sustentable; 

j) Realizar inspecciones a las obras en proceso de urbamzacJ6n, oonstruccJ6n o 

terminadas: 

k) Tramitar ante el municipio la recepeón de obras de urbanización: 

1) Promover ante el municipio la Entrega-Recepcl6n final de mumc1palizaci6n de los 

fraccionamientos cuando se hayan cubierto los requ1Sitos legales y v,g1lar que en los que 

no hayan sido entregados, los ñacccnedcees presten adecuada y suficientemente los 

servicios a que se encuentran obligados. cooforme a este ordenamiento y la autorización 

respectiva, 



o 

m) Determinar las infracciones o vcraccees a la Ley, los programas, el Reglamento y 

demás deposicores ,uríd1cas apécables, e imponer las sanaones y medidas de 

seguridad correspondientes; 

n) Solicitar el uso de la fuerza pública, a.iando sea necesano para hacer a.implir sus 

determmaccnes, 

o) Fomentar la organización y perucpecon ciudadana en la lormulac1ón, eJeCUCIÓn, 

evaluación y actualizacOO de los planes y programas de su competenaa, 

p) Coordinarse y asociarse con otros municipios del Estado, para el cumplimiento de los 

programas e instrumentos de planeación del desarrollo urbano sustentable, 

q) Promover inversiones y accones de conservación, mejo-aneemc y crecimiento de los 

centros de población, con base en los programas de desarrollo urbano de orden 

municipal; 

r) Suscribir previa autonzaaon de C;¡¡bildo los nstrumentos legales de coordinación coo 

aotcrcaces federales, estatales, municipales, los sectores pubhcos y privados, para 

O coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos y prioridades previstos en los programas 

de planeaaOO urbana que se ejecuten en su temtono, conforme a la leg1slacl0n aplicable. 

11. En materia de vivienda: 

a) Formular, aprobar y ;¡¡dminrstrar acccnes mumc1pales de suelo y de vivienda y las que 

de estas se deriven, que soluaonen los problemas habitacionales, de conformidad con 

los lineamientos del Programa Estatal de Vtvienda, de los programas de desarrollo 

urbano correspondientes y demás ordenamientos locales aphcables, así como evaluar y 

vigilar su cumplimiento, 



b) Establecer y operar sistemas de financiamiento y subscee. que permitan a la 

poblaclOn en condiaones de pobreza obtener recursos preferenciales para la adquisiclOn 

de tierra para uso habitaaonal o para la adqwsicón, construcaón, mejoramiento, 

ampliación y rehab,rtación de vivtendas; 

c) Determinar las zonas aptas y de riesgo para el desarrollo habllac10nal, de conformidad 

con las leyes y reglamentos aplicables, el Reglamento y el Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano; 

O d) Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y munlClpales, para garantizar la 

prestación de los serviaos publicos a los predios en los que se realicen accones de 

vivienda derivados de programas federales, estatales y municipales de vivienda; 

e) Promover obras de tnfraestructura en las reservas terntoriales de uso hab1tac1ona1. 

para fomentar el crecimiento urbano ordenado; 

1) Establecer Hneam1entos que facihten el desarrollo de acaones de v,vienda, 

particularmente tratlindose de vivienda soaal; 

O g) Elaborar censos poblaclOl"tales, para la ejecución de programas emergentes de 

vivienda en casos de siniestros que afecten a los habitantes de un asentamiento humano, 

así como para el seguimiento en la ejecución de los mismos; 

h) Conformar las reservas telTitoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, respetando 

el entorno ecológlCO y la preservación y el uso eficiente de los recursos naturales de los 

centros de poblaaón, de conformidad con los requenmientos poblac10nales y con las 

d1SpoS1ciones ]Urídicas apacables; 



1) Operar mecamsmos que le pennrtan contar con suelo suficiente y oportuno para uso 

habrtacional, 

o 

j) promover los mecanismos necesanos para la ut,hzación de 111muebles urbanos para la 

ejecucón de las acccnes de vivienda. y establecer un sistema de comercialización de 

lotes y viviendas, conforme a los 1fleamentos estableodos en el Programa Estatal de 

Vivienda; 

k) Integrar el Sistema de lnfonnación Murnapal, que pertmta conocer la s1tuaa6n real de 

la vivienda en el municipio, tomando en cuenta el desarrollo y crecenente de la misma, y 

las condiclOfles que inciden en ella, como el rezago, la calidad, losespaaos y los servicios 

básicos; 

1) Proporcionar la información correspondiente al Sistema Naaonal de lnfonnación e 

Indicadores de Vivienda, en el marco de los acuerdos y convenios que celebren con el 

Ejecubvo estatal o el Eiecutivo federal; 

m) Instrumentar mecanismos ind1cat1vos de las tendencias del desarrollo urbano y el 

ordenamiento temtorial a mediano y largo plazos, asi como realizar la planeación, 

programación y presupuestacón de las acaones de suelo y vivier'lda en su ámbito 

territorial, otorgando atención preferente a grupos soaales en s1tuaaón de vulnerabilidad, 

n) Concertar previa autorización de su órgano de gobierno, los instrumentos legales con 

autoridades federales, estatales, murnapales, los sectores públicos y privados. para la 

ejecución de programas de vivienda y acciones inmob1hanas, asi como, la coordinación 

de programas de construcaón, autoconstrucaón, mejoramiento, rehabünacién y 
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ampliación de vivienda. tenencia de la tierra, determinación y constitución de reservas 

temtoriales con fines habitaaonales, 

o) Fomentar la irwestlgación tecnológ1ea y soaal para el desarrollo de nuevos sistemas 

constructivos de vivienda; 

p) Vigilar, en el émbito de su competenaa, el cumplimie<1to de las Leyes y reglamentos 

aplicables. de las acciones mumapales de vivienda y de las demés drscostccnes 

municipales aplicables en la materia e rnponer medidas de segundad y sanccnes 

admmistrativas a los infractores de las d1sposic10nes JUrid1cas: 

q) Fomentar la partJCipación ciudadana y reab1r las op1mones de los grupos sociales que 

integran la comunidad, respecto a la formulación, aprobación, ejececón, vigilancia y 

evaluación de las acciooes muniapales de vMenda; 

r) Informar y difundir permanentemente a la sociedad sobre la existencia y aplicación de 

los programas y eceeoes de vivienda; 

s) Expedir las licencias de construcción para usos hab1taoonales, alineamiento y número 

oficial, de los nuevos fraccionamientos y las ccoceroemes al régimen en propiedad de 

condominio de los mismos en matena de vivienda: 

111. En materia de Tenencia de la Tierra: 

a) El área de Desarrollo Urbano, en coordinación con el Estado y la Federación, 

participarán en acciones en materia de regulanzaaón de La tenem::aa de la tierra; 

b) Vigilar, denunciar y detener la creación de asentamientos humanos 

independientemente del tipo de propiedad en el que se asienten; 



o 

c) Elaborar los traba;os técmcos y legales necesaoos para el registro y cuarmrcaeon de 

asentamientos irregulares; 

d) Establecer convemos con los propietarios o legitimos posesionanos de los predios 

ocupados por asentamientos humanos irregulares. para su regulanzación, 

e) Garantizar que, mediante la organización y cooperaaón de los cereneancs, se 

ejecuten las obras de �bamzaciones requendas, a través de la celebraclÓn de convenios 

aplicables; 

f) Inhibir la ocupación de zonas de riesgo. 

g) Participar, conforme a la leg1slaaóo federal y local, en la ccnstrtucéo y administración 

de reservas terntoriales, la regulanzaa6n de la tenencia de la tierra urbana: 

h) Intervenir en la regulanzación de la tenenaa de la tterra urbana, en los ténn1nos de la 

legislación aplicable y de conformidad con los planes o programas de desarrollo urbano 

y las reservas, usos y destinos de áreas y predios; 

i) Implementar programas de regulanzaa6n de tenencia de la tierra y segundad en la 

O propiedad de la v111ienda. de conformidad con las d1spos1e1ones legales aplicables. 

j) las demás que otorguen las leyes del eslado. 



Estructura Orgánica 

Puesto J No. De Plazas Confianza Slnd1calizado 

Titular de Desarrollo Urbano 1 X 

Awaliar 1 X 

Organigrama específico 

o � oa.• 'º  L_ 

Objetivo General 

Formular y conducir las politcas mumcipales de asentamientos humanos, imagen urbana 

y desarrollo urbano, así como inspecc10nar y venficar que toda construcción que se lleve 

O a cabo dentro del territorio municipal, las licencias y permisos de construcción se su,eten 

a ordenamientos legales aplcables. Bnndando a su vez una atenci6n eficiente y 

transparente a las solicitudes de los ciudadanos. con fundamento en la legislación 

vigente, apegados a los �neamientos establecidos. 
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Departamento 

srccecumentc 

DESARROLLO URBANO 01 

EXPEOICION DE LICENCIA DE USO DE SUELO. 

Q 

Q 

OBJETIVO 

Incrementar el número de construcaones con normas urbanas para el uso y 

aprovechamiento de un predio, mediante la expediclÓfl de la hcenaa de uso de suelo. 

ALCANCE 

Aphca a los servidores pubhcos adscntos al Area de Desarrollo Urbano, al persona! de la 

Tesorería Municipal encargado del cobro de la licenoa y a las personas físicas ylo juridico 

colectivas que solicitan ta licencia de uso de suelo. 

POLITICAS 

-. Las inspecciooes se rea�zarán solo por el personal autoraado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano. 

-, Las visitas de inspecclÓfl son totalmente gratuitas 

-, La persona que realice la visita de inspección está obligada a dentñicerse con gafete 

institucional e)(pedklo por el A)'\Jntamiento de Tialnelhuayocan y no recibir ninguna dádiva. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude al Area de DesarroYo Urbano para solicrtar la 

Licencia de uso de suelo. Entrega de forma ñsica el 

formato de solicJWd llenada y firmada y ad¡unta toda 

la documentación requeoda. 

Au)(Íliar administrativo 2 Recibe y revisa la soltcltud y la documentación 

completa presentada por la persona interesada. 

¿Documentación completa? 



o 

o 

De cumplir con los requisitos señalados en • 
normatJvldad aplicable. 

• Integra el expediente 

• Asigna un folio de trámite 

• Elabota la Ofden de pago de los derechos que 

correspondan. según el ordenarmemc legal aphcable 

• Entrega la orden de pago a la persona interesada 

para que reeece el pago. En caso contrario, solicita a 

la persona interesada que subsane y/o complemente 

el exped.ente 

Ciudadano 3 Reabe ta orden de pago de derechos y realiza el 

pago en la Tesorerla Municipal. 

Tesorería Municipal 4 Recibe pago de derechos y enllte comprobante de 

pago (recibo de pago de derechos). 

Ciudadano ' Rea be y entrega una copia simple del recibo de pago 

de derechos. 

Auxiliar administrativo • Integra al expec:hente de trámite la copia simple del 

recibo de p.igo de deredios 

Auxiliar admimstrativo 7 ¿Requiere vsua de inspección? 

De requerir inspecx:IÓn. 

• Agenda la visita de inspección y la realiza 

• Elabora el mforme de la visita y lo integra al 

expediente de tramite 



Titular de Desarrollo • Elabora en dos tantos la Licencia de uso del suelo de 

Urbano awerdo con lo establecido en el Plan Municipal de 

Desarrolo Urbano y ., demás ordenamientos 

legales aphcables. Firma los dos tantos de la licencia 

y los integra al eJtped1ente de tramite. 

Titular de Desarrollo 9 Coloca el seAo de Desarrolo Urbano, en los dos 

Urbano tantos de la ecenea y entrega uno de éstos a la 

persona interesada, recabando el acuse de recibido 

correspondiente. 

Ciudadano 10 Recibe la Licencia de Uso de Suelo. 

AuJtiliar admi1istrat1vo 11 Escanea el excedente y resguarda el eJtpedienle 

digital aeado Archiva el eJtpechente en la carpeta 

correspondiente. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPED1CION DE LICENCIA DE USO DE SUELO 

Ciudadano 

IW(IO 

Auxiliar 

Admm1strat1vo 

Desarrollo Urbano Tesorena 

Mun1c1pal 

Acude ;,I ÁrH de 

Rec,be orden de pa110 v 
rHliz;, el i>allO de los 
derechos en Tesofl!rÍil 
Mun,cipal. 

Solkit1 a la penon1 
lnteresad11 '" subs;,ne ,,. 
complemente ., 
expedoente. 

llcencil de uso de 
suelo, entreta de 
forma física el fOfmato 
de ¡ol,c,tud llen1da y 
fi,mada y ;,djunta toda 
la documentación 
requerida. 

Recibe p;,110 de 
defechos y emite 
comprob;inte de .. ... 

lnteera expediente, 
ilsllf'I folKI de trinu1e 
y elabora orclen de 
pa10 de derechos. 

Recibe ' revisa " solicllud ' 
,, 

clocument;,clón 

"""'º"" ""' ,. 
pe<SOl"II interes;,d;,. 

,, Urbllno 
¡olkillr par1 

Desarrollo 

Recibe y entretil un;, 
cop,11 simple del re abo 
de PillO de derechos. lnteera 111 e•pediente 

de trámite I;, copia 
simple del rec,bo de 
PillO de derechos. 

' 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE LICENCIA DE USO DE SUELO 

Ciudadano 

�etlbt: la litenc:oa dt uso 
duuelo. 

• 

Aux1l1ar 

Adm1n1s1ra11vo 

[K:a,nta el t,ptd,entt V 
ftslUllrdll .,. t1:ptd1tnte 
,.,1at c:n,ado. Ard'wa el 
ope,lientt tn la c:arpeu 
mrrnpOl'l(l,ente 

Titular de Desarrollo 

Urbano 

' 

_.,enc1a y n,al,a 11'1SPH(lón 

fl!M;i, y elal>orll el INOfflle de lll 
lnsptec:M)n y lo onltiVll 
�ente dt trim,tt 

(l;lbora en dol tan,o. lll liten,;» 
de Uso del Suelo de ac.,erdo c:on 
lo tsUblKodo tn el Pllln 
Mu�I de on,uTollo Urbllno 
y lo. demh ordfflllmitnto. 
leptn apliublts, firma lo< dot 
1:a,n1os ""lll l,c;enc:oa , lo< 1n1ea•a 
al aped,ente de triffll!t 

Coloca ehello del irta tn lo. dot 
bn!O> de lll hc:enc:,a y tnlrtp a la 
penona inl=� n,c:at,.:a,ndo ,:1 

�-••m-dt rKJbido 
<on"tspo,de,M 
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'resorerra 

Municipal 



EXPEOlCION DE LICENCIA DE CONSTRUCCION. 

Departamento 

srocecumente 

DESARROLLO URBANO 02 

OBJETIVO 

Incrementar el número de construcciones regulan:zadas en el municipio medtanle la expedioón de 

la licencia de construcción, la cual ñene pe,- objeto autorizar obra nueva: ampliación, modlftcactón o 

reparación que afecte elementos estructurales de la obra enstente; demolición parcial o total; 

excavaaon o relleno. construCCIOO de bardas: obras de coneJdón a las redes de ag11a potable y 

drenaje. modificación del proyecto de une obra autonzada, entre otros 

Q ALCANCE 

Mumcipal. encargado del cobro de la IK:el"ICl8 y a las persooas flsicas y/o jurlchco colectivas que 

solicitan la jcence de construca)rl 

POLITICAS 

... Las inspecciones se realaan!ln solo por el personal autorizaclo p<)f el Atea de Desarrollo Urbano . 

Recabe y revisa la solcttud y la documentaQOn completa 
present!lda por la persona interesada. ¿Oocumentacl6n 
completa? 
De Ctfflplir con los requisitos sereieocs en la 
normativid!ld aplicable· 
• Integra el espedeme 
• As91a un lobo de tránute 

ea de Oes!IITOlo Urbano, para solicitar la 
Licencie de coostrucdón Entrega de forma usce el 
lorma.to de solicllud Benada y lirmada, 11djuntando la 
documenlaclOn requerida 

2 Aux1l11r Adrrnnstrallvo 

... Las visitas de inspección son totalmente gr8luitas 

... El lnspectof{a) que realice la visita de inspecciOfl esta obhgado(a) 11 identificarse con Q!lfete 

institucional expedido pcr el Ayunt11miento de Tlalnelhuayocan y no reabtr ningun11 dádiva o 



Q 

G 

• Elabora la orden de pago de los derechos que 
COfrespondan. según el ordenamiento legal apltcable. 
• Entrega 18 orden de pago a la persona 1nteres8de para 
que realice el pago. En caso contrario. sotiell8 a la 
persma interesada que subsane ylo complemente el 
expediente 

Ciudadano 3 Recibe 18 orden de pago de derechos y realiza el pago en 
18 Tesorerta Municipal. 

Tesorerla MunClpal • Rec,be pago de derechos y emite comprobante de pago 
(19Cibo de pago de derechos). 

Ciudadllno • Recibe y entrega una copie smp1e del reabo de p!lgO de ,,,.,... 
Auxiliar AdrTHl'llstretlvo • lntegn, 111 expechente de tn!Jm�e 18 copia simple del recibo 

de pago de derechos 
Titular de Desarrollo Urbano 7 ¿Requiera visita de inspecd6n? 

De requetY Inspección. 
• Agerda 18 1.-isrta de Inspección y III realiza 
• Elabora el lntonne de 18 vtSita y lo Integra al expediente 
de lrámde 

Titular de Desarrollo UrbMo ' Elabora en dos tantos 18 Licencia de constn.io:::iOn de 
ecceroc coo lo estableado en el Plan Muniapal de 
DesMTOlo Urtlano y los dem6s ordenamientos legales 
apflc:able'S Firma los dos lentos de 18 licencill y los integra 
al expediente de trémle. 

Titular de Desarrollo Urbano ' Coloca el sello del 6rea en los dos tantos de III Hcenc!a y 
entrega uno de 6stos a La persona Interesada. recabando 
el a0.1se de recibido correspondlenle. 

Ciudadano 10 Recibe III Liceneia de construcciOn 
Auxiiar Admlnlslra�vo 11 Escanee el expediente y resguarda el expediente dlgltat 

ª'""' ""'"' " expedtet1te � • carpeta 
(X)ffespa,dlente. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE LICENCIA DE CONSTRUCCION 

ciudadano Aux111ar Admimstrat1vo Titular de Desarrollo 

Urbano 

Tesorería 

Mumc1pal 

ltJICIO 

Recibe pal') de 
derechos y emite 
comprobante de 
pa¡o. 

Integra expediente, 
asigna follo da trimite y 
elabora orden de pag0 
de derechos. 

SI 

Recibe y rev..a la sol1otud 
rr-1 Y LI document1clón 

p,esentada po, 11 persona 
Interesada. 

,, 

lnt�r, al expediente 
de trámite la copla 

'-----+---1 simple del recibo de 
pago de derechos. 

Reóbe y entrega una 

copla simple del '+--.=-------- recibo de pag0 de r 
dered,os. 

toda 
documentación 
requenda 
SoOc1ta a la persona 
Interesada ciue 
subsane y/o 
complemente el 
expediente. 

Recibe orden de pago 
y reali,a el pago de los 
derechos en Tesoreria 
Municipal. 

Acude al iru de 
Desarrollo Urbano 
para solicitar la 
Uc■ncia d• 
construcción, 
entr�I de forma 
lisio el formato de 
1olicitud llenada y 
firmada; y adjunta 

' 



Re-clt1e li Lkeoci1 de 
construcción 

EKiRel el uped,e,nte y 
re51u1rd1 et expediente 
ditrt.11 anlk>. Arch1111 el 
exped�nte en 1, arpet., 
correspondiente. 

re1li11 
inspección fis,ca y elabor1 
el Informe de 11 
inspe«ión y lo Integra 11 
expediente detr,mite. 

(labor• en dos tantos la 
lkencl1 de constn,1a:ión 
de KUerdo oon lo 
esublecldo en et Plan 
Mu,WC:ipll de Oeurrollo 
Urblno y los demis 
orden.imlentos legales 
1plables, firma los dos 
tantos de la locencll y los 
intetr• 11 expediente de 
trimite 

Coloa el sello del irea 
en los dos tantos de 11 
litencia y entre¡a I i. 
person.i interesada 
reublndo el ecase de 
recibido 
corns.pondiente. 



Departamento 

srcceoumcnte 

DESARROLLO URBANO 03 

EXPEOIClON DE CONSTANCIA DE ASIGNACION DE NUMERO 

o 

o 

OBJETIVO 

Incrementar el número de p,redios con numero of1e1al asignaóo, mediante la expedición de 

la constancia de aS1gnaclÓfl de numero oficial. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores p(Jbl1eos adscritos área de Desarrollo Urt>ano, al personal de la 

Tesorería Municipal. encargado del cobro de la constancia y a las personas físicas y/o 

jurídico colectivas que solicitan la constancia de as1gnacion de nUmero oficaal 

POLITICAS 

• Toda constancia se sujetará a lo estipulado a la nOOT1atrvldad aphcable y aquellas que 

se e:,c¡ndan en contravenclOn a lo dispuesto por esta oo surtirán electo legal alguno 

• El pago de la constancia no representa una respuesta favorable para la emisión de 

la misma. 

• Los documentos se podrán requerir a la persona interesada en original para que se 

constate que los documentos presentados coi naden con las coptas que éste presenta 

para la reahzaclÓfl del trámite 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude al área de Desarrollo Urbano para solicitar la 
Constancia de AsignaCIÓfl de numero oficial, entrega 
de forma fiSlca el formato de solicllud llenada y 
fa'mada: y adjunta toda la documentación que se 
requiere. 

Auxiliar Administrativo 2 Recibe y revisa la solicirud y • documentactón 
completa presentada por la persona interesada. 
¿Documentación completa? o, campkr 000 "" reqursttos señalados '" la 
nOOT1atividad aplicable: 



o 

o 

• Integra el expediente 
• Asigna un foho de trámite 
• Elabora la orden de pago de los derechos que 
correspondan, según el ordenamiento legal aplicable 
• Entrega la oo:len de pago a la persona interesada 
para que reajce el pago. En caso contrario, solicita a 
la persona interesada que subsane y/o complemente 
el e,:pediente 

Ciudadano 3 Reobe la orden de pago de derechos y realiza el 
pago en la Tesorerla Muniapal. 

Tesorerla Municipal • Recibe pago de derechos y emite comprobante de 
pago {recíbo de pago de deredlos) 

Ciudadano ' Rea be y entrega una copia simple del rectbo de pago 
de derechos. 

Auxiliar Adm1nistrati110 6 Integra al expediente de tr&mJte la copia simple del 
recibo de pago de derechos 

Titular d• Desarrollo 7 ¿Requiere V1S1ta de inspea:16n? 
Urbano De requerir ll'lspec:cón· 

• Agenda la visita de inspección y la reahza 
• Elabora el mtceme de la vrstta y lo integra ., 
exped1enle de trámite. 

Titular de Desarrollo 8 Elabora en dos tantos la Constancia de Asignación 
Urbano de Número Oficial de acuerdo con lo establecido en 

el Plan Municipal de Desarrollo Urbano y los demás 
oo::lenamientos legales aplicables. F mna los dos 
tantos de la constancia y los integra al expediente de 
trim1te. 

Titular do Desarrollo 9 C-• . , sello del irea en dos tantos de • 
Urbano constancia y entrega uno de éstos . ,. persona 

,nteresada, recabando ., acuse de recibido 
coerespcndiente. 

Ciudadano 10 Recibe la Constancia de Asignación de número 
Oficial. 

Auxiliar Administrativo 11 Escanea et expediente y resguarda el e,:ped1ente 
digital creado. Arch1Va el expediente en la carpeta 
correspondiente. 



Acude al ha d• 
OeulT'Olo Urbano 
para solicltllr la 
Comtancli de 
Asignación de 
nómero oflclal. 
en11ega de fama 
llsica el lonnato de 
Wcitl'd llenada y 
firmada, y adjuntil 
lodl !I 
documentación 
feQUerida. 

• --- interesada q.¡e 
subsane y/o 
eo<T4)1emente el 
exped¡en1e. 

Reabe Dfden de pago 
y fN�ta el �ge de 
101 derechos an 
Tes.o,arlio Municipal 

Recibe y revisa la 1olicilld 
y la docurnentaCl6n 
p¡esen1ad1 pa- la persona 
in-ad■. 

lmegn, expediente. 
as,gna folio da trjmte y 
elilbonl onlen de pa,go 
ded� 

Recibe pago de 
derechos y emite 
,;omp¡obante de -· 

Recibe y en!fe91, UM 

oopia simple dll lt---;========::;r---------t-----� recibo de pago de 
derechos. Integra al expediente 

da riml1e la ,;:opia 
•�ec:lllre,;i,oCle 
pago de derechos 



Agenda V rNle& 
Í'ltpeea6n fllfCII v elabora 
al 1nlonn• de III inspección 
V lo lntegll o11I ppedoente de...,.., •. 

Recibe Cons\illnaa de 
Allignadénde riumaro 11•-----, 
ollclal 

Escanea el el(pl9Cllenll! y 
re,gu;,rda el upedienll! 
d,g1lill creilldo y arc:h!Ya el 
exped,enll! en la Cillll)elil 
correspondiente 

Elabora en dos uontos la 
ConltilllClil de 
Asignadoo de número 
oficia!. de ac,.,ardo cm 1o 
Mtableodo _, al Plan 
Muríclpal da O.arolo 
Urbilno y los da,,,., oro.,,.,,...tos 1aga1e1 
,plocables, trm1 los dos 
i..lDI da la comuoncla y 
IDI in1a,gni al expe<l.,te 
de .,mite. 

Coloca el ...., del "'" 
en IDI dos lllntos de 111 
cm- y entrego11 a 111 
penona Í'ltereSlda 
recabando el acuse de 
,eQbidD 
con-espondl9,te 
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DESARROLLO URBANO 04 

EXPEDICION DE CONSTANCIA DE ALINEAMIENTO. 

OBJETIVO 

Incrementar el número de predios con normas de alineamiento, mediante la expedici6n de 

la constancia de alineamiento. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores pübl1cos adscntos al área de Desarrollo Urbano, al personal de la 

Tesoreria Municipal, encargado del cobro de la constancia y a las personas físicas y/o 

1urid1eo colectivas que sol1eilan la conslancia de alineamiento 

POUTICAS 

• Las inspecciones se realizaran solo por el persooal autorizado por el área de 

Desarrollo Urbano. 

• El personal que realice la VJSila esll! obligado a Klenllficarse con gafete instituaonal 

expedido por el Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan y no recibir mnguna dédiva. 

• El pago de la constancia no represenla una respuesta faVOJable para la emtsl6n de 

la misma • 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 

• 

1 Acude al área de Desarrollo Urbano para solicitar la 

Constancia de alineamiento, entrega de forma física 

el formato de so�otud llenada y firmada; y adJunta 

toda la documentaaón requeoda. 

7' 



AuXJl1ar Administrativo 2 Recibe y revisa la eceewe y la documentación 

completa presentada por la persona interesada. 

¿DocumentaclÓfl completa? 

De cump�r con los requisitos señalados en ,, 
nOffllallvldad aphcable: 

• Integra el expedente 

• Asigna un folio de tramite 

• 
• Elabora la orden de pago de los derechos que 

correspondan. según el ordenamiento legal aphcable 

• Entrega la orden de pago a la persona interesada 

para que realice el pago. En caso contrano, soliclla a 

la persona interesada que subsane y/o complemente 

el expediente 

Ciudadano 3 Recibe la orden de pago de derechos y realiza e1 

pago en la Tescrena Municipal. 

• 
Tesorería Mumc,pal 4 Recibe pago de derechos y emite comprobante de 

pago (recibo de pago de derechos) 

Ciudadano ' Recibe y entrega una copia simple del recibo de pago 

de derechos. 

Auxiliar Admmistrativo • Integra al expediente de trámite la copia simple del 

recibo de pago de derechos 

Titular ,. Desarrollo 7 ¿Requiere v,sita de ,nspección? 

Urbano Derequenr.-ispecc;10n. 



• Agenda la visita de inspección y la realiza 

• Elabora el mforme de la vrsna y lo mtegra al 
expediente de tramite 

Tltu1ar de Desarrollo 8 Elabora en dos tantos la Constancia de Alineamiento 

Urbano de acuerdo con lo estableado en el Plan Murnapal 

de Desarrollo Urbano y los demas ordenamientos 

legales aplicables, fi<ma los dos tantos de la 

4 
constanaa y los integra al expediente de trámite 

Tltular de Desarrollo 9 cocee el sello del area en dos tantos de la 
Urbano constancia y entrega uno de éstos • la pe=� 

interesada, recabarKlo el acuse de recibido 

correspondiente. 

Ciudadano 10 Recibe la Constancia de Atinearruento de numero 

Ofiaal. 

Aux1l1ar Adrrnmstrattvo 11 Escanea el expediente, resguarda el expediente 

4 
digital creado ' archiva ea • carpeta 

correspondiente. 



Ac....:le al n.- de 
DeurroHo Urbano 
p,ara sol.:�.-, 11 
Con11ariaa de 
A/rle.-miento, 
entr�a de l0rmi 
ffllca el íormito de 
101.:Wd llen.-d.- y 
ftrl\'\ilclil; y «l¡unt.- 

""" " doc::ume<i taclOn 
ll!quenda 

So�ata a 1.- ,_,_,. 
lntell!sad.- que 
tubsane y/o 
com¡:,lemente el 
exoediente. 

Recibe orden de pa¡o 
V re;illu el pa¡¡o de los 
derechos en Tesoll!ri;i 
Municip,al. 

Reabe y reVIU II sdi,;,lud 
y 1.- documenteci6n 
preserUlldil por lil pWSOn,1 
intl!'l'Mlidil 

Integra expadiente . 
.-si!Jl.- loliO de 1r,m11e y 
&la� orden de p,ago 
dederedlw 

Recbe p;,igo de 
derechos y emite 
oompn:ob.-nte de 

"" Recibe v entrqa una 
copi, simple del 

recibo de p,a¡o de lt----:=========f----------t-----_J derechos. 
lntegr;, al •�•ente 
de trilnll la copia 
simple del recibo de 
p,ago de derecilos. 



A&end1 y rnha 
inspe«ión físlCil y e�borl 
el informe de 11 
inspe«ión y lo inte1r1 11 
exoedientt de tr,im,te. 

RedJt1 Constilnc:Íil de 
Mneamiento. 

Escanea ltt e,cped,enllt y 
resguarda el expedientl! 
d,gi�I creacb y �Vil en lil 
,;� ,;om,spondiente 

Alnnmlento, de acuerdo 
con lo est11bhodo en ltt 
Pliin Munóci�I de 
Desarrolo lkbiono y los 
demh ordenamientos 
legilles ,Pable1. mtl• 
los dos la!IOS de la 
oonstaiaa y los ,ntegr■ al 
expediente de trimrte 

Coloc• et sello del •ru 
en los cbl tantos de lil 
con1tana• y entrega ,1 J1 
perlONI intl!resada 
rec:abaido l'I ■cuse de - correspondiente. 
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DESARROLLO URBANO º' 
EXPEOIC10N DE CEDULA INFORMATIVA DEZONIFICACI N. 

o 

o 

OBJETIVO 

Incrementar el número de personas fisicas y/o 1urid1eo coledivas que están cñcialmente 

informadas sobre el uso del suelo y las especificaciones normativas de un predlO, mediante 

la expedición de la cédula informativa de zonificaclÓn. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores l)Ublicos adscrrt.os al área de Desarrollo Urbano, al personal de la 

Tesoreria Municipal, encargado del cobro de la cédula y a las personas üseas y/o Juridico 

colectivas que solicitan la c9dula informativa de zomscecen. 

POUTICAS 
' 

• Las inspecciorles se realizarén solo por el personal autonzado por la Dirección de 

Desarrollo Urbano. 

• El personal que realice la viS1ta está obhgado a identificarse con gafete institucional 

expedido por el Ayuntamiento de Tialnelhuayocan y no recrbir ninguna dádiva. 

• El pago de la cedula no representa una respuesta favorable para la emtsl6n de la 

misma. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude al área de Desarrollo Urbano para sorcear la 

Cedula lnformallva de Zonrficación, entrega de forma 

ñsjca el formato de sol!Cltud llenada y firmada: y 

adjunta toda la documentación requerida 

Aux1har Administrativo 2 Recibe y revisa la sol1eitud y la documentación 

completa presentada por la persona interesada. 

¿OocumentaclÓO completa? 



o 

o 

De cumplir con bs requisitos señalados en la 

normabvidad aphcable· 

• Integra el expediente 

• Asigna un folio de trámite 

• Elabora la orden de pago de los derechos que 

correspondan, segun ,, ordenamiento ... , 
aplicable. 

• Entrega la orden de pago a la persona interesada 

para que realice el pago 

En caso contrario, sohata a la persona interesada 

que subsane yfo oomplemente el expediente 

Ciudadano 3 Recibe la orden de pago de derechos y realiza el 

pago en la Tesorería Mumapal. 

Tesorerla Municipal • Recibe pago de derechos y emite comprobante de 

pago (recibo de pago de derechos). 

Ciudadano • Recibe y entrega una copia simple del recibo de p.igo 

de derechos. 

Auxihar Adm11istrat1vo • Integra al expediente de trám.te la copia s-mple del 

recibo de p.iQO de derechos 

Titular de Desarrollo 7 ¿Requiere VISila de inspección? 

Urbano De requerir inspección: 
• �enda la visita de mspeccón y la realiza 

• Elabora el mjorme de la V1S1ta y lo integra ., 
expediente de trámite. 

Titular de Desarrollo 8 Elabofa en dos tantos la Cédula Informativa de 

Urbano Zonificación de acuerdo con lo establecido en el P1an 

Mumc1pal de Desarrollo Urbano y "" demás 

0<denamientos legales aplicables, firma los dos 

tantos de la cédula y los integra al expediente de 

trámite. 

T. • 



o 

Titular ,. Desarrollo 9 Coloca el sello de la Dirección en los dos tantos de la 

Urbano Cedula y entrega ""º ,. éstos a la persona 

mteresada, recabando ., acuse de recibido 

correspondiente. 

Ciudadano 10 Rectbe la Cédula Informativa de zcmrcecon. 

Auxiliar Administrativo 11 Escanea el expediente y resguarda el expediente 

digrtal creado. Archiva el expediente en la carpeta 

correspondiente 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE CE DULA INFORMATIVA DE ZONIFICACJON 

Ciudadano 

INICIO 

Auxiliar Administrativo Titular de Desarrollo 
Urbano 

Tesorería 
Municipal 

Acude al área de 
Desarrollo Urbano 

"'" sohcnar " C6dula lnlonr,abva .. ZonrflcaaOn, 
entr�a .. •= tlsica el formato de 
solicitud llenada ' ftrmada, ' ad,_.nta - • document�tón 
req.¡enda. 

Soiat.i a la persona 
interesada que 
slbsane ylo 
complemente el 
el<Dediente 

Reabe orden de pago 
y realtza el pago de 
los derechos en 
Tesorerla Municipal. 

Reabe y entrega una 
cop,a smple del 
recibo de pago de 
derechos. 

Rect>e y rev,sa la sohal!Jd 
y la docurnentaaón 
presentada por la persona 
irneresada 

Integra e¡,pedlente, 
as,gna follo de trámlle y 
elabora orden de pago 
de eerecncs 

Integra al e¡,pediente de 
tr�mite la CO!)la smple 
del recibo de pago de 
derechos 

aeeee pago de 
deredios y ellllle 
comprobante de ,.,, 



Agenda y reahza 
insp..:ción lfalca y elabclfa 
el inlorme de la lnspecciOO 
y lo ln!egra al exp..tieme 
di tr.1lmt1. 

Recibe c��a 
IÑormabVII da 
Zomlicac:oOO 

• 

Etca'IN el exped1eme y 
resg..arda el expedien1e 
dlg�al creado y ;irehiva el 
expedieme en la carpeta 
con-espond,eote 

Elabora en dos t11n!OI la 
C�ula lnforma11V1 de 
ZoruflcaciOO de acue,-do 
con lo establecido en el 
Plan Munoc:,pal de 
DeHn-oRo Urbf.no y los 
demh Ofdeoamiantos 
Jegales ll)lk:ab4e1. firma 
lo1 do1 !11n!OS de la 
o6ó.lla y los Integra al 
exped�nt1 di tr.11m�e 

Coloca el sello del ..-ea 
ta en dos tantos de la 
ct-ó.lla y entrega a 11 
pe™>na imereHdil 
recabando el acuse de 
recibido 
correspondieme 

7J 
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DESARROLLO URBANO 06 

EXPEOICION DE PERMISO PARA ROTURA DE PAVIMENTO. 

o 

OBJETIVO 

Llevar el control del numero de cortes de pavrmento en calles, guarnición y/o banqueta de 

la vía pública permrbdcs, mediante la expedición del permiso para rotura de pavimento 

ALCANCE 
' 
Aplica a los servidores públicos adsailos al área de Desarrollo Urbano, al personal de la 

Tesorería Municipal, encargado del cobfo del permiso y a las personas Irsicas y/o 1uríd1CO 

colectivas que solicitan el permiso para la rotura de pavimento. 

POLITICAS 

• Las mspeccones se realizarán solo por el personal autorizado por el area de 

Desarrollo Urbano 

• El personal que realice la visita está obligado a Identificarse con gafete 1nstituc10nal 

expeddo por el Ayuntamiento de Tialnelhua�n y no recibir ninguna dádiva. 

• El pago del permiso no representa una respuesta favorable para la emisión de éste, 

ya que es necesario que se realce una mspeccón física del predio para cotejar la 

información presentada por el solicitante. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude al área de Desarrollo Urbano para solicitar el 
permiso de rotura de pavrmento ya sea porque se le 
notificó o por voluntad propia. entrega de forma ñsca 
el formato de solicitud llenada y firmada, y adjunta 
toda la documentación re uenda. 

Auxiliar admi"listrativo 2 Recibe y revisa la solicitud y la documentaaón 
completa presentada por la persona interesada 
¿Documentación completa? 
De cumplir con los reqursttoa señalados en ,, 
normatividad a - IICable: 



o 

Titular de Desarrollo 
Urbano 

Taular de Desarrollo 
Urbano 

Ciudadano 
AuJOl1ar Administrativo 

8 

9 

10 
11 

• Integra el expediente 
• Asigna un follo de tramite 
• Elabora la orden de pago de los derechos que 
correspondan, según el ordenamiento legal aplicable 
• Entrega la orden de pago a la persona interesada 
para que realice el pago. En caso contrano, sohcrta a 
la persona interesada que subsane y/o complemente 
el ex mente 
Recibe la orden de pago de derechos y realiza el 
---o en la Tesorena Munici-a! 
Recibe pago de derechos y emite comprobante de 
cace (recibo de oaco de derechos} 
Recibe y entrega una copia simple del recibo de pago 
de derechos. 
Integra al expediente de trámite la copia simple del 
recibo de cace de derechos 
¿Requiere visita de mspeccion? 
De requerir mspeccrón. 
• Agenda la visita de inspección y la realiza 
• Elabora el informe de la vrsua y lo integra al 
excenente de trámite 
Elabora en dos tantos la autorización de rotura de 
pavimento de acuerdo con lo establecido en el Plan 
Mumcipal de Desarrollo Urbano y los demás 
ordenamientos legales aphcables, firma los dos 
tantos de la autorización y los integra al expediente 
de trámite. 
Coloca el sello del área en dos tantos del permiso y 
entrega uno de estos a la persona interesada, 
recabando el acuse de recibido corresoorcrente 
Recibe el enrase de rotura de awnento. 
Escanea el expediente y resguarda el expediente 
d1grta\ creado. Archiva el expediente en la carpeta 
correscconeme. 

Ciudadano 3 

Tesorería Municipal 4 

Ciudadano 5 

Auxihar administrativo • o 
Titular de Desarrollo 7 
Urbano 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE PERMISO PARA ROTURA DE PAVIMENTO 
' 

Ciudadano 

INICIO 

Acude al Mea de 
Desarrollo Urbano 
para sol10tar el 
permiso de rotura de 
pavimento. entre,;ia 
de forma ffsica el 
formato de solicitud 
llenada y firmada, y 
adjunta toda la 
doc..mentac'6n 
requerida. 

Solic�a a la persooa 
interesada que 
subsane ylo 
complemente el 
e�oed1ente. 

Reat,e orden de pago 
y ,eahza el pago de 
los derechos en 
TeSOl"erla Municipal 

Au)(iliar Administrativo 

Recibe y revisa la sol1al.ld 
y la document.aci6n 
presentada por la persooa 
interesada. 

lnte,;¡ra expedu�nte, 
asigna IQlio de tram�e y 
elabora orden de pago 
de derechos. 

Titular de Desarrollo 
Urbano 

Tesorería 
Municipal 

Reat,e pago de 
derechos y emote 
com¡:rob.ante de 

"'º 
Recibe y entr� una 
copia somple del l+-----------+----------+---J 
recibo de pago de 
derechos lnteiµ al ei,pediente de 

trim�e la 00¡>1a smpie del 
recibo de pago de 
derechos 

7' 



Agenda y rNIIZil 
inspecaón flsiCII y llilborl 
et infame de la insp.cclón 
y lo lntagra al axpedienta 
de r,mite 

El11bor1 en dos tanto, al 
permiso de rob.lr• de 
pavimento de acuerdo 
oon lo estabteddo en el 
Ptan Munieipal de 
Oeurrono Urbilno y lo• W----' 
demh ordenamoentot 
ie¡¡aln ¡iptoe.blet, firma 
los do1 tanto. del permoso 
y lo• integra a! exped,enle 
de r•mlta. 

Recibe perm,so de 
rotura da pav1mento 

EICilneil el expediente y 
resguar<11 el e�oente 
dig,till creado y ardliva el 
e,,ped,ente en la Cilrpeta 
COffe,pond,ente 

Coloc:11 el sello del •rea 
en lot dos t;r,ntos del 
pemuo y entre1111 a 111 
persona internada 
rec�ando el acuse de 
recibido 
c;orrnpondlenle. 

»rr: • 



OBJETIVO 

EXPEDICION DEL INFORME TECNICO DE SOLICITUDES DE 
OPINIÓN FAVORABLE PARA CAMBIO DE USO DEL SUELO, DE 
COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO, DE COEFICIENTE DE 
UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DE CAMBIO DE ALTURA DE 

07 DESARROLLO URBANO Departamento 

erccccmuentc 

o 

propcrccnar a la Com,si6n de Planeac'6n para el Desarrollo Mumcrpat la informac'6n 

técnica de las solicitudes de opinión favorable para cambio de uso del suelo, de coeficiente 

de ocupacón del suelo, de coeficiente de utihzaoón del suelo y de cambio de altura de 

edificaciones, mediante la expedición del informe técnico correspondiente. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores pubhcos adscntos al área de Desarrollo Urbano, a la comlsee de 

Planeación para el Desarrollo Municipal. y a las personas físicas y/o ¡uridico colectivas que 

sohoten el cambio de uso del suelo, de coeficiente de ocupación del suelo, de coeficiente 

de utilización del suelo y de cambio de altura de edificaciones. 

POLITICAS 

g 
• Las inspecciones se realizarán solo por el personal autorizado por área de Desarrollo 

Urbaro. 

• El personal que realice la visrta está obhgado a identificarse con gafete institucional 

expedido por el Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan y no reobir ninguna dádiva. 

• Los documentos se podrán scrcear a la persona mteresada en onginal para que se 

constate que los documentos presentados coinoden con las copias que éste 

presenta para la reahzaoón del trámrte. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 



o 

o 

Ciudadano 1 Acude al área de Desarrollo Urbano para presentar 

la sollcrtud de opinión favorable para cambio de uso 

del suelo, de coeficiente de ocupación del suelo, de 

coeficiente de utihzaclOn del suelo y de cambio de 

altura do edificaciones: ad¡untando toda ,. 
documentación requerida 

Auxiliar Admm1strativo 2 Recibe y revisa la solicitud y la documentación 

completa presentada por la persona interesada 

¿Documentación completa? 

De cumplir con los requisitos señalados en ,. 
normatividad aphcable: 

• Integra el expediente 

• Asigna un foho do trámite y se asigna para 

inspección física 

• En caso contrano. soncta a la persona interesada 

que subsane y/o complemente el expediente 

Trtular do Desarrollo 3 • Agenda la visita de inspección y la reahza 

Urbano • Elabora el informe de la veua y lo integra ., 
expediente de trámite 

Comisión de Planeación 4 En sesión. anahza. revisa y discute la solicitud de 

para º' Desarrollo opinión favorable para cambio de uso de suelo, de 

Municipal coeficiente de ocupación del suelo, de coeficiente de 



Q 

o 

utihzación del suelo y de cambe de altura de 

edificaciones. 

Emite el acuerdo rescecnvc 

Titular ,. Desarrollo ' Elabora ., oficio " respuesta ' ,, persona 

Urbano interesada de conformidad con el Acuerdo emmdc 

por la ccrms.cn de Planeación para el Desarrollo 

Municipal. 

Trtular ,. Desarrollo 6 Entrega ., oficio ,. respuesta ' ,, persona 

Urbano interesada 

Trtular ,. Desarrollo 7 Recibe el acuse de recibo 

Urbano 

Auxiliar administrativo 8 Escanea el exped.ente y resguarda el expediente 

d1grtal creado. Arcmva el exped.ente en la carpeta 

correspondiente. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DEL INFORME TECNICO DE SOLICITUDES DE OPINION FAVORABLE PARA 
CAMBIO DE USO DEL SUELO, DE COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DEL SUELO, DE 
COEFICIENTE DE UTILIZACIÓN DEL SUELO Y DE CAMBIO DE ALTURA DE EDIFICACIONES. 

Ciudadano Aux1har Titular de Desarrollo ccmrsten de 
Admm1strat1vo Urbano Ptancacrón para el 

Desarrollo Mun1c1 al 

Acude al �rH de 
DeNrmllo Urbano para 
present• 11 solicitud de 
opinión favorable para 
carrbto dt u•o dal ...,tlo, 
de coeficiente de 
ocupad6n del lllelo, de 
ooeficlente de ut•ozad6n 
del suelo y de cambio de 
1Hur1 de ed'1lcaciooes; 
adlunlando 1oda 11 
documen1acl6n requendt 

So1icn1 a la persona 
lntertNda qlle 1ubNn1 
yJo complemente el 
expediente 

Recibe el olido. 

Recibe y re.tu la 
sollatud y la 
dowmentaaón 
presentada por la 
persona 
011eo-esada 

Integra 
upedlente, 
asigna foho de 
trimrte y lob.lma 11 
rrtul,r de 11 

''""" ene•gada de 
hacer 11 
inspección 

Escanee el 
expediente y 
re19uarda el 
expedlen1e dig,tll 
creado. Atchiva el 
expedlen1e en 1,a ,.,... 
correspondiente 

Agenda ruli:a 
inl!)ección fl1ic1 y 
elabora el Informe de 11 
inspe,cd6n y 10 in1egr1 11 
expediente de lrllm�e 

Elabora el offdo de 
respuesta a la persona 
interewda de 
conf0fmid1d con el 
Acuerdo em�odo por 11 
Com11,6n de Planue,6n 
para el Desa1rollo 
Mvniclpal. 

En1'eg1 el oficio de 
respuesta • 11 persona 
intereuda 

En se11ón, 1naWza, 
,....;.. y dikU1e 11 
so�citud de opnlón 
faVOllble Plfl 
cambio de uso de 
IUelO, de 
ccef.:,ente de 
ccup.ci6n del 
tuelo, de 
ccefic,ent& de 
utiliilClón del suelo 
y de cambio de 
1111.1,, de 
edll1cadones. 

Recibe el acuse de !+-----' ="' 



Simbología General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 

Indica el pmdpiO o el !in del flujo, 
puede ser ecoen o lugar: ademas se 
utiliza para indicar una unklad 
lldm1r1islraUva o persone que recibe o 

ciona intooMdOn 

o 
Dirección de Flujo 

DeciSión o 
alternatrva 

Se ubliZa p#8 desa1blr las adMdades 
que desempel\an las personas 
involucradas en el proceso. Se debe 
hacer en el redtlr1glAo ur1a breve 
de . de la adlVldad. 
Denota 18 dirección y el creen en los 
pesos del proceso. Ir.dice el 
movimiento de un símbolo a otro. Se 
utlWI en todos los diagramas de 
manera veftle81 u horizontal. 
Se utiliza en l!lquellos puntos del 
proceso donde se debe tomar ur"l8 
decisión, entre dos o m$S opciOnes. 
Los diferentes flujos en la decisión se 
marcar1 con las palabras Si-No. 
Verdadero-Falso. 

o o 

lfldica que se guarde un documento en 
foona temporal o perm1mente. 

Conector de p6gina Representa una coneJ06n o enlace con 
Olla hoja diferente en 18 que contlr1ua el 
diagrwna de flUJO 

1P • 



Glosario 

Act1v1dad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de accon sobre el cual tendrá 1n1erencia un procedimiento, 

defimendo los límites dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la descripcion de 

actividades. 

Áreas: Aquellas que integran la Admeustracén Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tla\nelht.Jayocan 

Área de Desarrollo Urbano: Es el área que se encarga de otorgar y/o regulanzar el 

crecimiento del municipio de manera ordena y organizada 

Constancia de Alineamiento: Este documento Irene por objete oermear la cctndanca 

de un inmueble determinado con respecto a la via pública adyacente. asi como precisar 

sus restricciones de construcción 

o 
Constancia de NUmero Oficial: Este documento tiene por objeto preasar su 

nomenclatura de cada predio 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de actrv,dades de un 

prcceormento. 

Licencia De Construcción: Es un documento que se expKle para autorizar la 

construccron de un predio y tendrá v19enc1a de un año a partir de su expedtcrón . 
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Manual de Procedimientos: Documento que contiene mformaaon sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Administración Municipal o que imphcan acnvoaoes que 

efectúan dos o más áreas mumapales. 

Marco legal: Es el fundamento juridlCO que en térmnos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedimientos, asi como a las atnbuciones del 

area responsable de su aplicación. Pueden ser leyes. códgos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

O Objetivo: Flfl hacia el cual se dirigen las acciones o las operaciones de la actividad. 

Responsable: PerSOJ1a que tiene a su cargo ejecutar o jevar a cabo una acllvidad 

especifica. 

o 



Directorio 

NOMBRE TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO. 

"'' Francisco 2288347461 Ext 
N•� Lt:mde !klillr[QIIQ!,1 [2ª.D Q@II� n !l I!) !!i! '.1'.21,i!!J gQQ !!l � 
González 129 

lvq. Mateo 2288347461 Ext. Heméndez !kli!lll21121,11l!i!DQ@!l�D!ll!l!!i!:í�l!D,Q!211,m� 
Martlnez 

129 

Aprobación del manual 

Este Manual de Procedimientos actualizado es presentado, revisado, discutido y 

aprobado por el H. Cabildo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta exnacrenene de cabildo No. 193 de misma fecha 

. 

� 

' '; 

/ Ji, � 

1 
............ ,o 

/ °""'"'•<•O•••OO ............. .,.. ..... , . ., .... 
ARQ. FRANCISCO NERY LANDA GONZÁLEZ �-- 

TITULAR DE DESARROLLO URBANO 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 

VERACRUZ 

• 
ADMINISTRACION 2022 - 2025 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROTECCIÓN CIVIL, FOMENTO AGROPECUARIO Y MEDIO 

AMBIENTE 



Marco Jurídico. 

Federal. 

Estatal. 

Mur"llcipal 

Misión, Visión 'i Valores. 

Atnbuclones. 

Estructura Orgánica. 

Organigrama especifico. 

Objetive General. 

Procedimiento 01. Simulacros. 

Procedimiento 02. Opinión técmca de nesgo. 

Procedimiento 03. Atención a eventos masivos. 

Procedimiento 04. AtenC1ón a emergencias. 

Procedimiento 05. Aprobación de programa interno de protección 

civil de locales 'i establecimientos comerciales, industriales y de 
servicios de alto riesgo. 

Procedimiento 06. Permiso para derribe, derrame o poda de árboles. 

Procedimiento 07. Opinión Técnica Ambiental. 

Procedimiento 08. Expedición de constanoas de productor. 

Procedimiento 09. lmpartioón de cursos de capacitación en materia 

de Protección Civil, Fomento Agropecuario y/o Medio Ambiente. 

Simbología General. 

Glosarlo. 

Directorio. 

Aprobacrón del Manual. 



Introducción 

El presente manual de procedimentos es un instrumento que facilita la operación y 

fomenta la transparencia de Protección Civil, Fomento Agropecuario y Medio Ambiente, 

se identifican las responsabñdedes de las operaciones, asi como sus prccecomentos: lo 

que permitirá una mejor comprensión y aplicación de � drreccron por sus pamceantes. 

además, contnbuye a su mejora continua 

Se presenta el siguiente manual de procedimientos, cescnbendo el desarrollo de sus 

actividades, Su utilidad práctica, consiste en que permite conocer de forma detallada y 

secuencial, la manera en que se !levan a cabo las tareas y actividades que tienen 

asignados, con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los objetivos y funciones 

correspondientes 

Para llevar a cabo los prccecirmentcs de este manual es importante respetar el 

fundamento legal, las po1iticas de operación, as/ como los tiempos de gestión en que se 

desarrollan cada una de las actMdades de los mismos 

Asimismo, y con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el 

personal de Protección Civil, Fomento Agropecuario y Medio Ambiente, que considere 

los principios básicos de igualdad y equidad, que deben e:iustir entre hombres y mujeres 

para su ópllmo desarrollo personal y profesional, toda referencia, incluyendo los cargos 

y puestos en este manual, al género masculino lo es también para el género femenino, 

Q cuando de su texto y contenido no se establezca que es para uno y otro género. 

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así 

como sus modificaciones, cada vez que la ncrmanvidad aplicable o las tareas al mtenor 

de las unidades administrativas que la conforman, signifiquen cambios en sus 

procedimientos, a efecto que siga siendo un instrumento actuahzado y eficaz 



Marco Jurid1co y Administrativo 

Federal 

• Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental. 

• Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

o • Ley General del Equilibrio Eoo16gico y Protección al Ambiente Peródioo 

• Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos 

• NOM--085-Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT)-2011. 

• NOM-081- Secretar/a de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

(SEMARNAT)-1994. 

• Ley de Asociaciones Agricolas. 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

• Ley General de Equ1hbno Ecológioo y de Protección al Ambiente. 

• Ley General de Responsab1hdades Administrativas para los Servidores 

Públicos 

Estatal 

• ConstituclOn Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

veeecruz . 
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• Ley Orgánica de la Admnlstracón Publica del Estado de Veracruz 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de 

Veracruz. 

• Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Veracruz 

• Código Hacendano del Estado de Veracruz. 

• Ley de Protección Civil y la Reducción del Riesgo de Desastres para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la llave 

o 

o 

• 

• 

Ley general del equ1hbno ecológico y la crctecccn al embente (LGEEPA) 

Ley de desarrollo urbano, ordenam,ento territorial y vivienda para el estado 

• Ley número 62 estatal de protección ambienta! (LEPA). 

• Ley estatal de mitigación y adaptación ante los efectos del cambio climático. 

• Ley de prevención y aestcn integral de residuos solidos urbanos y de 

manejo especial para el estado de Veracruz de Ignacio de la llave 

• Ley de aguas del estado de Veracruz de Ignacio de la llave 

• Ley de desarrollo forestal sustentable para el estado de Vera cruz de lgnac10 

de la llave 

de Veracruz 

• Ley de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca para el Estado de Veracruz 

• Ley Apícola del Estado de Veracruz. 

• Ley Ganadera del Estado de veracruz 

• Ley Orgánica del Munic1pro Libre. 

Munícipal 

• Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 



• Bando de Policía y Buen Gobierno 

• Código de conducta. 

• Código de Ética 

• Reglamento Interior. 



o 

Misión, Vtsión y Valores 

Salvaguardar a la población, a sus bienes y a su entorno ante desastres de ongen natural 

o humanos, a través de la implementación de una polillca estratégica de prevención y 

gestión eficaz de las emergencias derivadas de dichos desastres y ejercer eficazmente 

la política ambiental, rural y urbana municipal, garantizando el manejo y aprovechamiento 

sostenible de los recursos naturales, asi como impulsar el desarrollo agrícola, forestal y 

pecuano, bnndando a los productores los apoyos y asesoría, así como la tecnología 

necesaria, con el fin de promover el desarrollo integral de las familias de Tlalnelhuayocan. 

Visión: 

Ser el Ofganismo que contribuya a la prevención y mitigación de desastres, brindando 

orientación. asesoría y apoyo a las instancias integrantes de Protección Civil y fomentar 

en la población la cuttura de protección cwit. mediante el autoeuidado y la autoprotección, 

asr como proporcionar el auxilio necesario a la población en caso de contingencia. 

Asimismo, colaborar en la construcción de un Tlalnelhuayocan, sustentable y 

temtonalmente ordenado, con impactos visibles en el mejoramiento de la calidad de vida 

y la conservación de los recursos naturales, dando valor agregado a la producción y lograr 

un sector agropecuario de atto rendimiento, capaz de concretar cadenas productivas que 

incorporen más valor agregado a la producclÓn. 

Valores: 

Respeto: Como servidores públicos. reconocemos el valor propio, los derechos y las 

obltgac1ones de los demás sin distinción de edad, sexo o rehgrón, lo cual exige el 



cumplimiento de las leyes y normas, un trato digno y justo que nos permita vivir en un 

ambiente de paz y armonía. 

Responsabilidad: Cumpliremos con nuestras responsablhdades, actuando en todo 

momento con profesionalismo y dedicaciófl en la busqueda del servicio con calldad en 

los audadanos 

Eficiencia. Seremos capaces de atender de lorma oportuna e eimenata a la ciudadanía 

que solicita nuestros serviaos, alcanzamos los ob¡etivos planteados, e,ecutamos 

nuestras funciones en el menor tiempo posible y reducimos costos, con base en los 

procedimientos establecidos. 

Honestidad· Es traba,ar de manera íntegra, profesional y rectitud en la realización y 

ejecución de las actividades eliminando cualquier acto que denigre o cree una mala 

imagen hacia la institución. 

Traba¡o en equipo: Ambiente de armonía y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacaón y resultados cenercesos en las tareas encomendadas 

Calidad: Es una herramienta básica iiherente al desarroMo de las rcncones de un 

funcionar10 o prestador de servicios públicos cuyo resultado sea la sabstacccn de sus 

necesidades o la de recibir una atencon o servcc. 

Equidad: Se refiere al uso de la imparc1a�dad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, utilizando la equivalencia para ser iguales y hacerlo más ,usto 
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Atribuciones 

Como lo establece el articulo 147 del Reglamento Interno para el H. Ayuntamiento de 

Tialnelhuayocan, Ver., el área de Protección Civil, Fomento Agropecuano y MedlO 

Ambiente tendrá Las siguientes atribuciones 

L Planear, dmgir y evaluar las acciones necesanas en matena de Protección Civil de 

conformidad con la legislación vigente. 

11. Coordinar la investigación, 11tegraCl6n y slstemall2:ación de información que fac11Jte el 

estud10 de nesgos posibles y siniestros que afecten a la población. 

111 Crear un programa de Protección Crv- que 11tegre, coordine, vigile y evalúe los 

posibles riesgos de las zonas. 

IV. Celebrar convenios de coofd1nación en materia de Protección Civil con las diversas 

instancias de gobierno y los sectores social y pnvado 

V. Promover la creacion, integración y func100amiento del Consejo Municipal de 

Protección Civil, verrficando las acciones e¡ecullvas de evaluaCIOn que sean necesanas. 

VI. Promover la creación de mapas de riesgos de la zona y crear directorios inventarios 

y demas instrumentos que sean necesarios para prevene conbngencias, emergencias o 

desastres en areas y actividades de nesgo 

VII Asegurar la participacion de diversas instituciones de los sectores sccet y privado de 

emergencias en acccnes preventivas y de restauracion 



VIII. Diseñar y promover programas de difusióo de la cultura de Proteccón Civil, as/ como 

de capaatación en materia de prevención de desastres dJ1gida a la población en general. 

IX Participar en la suscripción y ejecución de los conventos que celebre el Mumcipio, en 

los términos de las disposiciones ap�cables en materia de Protecaón C,vit. 

X. Reabir y dar atención del tramite y resolución de los asuntos de su respectiva 

competencia que sean sohcitados p0f la audadania, wmptiendo con los requisitos de !a 

reglamentaaón respectiva 

XI. Ejercer las fawltades que las leyes y demás disposiciones legales confieren en 

materia de Protección Civil. 

XII. Desarrollar todas las acciones tend1&ntes a la protecaón de la población y el medio 

ambiente, antes, durante y después de la eventuahdad de una emergencia o desastre 

provocado p0f agentes naturales o humanos en el mumc1pio. 

XIII. Establecer las acciones prevenbvas y de audio destinadas a proteger y 

salvaguardar a la poblaaón y sus btenes, lllcorporar, organ1Zar y coordinar la mtervencrén 

O de las Unidades Adm111istrativas y organismos públicos, pnvados y sociales. participando 

en situaciones de emergenaa de acuerdo a la naturaleza y de agentes perturbadores y 

sobre todo acciones que reduzcan la perdida de vidas humanas. 

XIV. Drfund1r proyectos y programas de Educación Ambiental a través de la coordinación 

de educación ambiental. Levar a cabo el programa municipal, fomentando la cultura de 

conservación y el desarrollo sustentable, sobre todo encaminados a despertar conciencia 

entre la c,udadania con respecto al widado del aml>iente. Lo mas importante del 
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programa es el trabajo que se realeza a través del sector educativo, dada la necesidad de 

multiplicar esfuerzos 

XV. La formulación, conducción y evaluaaón de la política ambiental municipal, la 

apl,cación de los .,stnlmentos de polibca ambiental previstos en la Ley Estatal del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y demás ordenamiento en la materia en 

bienes y zonas de jurisdicción municipal, en las materias que no estén expresamente 

atribuidas a ta Federación o al Estado. 

XVI. La prevención y control de bs efectos sobre el ambiente ocasionados por la 

generación, transporte, almecenamentc, transferencia, mane,o, tratam,ento y disposición 

final de los residuos sólidos, que no estén considerados como peligrosos de conformidad 

con lo dispuesto por ta ley General del Equ�ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

XVII. Formular y promover programas para la d1Sm1nuci6n y readado de residuos sólidos 

municipales. 

XVIII. Formular y solicitar a estancias correspondientes la creaaón y adrrunrstracén de 

G Áreas Naturales Protegidas, parques urb.lnos, ¡ardmes p(lbhcos y demás áreas análogas 

como Parques ecológicos municipales, zonas de preservación ecológica de los centros 

de población, rormecones naturales de interés y áreas de protecoón hidrológica 

previstas por la Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, además 

de otros ordenamientos en la materia. 

XIX La expedición de opeucoes técnicas ecok>gicas del terntono municipal, en 

congruencia con el OET a que se refiere Ley Estatal del Equ1libno Ecológico y la 



Protección al Ambiente, en los térmtnos en ellas previstos, así como el control y !a 

vigtlancia del cambio del uso del suelo, establecidos en dtchos programas. 

XX. La preservación y restauración del equ�rbrio ecológico y la protección al ambiente en 

relación con los efectos derivados de los servic;;ios de alcantanllado municipal, hmpia, 

mercados de abasto, panteones, rastros, tránstto y transportes locales, siempre y cuando 

no se trate de facultades otorgadas a la Federadón o al Estado 

XXI. La participacióo en la atención de los asuntos que afecten el equ1hbno ecológ1c.o de 

O los Municipios vecinos y que generen efectos amb!entales en la cl"cunscnpción territorial 

del Municipio. 

XXII. Fomentar las cadenas productivas con la parllopaaón de instituciones financieras 

pllbHcas, privadas y la colaboración del Gobierno Federal. 

XXl11. Establecer contacto permanente con los diversos organismos instituciones 

relacionadas con la matena agropecuana. a efecto de me,orar sus esquemas de 

organización, técnicas de produccón y comercal1zaCJ6n de sus productos 

XXIV. Asesorar y capaotar, en la medida de sus posibilidades. a los productores 

agropecuar10s y agroindustriales. 

XXV. cenaezer los programas y apoyos estatales y federales a la zona rural del municipio. 

XXVI. Partiopar en reuniones y grupos de trabajo vinculados con el cumplimiento de su 

ob,ebvo, empleo, cargo o comistón. 

XXVII. Desarrollar programas y apoyos estatales y federales en benefteio de los 

productores agropecuarios. 
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XXVIII Proyectos productivos agroindustriales mediante la vmculaaón entre productores, 

investigadores a inversionistas 

XXIX. Apoyo a las instituciones de salud en el control y erradicación de Zoonosis que 

afectan al hato ganadero (bovino, ovino, cap,itlo, porcina y avícola) y toda enfermedad 

infecciosa que pueda transmitir al hombre a lravés del contacto con animales enfermos 

o mediante el consumo de sus productos. 

XXX. Coordinar el Conse10 Municipal de Desarrolo Rural Sustentable y el Comité de 

O Sanidad para la planeación de acciones que fomenten la actrvldad agropecuana en 

términos de econania y sustentabthdad. 

XXXI. Implementar programas y/o proyectos que fomenten el desarrollo agropecuario 

sustentable. 

XXXII. Incorporar a la 1niciat1va p!'lvada en los programas en beneficio del sector 

agropecuario, oportunidades de ccmeraal1zación agropecuanos en el mercado local, 

nacional e rltemacional de los Pfoductores. 

XXXIII Seguimiento a los acuerdos de los grupos de traba¡o que coordina el ÁJea, asl 

como apoyar a las actividades que se generen en los grupos de traba¡o vinculados con 

el desarrollo agropecuario sustentable. 

XXXIV. Pranover la capacitación y transferencia de tecnok>gia de los servidores púbhcos 

de esta área y de los productores agropl!Q.Janos. 

XXXV. Organtzar foros de capacitación para desarrollar las habilidades de los 

productores. 



o 

o 

XXXVI Asesorar a los productores organizados para el establecimiento de 

agroindustnas. 

XXXVH Asesorar a los Pfoductores organizados en los requenmentos de financiamiento 

que ofrece la banca comercial para otorgar créditos al sector rural. 

XXXVIII Proporcionar asesoria y asistencia técnica a los productores agropecuanos para 

facilitar su desarrollo. Reahzar eccenes para la consolidación de un sistema de 

tnformación agropecuario 

XXXIX. Difundir el potencial agropecuano en los municipios vecinos y/o estado 

XL. Evaluar el cumplimiento de los pJogramas y/o Pfoye<:los establecidos para el proyecto 

agropecuario 

XLI. Las demas que le confieren las leyes, reglamentos. decretos, acuerdos y convenios, 

asi como aquellas que le asigne la Presidenta Municipal 



o 

Estructura Orgánica 

Puesto No. De Confianza. Sindicalizado. 
Plazas. 

Titular de Protección Civil, Fomento 1 X 
Agropecuario y Medio Ambiente 

Auxiliar administrativo 1 X 

Auxiliar Operativo 3 X 

Organigrama Especifico 

WWW IA 

M - 

•••n-•- 

Objetivo General 

Participar coordmadamente con todas las áreas que integran la administración pública 
municipal, a fin de ccnstrue una cultura de la prevencon y la res1hencia que contribuya a 
consutulr una sociedad participativa consciente de la importancia de la actoproteoción y 
del manejo adecuado de los nesgas. Asimismo, implementar una admmistración 
ambiental. integral e incluyente con visión de futuro que permita establecer pohlicas 
publicas para la preservación y conservación de los sistemas ambientales logrando a su 
vez un desarrollo agropecuario en un cootexto sustentable, procurando el cuidado del 
med10 ambiente con la finalidad de meprar la calidad de vida de sus hab1lantes. 



Departamento 

proceemuentc 

PROTECCI N CIVIL, 
FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MEDIO AMBIENTE 
SIMULACROS. 

OBJETIVO 

01 

g 

o 

Evaluar el funcionamiento de k>s sistemas establecidos ante una emergencia. 

ALCANCE 

Aplica a los servidores públicos adscritos al área de Protección Civil, Fomento Agropecuano 

y Medio Ambiente, as/ como a los servidores p(lbllCOS del H. Ayuntamiento. 

POLITICAS 

• Realizar solicitud por escrito. 

• El personal deberá estar uniformado al realizar el smulacro 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular de Protección Civil, 1 A<udo • Protección c., Estatal y recibe 
Fomento Agropecuario y capacitación. 
Medio Ambiente 
Protección Civ�. Fomento 2 Recibe capacitación y procede a realizar los oficios 
Agropecuario y Medio para llevar a catx:, los simulacros en el Ayuntamiento. 
Ambiente 
Titulares de áreas. 3 Recibe la sohcttud, agenda y lo turna con el personal 

aescnto a su Brea. 
Titular de Protección C1vll, 4 Lleva a calX:I los simulacros con los protocolos 
Fomento Agropecuano y debidos. 
Medio Ambiente 



DIAGRAMA DE FLUJO 

SIMULACROS 

o 

Protección Civil. Fomento 
Agropecuario y Medio 

Ambrente 

Acude a Protección úvd del 
Est;,do y re<ibt, (.ap;ldtación. 

Recibo, capacotaoón y procede a 
realizar los ofic,os ¡,;ira llevar a cabo 
los s,mulacros en el Ayuntamiento. 

Protección C1vll del 
Estado 

lrnp,arte la capacotacoón y 
emite los protocolo, p;,ra 
rnlú¡or los simulacros. 

Titulares de tas áreas 

Recibo, la solmtud, asenda 
y lo turna con el perronal 
&dscr,to a su érea 

ueve e cabo el simulacro en el dia 
y ho,¡¡ proeramado,; con los ¡ ..,-----------+-------' 
protocolos mar(.ados 



Departamento 

Procednmentc 

PROTECCION CIVIL, 
FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MEDIO AMBIENTE 
OPINION TECNICA DE RIESGO. 

OBJETIVO 

02 

Q 

Elaborar y em1l1r opiniones técnicas de nesgo respecto a las condiciones de pehgro de sitios, 

inmuebles o actividades a personas que vivan en zonas detectadas de alto nesgo y asi 

establecer, reforzar y amphar acciones de prevención para reducir los efectos de un siniestro 

o desastre 

ALCANCE 

Personas físicas o morales, tercer acreditado y servidores públicos adscritos a Protección 

Civil, Fomento Agropecuario y Med10 Ambiente 

POLITICAS 

' 
• Se presenta escnto lrbre al área de protecccn Civil, Fomento Agropecuano y Medio 

Ambiente 
• ldent1ficac1ón oficial de la persona. 
• Comprobante de ccrrncrho. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude al Ayuntamiento a entregar documentación 

para la emisión de una Opinión Técnica de Riesgo 

Titular de Protección Civil, 2 Recibe y revisa la solicitud y la documentación 

Fomento Agropecuario ' presentada por la persona interesada. 

Medio Ambiente 

Titular de Protección Civil, 3 Recibe el formato llenado por el interesado y los 

Fomento Agropecuano ' requisitos 

Medio Ambiente ¿Documentacion completa? 

No. Solicita a la persona interesada que subsane y/o 

complemente el expediente. 



o 

Si: Designa al personal para que asista a reahzar la 

inspección. 

Auxiliar operativo 4 Con base a la so!tcitud se presenta en el domicilio 

para realizar ,, inspección, tomar evidencia 

fotográfica y elabora la Oprnón Técnica de Riesgo 

Titular de Protección C1v1I, ' Genera orden de pago y se le entrega al sctceante. 
Fomento Agropecuario y 
Medio Ambiente 

Ciudadano • Realiza el pago en tesoreria. 

Tesoreria Municipal 7 Genera el comprobante de pago 

Ciudadano 8 Recibe el comprobante y se presenta en la dirección 

para entregar una copia del comprobante de pago 

quedándose con el or19inal 

Titular de Protecaon Civil, • Recibe copia del comprobante de pago 

Fomento Agropecuario y 

Medio Ambiente 

Titular de Protección C1v1I, 10 Reahza la Opinión Técnica de Riesgo. 

Fomento Agropecuano y 
Medio Ambiente 

Titular de Protección Crvil, 11 Dictamina y firma. 

Fomento Agropecuano y 
Medio Ambiente 

Titular de Protección Civil, 12 Se entrega la opinión original al solicitante 

Fomento Agropecuano y 
Medio Ambiente 

Cmdadano 13 Recibe la Opinión Tecmca de Riesgo. 

Auxiliar administrativo 14 Recibe acuse de recibido. Escanea la Opinión y 

resguarda el expediente digital creado. Archiva en la 

carpeta correspondiente. 

ffJ) 



DIAGRAMA DE FLUJO 

OPINION TECNICA DE RIESGO 

Titular de Protección Auxiliar operativo Tesorería Municipal 
Civil. Fomento 
Agropecuario y 
Medro Ambiente 

Genera orden de pago 
y se le entrega al 1 •+----" 
sokatante 

,. 
emte ,. 

Rec,be pago 
derechos y 
comprobante 
pago. 

Coo base a la 
solicitud se 
presenta en el 
domc,�o para 
reakzar la 
"'specdón, tomar 
evidenc,a 
lotogr.Uca y 
elabora el repone 
de Inspección. 

Recibe y reviSil la 
sohe�ud y la 
doci.mentacón 
presenlilda por la 
peBOOa in1eresada. 

So/1C1ta a la persona 
mtereSilda que subsane 
ylo complemente el 
expedoeme. 

Oes,gn• al personal para 
que as,Sla a �ahzar la 
,nspecci6n. 

INICIO 

Ciudadano 

Awa. 
Ayuntamoemo a 
entregar 
docurnen1ación 
para ta em516n de 
una Opnión 
Tkmca de Riesgo. 

Recibe orden de 
pago y realiza el 
pago de los 
derechos en 
Tesorerla 
M,_..,,c,pal 

o 

Recibe y entr�a 
una copia sirr,ple del ..-+-----------+--------+-----J 
recibo de pago de 
derechos 

aecee copia del 1--t----í-:l romprobante de 

' , . ., 



Departamento 

procemmrcntc 

PROTECClON CIVIL, 
FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MEDIO AMBIENTE 
ATENCION A EVENTOS MASIVOS. 

OBJETIVO 

03 

o 

g 

Aplicar medidas de segundad y protecctón para reducir los peligros a los que puede estar 
ex uesta la blación. 

ALCANCE 
Desde la rece ción de la solicitud. 

POLITICAS 
• Este procedimiento se aplicará con estricto apego a la ncrmanvdad en Materia de 

Protección Civil. 
• Al término se elaboraré una tarjeta informativa a fin de formar un archivo de 

incidencias. 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Acude a entregar solicitud. Ciudadano 1 

Auxiliar Adm1nistrativo 2 Recibe oficio de solicitud para atender evento. 

Titular de Protección C1vil, 3 Verifica que el evento reúna los requisitos para su 

Fomento Agropecuano y asetencía 

Medio Ambiente 

Trtu!ar de Protección Civil. 4 SI NO CUMPLE CON LOS REQUISITOS 

Fomento Agropecuario y Establece contacto telefónico con el schcjtante para 

Medio Ambiente informar de los requisitos faltantes para atender su 

evento. 

Ciudadano 5 Subsana y entrega requeeos pendientes 

Trtular de Protección Civil. ' Turna instrucciones al personal a su cargo para que 

Fomenlo Agropecuario y atienda el servicio 

Medio Ambiente 

Auxiliar Operativo 7 Acude en la fecha mercada a cubrir el evento. y 
posterior a su término elabora su tarjeta informativa 



DIAGRAMA DE FLUJO 

OPINION TECNICA DE RIESGO 

o 

Ciudadano Aux.ihar 
administrativo 

Protección Civil. 
Fomento 

Agropecuario y 
Medio Ambiente 

Reahza la Op,n.6n 
Técnica de Riesgo 

Oictamina y frma 

Tesorería Municipal 

o 

Recibe lit Opni6n 1,--------- Tkni:a de R,esgo. 

Recobe acose de 
Recobido 

Escanea lil Op,món y 
resguarda e4 
expediente d,;¡ital 
creado. Archiva e4 
expediente en la 
� ... 
correspondiente 

Se entrega la opr116n 
ongmal al solcotante. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

ATENCION A EVENTOS MASIVOS 

Ciudadano Auxiliar 
Administrativo 

Protección C111il. 
Fomento 

Agropecuario y Medio 
Ambiente 

Auxiliar Operativo 

o 
Subsana y entre{la 
requisif05 perdiente5 

Recibe ofiao de 
sollCINd � 
atender evento 

Venl\ca Que el evento 
�na los reQUl5itos para 
5U as,stencia 

Estilble<::e contado 

- =., soiatante para lfllormar 
de los ret¡l.ÍSlb5 
lallante,s para atender su 
even10. 

o Turna S1Slrvc:aOnU al 
penc:,,al a S1J cargo 
pa-a Que �enda el = 

Acude en la fecha 
S1d.:a:la a cubnr el 
evento. y poslenor a 
5U tMmino elabora su 
lar]ela ,nlofmatova 

7' • 



Departamento 

procedumentc 

PROTECCION CIVIL, 04 

ATENCION A EMERGENCIAS. 

FOMENTO AGROPECUARIO Y 

MEDIO AMBIENTE 

o 

o 

OBJETIVO 

Evaluar los riesgos para detectar aquellos que son oorreg1bles evitando la generación de 

accidentes. 

ALCANCE 

Desde la recepción de la solicitud. 

POLITICAS 

Este procedimiento se aplicará con estricto apego a la nonnabvidad en Materia de 

Protección Civil. 

Al recibir el namado de au:d10 se atenderá la emergencia en forma pronta y expedrta. 

Al término el personal operabvo elaboraré una terjeta injcrmauve a fin de formar un arch1vo 

de incidencias. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Realiza lamado. 

Au;,;:iliar Admr11strat1vo 2 Se reabe llamada de emergencia, solicitando datos 

personales, el bpo de emergencia y las dimensiones. 

T Jtu1ar de Protecoón Civil. 3 Gira instrucc10nes para atender la emergencia. 

Fomento Agropecuario y 

Medio Ambiente 

AuJOliar Operativo 4 Procede a atender La emergencia. 



o 

Auxiliar Operativo ' Recaba información para reahzar ,M taneta 

mformatva o parte de novedades. 

Auxihar Operativo 6 Entrega tar¡eta mtcrmatrva a su Jefe inmediato 

Trtu!ar de Protección C1v1I, 7 Recibe tar¡eta 1nformatva, revisa y sella 

Fomento Agropecuano y 

Medio Ambiente 

Au:i1iliar Administrativo Archiva y resguarda '" ., expediente 

correspondiente. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

ATENCI NA EMERGENCIAS. 

Ciudadano Au1ul1.ir Titular de Protcccrón Aux1har Operativo 
Admm1strat1vo C1v1t Fomento 

Agropccuano y Medio 
Ambmntc 

se rec,be 
bm11d11 de 
emergenda, 
IIO�Otandc) dalo, 
per.ona�,, el 

'" ,,. emergencia y las 
d,memiones 

Gira ln1truccoone1 para 
11tender l;i emergencia 

ReCilból ,nfarmaoón 

Procede a atiende, 
la emergenciil. 

Archiva y 
resguarda en el 
upedie-nte 
,;orrespond1eme 

Recibe tarjeta 

para ruhza.r una ta�eta 
m!armativa o parte de 
n011ed�es 

Enlr�a tar¡etil 
,nformiltNil il su jefe 
ormedlato 

1nform11trv11, re111s;, y 
sell;i 



Departamento PROTECCI N CIVIL, 05 

FOMENTO AGROPECUARIO Y 

MEDIO AMBIENTE 

Procedurnentc APROBACION DE PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL 

DE LOCALES Y ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, 

o 

Q 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE AL TO RIESGO. 

OBJETIVO 

Evaluar los riesgos para detectar aquellos que son corregibles evitando la generación de 

acadentes 

ALCANCE 

Desde la sohcrtud de inspección hasta la entrega del dictamen. 

POLITICAS 

Este procedimiento se aplicará con estricto apego a la normat1Vldad en Materia de 

Protección Civil 

Al momento de recibir la schcaud se ordena al personal que acuda a la lnspeccion y 

dictamine el nesgo existente en caso contrario de no existir riesgo alguno. 

Una vez llevada a cabo la inspección la Direccion emite un Dictamen por escnto con previo 

pago en Tesorería en caso de ser procedente 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Solicita la inspección Ciudadano 1 

Auxiliar Admmsnanvc 2 Recibe OÍICIO ,, solicitud ,, mspeccón ' 
informa al Titular. 



Q 

Q 

TJtular de Protección Civil, Fomento 3 Establece contacto telefómco con el solicitante 

Agropecuar10 y Medio Ambiente para infonnar la fecha y hora a realizarse la 

mspecCIOfl. 

Tilulat de Protecctón Civil, Fomento 4 Turna 1odicaciones a su personal para que 

Agropecuario y Medio Ambiente acudan a realizar la inspección. 

Auxiliar Operativo ' Realiza el recorndo Junto con el encargado o 

responsable y se toma evidencia fotográfica. 

Titular de Protección Civil, Fomento 6 levanta ., Acta Circunstanciada 

Agropecuario y Medio Ambiente correspondiente y se hacen las observaciones 

pertinentes. 

Trtular de Protección Civil, Fomento 7 Espera a el responsable o encargado cumpla 

Agropecuario y Medio Ambiente con k>s requisitos solicitados. 

Titular de Protección Civil, Fomento 8 lnfonna al encargado del inmueble, que en caso 

Agropecuario y Medio Ambiente de mcumpllrmento se procederá a la dausura o 

inmovilizaclÓn del local. 

T�ular de Protección C1111I, Fomento • Entrega el oficio de pago de inspección. 

Agropecuar10 y Medio Ambiente 

Tit\Jlar de Protección CMI, Fomento 10 E-• ,,, dictamen o 'º' dictámenes 

Agropecuario y Medio Ambiente correspondrentes, con una vigencia de un ar.o. 

Au,oliar Adm1mstrabvo 11 Areh1Ya y resguarda '" el expediente 

correspondieflte. 



APROBACION DE PROGRAMA INTERNO DE PROTECCION CIVIL DE LOCALES Y 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE ALTO 

RIESGO. 

Ciudadano Aux111a, Titular de Protección Aux,r1ar Operativo 
Adrmmstrauvc C1v1I, Fomento 

Agropecuano y Medio 
Ambiente 

o 
Solicll.1 la lnspeCCl:Hl - """º deaolóatudde 

onspecc,6n • 
lnfomlar 111 
T•ular 

E11iibleoe 
telelón.:o con el 
solicJblnte par.a inlonnar la 
fedia y honi I reilli:.arw 
lains¡:,&ee,6n 

Turna indlCal:JOnH 1 
ai perlO!\al para q11e 
illCUl:lan a ..al<tar la 
in1J>«ció11 

Realizan el 
recomda ,,mio con 
el enc.-gado o 
rNponsable y se 
� ■w;I-• 
fotogr.iftea 

levanla el Acta 
Crctonltlnclada 
correspondieme y " 
hlloen la1 obseNaconH 1.-----J .,..,.,.,�. 

o 

-� ' rHguill'da en el �.,.,- 
CO!Tespondiente 

E� a el ,alpc)r'llable o 
enc:ar¡;¡ado CU"llU con loa 
ra:¡udOI IIOk:itadOI 

lntorrna al en.car¡¡ado del 
nnueble, q11e en <:Mo de 
inc..mplimien-. se 
proceder.i a la daus,.1 o 
inmoYilZlciOn clel locill. 

Enlre{II el diao de pago 
de inspe,cc,ón 

Entr1!9I del dlciamen o 
los ditúmenn 
C01Te1pondiente1. con 
Ul\il ,.;gencia de un ■!,o 

J) • 



Departamento 

erccecmnentc 

PROTECCI N CML, 06 
FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MEDIO AMBIENTE 
PERMISO PARA DERRIBE, DERRAME O PODA DE RBOLES. 

OBJETIVO 

Q 

Q 

Evítar la tala inmoderada, dai'ios a transeúntes, a bienes inmuebles y cuando representan un 

riesgo para la ciudadanla. 

ALCANCE 

Desde la recepcion de la solicitud. 

POLtTICAS 

• El servicio brindado por parte del área sera vig�ado, en cumplimiento de la normatividad 

aplicable. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

' Ciudadano 1 Acude ., Ayuntam�nto • preguntar requ,sitos , . 
dembe, derrame poda de érbol. 

Auxiliar Administrativo 2 Atiende escuchando las necesidades, se le dan a 
conocer los requ1S1tos y se le entrega un volante. 

Ciudadano 3 Reúne requisitos y lo, entrega ., ,. oficina 
corresponchente. 

AuxHiar Administrativo 4 Recibe el formato lenado por el interesado y los 
requlSitOS. 
¿Esta completa? 
Si: Remite documentación al Titular. 
No: Informa ,, scjctante para '"' subsane ,, 
documentación faltante. 

Ciudadano ' Entrega documentaoón faltanle. 
Titular de Proteccion Civil, ' Recibe documentaaon y designa al personal para que 
Fomento Agropecuario y acuda a realizar la inspecaón. 
Medio Ambiente 
Auxlt1ar Operativo 7 Con base a la solicitud. se presenta en el eemcnc para 

realizar la msceccréo. tomar evidencia fotográf1ea y 
elabora el reporte de ospeccón, 

Aux•1ar Admir-.stralNo 8 Genera orden ele pago y se le enlfega al solicitante. 



o 

Ciudadano 9 Realiza el pago en tesorería. 
Tesoreria Municipal 10 Genera el comprobante de pago 
Ciudadano 11 Recibe el comprobante y se presenta en el área para 

entregar ,,. cope del comprobante ,. pago 
quedándose con el ongmal. 

Aux�iar Adm1r11stralivo 12 Recibe copia del comprobante de pago 
Titular de Protección Civil, 13 Realiza el pemnso para dembe, derrame o poda. 
Fomento Agropecuano y 
Medio Ambiente 
Titular de Protecaón av•. 14 F1m1a y autoriza el permeo. 
Fomento Agropecuario y 
Medio Ambiente 
prctececn Crv�. Fomento 15 Se entrega el permiso ong1nal al solicitante. 
Agropecuario y Medio 
Ambiente 
Ciudadano 16 Recibe permiso original y acusa de recibido. 
Auxiliar admmrstrativo 17 Recibe acuse de recibido. - Escanea el perrneo y resguarda el expediente digital Auxiliar administrativo 18 

creado y Archrva en la carpeta correspondiente. 

o 

7' • 



DIAGRAMA DE FLUJO 

PERMISO PARA DERRIBE, DERRAME O PODA DE ARBOLES 

Ciudadano 

INICIO 

.A,.cude al Ayuntamiento 
'-JPreguntu requis�os 
de derribe, derrame o 
poda, de kbol. 

RelUMI raqu1wtaa y 
los entrega en la ..,� 
correspondiente. 

jg�ga 
W:umentaclOO 
faftante 

Reabe orden de pago 
y reiilil:a el pago de loa 
derechos en Tesorería 
Mir,ocopal. 

AUXIiiar 
acnnmsrrauvc 

Reabe el formato 
llenado por fll 
Interesado y loa 
requltMos -- 

íilorma al 
tollalilnte para que 
subune la --- falt.lnte 

document.a06n iil 
TCuliir 

Titular de 
Protecctón civil, 

Fomento 
Agropecuario y 
Medio Ambiente 

..... 
document;u;i(ln y 
designa al pe<SOMI 
l)iira que acuda a 
redz• lil 
íispecd6n. 

Aux1har 
Operativo 

Con ban a la 
lalicotud M 
prnenla en el 
dormcbo p«a 
realizar la 
¡,_pe«i6n. 
tom• .-.,,derocia 
IOlogrilica y 
elilbora el ·- " ,,.pecc,,o,,. 

Tesorería 
Municipal 

...... 
escuchando In 
neatsadiideS, M 
le d.lln a coooce, 
los ..-¡uis�o, y 
se le enir.g¡¡ 1r1 ...... 

Gene,., orden de 
pago y se le ., l+i-------+--� entrega 
soliata'lte. 



DIAGRAMA DE FLUJO 

PERMISO PARA DERRIBE, DERRAME O PODA DE ARBOLES 

Recibe y entrega una '-.j-------- cop,1 IUT"le del r9Cbo de r 
pago de derechos 

Tesorería 

Mumc1pal 

Titular de 
Protección Civil, 

fomento 
Agropecuano y 
Medio Ambiente 

RMIIU 11 � para 
dembl, d.-rame o - 

Re<:ibe pago de 
---------• derechos y emite 

com�nte de .... 

Au1ullar 

acmmrstratwc 

Re,;obe copl 
co,,,pob.-.le 

"" 

Ciudadano 

o 

Firma y a111onza el -� 
Se 1ni"1!91 el pem110 
ongu,.1 .. .oliUanle 

o 
Recibe el 
orig,nal y 
recibido. 

Recibe IICUH de 
rectido. 

E,c-,N el pe-miso y 
resgu.-da el 
expedienle d,g,1,11 
aeaclo y Archiva en 
l.. c;:;upel;I 
,;:orre,pond,ente 

7J 



Depanamento 

erccecrrmente 

PROTECClON CIVIL, 
FOMENTO AGROPECUARIO Y 
MEDIO AMBIENTE 
OPINI N T � C� N� ,c�.�.�M=e=,=.�N=T.�L. 

OBJETIVO 

07 

Emitir una opinión tecnica en matena de impacto ambiental con la finalidad de que los 

proyectos que incluyan modtficación al med10 ambiente sean facllbles a la huella ecológica. 

ALCANCE 

Inicia con la Solicitud del ciudadano, procediendo a ventear que sea lo que necesita, y 

O cumpla con los requisitos de acuerdo a la Ley. 

POLITICAS 

• Verificar los lineamientos del documento, siempre en el marco de la ley. 

o 

RESPONSABLE 

Ciudadano 

AuXl�ar admrlistratrvo 

Ciudadano 

Auiofiar admrl1strativo 

Ciudadano 

1 

2 

3 

4 

5 

ACTIVIDADES 

Acude al A)'Yntamiento a preguntar requisitos para 

una Opinón Técnica Ambiental 

Atiende escuchando las necesidades, se le dan a 

conocer los requisitos y se le entrega un volante. 

Reúne requisaos y los entrega en la oficina 

C01Tesponchenle. 

Recibe el formato ffenado por el interesado y los 

requ1S1tos. 

¿Esta completa? 

S1: Remite documentación al Titular. 

No: Informa al solicitante para que subsane la 

documentaCIÓn faltante. 

Entrega documentación fattante. 

7' • 
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Trtutar de Protección Civil, 6 Recibe documentación y designa al personal para 

Fomento .A.gropecuano y que acuda a realizar la mspeccón, 

Medio Ambiente 

Auxiliar Operativo 7 Con base a la soncue se presenta en el domicilio 

para realizar ,. inspección, tomar evidencia 

fotográfica y elabo<a la Opmón Técnica Ambiental. 

Awoliar Admin,strativo 8 Genera orden de pago y se le entrega al sohcitante. 

Ciudadano 9 Recibe orden de pago y realiza el pago de los 

derechos en Tesoreria Municipal. 

Tesorer(a Mumc1pal 10 Genera el comprobante de pago. 

Ciudadano 11 Recibe el comprobante y se presenta en el érea para 

entregar ""' copia '" comprobante ,. pago 

quedánclose con el ong1nal. 

Auxiliar Adm1nistrat1vo 12 Recibe copia del comprobante de pago 

Trtular de Protección Civil, 13 Realiza la Opinión Técnica Ambiental 

Fomento Agropecuario y 

Medio Ambiente 

T�ular de Protección Civil, 14 Dictamina y firma 

Fomento Agropecuano y 

Medio Ambiente 

'rttcrar de Protección Civil, 1, Se entrega ta opinión ong1nal al solicitante. 

Fomento Agropecuano y 
Medio Ambiente 

Ciudadano 16 Recibe la Opinión Técnica Ambiental y acusa de 

recibido. 

Auxiliar Administrativo 17 Recibe acuse de recibido. 

Auxiliar Administra!lvo 18 Escanea 1a Opinión y resguarda el expediente digital 

creado y Archiva en la carpeta correspondiente. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Ciudadano 

INIU(l 

Acude al Ayuntami&nto 
C)Preguntu requiUos 
�ra una Opinión 
Tlk:nica Ambiental. 

Auxiliar 
aurmmstrauvc 

Atiende 
ucuchando las 
neceSldade1 se 
te dan a conocer 
N:ls requ,s�o• y 
se le entre"ª un 
votante. 

Titular de 
Protección C1v11. 

Fomento 
Agropecuano y 
Medio Ambiente 

Auxiliar 
Operativo 

Tesorería 
Municipal 

R<!<lne 1equlshos y 
N:1• entrega en la Recibe el form¡¡to 
otic1n;i llenado por et 

I L_"'_"_'_'c'°_"'_•_•_• _ _,1-loi Internado y los 
requls«o• 

trega 
documentaei.m 
lalante 

Recibe orden de Pil!IO 
y realtl:il et Pil!Iº de los 
derechos en Tesorerl, 
Munici¡)al 

Informa al 
solicltame para que 
subsane la 
documen111ción 
faltanta. 

Remn, 
documentaaón ,1 
Tnutar. 

·� .. document11aón y 
design;i al pe=n•I 
pa¡r11 que 11Cud11 11 
rea�zar ta 
Inspección. 

Con baH a ta 
sohcnud se 
pruenli. en et 
domicilO Pilíil 
realizar ta 
inspeoc:oón, 
tomar evidenciil 
lotogr�f,ca y 
eli.bora la 
OpinlónTécnlc.i 
Ambiental 

Gener.i orden de 

pa¡¡¡o y se le '>1-------+--- &nlfega 111 I" 
soiatante 



DIAGRAMA DE FLUJO 

OPINION TECNICA AMBIENTAL. 

L-----� Recibe CCIP• del oomi:,rab•Ue de .... 
Recibe y enlre,ga una 
,;:opa simple del recibo de lol-------- 
�go de derecho• Recibe � de 

---------� derechas y emite 
,;cmprc,bante de ,... 

Tescrena 

Mumc,pal 

Titular de 
Protección C1v1I. 

Fomento 
Agropecuano y 
Medio Ambiente 

Realiz.i la O¡:,nión 
T6cnlca Amblenlill 

Auxt11ar 

acmnustranvc 

Ciudadano 

Oi:t,am,na y firma 

S. entrega la ap,nión 
arig,nal al solicijante 

o Rac:ibe la O¡:,irllbn T�,;¡i 
/linbiental y acusa de 
rac:1bido. 

EscanN la Opiraón y 
res9,1•da el 
p¡:,ediente dog,tal 
ge;,do y Archilra en . �- correspOnd,ente 
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OBJETIVO 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE PRODUCTOR. 

PROTECCI N CIVIL, FOMENTO 
AGROPECUARIO Y MEDIO 

Prccednmentc 

Departamento 

Que la ceroeuaore se identifique ante las dependencias estatales, como productor 

agropecuario, cumpliendo oon uno de es requisitos solicitados por las mstencas 

gubernamentales. 

o 
ALCANCE 

Aphca a los servidores públicos Protección CIVIi, Fomento Agropecuano y medio Ambiente, 

al solicitante de lndole agropecuario que sohcita la constancia de productor. 

POLITICAS 

• La Constancia de productor se expide úmcamente a solicitantes con actividad 

agropecuaria perteneciente al Mumcip10 de Tlalnelhuayocan. 

• Solo se entregaritl si cumple con es requisitos solicitados. 

o 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude al Ayuntamiento a preguntar requisitos 

para una Constancia de Productor. 

Titular de Protección C1v1I, Fomento 2 Se atiende escuchando las necesidades, se 

Agropecuario y Medio Ambiente le dan a conocer es reqceecs y se le entrega 
un volante. 

Ciudadano 3 Reúne reqursttos y los entrega en la oficina 

correspondiente 

Auxiliar Adm1n1strat1vo 4 Recibe el formato llenado por el interesado y 
los requisitos. 

¿Está completa? 

Si. Remite documentación al Titular 



o 

o 

No Informa al solicitante para que subsane la 
documentaclOn faltante 

Ciudadano ' Entrega documentación faltante. 

Trtular de Protección Civil, Fomento ' Recibe documentación y designa al personal 

Agropecuar10 y Medio Ambiente para que acuda a realizar la inspecc'6n. 

Auxihar Operativo 7 Con base a la solicitud, se presenta en ,, 
domicilio para realizar la mepecoón 

Auxiliar Administrativo 8 Genera orden de pago y se le entrega " solicitante. 

Ciudadano 9 Recibe orden de pago y realiza e! pago de los 

derechos en Tesorería Municipal. 

Tes ore ría Munk;ipal 10 Genera el comprobante de pago 
Ciudadano 11 Recibe el comprobante y se presenta en el 

área para entregar ""' copia ,,, 
comprobante de pago quedándose con el 

original. 

Auxiliar Administrativo 12 Recibe copia del comprobante de pago 

rnner de Protección Civil, Fomento 13 Realiza la Constancia de Productor. 

Agropecuario y Medio Ambiente 

Trtular de Protección Civil, Fomento 14 Dictamina y firma 

Agropecuario y Medio Ambiente 

Trtular de Protección Civil, Fomento 15 Entrega la Constancia original al soactante. 

Agropecuano y Medio Ambiente 

Ciudadano 16 Recibe la Constancia de Productor y acusa de 

recibido. 

Auxiliar Admmistrativo 17 Recibe acuse de recibido 

Auxiliar Administrativo 18 Escanea ., permiso y resguarda ., 
expediente digital creado. Archiva ., 
expediente en la carpeta correspondiente . 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

Ciudadano 

INICIO 

Acude al Ayuntam1ento 
Qp,eguntar requ15�os 
para una Cons!;wu;ia 
de Produelor 

Reú"" reqmsitos y 
los erotrega en 111 
oficina 
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Auxiliar 
aeeumstranvc 

A11ende 
escuchando IH 
""""sid11des, se 
le dan a conocer 
los rf!QIJIS�OS y 
se le entrega ...-, 
volante 

Rec,be el lom1ato 
llenado peo" el 
Interesado y los 
requl!l�os 

Titular de 
Protección Civil, 

Fomento 
Agropecuario y 
Medio Ambiente 

Auxiliar 
Operativo 

Tesorería 
Mumc1pal 

,.,. 
documentac:i6n 
t.altante. 

Rec,be orden de Pil!IO 
y realiza el Pil!IO de los 
derechos en Tesore<la 
Mume,pal 

l"lforma al 
solic,tarrte para que 
"'-'bsa"" la 
documentación 
faltenle 

Remne 
documerrtac,ón al 
T�ular. 

R� .. 
documerrtilción y 
desagna al per$0nal 
para que acuda a 
re.alzar la 
inspección 

Con base a la 
sol,c�ud, se 
prnenta en el 
domici,o para 
realizar la 
inspeccoón 

Genera orden de 
pago y se le 
entrega al e-f--------+---� 
so•atante 



DIAGRAMA DE FLUJO 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE PRODUCTOR. 

Recibe y enlre<¡1a una '-.J-------- 
COl)la s.mple del recibo de 1"' 
pago de derechos Recibe pago de 

---------• derechos y emte 
comprobante de 
pago. 

Tesorería 

Municipal 

Titular de 
Protección Civil. 

Fomento 
Agropecuario y 
Medio Ambiente 

Realiza ta Coostanc,a 
de Producl0r 

Auxiliar 

admmrstranvc 

Recibe copia del 
co�bante de 

""" 

Ciudadano 

o 

Dlc\amma y firma. 

Enlr�a la Constanc,a 
original al $Oh:::�ante 

g Recibe lil Cons1ancia de 
Pl'oó.Jctor y acusa de 
recibido 

Recibe acuse do 
recibido. 

Escane.i la Op,,.(ln y 
,.,,.guarda ei 
exped1ente digital 
treado y Areh,va en 
lil carpeta 
corresp0nd,ente 
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Departamento PROTECCION CIVIL, 09 

FOMENTO AGROPECUARIO Y 

MEDIO AMBIENTE 

Procedimiento 1MPARTICION DE CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL, FOMENTO AGROPECUARIO Y/O MEDIO 

AMBIENTE. 

OBJETIVO 

G 

o 

Proteccion Civil 

Establecer las herramientas necesanas que permitan fomentar la cultura de la 

autoprotección y prevención mediante la difusión y capacrtac'6n a los diversos sectores 

fortaleciendo la caoacdac de respuesta de la población ante la presencia de los agentes 

perturbadores. 

Fomento Agropecuano: 

Descntnr y apoyar a los productores a obtener herramientas para mejorar su producción 

Medio Ambiente. 

Generar una cultura ambiental que promueva una mejoría en la calldad de vida de los 

habitantes del Mumcipio a través de la rmplernentacón de esnateqias de educación 

ambiental como conferencias, talleres o cursos que generen conciencia respecto al cuidado 

del medio ambiente. 

ALCANCE 

Desde la recepción de la solicitud. 

POLITICAS 

:,.r, 



o 

o 

Las organizaciones de la soaedad civil, instituciones educativas, instancias 

gubernamentales, organizaciones de la iniciativa privada, productores, etc , deberán solicitar 

las platicas, conferencias, talleres o recorridos guiados en materia de protección ambiental 

por oficio, o en su caso el área solicitara mediante oficio el permiso ante las citadas 

dependencias para impartir los respectivos talleres 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Auxiliar Administrativo 1 Recibe oficio y analiza el trpo de capacitaaón que 

deseen que se imparta. 

Titular ,. Protección C1v1I, 2 vrsua el lugar donde se impartirá la capacitación 

Fomento Agropecuario y Medio 

Ambiente 

Auxiliar Administrativo 3 Prepara e identifica que material que se va a 

necesitar para � rrnpartcion de la capacitación 

Titular ,. Protección Civil, 4 Catendartza, prepara el material didáctico y se 

Fomento Agropecuario y Med10 coordina 'º" ., solicitante para ejecutar la 

Ambiente actividad. 

Titular ,. Protección Civil, ' Acude en la fecha y hora programada para 

Fomento Agropecuario y Med10 impartir la capacitacón 

Ambiente 



DIAGRAMA DE FLUJO 

IMPARTICION DE CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE 

PROTECCIÓN CIVIL, FOMENTO AGROPECUARIO Y/0 MEDIO 

AMBIENTE. 

scncnante Aux111ar Titular de Protecc,on Civil, 
Adm1mstrat1vo Fomento Agropecuario y 

Medio Ambiente 

o 

o 

Recibe olldo y analza 
el 1,po óe c;,pac�ac,ón 
que dneen que M 
mp;11rta 

1/isn.o .. ...11. 
... , N 
impaftn ta 
eapacitaa6n 

Prepar. e Identifica 
que mMenal que H 
,,_. Rl'QISQr p;IIUI 
la ffipartici6n de la 
c:aopacilad6n. 

Clllendllriza, prepara el 
malffllll dldKlco y se 
coordina CO'I el sdcrtante 
1"'111 11ec:ui. la aclMdad 

Aalde en la lech• y hora 
prog,_,,lda P•• IIIIPilr'llr 
la ea,pac,tac:lón 
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o 

Simbología General 

SIMBOLO 

o 

NOMBRE 

Actividad 

crecccn de FIUJO 

Decisión o 
alternativa 

Archivo 

SIGNIFICADO 

Indica el pnoc1p10 o el fin del lluJO, 
puede ser acción o lugar. además se 
ubliza para indicar una unidad 
adm1nistrativa o persona que recibe o 

rciona mtormacl6rl 
Se utiliza para cescnbir las ecweeces 
que desempei'lan las personas 
involucradas en el proceso. Se debe 
hacer en el rectángulo una breve 
descri IÓl'1 de la actividad 
Denota la direcaón y el orden en los 
pasos del proceso Indica el 
movimiento de un símbolo a otro. Se 
ubltza en todos los diagramas de 
manera vertical u honzontal 
Se un\iza en aquellos puntos del 
proceso donde se debe tomar una 
decisión, entre dos o más opc,ones 
los diferentes flujos en la decisión se 
marcan C011 las palabras Si-No, 
Verdadero-Falso 

rocce que se guarde un documento en 
forma temporal o permanente. 

Cooectoc de página Representa una conexión o enlace con 
otra hoja dnerente en la que continua el 
diagrama de flujo. 

H» 



o 

o 

Glosario 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Agente Perturbador: Acontecimiento que puede Impactar a un sistema afectable, y 

trasfonnar su estado normal en un estado de daños 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá 1nJerenc1a un procedimiento, 

definiendo los limites dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la cescnpcon de 

actividades 

Ambiente: Conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por e! hombre que 

hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos 

que interactúan en un espacio y tiempo determmadcs. 

Áreas: Aquellas que integran la Admin1straclÓll Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tla1nelhuayocan. 

Capacitación: El conjunto de actividades d1dácttcas, onentadas a ampliar los 

conocimientos, habilidades y apbtudes de una persona 

Constancia: Escrito en que se ha hecho constar algun acto o hecho, de manera 

fehaciente 

Diagrama de fluJo: RepresentaclÓll grafica de la secuencia de actividades de un 

procedimiento. 

Desrrame: Ehm1nac1on o corte de las ramas vivas o muertas de un árbol 

Dictamen: Ocmón y 1uic10 que se fonna o se emñe sobre algo 



Emergencia: Situación no prevista, la cual sucede en tiempo y espacio y pone en nesgo 

la mtegrKlad üsica de las personas, !os recursos matenales y el medio ambiente. 

Manual de Procedimientos: Documento que contiene mtormacicn sobre procedimientos 

de aplicación general en tocia la Admimstracion Mun,c1pal o que implican act1v1daóes que 

efectúan dos o más áreas municipales. 

Marco legal: Es el fundamento Juríd,co que en términos generales respalda el contenKlo 

del manual tanto en lo referente a los prccednruentcs. as¡ como a las atribuciones del 

O área responsable de su aplicación Pueden ser leyes. códigos, decretos, reglamentos, 

acuercios u otros ordenamientos vigentes 

Objetivo: Fm hacia el cual se dmgen las acciones o las operaciones de la actividad. 

Prevención: Acciones, prmcipics. normas políticas y procedimientos tendientes a 

disminuir o ehmmar nesgo o altos nesgos, así como para evitar desastres y mitigar su 

impacto destructrvo sobre la vida, la salud, bienes de las personas, la planta productiva, 

los servicios publicas y el medio ambiente 

Q Programa Interno de Protección civil: Aquel que se cncunscobe al ámbito de una 

dependencia, entidad, institución y organismo, al privado y al social, se aplica en los 

inmuebles correspondiente, con el fin de salvaguardar la jnteqndad fís,ca de los 

empleados y de las personas que concurren a ellos, asi como de proteger las 

metetacones. bienes e in formacion vita!, ante ocurrencia de un nesgo, emergencia, 

siniestro y desastre. 



o 

o 

Productores: Personas comprometidas con el desarrollo y fortale<;1miento con el campo 

dentro del Municipio de Tialnelhuayocan. 

Protección Civil: Conjunto de acaones, principios, nonnas, políticas y procedimientos 

preventivos o de auxilio, recuperación y apoyo tendientas a proteger la vida, la salud y el 

patrimonio de las personas, la planta producbVa. la prestación de servicios públicos y el 

med10 ambiente: reahzadas ante los riesgos, altos riesgos, emergenaas o desastres que 

sean producidos por causas de oogen natural, artificial o humano, llevados a cabo por 

las autondades, organismos, dependencias e msumccres de carácter público, social o 

privado, grupos voluntanos y en general, por todas las personas que por cualquier monvc 

residan, habite o transiten en la entidad. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo e,ecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 

Riesgo: Grado de probab�idad de perdidas de vidas. personas hendas, propiedad 

dañada y actividad económica detenida durante un periodo de referencia, en una región 

dada, para un pehgro en particular. Riesgo es el producto de la amenaza y vulnerabilidad 

Solicitud: Escrito fomial en que se sohclla algo/ Disposición atenta y amable para hacer 

una cosa o ayudar a una persona. 



o 

Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO 

C. Martín lván 2288347461 J2!,;)'.med1oambientet1iltlalnelhua:i::ocan.gob.m)( 
Hernández E)(! O 
Martinez 
C. Evany López 2288347461 ocvmedioambiente@t!alnelhua:i::ocan gob m)( 
Galvan E)(l O 
C. Alfonso Peña 2288347461 ocvmed10amb1ente®l!alnelhual,:'ocan .gQb.mi¡ 
Nava E)(l O 
C. Guillermo 2288347461 ocvmed10amb1ente®llalnelhua:t:ocan gob.m)( 
Hernández Ext O 
Luna 
C. vaara 2288347461 PCV!]]!::d10ambien¡e@!lalnelh!,!al,:'ocan QQ!;!,!!])( 
Hernández Alba E)(l O 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Procedimientos actualizado es presentado, revisado, discutido y 

aprobado por el H Cabildo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extracrdmana de cabildo No. 193 de rmsrna fecha. 

C. MARTÍN IVÁN HERNÁNDEZ MARTiNEZ. 
TITULAR DE PROTECCIÓN CIVIL, FOMENTO 

AGROPECUARIO Y MEDIO AMBIENTE 
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MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 

VERACRUZ 

• 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
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Introducción. 
Marco Juridtco. 

Federal. 

Estatal. 

Municipal. 

Mlslon, Visión y Valores. 

Atribuciones. 
Estructura Orgánica. 

Organigrama específico. 

Objetivo General. 

Procedimiento 01. Atención y segu1m1ento de solicitudes de 
informacióo · blica. 
Procedimiento 02. Atención y seguimiento a los recursos de revrsi6n. 

Procedimiento 03. Cumplm1ento de las Obhgac10nes de 

Transparencia. 
Procedimiento 04. Ateno6n y segu1m1ento de solicitudes de 

derechos {ARCO) Acceso, Rectificacl6n, Cancelación y Oposición de 

datos personales. 

Procedimiento 05. Capacitac'6n a servidores públicos en matena de 

transparenc1c1 y protección de datos personales. 

Simbología General. 

Glosario. 
Directorio. 
Aprobación del Manual . 
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Introducción 

El presente manual de proceouruentos es un instrumento que facilita la operacion de la 

Unidad de Transparencia donde se Identifican las responsabilidades de las operaciones, 

asi como sus procedimientos; lo que cermera una me¡or comprensión y aphcaaón del 

área por sus partrcjpantes. además. contribuye a su me¡ora continua 

Se presenta el siguiente manual de proceournentos. describiendo el desarrollo de sus 

actividades Su utilidad práctica, consiste en que permite conocer de forma detallada y 

secuencial, la manera en que se llevan a cabo las tareas y actividades que tienen 

asignados, con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los obreuvcs y funciones 

O correspondientes 

Para llevar a cabo los procedimientos de este manual es importante respetar el 

fundamento legal, las potíllcas de operación, asi como los tiempos de gestión en que se 

desarrollan cada una de las actrvtdades de los mismos 

Asimismo, y con la eteocoe de fomentar un entorno de respeto e igualdad en donde se 

consldereo los principios básicos de igualdad y equidad, que deben exenr entre hombres 

y muteres para su óptimo desarrollo personal y profesional. toda referencia, incluyendo 

los cargos y puestos en este manual, al género masculino \o es también para el género 

femenino, cuando de su texto y contenido no se establezca que es para uno u otro 

género. 

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así 

como sus modificaciones, cada vez que la norrnanvrdad aplicable o las tareas al interior 

signifiquen cambios en sus peocedrrmentcs. a efecto de que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficaz. 



Marco Jurid1co y Administrativo 

Federal 

• Constitución Política de los E5tados Unidos Mel(lcanos 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Wlformacl6n. 

• Reglamento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica Gubernamental. 

o • Lineamientos Técnicos Generales para la pubficación, homologación y 

estandarización de la información de las obllgae10nes establecidas en e! Titulo Quinto y 

en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de 

Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

• Ley Orgánica de la Administración PUblica Federal. 

• Ley General de Responsabilidades Administra!Jvas para los Servidores PUblicos. 

Estatal 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la lnfofmaCIOn Públ1Ca del Estado de Veracruz. 

• Ley de Protección de Datos Persollélles en Posesión de Su¡etos Obhgaclos para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de transparencia y acceso a la información pUbhca del estado de veracna 

• Ley Orgánica del Municip10 Ubre 

T, • 



Responsabilidad: Cumplir con la maxima dlhgenaa en el servic10 que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que mplique abuso o ejeroco 

indebido de un empleo, cargo o comisión. Todas las decisiones y acciones del servidor 

público deben estar dingldas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la 

sociedad, por enama de intereses partJculares ajenos al bienestar de la colectividad. 

Lealtad: Los servidores püblicos aceptan los vínculos 1mpliatos en su adhesión a la 

Administraaón a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabap 

cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa. 

Eficiencia: Seremos capaces de atender de lorma oportuna e inmediata a la ciudadania 

que solicita nuestros servicios. alcanzamos los ob¡etivos planteados, e,ecutamos 

nuestras funciones en el menor tiempo posible y reduCHTIOS costos; con base en los 

procedimientos establecidos. 

Honestidad: Es traba¡ar de manera integra, profesional y rectitud en la reahzaaón y 

e_teeución de las actMdades ehminando cualquier acto que denigre o cree una mala 

imagen hacia la institución. 

Legalidad: Es un principio fundamental para realizar cualquier ejercce de una actividad 

o función púbhca con forme a la ley v19ente y su ¡unsd1CC1ón. 

Trabajo en equipo: Ambiente de armonía y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados eeneñccscs en las tareas encomendadas. 

Calidad: Es una herramienta l>ásica inherente al desarrollo de las funciones de un 

funaonar10 o prestado< de servsacs públicos cuyo resultado sea la sateraccon de sus 

necesidades o la de recibir una atenci6n o seíVICIO 



o 

Transparencia: ConJUnto de normas, procedirmentos y conductas que definen la préctca 

detallada de las decisiones y resoluciones tomadas por ta acmrustracon pública 

municipal para crear un ambiente de certidumbre y cred1b�idad en la audadania. 

Equidad: Se refiere al uso de la mparcialidad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, uti6zando ta equ,valencia para ser iguales y hacerlo mas ¡usto 

7' • 



Atribuciones 

El artículo 131 de la Ley de Transparencia y Aoceso a ta Información para el Estado de 

Veraauz, establece que las Unidades de Transparenoa teodrán las atnbuciones 

Siguientes: 

l. Recabar y difundir ta información de las obbgaciones de transparencia especffcas 

con veracidad, opo,tunldad, confiab�ldad y demás pnncrpos que se establezcan. 

U. ReciDlr y tramitar, dentro del plazo establecldo en la Ley de Transparencia y 

Aoceso a la Información Púbfica para el Estado de VeracnJZ de Ignacio de la Llave, 

las solicitudes de acceso a la infoonación l)Ubl1C8. 

111 Entrepar o negar la información requerida, fundada y motivada su resolución en 

los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacl6n Pública para el 

Estado de verecne de Ignacio de la Llave. 

IV. Aplicar los acuerdos que daS1fiquen la informacl6n como reservada o confidenoal 

V. Elaborar el catálogo de la 1nformaoón o de los eiq:,edientes clasrficados como 

reservados. 

VI Diser'lar procedimientos que faciliten la tramttacón y adecuada atención a las 

ectcuuoes de acceso a la infoonaoón públ1ea. 

Vll. Aplicar los aiterios y lineamientos prescritos por la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Púbece para el Estado de verecuz de lgnaoo de la Llave y el 

lnstJtuto Veraauzano de Acceso a la Información, en materia de ordenamiento, 

maneJo, dasiflcación y conservación de documentos, registro y archivos. 



o 

• Lineamientos generales en matena de cíasrtcacón y desclaslficación de � 

información, asi como para la elaboración de versiones pUbhcas. 

• Ley de Responsab•Klades Adm.,istrativas para los Servidores Publicos para el 

Estado de Vera cruz de Ignacio de la Uave. 

Municipal 

• Plan Mumapal de Desarrollo 2022-2025 

• Bando de Pol1Cla y Buen Gobierno. 

• Código de conducta. 

• Código de Ética. 

• Reglamento Interior. 
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Misión, Visión y Valores 

M1s1Ón 

Es lograr que toda persona que desee saber sobre cualquier asunto del H Ayuntamiento 

de Tlalnelhuayocan, Ver . obtenga una respuesta basada en información oportuna. veraz. 

actual, completa, accesible y bien fundamentada. 

Visión 

Es llegar a ser un modelo a seguir p0f sus buenas prácticas, en el acceso a la información, 

que la d,stingan por su transparencia y rendición efectiva de cuentas, de una forma 

expedita y transparente a quien requiera aoceder a la ll"lformación en cualquier medio 

que se encuentre; garantizando asl, este derecho l\mdamental de las personas, cuándo, 

dónde y cómo debe ser. 

Valores: 

Gratitud: Los servidores publicos reconocerán que la sociedad ha depositado su 

confianza en ellos, correspondiendo con agradecimiento todos aquellos beneficios que 

se desprendan del desempeño de sus tcncooes. 

Humildad Los servidOfes públ,cos del H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayo<;an, Veracruz, 

debefán actuar con una actitud senS1ble y solida na, de respeto y apoyo hacia la sociedad 

Trato Humano: El servcor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante. Está obhgado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades w,herentes a la cond,clón humana. 



o 

VIII. Preparar, conforme a los Lineamientos del jneñtutc Veracruzano de Acceso a la 

Información, los formatos sugeridos para las sohcrtudes de acceso a la información 

pública, as, como la correcaón de datos estrictamente personales. 

IX. Rea•zar los trámites internos necesarios para loca�zar y entregar la informaclOn 

publica requerida. 

X. Actuah:zar a los paruculares en la elaborac10n de las solicitudes de información, 

principalmente en los casos en que estos no sepan leer ni escribir o en el caso de 

las personas con capacidades diferentes que as¡ lo soliciten, asi como orientar a 

los particulares sobre otros sujetos obbgados que pudieran poseer la informaaón 

pública que sohcrtan y de la que no se dispone. 

XI. Llevar un registro de las soliatudes de acceso a la información pública, sus 

resultados y los costos de atención de este servicio: asi como en los tiempos 

observados para las respuestas. 

o 
XII Difundir entre los servidores púb�oos los beneñccs que conBeva divulgar la 

información pública, los deberes que deben de asumir para su buen uso y 

conservación y las resconsabreoaoee que traena oonsigo la mobservanca de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de lgnac10 de la Llave. 

XIII. Elaborar semestralmente y por rubros temáticos, un indice de la información o de 

los expedientes clasificados como reservados. Dtcha relac10n, mencionará la 

unidad administrativa generadora o poseedora de la información pública, la fecha 



de su clasificación como reserveca y el plazo de reserva acordado. En nmgun 

caso, ese índice sera considerado como informaaón reservada. 

XIV. Las demás necesarias para garantizar y ag�izar el fluJO de mformacón entre el 

Ayuntamiento y los particulares. 

o 
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Estructura orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza Sindicalizado 

ntular de " Unidad de 1 X 

Ttansparencta 

Auxiliar admirnstrabvo N/A NIA 

Organigrama Especifico 

Objetivo General 

.... - 

Implementar de manera eficiente. mecamsmos de atención ciudadana, que faciliten el 

acceso a la informae1ón l)IJb•ca, el tratamtenlo y salvaguarda de los datos personales, 

as¡ como lmndartransparencia y certidumbre de las acccnes de la admmísjracón publica 

municipal. 



Departamento 

srcceorrmentc 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 01 

ATENCION Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE lNFORMACION 

PÚBLICA. 

o 

OBJETIVO 

carannear las medidas y condiciones de acceseaoee para que toda persona pueda ejercer 

el derecho de acceso a la mtcrmacon pública, mediante sohcrtudes de información y de 

igual forma apoyar a! solicrtante en la elaboración de las mismas. de conformidad en la ley 

en matena. 

ALCANCE 

Cualquier persona por sí misma o a través de su representante, podrá presentar solicitud de 

acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a naves del sistema electrómco o 

de la Plataforma Naccnar, en la oficma, correo electrónico o de manera presencial. 

POLITICAS 

' 
• Los requeeos para realizar una sohcrtud de mformaclOn serarr 

Nombre del sohcrtante, o en su caso, los datos generales de su representante: 

11. 11 Domicilio, o en su caso, correo electrónico para recen notificaciones, 

111 La descnpcion de la información solicitada, 

IV Cualquier otro dato que facilite la búsqueda y eventual localización de la 

información: y 

V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual 

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientaoón, mediante 

consulta directa, mediante la exceocion de copias simples o certificadas o la 

reproducción en cualquier otro med10, incluidos los electrónicos. 



VI. La Umdad de Transparencia, deberá notificar la respuesta a la sohcib.Jd al 

interesado en el menor !lempo ¡x>51ble, que no podrá exceder de diez eras 

hábiles, contados a partir del día SIQUleflte a la presentación de aquélla. 

o 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

1 Presenta sohcrtud de acceso a información ante la Ciudadano 
Unidad de Transparencia, a través del srstema 
electrónico o de la Plataforma Nacional, en la oficina, 
via ccerec erecececc o de manera r resencet 

Trtular de la Unidad d, 2 Realiza. 000 efectividad, '" tramites internos 
Transparencia necesarios para la atención de las sohcrtudes de 

acceso a la a'lformación. 
luma las sohcrtudes a todas las keas competentes 
que cuenten con la información o deban tenerla de 
acuerdo a sus faculades, competencias y funcaooes, 
con el ob¡eto de que reaacen una búsqueda, en un 
niazo minamos de 3 dias hábiles. 

SetVidor Público 3 Localiza la información que le solicite la Umclacl ele 
Transparencia; 
prcporccna la mformaclOfl que obre en los archivos 
y ,,e le rea soltcllacla por ta Unidad d• 
Transparenaa, en su caso, verríca que los archivos 
no se encuentren en los supuestos ele informaaón 
clasificada, ele ser así, deberá integrar y presentar al 
responsable ele la Umdad ele Transparencia ,. 
propuesta de dasificación de información, la cual 
tendrá los fundamentos y argumentos en que se 
basa dicha ' .... 

cceste ele Transparencia 4 Confirma, modifica o revece las oetermroaccnes 
que, eo materia de amphaaón "' plazo d• 
respuesta, ciasJficación " la información y 
declaración d• ineJCistencia o de incompetencia 
realicen los titulares de las areas ele los sujetos 
obhgados. 

Titular del área 5 Derivado del acuerdo emitido por el Comité ele 
Transparenaa, elabora la versión publica ele la 
información y hace entrega en la Plataforma Nacional 
de 'rranscarenea 

Titular de la Umclacl d• 6 Deberá notificar la respuesta ele la sohcrtucl ., 
Transparencia interesado en el menor tiempo posible, que no podrá 

exceder ele diez días hábiles, contados a rnr del 



o 

dia s.guiente • ,, presentación de aquélla 
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo 
antenor podra ampliarse hasta por diez eras habiles 
mas, siempre y cuando existan razones fundadas y 
motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el 
Comité de Transparencia, mediante la ermscn de 
una resolución que deberá nobficarse al sohcitante, 
antes de su vencimiento 

Ciudadano 7 Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta 
a la scucnud dentro del plazo previsto en la Ley, la 
s0!1e1tud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión ante la autondad 
ccm tente 

Trtular de la Unidad de 8 La obligación de acceso a la información púbhca se 
Transparenc.a tendra por cumplida cuando el solicitante tenga a su 

disposición ,, información requenda, o cuando 
realice la consulta de la misma en el lugar en el que 
ésta se localice Una vez entregada la mformaoón, el 
sohcitante acusará recibo por escrito, dándose por 
terminado el trámite de acceso a la información 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

ATENCION Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE INFORMACION PUBLICA 

Deber.! notificar la 

Confirma, 
modrficil e> revoca ,� 
determ11ac,or,es 
Qlle, en materia 
de amp�ación del 
plazo de 
respllesta, 
clasiftcacl6n de la 
información y 
declaración de 
inexistencia e> de 
,ncompetenaa 
re;ilicen los 
htularl!S de tas 
;!reas de los 
suiete>s 
e>bl,gados 

Comité de 
Transparencia 

Titular del área 

'º 

información que le 
solocrte I;, Unidad de 
Transparencia 

Derivado del acuerdo 
emlltdo por el oom,� 
de transparenaa 
elabora la v-16n 
public;, de la 
lnlormaoón y hace 
enlr1!9" en la 
Platafe>rma Nacional 
de Tr;,nw;,reno11 

• 

de la ., 

acceso 
,nformación Tuma 
las solicrtudes a 
todas las Aren 
competentes que 
cuenten con la 
mformación o 
deban tener1a de 
acuerdo con sus 
lacUtadl!S, 
competencias y 
lunoones, con el 
ot,¡e10 de qye 
re;ilicen una 
busqueda, en un 
plazo máximos de 
3 d!as h.1ibll!S 

Reali:::a, wn 
efectividad, lo$ 
tránrtes ,ntemos 
necl!Silllos para la 
atención de In 
sohcttudes de 

Unidad de 
Transparencia 

respuesta 
solic�ud 
1nterl!Sado en el 
menor tiempo 
posible, que no 
podrá exceder de 
diez días h;lbill!S. 

INICIO 

Ciudadano 

La $olicrtud se 
entendffá negada y 
el sohotante podrá 
interponer el ,ec, .. .-so 
de revl5i6n ante la 
autondad 
competente. 

Pr .. - 1olo<1Ud da 
acc:eoo • inlorm.ción 
1t1te la Unidad da 
Trat1spo,..,.,a1., 1 travN 
dal oisten-. ♦ltctróno<:O o 
da III Pllllaforma 
Naoonel, 1n la ollo.,., 
vla o,,reo al♦c1r6noco o 
da m_,, praur.aol 

o 



Departamento 

Procedimiento 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

N Y SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS DE REVIS1 N 

OBJETIVO 

02 

El recurso de revisión es la garantía seclA"ldaria mediante la cual se pretende reparar cualqwer posible 

afectación al eeecnc de acceso a la inlormadón pública. es un med10 de protecaón que la Ley otorga 

a los partJculares, para hacer valer su derecho de acceso a la inlormación públiea 

ALCANCE 

A falta de respuesta del sujeto obligado. dentro de los plazos establecidos en la Ley, a una soliotud de 

g acceso a la 1nformaa6n pública. el recu-w podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompanado 

con el documento que pruebe la fedla en que presentó la sdlcitud En el caso de que se interponga 

ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remrtw el recurso de revlSIOn as lnstrtuto a mas tardar al 

dla s,gúente de haberlo recbdo 

POUTICAS 

o 

8 recurso de revtSión se interpond/a 

Mediante escri1o l'bre o en los lonnatos publicados en la pégma electrónica 

www venvai.o,g.m,t, debiendo presentarse ante la oficialía de partes del lnstrtuto o ante la 

Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud. 

Por CO!Teo electrÓOICo a la dirección contecto@yerivai org mx; 

Por meec de correo registrado con acuse de recibo por cooeos de MéJOCO: y 

IV Mediante la Plataforma Nacional. 

8 recurso de revtSión deberé contener 

El nombre del recurrente o, en su caso, de su representa ni e o del lercero interesado, 

11 DomiCl•o para olr y recibir ootrficaclones o correo electrónico. 

111. La Unidad de Transparencia del suieto obligado ante la cual se presentó la sol!Cltl.id cuyo 

tramite da ongen al rea..-so, 

11. 

111. 



o 

La fecha en que se le notdic:6 al sollcflante o en la que tuvo conocimiento del acto que 

motiva el rec1SSO o de presentación de la solicrtUd, en caso de !atta de respuesta: 

V. El acto o resolución que recsre y. en su caso. el número de expedieflle que identifique el 

mismo. o el cccwneotc con el que aaedrte 18 exrstencia de la solicitud o los detos que 

permitan su idenbficación en la Platalonna Naaonal; 

VI. La exposiciOn de los agraviOS; 

VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la nol!licaaón corresecooeme. 

salvo en el caso de respuesta de 18 solicrtud: y 

VIII. En su caso. pruebas que teogan relaaón directa CM el acto o resoluc.:5n que se recurre 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

IV. 

o 

Ciudadano 

Instituto Veracruzano 

de Acceso a la 

lnformaaón 

, 

2 

El soliatante podré interponer. por sf mismo o a través de su 

representante, de manera dreda o por medios electrónicos. recurso de 

reV!Sión ante el Instituto verecruzenc de Acceso a la lnlormeciOn o ante 

la Unidad de Transparencia que haya conocido de la sohcrtud dentro de 

los quince días hábiles. siguientes a la fecha de la nollfcaoón de la 

respuesta. 

A falta de respuesta del sujelo obhgado. dentro de los plazos 

establecidos en esta Ley, a una soliotud de acceso a la ercnnecon 

púbbca, el recuse podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

acompal'lado con el documento que pruebe le fecha en que presentó la 

"'"""' 
Si el escrito de interposición del recurso no cimple con alguno de los 

requisitos establecidos en el artlcub 159 de le Ley de rreospeeence 

para el Acce50 a la lnfoonaciOo para el Estado de Vera cruz yel Instituto 

no ruenta con elementos para subsanarkls. se prevendn! al recurrente, 



por una sola ocaSIOn y a través del medio que haya elegido para reab1r 

notificaciones. con el obfe!O de que subsane las omisiones dentro de 

un plazo que no podrá exceder de cmco días hábiles. contados a partir 

"" dla sig1.11ente de la nollficaci6n de la prevención, 000 • 
apercibimiento de que. de no cumpl.-. se desechará el recurso de 

revisión. 

lnstrtuto veeecueene 3 Al admrtir el rerurso, el cceesceeee ponente deberá integrar el 

de Acceso a la expediente y poneno a disposición de las partes. adJuntando copia 

lnformaaon debidamente wejada y sellada de éste, asr como de sus anexos. para 

que en un lénnino de siete dJas maniiesten lo que a su derecho 

convenga y ofrezcan todo tipo de pruebas y alegatos. En el caso de 

existir tercero interesado, se le hará la nolilicación para que. en el 

mismo plazo. ececse su carácter. alegue lo que a su derecho 

convenga y presente las pruebas que considere pertinentes. 

Su1eto obligado y 4 las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto ta 

recereete confesional por parte de los sujetos ol:>hgados y aquéllas que sean 

contrerills a deredlo. 

lnstrtuto verecuzenc ' El lnsttuto resolverá el recurso de revlSIOn en un plazo de veinte dlas. 

de Acceso a la contado a par,w de la admrs!On del mismo, en los térmmos que 

lnformaaón establezca la Ley de rrenecerence para el Acceso a la Información 

para et Estado de Veracruz. 

lnstrtuto Veracruzano 6 Las resoluciOnes del lnstrtuto se publlcaréri en un plazo no mayor a diez 

de Acceso a la días, a pa,tlr de su aprobaclófl. 

Información 

o 

o 



Titular de la lJnidad 7 ReaílZB con efectividad los tl'l!lffilles internos necesanos para la 

de Transparencia atenelón de la resolucl6n emitida. 

Titular del eee 8 Recaba la informaclÓll que en resolución ordene que se entregue el 

pleno del IVAI. 

Titular de ta Unidad 8 Hace entrega de 18 inlormación solicitada en resoluclOn del recurso de 

de Transparenaa revisión a través de la Plataforma Naaonat de Transparencia 

Titular de li, Unidad 10 Las rewluaones deber6n cumplrse en un plflzo no mejor a Clf1CO dlas. 

de Transparencia contado a pm1ir de que surta efectos su notlfieae!Óf'l 

g 

g 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
ATENCION Y SEGUIMIENTO A LOS RECURSOS DE REVISION 

Ciudadano 

INICIO 

Interpone po< si "''"'"' 
o a trev.. d• IIU 
.. lft-lanla, de m_,, ... ctll o po< 
medio. alectrótlcoa, 
,-a.ne, de ,..,imr,_ 

º1.-=======, 
Se desecha el 
recurw de revisión 

Ma.mfesta.aooes 

Instituto Veracruzano de 
Acceso a la Información 

SlterpoSll;i6n del rea.rw 
no a.,� ,;on alguno de 
los requ1S1tos establecidos 
en el articulo 159 de la Ley 
ele Tr;,nsp;renc;ia para el 
Acceso a la lnlom\ilaón 
para el Estado ele Ver;1en,z 
y el lnstto.rkl no cuenta coo 
elementos par;, 
subsanarlos. se prevendr4' 
;,1 recurrente. por una sola 
ocaslÓl'I y a travM del 
medio Que llioya elegido 
para reabrr notrlica,aooes. 

Adm,lldo el n:<;Urw. el 
Com,s,ooado poo-,1• Sl!agra 
el expediente y lo pone a 
d1SpOsoaón de las panes. 
adjuntando copia debidamenle 
COll!Jild.il y sellada de �ste. ni 
COOlO de sus 11ne-. para que 
en un témno de side dla,s 
manifiesten lo QUI! a su 
derecho conven� y olrezca,n 
todo bpO de pruebas y ,.,_ 

Unidad de 
Transparencia 

Titular del área 



El Instituto resoM:'rá el 
recurso de revisión en un 
pl;uo de veinte días, 
contado a partir de la 
admn.ión dfol mismo, en 
los tirm,nos que 
establezca la ley de 
Transparenaa para el 
Acceso a la lnform,;,ción 
para ei Estado dfo 
Veracruz. 

Nollfica a las partes y 
pubbu la resoluaón del 
recurso de revisión 

Recobe la ,nform,;,ción 
de cumpl,m1ento. 

Solitna al área la 
.,formación para 
atender el Recurso 
dfo Revlsión. 

Hace entrega de la 
infonnaoón 
soliatada 
resolución 
recurso ee revisión 
a tr;,ves de la, 

Plaitaform,;, 
Naaonal de 

Recaba la 
informadón que 
en resolución 
ordene que � 
entregue el pleno 
dfol lVAI. 

'" ,., 



Departamento 

Procedimiento 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA. 

OBJETIVO 

03 

Poner a osccsiooe del publico de manera permanente y actualizada de forma senalla, precisa y entend1ble, 

en los respecbvos medios electrónicos. de acuerdo con sus facuttades. atribuciones. funciones u oojetc socei. 

según corresponda, la mformac16n de las obl1gac1ones de transparencia 

ALCANCE 

Es aplicable a los Directores y Titulares de ea del Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan cumplir con 

ligaciones establecidas en el art!culo 15, 16 y 134 fracción I de la ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Púbhca para el Estado de Veracruz 

POLITICAS 

La alimentación y ecnereecoo infOfmación correspondiente a las obligaciones de transparencia deberé 

actualizarse de conformidad con la tabla de aplicab1l1dad al Suieto Obligado y la tabla de actuallzacióll de la 

información. 

La publicación de la información deberé indicar er su¡eto obligado encargado de generarla, asr como la fecha 

de su ulbma actualizaaón 

Trasparencra 

Director o Titular de 

área 

Asigna usuario y contraseña a cada Director y Titular de área, asi como 

tas fracaones que de acuerdo a sus facultades deben alimentar en la 

Plataforma Nacional de Transparencia 

2 Recaba, difunde y actua!iza !a información relativa a las cbüqacones 

de transparencia, comunes y específicas a la que se refiere la Ley 

General y la Particular del Estado de Veracruz, la que determine el 

Instituto y las demás depoeiccnes legales de la matena, asi como 



propiciar que las áreas la actualtcen penódicamente conforme a • 
normatividad aplicable. 

Director o Titular de 3 Proporciona a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a ,. 
área mformación publica de oficio que obre en su poder. 

Comité de 4 Aprueba la versión púb!ica de las cohqacjones de transparencia 

Transparencia 

Trtular de la Unidad ' Aprueba la 1nformacl0n en la Plataforma Naccne' de Transpamncia 

,ide Transparencia para su publicación y vrsuahzaccn al publico. 

o 



DIAGRAMA DE FLUJO 

CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

Titular de la Unidad de 
Transparencia 

mrector o Titular de 
area 

Comitit de Transparencia 

o 

Asigna ......... 0 y 
contrnoll• • cada Director 
y Totullr do a, ... aoj como 
IH ft•OOOMI qu• do 
acuerdo • IUS fac<,jtldn 
d- a!montar an la 
Plataforma Nacionll do 
T rans¡,.,..oc'" 

Rec:aba, dr!u.-.:i. y 
actu1hu, la .,form.ac>ón 
relativa a lao 
obhgacionn d• 
tron1porenC11, com,nn 
y npec:11\cH a 1• que" 
,ali .. le Ley G.,••I. la 
Ley local, la qua 
dll1.,,_ .. lnSlllutc y 
IH demh dil¡>Ollr;JCMI 
leg1IHd• 111 motaria, ni 
como prcp,a<1r que IH 
,,..,. 11 aaualican 
po,i6d.:amanta 
conforffll • la 
n.,.-mo!Mdad epko,bl. 

Propon:ior,e a la U,idad de 
Transparencie, 1111 
modrlkaaonn a la 
<nformaoón �blica do ofioo 
que W. _, IU podo, 

Apruoba la 
pública de 
obl,¡¡1donff 
tr.,_,anaa o 

Aprueba III nfotmaci6n 
en III Pl111eforma 
Nac,onal 
r,.nop.,._,.,. .. para su 
publ,eee,61'1 y 
vit<Jllklación al públlcc 

RNiza III carga de 
lract>Mff an 
Plataforma 

_ffa • 



OBJETIVO 

04 

SOLICITUDES DE DERECHOS (ARCO) 

ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS 

PERSONALES. 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA Departamento 

Procedimiento 

Rec1t11r y dar contestacióf1 en tiempo y forma a las solicrtudes de acceso. rectificación, cenceiecon u 
oposición de datos personales en posesión de los su¡etos obligados del H Ayuntamiento. 

ALCANCE 
Toda persona que tenga una relación JUrld1ca con el Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan y desee interés 

O de proteger sus datos personales en posesión del mtsmo. 
POLITICAS 

La solicitud para el ejercicio de derechos ARCO. deberé contener 
1 El nombre del trtular y su dor111cil10, o cualquier otro med,o pera recen nolificaciones. 
11 tos oocumentosoue acrediten la identidad del trtular, y en su caso. la pe<Sonahdad e 1denbdad 

de su representante 
ltl. De ser posible, el área responsable que trata los datos personales y ante el cual se presenta 

la solicitud. 
IV La descnpc16n clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer 

alguno de los derechos ARCO, serve que se trate del derecho de acceso 
V La descripción det derecho ARCO que se pretende ejercer, o bren. lo que solicita el lltular 
VI Cualquier otro elemento o documento que facilite la icceuzecon de los datos personales, en 

su caso. 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

o Titular y/o 
representante legal 
Unidad de 
Transparencia 

1 

2 

Realiza su solicitud a la Unidad de Tmnsparencta y Acceso a la 
Información Pública. impresa. verbal o por correo electrónico 
Determina si la solcrtud es procedente para darle contestactón en 
tempo y forma y/o nolifica al ciudadano para solicitar la aclaración de 
la información requerida en un termino de cinco dlas hábiles. 

Titular ylo 
representante legal 

3 Dentro de los cmco días hábiles siguientes a la notrflcaclOn el solicitante 
deberá por escrito. y en la misma forma. completar o aclarar su solicitud 
de ejerocio de derecho ARCO 

Unidad de 
Transparencia 

4 De cumplir con los requtsrtos se turnará a! encargado de datos 
perscnetes correspondientes pere que proceda a la locahzaCl6n de � 
in!OOT1ación sollCl!ada. as/ como a emitir la respuesta correspondiente 

ea del 
Ayuntamiento 

5 Deberá establecer peccedimentcs sencillos que permitan el eíercco de 
los derechos ARCO. cuyo plazo de respuesta no deberé exceder de 
quince dlas contados a partir del die siguiente a re recepCl6n de la 
sohcrtud 



g 

El plazo relendo en el párrafo anteriOf podré ser ampliado por una sola 
vez tiesta por diez días cuando asr lo ¡usllfK¡uen las cuconstences, y 
siempre y cuando se le notifique al titular dentro del plazo de respuesta 
En caso de resultar procedente el ejercic10 de los derechos ARCO. el 
responsable deberé hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder 
de quince días contados a partir del die stgu1eflte en que se haya 
notificado la respuesta al titular 

erea del ' Remrta actJerdo a la Unidad de Transparencia y Acceso a la 
Ayuntamiento l11formaaon Pública. 
Unidad de 7 Notificara la respuesta recooe. fundada, mottvada, en tiempo y forma. 
Transparencia personalmente o por et correo electrónico crooorcooecc para tal fin. 

autortzado por el trtular al momento de hacer su serene. medio 
sefialado para orr y recibir nohficaaones 

Titular y/o ' Recibe respuesta. 
representante legal En caso de no sansrace la lnfonnacl6n al titular, podrá impugnar su 

soliatud de derechos ARCO a través de recurso de revistón dentro de 
un plazo que 110 podrá exceder de quince dfas contados a partir del 
s1gu1ente a la lecha de la notlficaclOn de la respuesta. 

o 

7' • 



DIAGRAMA DE FLUJO 
ATENCION Y SEGUIMIENTO DE SOLICITUDES DE DERECHOS {ARCO) ACCESO, 

RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES 
Ciudadano Titular de la Umdad Area del Ayumarmenro 

de Transparencia 
IVAI 

Debe .. � .. 
¡¡,O<MJir,;�- nrdlol 
<¡tia pem,Un el ejlll'aCIO 
de loo d........,, A.ROO. 
cuyo plazo oe raspun1, 
no dlbef.i He_, da 
<¡un0l dlllS oon- • 
� dol dlll 11g...U a la 
� de lo ,ohcrtud 

R- ac:-,lo • 111 
Ur-1.cldtT� 
y Acc-, a la lrdonnaaón ...... 

En "" plazo q,,a no pocU 
nmder de � dies 
-dos • pv.� dal di• 
.gu,enie en - H haya 
no11fic.:lo lo ,.IIPU.,t& •I 
11:IA■r H emnr" 111 . .,.... 

o._,.... .. lo ,olknud 
• p-oc.deuie pere 
darNI tOMHt■aón lf\ """° 1 fonN y/o 
l'O!lic■ 11 audadano 
pere 101ioi. la 
a:larmm de lo 
rrformeci6n rec¡u..,da 
"" ..., ........, da cinc:o 
din !.bias. 

_.,, .. respuesta 
rec,bda. !Undada. 

-■da. """° 1 
forrr-.. penon 111 o pOr 
el ca,eo -,g6,.,, 
proporcronado - tll fin. 
a,11:lr.,.do pOr .. .,., .. 

_j 
- do, hace, IU /1 - 

-- - "'"''"' .. ..,,.r¡ado da dalr>O .--- c:otreopond.,,Till pera c¡ue 
prou•llo , i. k,oailloón 
da III infonn■ci6n 
solicuda. ■oi como a 
- la respuesta .,.,..._.,...,,111 

o.,,tro da io. conco dr.1 
hjt¡,I• 1,g,.,_,IM • lo 
notr1\caco6n ol IOlalanle 
dtóar6 po,- MCIIIO. y .,, 111 
"""""' lonne, complet. o 
aclarar su oolaud de 
e¡e,cooo de d.echo •�o 

RMliza w IOkllUCI • la 
UNdad do, T,_,o¡,.arencia y 
Ac<::•o • I• �lonnaaón 
Pública ;_, .....t>.i o 
pOr CO<TIO elec:IJÓnieo. 

En caso doo no •-lac:., 
la infam9ción ol lllulllor. 
pod" ln,>111111_, IU 
10hatud de d«ech05 
ARCO• t,.,,N da rtcr.rrw 
de revisión do,ntro da un 
pllozo c¡ue no podrá 
exc_, de q..,,_ d!as 
conll<l<>I • ?■nir dol 
1i¡......t. a loo lecha da 111 
notrfic■ción da loo 
rupuuta. 

g 



Departamento 

Procodimionto 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

CAPACITAC1 N A 

05 
EN MATERIA DE 

o 

TRANSPARENCIA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES. 

OBJETIVO 

Promover. fomentar y difundir la culture de la transparencia en el ejercicio de la func:IOn públM:e, el acceso 
e la inlorrneclon, la participación ciudadana. as! como la rendición de cuentes, e través del 
estableamiento de politices públicas y mecanismos que garantM:en Ja publiadad de informacion 
oportuna, venncebre. comprensible, actualizada y completa. que se difunde en los formatos más 
adecuados y accesibles pare todo el púbk:o 

ALCANCE 

Es epllcabte e los servidoras Púbtlcos adscrilos el H Ayuntamiento de TlalnethuaYoC9n 
POUTICAS 

l. Le capacitación seré constantemente pare garantizar condiciones de acceslblllded y 
transparencie 

o 

RESPONSABLE 

Unidad de 
Transpareiicla 

servidoras Púbtic:os 
Unidad de 
Transparencia 

, 

2 

' 

ACTIVIDADES 

Esteblecar progmmes de capacitación en materia de transparencia. 
eccesc e fa Información. accaslbllldad y protección de datos 
personales. pare todos los servidores públicos o lntegrentas det sujeto 
obligado. 
Reabn cepecJtación �- 
Resguarde evidencia de los rursos Impartidos. 

71 



DIAGRAMA DE FLUJO 
CAPACITACION A SERVIDORES PUBLICDS EN MATERIA DE 
TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

Establece pro¡ramas " cap11otac,6n " mate na ,, 
mmspuencia, acceso • ,, 
lnform;ición, ;iccesibllldad ' protección de datos personales, Recibir capacitac,ón. o para todos los servldo,es públicos 
o mte¡rantes del su¡etoobli¡ado 

Ru¡uarda e-.,ldencla de 
,Os cursos lmp11rtldo1. >----f----� 

o 

7' 
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Glosarlo 

Actividad: Capacidad de obrar o de prodUClr un efecto 

Alcance: Es el campo de acclÓn sobre el cual tendrá mjerencra un procedimiento, 

definil!fldo los timrt.es dentro de los cuales se aphcarán las polibcas y la descnpción de 

actividades 

Áreas: Aquellas que mtegran la Administraaón Publica del Honorable Ayuntam,ento del 

Tlalnelhuayocan. 

Datos personales: Cualquier infonnación concerniente a una persona física identificada 

o identificable. Se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda 

determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información. 

Derechos ARCO: Son los derechos de Acceso, Rect1ficaClón, Cancelación y Oposición 

de Datos Personales. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de actividades de un 

procedimiento. 

lnfonnación confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial. comercet, fiscal, bursát� y postal, cuya �tulandad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a su,etos obligados 

cuando no ,wolucren el ejercicio de recursos p(JblKX>s. 

Información de Interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o 

beneficiosa para la SOC1edad y no srmpemente de etteres individual, cuya divulgación 



o 

resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetes 

obligados 

lnfonnaclón privada: La contenida en documentos púbhcos o privados que refiera a la 

vida pnvada y/o los datos personales, que no son de acceso público Información 

reservada· La clasificada con este carácter de manera temporal por las díspcssccnes de 

los Lineamientos generales en matena de claslficaclÓn y desclaS1flca06n de la 

información, cuya divulgación puede causar daño. 

IVAI: Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales. 

Manual de Procedimientos: Documento que contiene 1nforma06n sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Administración Mumc1pal o que 1mphcan actividades que 

efectúan dos o más áreas muniopales. 

Marco legal: Es el fundamento 1urid1CO que en térmmos generales respalda el oontemdo 

del manual tanto en lo referente a los proced1m1entos, as/ oomo a las atnbuciones del 

O área responsable de su aplicación. Pueden ser leyes, códigos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

Objetivo: Fm hacia el cual se d.-19en las acccnes o las operaccnea de la act1v1dad 

Obligaciones de transparencia: Catálogo de informacion estableClda en la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Púb•ca. en la Ley Federal de Transparenoa 

y Acceso a la Información Pública, y en las respectivas leyes locales; la información 

7' 
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correspondiente a las obl1gac10nes de transparencta se actualiza por lo menos cada tres 

meses y debe ser publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia. 

Plataforma Nacional de Transparencia: Plataforma electrónica que permite cumplir con 

los procedimientos, obligaciones y deposrccres establecdas en las leyes en materia de 

transparencia, atendiendo a las necesidades de accesjbilidad de los usuarios 

Recurrente: Persona que interpone o tiene interpuesto un recurso de revisión en materia 

de transparencia, solicitudes de acceso a la mrcrmacco. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 

Resolución: Decreto, providencaa, auto o fallo de autoridad gubematJVa o jud1caal 

Servidores públicos: Toda aquella persona que desempeñe un empleo, cargo o 

comisión en alguno de los poderes del Estado, en los mumcpros y organismos auxiliares 

Sollcltante: La persona física o moral, nacional o extraruera que presente solicitudes de 

acceso a la información ante las mstñucicnes de gobierno o su¡etos obligados 

Solicitud de acceso a mformación pública: Es un escrito que las personas presentan 

ante las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, por el que pueden requerir 

el acceso a información ptibhca que se encuentra en documentos que generen, obtengan, 

adquieran. transformen o conserven en sus archivos 

Sujetos obligados: Cualquier autondad, enbdad. órgano y organismo de los Poderes 

Leqelanvc. Ejecuuvo y Judicial, órganos autonomos, partidos políticos, ñderccrmscs y 

fondos públicos, as¡ como cualquier persona nsca. moral o sindicato que reciba y ejerza 



o 

recursos púbhcos o realice actos de autoridad de la federación, las entidades federativas 

y los municipios, así como a las personas físicas o morales que cuenten con archivos 

privados de interés público. 

Unidad de transparencia: La establecida por los suretos obhgados para ingresar, 

actualizar y mantener vigente las obligaciones de información púbhca en sus respechvos 

por1ales de transparencia: tramitar las solicitudes de accesc a la información pública. 



Simbología General 

SÍMBOLO NOMBRE 

Actividad 

SIGNIFICADO 

Indice el pnnc1p10 o el l1n del flujo, 
puede ser acción o lugar, además se 
ulrliza para indicar una unidad 
admlmstrat1va o persona que recibe o 
proporciona lnfonnación. 
Se uti11Za para eescren las ecnvoeoes 
que desemper.an las personas 
involucradas en el proceso. Se debe 
hacer en el recténgulo une breve 
descn Ión de la ect1vld8d 

g 

Direc.c\On de Flujo 

Oeclsl6n o 

elternetlve 

Archivo 

Denota le dirección y el orden en los 
pesos eer proceso. Indice el 
movimiento de un símbolo e otro. Se 
ut11ize en todos los diagramas de 
manera vertical u horlZontal 
Se ubllze en ec¡uellos puntos del 
proceso donde se debe tomar une 
decisión, entre dos o més opciones. 
Los diferentes !lujos en le dec1slOn se 
mercan con les pel!lbres SI-No, 
Verdadero-Falso 

Indice que se guarde un documento en 
lorma temporal o permanente. 

Conector de pl!iglna Represente une ccoexén o enlace con 
otra hoja diferente en la que continua el 
diagrame de !lujo. 



Directorio 

NOMBRE TEL FONO CORREO ELECTRONICO 

LC Edgar 2288347461 EXI 112 1ransparenc1a@tlalneltlUayocan.gob mx 

Martínez Castillo. 

Aprobación d&I Manual 

Este Manual de Procedimientos actualizado es presentado. revisado. discutido y aprobado por el 

O H Cabildo, el d/a 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado eo el acta extraordinaria de 

cabildo No. 193 de misma recre. 

L.C. EOGA 

TITULAR DE LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

" , . _ .. ,.,... .. 
, .... ,._. .. , .. ........ ,_ . 

n-n • 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
TLALNELHUAYOCAN, 

VERACRUZ 

• 
ADMINISTRACION 2022 - 2025 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SISTEMA DIF MUNICIPAL 



Introducción. 

Marco Juridlco. 

Federal 

Estatal 

Municipal. 

Misión, Visión y Valores. 

Atribuciones. 

Estructura Orgánica. 

o 
Organigrama específico. 

Objetivo General. 

Procedimiento 01. Bnndar atención, información y canalización 
directa a la ciudadania del Municipio de Tlalnelhuayocan para ser 
beneficiados con apoyos a través de la Presidencia del Sistema DIF 
Munic1 al. 
Procedimiento 02. Desayunos Esoolares en sus Modalidades: Fflos 

y Calientes. 

Procedimiento 03. Atenci6n ps1cológ1ca. 

Procedimiento 04. Apoyo de transporte adaptado para personas con 

discapacidad. 
Procedimiento 05. Entrega de apoyos funcionales. 

Procedimiento 06. Planeación de eventos y proyectos. 

Simbología General. 

Glosarlo. 

Directorio. 
Aprobación del Manual. 
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Introducción 

El presente manual de procedereentcs es un instrumento que fac111ta la operación y 

fomenta la transparencia del Sistema DIF Municipal, ya que, se 1denbfican las 

responsabilidades de las operaciones, asi oomo sus procedmientos, lo que permitirá una 

mepr oomprensl6n y aplicación del área por sus participantes, además, oontnbuye a su 

mejora continua. 

Se p<esenta el 51gmente manual de procedimientos, cescnbencc el desarrollo de sus 

actividades Su ut•idad práctica, consiste en que permite conocer de forma detallada y 
secuencial, la manera en que se levan a cabo las tareas y actividades que tienen 

O asignados, con la finahdad de cumplir eficiente y eficazmente los obiet1vos y funciones 

ccrrespcncentes. 

Para llevar a cabo los procedimientos de esta manual es importante respetar el 

fundamento legal, las políticas de operación, asi oomo los bempos de gestión en que se 

desarrollan cada una de las actividades de los mismos. 

o 

Asimismo, y con la intención de fomentar un enlomo de respeto e igualdad entre el 

personal del Srstema DIF Municipal, que considere los pnncip1os básicos de igualdad y 

equidad, que deben existif entre hombres y muteres para su óptimo desarrollo personal 

y profesional, toda referencia, lncluyendo los cargos y puestos en este manual, al género 

masculino lo es también para el género femenino, cuando de su teoc y contenido no se 

establezca que es para uno u otro género. 

El oontenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, as/ 

como sus modificaciones, cada vez que la normat1vidad apl1Cable o las tareas al interior 

de las unidades admeustrauvas que la conforman, signifiquen cambios en sus 

procedimientos. a efecto de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz. 



o • Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de verecwe . 

Marco Jurídico y Administrativo 
Federal 

• ConstrtuclOn Polittca de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Federal de Transparenc,a y Acceso a la Información 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pübltca Gubernamental. 

• Ley Orgánica de ta Admnistracén Pübltca Federal. 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Pübltcos. 

Estatal 

o 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz. 
• Reglas de Operación del Programa Desayunos Escolares en sus 

Modalidades Frios y Calientes 2022. 

• Reglas de Operación del Programa As1stenc� Social Alimentaria en los 

Primeros 1,000 Dlas de Vida 2022. 

• Reglas de OperaOOn de! Programa Asistencia Social Alimentaria a 

Personas de Atención Prioritaria 2022. 

• Reglas de Operación Programa Asistenaa Social a Personas en 

Situaciones de Vulnerabilidad 2022 

• Ley Ofgénica del Municipio Libre. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Püb!ICOS para 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Municlpal 

• Plan Mumc,pal de Desarrollo 2022-2025 

• Bando de Policía y Buen Gobierno. 

• Código de conducta. 

• Código de Éttca. 

• Reglamento Interior 



Misión, Vtsión y Valores 

Misión: 

Dar atención y apoyo a las famlias de Tlalnelhuayocan pnnopalmente a aquellas en 

condiciones de vulnerabilidad a partir de la prestación de servrcos as1stenc1ales de 

calidad favoreciendo el desarrollo i,tegral de las 1111smas promoviendo una cultura de 

inclusión y equidad con apoyo altruista que nos permita estar cerca de las personas y sus 

necesidades. 

Visión: 

Ser una instrtución innovadora en la asistencia social, alineada a la politica municipal que 

dé respuesta a las necesidades de las fam1�as del Municipio de Tialnelhuayocan y los 

grupos vulnerables, con la perspectiva de e,ecutar programas para mejorar la calidad de 

v,da de las personas. asi C(YTIO promotores de la lncluS1ón y de la igualdad de 

oportunidades, con un espintu de seMCIO y calldez humana a parbr de una política de 

puertas abiertas. 

Valores: 

Honestidad Es trabajar de manera integra, profesional y rectitud en la reah:zación y 

ejecución de las actJvidades e•m11ando cualquier acto que denigre o cree una mala 

imagen hacia la instrtuclOfl 

Legalidad: Es un principio fundamental para realizar cualquier ejerccc de una acttvldad 

o función pública con forme a la ley vigente y su ¡unsd1CC1ón. 

Trabajo en equipo: Ambiente de armenia y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados beneficiosos en las tareas encomendadas. 



Calidad: Es una herramienta bastea inherente al desarrollo de las funciones de un 

funcionario o prestador de servcics pubhccs cuyo resultado sea la sanstacccn de sus 

necesidades o la de recibir una atención o servcc. 

Transparencia: Conjunto de normas, procedimieotos y conductas que definen la practica 

detallada de las decisiones y resoluciones tomadas por la admímstracén pubhca 

murucrpal para crear un amb,ente de certidumbre y credrtnhdad en la ciudadanía 

Equidad: Se refiere al uso de la imparcialidad para reconocer el derecho de cada 

O ciudadano, utilizando la equivalencia para ser iguales y hacerlo más justo 

o 

7' • 



o 

o 

Atribuciones 

Como lo establece el articulo 149 del Reglamento Interno para el H. Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver, el S.stema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, 

tendrá las siguientes atribuciones. 

l. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios 

integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los programas básicos del Sistema 

Integral para el de Desarrollo Integral de la Familia, 

11 Promover el bienestar social y desarrollo de las comunidades que conforman el 

Municipio, 

111 Fomentar la ecucecon escolar y extraescolar e impulsar el sano crecumentc físico y 

mental de la niñez: 

IV Coordinar las acuvrcaces que en materia de asrstenca social realicen otras 

ínstñuccnes públicas o privadas en el Municipio, 

V Prestar servícios jurídicos asestencales y de onentación social a las niñas, mños y 

adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad, así como a la familia en la 

búsqueda de su integraclÓn o bienestar; 

VI. Impulsar acciones para promover el desarrollo humano integral de los adultos 

mayores, coadyuvando para que sus capacidades sean valoradas y aprovechadas en el 

desarrollo comunitario, económico y social, 



VII Promover y coordinar acciones con instJtuoones del sector salud, con la finalidad de 

contribuir a preservar la salud de la población del Municipto, especialmente de los grupos 

de escasos recursos económicos; 

VIII. Asistir a reuniones mtra e mtermstrtucronales, relacionadas con los programas 

pnontartos sobre salud y asistencia comunitaria para aplicar y vigilar el nmccoamentc y 

la operación de los consultorios fips y las unidades móviles médicas y dentales; 

o IX, Coordinar y eupervear el desarrollo de los programas da salud en las comunidades, 

desarrollando, organizando y difundiendo programas y acnvoaoes de eoccacen para la 

salud, para promover el mejoramiento en la calidad de Vida de los individuos y las familias; 

X Supervisar el cumplimiento de lineamientos, así como la aplicación y e¡ecuct6n de los 

programas y campañas de salud emitidos por el sector salud, a través de los cuales se 

oriente y atienda a las familias en la prevención de enfermedades, salud sexual y 

reproductiva, atención integral de la salud del escolar y de la mujer, educación para la 

salud, vecunaecn universal, infecciones respiratorias agudas, el control de 

O enfermedades enarreces y crónico degenerativas y odontología prevennva: 

XL Coordinar con las autondades competentes, para la aplicacion de programas de 

vacunao6n, 

XII. Coordinar con las instancias correspond,entes la atención a la salud de la poblao6n 

escolar, adolescentes, adultos, adultos mayores, niñas y niños de la cate. y personas 

con discapacidad, 

7' 



XIII. Planear, coordinar, difundir y controlar el cumplimiento del programa de pasantes en 

servicio soaal del área de la salud; 

XIV. Promover e impulsar el Sistema Municipal de Protección integral de niñas, niños y 

adolescentes del Murnc1p10 de Tlalnelhuayocan; 

XV. Actuar coordinadamente en la 1mplementaci6n, aplicación y seguimiento de! 

Programa Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes; 

O XVI Promover la celebración de convenios de coordinaci6n con las autoridades 

competentes, así como con otras instancias públicas o pnvadas. para la atención y 

protección de niñas. niños y adolescentes, y 

XVII. Los demás que le encomienden las leyes y disposiciones jurldicas aplicables. 

o 



o 

o 

Estructura Orgánica 

Puesto No. De Confianza Slnd1calizado 

Plazas 

Presidente del Sistema del OIF HonoríflCO Honorífico 

Mumcipal 

Titular de la Direcaón del Sistema 1 X 

del DIF Municipal 

AuXlliares 2 X 

Psicóloga del Sistema del DtF 1 X 

Municipal. 

Choferes 2 X 

Organigrama específico 

7 

! X• 
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Objetivo General 

Ofrecer atenaón a nil'ias, niños y adolescentes en Situación de abandono, desamparo, 

desnutrición o sujetos de maltrato; a adultos en desamparo, margmae1ón o con alguna 

discapacidad y a personas en 5111Jación de desastre. As1m1smo, realizar accones que 

promueven el desarrollo humano, familiar y comun1tano y que favorecen la igualdad de 

género y social como la prevención, conciliación y asesoramiento a la audadania en 

materia de derecho en los que se hallen o pudiesen resultar vulnerados, ofreciendo al 

O mismo tiempo atención integral con el respaldo de apoyo psicológico, pensiones y 

segu1m1entos por parte de trabap social. 

o 

T, 



o 

DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SISTEMA DIF 

MUNICIPAL 

BRINDAR 

OBJETIVO 

ALCANCE 

y 

CANALIZACIÓN DIRECTA A LA CIUDADANiA DEL 

MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN PARA SER 

BENEFICIADOS CON APOYOS A TRAVÉS DE LA 

PRESIDENCIA DEL SISTEMA DIF MUNICIPAL. 

o 

Ciudadanos del H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan. 

POLrTICAS 

• El Presidente del Sistema DIF Municipal de Tialnelhuayocan, propofaooará atención a los 

ciudadanos y ciudadanas, cuando asi se lo requieran de manera personal en las 

instalaciones de DIF . 
• Se brindará atención a todos los audadanos que lo sohaten. 

-La atención que se proporcione, se apegará a la agenda que establezca el Presidente del 

Sistema OIF Muniapal. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Se presenta al Sistema DIF Municipal y solicita en 

recepción pasar oon el Pres.idente del Sistema 

Mun1C1pal. 

Auxiliar 2 Recibe al audadano o audadan.a e informa sobre 

su sollc:llud. Si no se encuentra el Presidente, 

recaba los datos de contacto del audadano o 

c1Udadana. 

Auxifiar 3 Comparte • wiformaaón ,., ciudadano o 
Cllldadana con el Presidente del Sistema y anota 

en la agenda la fecha y hora en que el Presidente 

dará la atención personalizada. 



o 

o 

Presidente del Sistema DIF 4 Establece " fecha ' hora '" ,,. recibirá 

personalmente al Ciudadano o ciudadana, o 

decide el apoyo que se le entregará en ese 

momento. 

Ciudadano 5 Reeoe ""' Wamada po, parte ,,, Auxiliar, 

mchcándole la lecha y hora en que será atendido. 

Ciudadano 6 Acude en la fecha y hora meneada. 

Presidente ,. Sistema DIF 7 Recibe al ciudadano. evalúa la situación de éste.y 

Municipal en su caso, entrega el apoyo. 



Y CANALIZACI N DIRECTA A LA 
CIUOADANIA DEL MUNICIPIO DE TLALNELHUA YOCAN PARA SER 
BENEFICIADOS CON APOYOS A TRAVÉS DE LA PRESIDENCIA DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DIF 

Ciudadano Auxiliar Prns,dente del Sistema DIF 
Mumc1pal 

o 

o 

s. pn,- .. 
Sialltma OIF 
Murocip,I y 101•::b an 
f'ICepaón po .. , con 
ol PJ.odant,o del 
S..- Muroc-"'"I 

ReabeuMlllmlda 
po, l)M• del 
.....,._,,, ,nddndolo 

11 '-cho y "°'' _, 
q.,• .. ,. ai.nddo 

Rod,t al ,:i,.,hd...., y 
coucl-.1- • infonna 
sotn au salialud. Si 
ftOH..-.cu.llratil �-.--1 .. 
d- d• ccn..,,., <1t,1 
cul-.lano o 
audad-. 

Compo ..... M'lbrrnioaón 
da! audac!a'lo o 
Qudod<IM C.., 111 
Pl"H ..... dtl S-\Otnil ., 

Anaca.., la agenda le i.ct,., 
yhon,-,�111-• 
dar6 .. ....-,e,t,n 
-1,z.,de. 

Oeac:19 lo i.ct,., y � .., q""' •Mndo." al ciudedeno o .... - ..... 

Recib9 al oudoi:ilno, ,.,..,_ la 
..,..Q6n de Mla, y an 1U cuo, - ... _... 



OEPARTAMENTO 

PROCEOIMIENTO 

SISTEMA OIF MUNICIPAL 

OBJETIVO 

ALCANCE 

02 
OESAYUNOS ESCOLARES EN SUS MODALIDADES: FR OS 

eomunldad estud1ant11 en srtuaaón de vulnerabilidad dentro del Municipio de Tl81nelhuayocan. 

POLITICAS 

O Documentos Necesario,. 

1. Carta de sdicitud de apoyo pera inclusión desayunos escolares y argumentos de la sollcllud. 

2. Acta de Integración de comite de desayunos escolares 

3. Copia de Acta de Nacm1ef110 del beneliCIMo 

4. Copla de CURP del beneliciarlo 

5 Copla de Comprobante de domicilio del beneficiario 

6. Copla INE del padre o tutor 

o 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Realiza VlflCulación OIF Estatal • Titular de 111 Dire<:oón del \ = pora 
Sistema OIF Murieipal Implementación de ., Desayunos ., '"' mcxlalidades. ,,� y ceieetes. y PfogrllrTIIIS 

Alimentarios defltrc del Murnapio 
Tllu!llr de 111 Dirección del 2 Recibe • OOCUmentaclOn recesane pora • 
Sistema OIF M111ic1pal focalizaclOn de 111s esccetes a beneficiar considerando 

las escuel11s en slluaclOn de wlflerabNldad. 
T11u1er de le O.recaon del 3 Re31iza la foailizaciOn de las escueles a beneficiar 
Sistema DIF Mtr1ic1pal para el cldo escolar correspondiente. 
Auxilar AdmirJStralivo 4 Arude a las esruelas que van a ser beneficiarias pere 

dar 1nlorm!ICIOn de los Nneamientos del programa de 
los desayunos ya sean en modalidad· lrlos o calientes. 
y c.cnlormar las Actas de integración de comités 
comurvtarios de participación social. 

Aux1iar Adml11stra11Yo 5 Entrega Actas de .,tegracl6n de comrtés comunitarios 
de paruapadón soaaJ a OIF Estatal 



o 

o 

Auxiliar Administrativo 6 Integra expedientes ,, ., eerencencs de cada 
escuela para captura en los fonnatos otorgados por el 
DIF Estatal. 

Auxiliar Administrativo 7 AC1Jde al Almacén General para retirar las dotaciones 
correspondientes al Mumc1p,o 

Trt\Jlar de la Dire<:ciOn del 8 AC1Jde al recomdo de fas escuelas beneficiadas para 
Sistema DIF Municipal entregar los deseyunos escolares cada semana de 

acuerdo a los lineamientos del programa y cale/'ldano 
escolar. 

Auxiliar Administrativo 9 Sohcrta a las escoees rones del comité escolar y sello 
para entregar reportes en DIF Estatal 

Aux1�ar Adm1r11strabvo 10 Realiza reporte meesuer de entrega de dotaciones en 
las escuelas para llevar a DlF Estatal. 

Titular de la ucecoon del 11 veonce que estén entregados los reportes y Is captura 
Sistema DIF Murnclpal de los benehcianos de los desayunos escolares con 

OIF Estatal 

HJJ • 



DIAGRAMA OE FLUJO 

DESAYUNOS ESCOLARES EN SUS MOOAllOAOES: FR S Y CALIENTES 

Titula, de la Dirección del 
Sist•ma OIF Municipal 

Ruli2ao -wi.oón oon º' ,�� ,.. • .....,..,,,.nt,dón •• .. -�- � �· modalodadn. ,, .. ' o c•nt.t. ' --· -- �- •• 
Mooiopo 

OIF Estalal Auxiliar Administrativo 

kucla a las -.cuala• - van a 
- bal ...... ria. pan, dar 
� do> 101 l......,_,!OII 
d.,I p,o¡¡.•1 .. de IOI do>UJ'A'IOI 
ya ...., an modalidad: frio• o 
CáanlH. J m<lom.., las Actas 
do, o,t.ograaón do, torn<tá 

- da pancipaaón - 
Enn,ga Actas da i�c:i6n d• 
™'"* ccnu,illrios d• 
PI'� ..,.,al• DJF Estala! 

Escuelas 
beneficiadas 

o 

Rt� la doa,moraaón 
....,...,,. para la focaliza,ón da 
............ a i,.,,,.11c,a, 11�-� 
comiderando _, nw•• an 
úuadón de vun8fllbílu:lad 

R .. iu la f<>ealiaaón da las 
Hwel .. a benefitiarpo,flleloelo �-----� •colar corrnpond-te. 

Awdoo al raoonido da _, 
asc..-lH bar'lafo:iadoo• PI''"' 
•ntrt,g.. IOI ÓKa)VIOI 
•scola,.. c:o,do, Mmana da 
acul<ÓO • los 11n .. ,,,....,. d.i 
programo y calandlrio 
Hcolar 

in-..g,. •xpa<ian!,H di lo• 
banellclanOI di elida NC..-la 
para c:o,pliJfll an tos fcm>all>S 
.-crg-"'9 - .i OIF &te!al 

Acude al Aln'-.o6ti 0....,-al para 

-.. la• - CCff .. PCIIIÑI\N •I M,,nopo 

Soic,t& a IH MCuelas .,,,_ da! 
comlé nea y Mio par• 
_,hgll,,epo<i.an OIFE.,.tal 

R•t.ia ....,....ia ,,,.,,...i do> 
-- de dotac...... ... 1H 
aocu.ia � 11,..,., • DIF , ..... 

Vri.ca "-'ª ast"' ann¡¡a,101 
loo f11PC1f1H y la caplllfa de loo 1,,--------¡¡------" 
i,.,...nc....,. da loo <IKayunc:.1 
aocolar• oon D!F Est11tal. H,--------,,-------------1-1 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 

ATENCION PSICOLOGICA. 

OBJETIVO 

03 

" 

" 

Bnndar atención psicológica a todas las personas que lo soliciten, con la ftnahdad principal 

de favorecer el desarrollo personal del individuo, mantener una buena salud mental y 

ccoescnanc de manera simultánea a su grupo familiar y scciet. 

ALCANCE 

Aphca a la ciudadanía en general que requiera de los servrcos ofrecidos. 

POLITICAS 

-Proporaona terapia psicológica, orientaciones, pláticas, talleres o conferencias, informe de 

acnvoaces y caneuzecones cuando el paciente asilo requiera. 

-La etencon psicológica es de 45 minutos. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude a las instalaciones del Sistema DIF para solicitar 
atenccn psicológica. 

Titular de la Dirección 2 Lo canaliza con ta Psicóloga para agendar dia y hora 
del Sistema OIF 
Municipal 
Psrcotoqa 3 Asigna número de crta, con fecha y dia. 
Ciudadano 4 Acude a la hora y fecha agendada 
Pstcóloga 5 Realiza entrevista inicial. 
PSICÓioga 6 Valora al paciente mediante herramientas psicológ1cas, 

emite diagnóstico y ofrece apoyo terapeunco. 
Psicóloga 7 Lleva a cabo proceso terapéutico y elabora notas ,, 

evoluclOn. 
Psicóloga 6 En caso de considerarlo, da de atta al paciente 
Psicóloga 9 Entrega un informe para reportar a las autoridades 

pertinentes. 
Psicóloga 'º Realiza la planeaclOn necesaria para beneñco de los 

ciudadanos 



Acucie I i.t 
.,llalacionN do,j f---j....¡ Siltama OIF pw1 
.....,_ .i.ncl6n 
p..cd6,gic.1. 

Lo reabe y canaliza 
con II Psici61c,¡• para 
ag-,dorlllayhara 

.-.;g,,...:.n.odacu,ccnlKhay 

'" 
o 

Acudo • le llora y ¡.-¡-----------+------" Mhl .,..iac11. 

Vakn al padoonN medna heml'"'""IM 
� : :Tlg,t1,t, .... 111 dei,,6ftco y onot 
1pc,,p.....,_,,¡co. 

U... • ctobo pOCMO 1.,.¡Mulico y 
Mbo<1n<M1d1,........., 

o 

E1 dadD de alta. En CHO da cono......io, da do alta al -· 
R•liH III pi.,-atw, -- para 
i,.,.eao CS. 1m audooda...,.. 



APOYO DE TRANSPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD 

DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 04 

OBJETIVO 

Trasladar a las personas con alguna escapaccec ya sea visual o de movi!dad y adultos mayores a 

crtas médicas o de rehabilrtadón en diferentes msmucones de salud, garantiZando el eerocc y 

disfrute sos derechos civiles y sociales 

ALCANCE 

O Coadyuvar en la ecooomla de las fam1llas afectadas por la discapacidad con el runccoemeete y 

operatividad de la Unidad verucuier destinada para ello 

POLiTICAS 

El apoyo seré únicamente para personas con discapacidad temporal o permanente que requieran 

trasladarse para su a1ención a lnstrtuaones médicas, escolares, laborales y de recreaclOn. 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude ' 1,, instalaciones del Sistema OIF, el 

acompañante de la persona 000 discapacidad para 

solicitar el servicio de traslado. 

Auxiliar Administrativo 2 Reahza oficio correspondiente ante el DIF y entrega la 

documentaclOn correspondiente, 

Titular de la Dirección 3 Recibe la solicitud y le informa al chofer de traslados la 

del Sistema OIF fecha y hora del traslado 

Mumc1pal 

Aux1l1ar Administrativo ' Integra documentación del expediente correspondiente 

del ciudadano. 

Chofer de traslado 5 Asiste al eormcuc del ciudadano para trasladar al 

ciudadano a su destino 

n • 



o 

Chofer de traslado 

Chofer de traslado 

6 

7 

Al terminar los traslados marcados en !a agenda, y anota 

en la bitácora semanal, el consumo de combustible, 

indica lugar de traslado y kuorreíraje. 

Entrega !a Bitácora 

7' 



DIAGRAMA DE FLUJO 

APOYO DE TRANSPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Ciud11dar10 Auxiliar 

Administrativo 

Titular do la Dirección 

dol Sis1oma DIF 

Municipal 

Chofer de 

traslados 

o 

o 

Al;uda • ... 
inllNcioMI dtl !-+� 
SMOIF ti 
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J»l'90RI c:on 
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n-. 
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11111 .. OIF V 
lntrlQII .. 
ÓOW-CÜ'I 
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1rulado. 
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audad1no • ou f-1---------+•I ••= 

1J terminar lot 
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kóomatr■Je 

Entnig11 I■ S.tic:or■. 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SISTEMA DlF MUNICIPAL 

ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES. 

OBJETIVO 

º' 

Mejorar las condiciones de Vida de las personas con dkcapacidad tempa-al o permanente de 

escasos recu-sos económicos a traYés del otorgamiento de apoyos funcionales (sillas de rueees. 

auXJllares audttlvos. etc.) que les pemwta su integración plena 81 proceso social del que forman parte 

ALCANCE 

Personas con discapacidad temporal o peml,!lnenla de escasos reoxsos eeonómloos pertenecientes 

O al Municipio de Tlarnelhuayocan 

POUTICAS 

, Ser persona de esc8SOs recursos eoonómicos. 

• Persona con discapacidad o en tratamiento médico pa- enfermedad crónica degenerativa o 

accidente que requle,an atención 

• Para la entr&ga de apoyos IUl"lcionales a personas beneficiarias o solici1antes, deberé firmar un 

ccoveuc en comodato con la f,nalldad de devolver el apoyo funcional ruando éste ya no se curce. 

para su reasignaCIOll 

• No ser.in sujetos de apoyo quienes en la velifk::aoon del expediente se determ,ne que falsearon u 

0 omitieron la inlOITTlatión solicitada 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 
Titular de ra Dirección 
del Sistema OIF 
Municipal 
Ciudadano 
Aux1�ar Adm1mstrabvo 

1 
2 

3 

Realiza oficio correspondiente al Sistema OIF Mumcipal 
Proporciona informaa6n y tequertos. 

Entrega documentación sohcitada 
Integra expediente con la doc:umentaaón requerida. (Se 
anexa benefiaario a lista de espera de campaña de 
entrega de apoyo funaonal) 



o 

o 

Auxihar Administrativo 4 Registra en una base de datos, las sojcnudes por bpo de 
apoyo nombre, edad, sexo. dirección, numero ,, 
cootacto y municipio. 

Titular de la D1rección 5 Verifica si existen oonvemos de colaboración con las 
del Sistema OIF dependenaas que otorgan algún apoyo funaona1, en el 
Municipal eíerccc fiscal del año en curso. 
Titular de la Dirección 6 En caso afirmativo, realiza la gestión de sohatud de los 
del Sistema OIF apoyos correspondientes ccntcrme a ,. cantidad ,, 
Mun1eipal scactoees recercas y el acuerdo de colabcrecrco. 

En caso negativo, solicita licrtaclOn para compra de 
Apoy� funaon.ales ,, acuerdo • ,. disponibilidad 
presupuesta! en algunos casos, aún con convento de 
colaboración se debe solicitar la licitación. 

Titular de la Dirección 7 Realiza la requisición y compra de apoyos funcionales. 
del Sistema DIF 
Mumcipal 
Auxiliar Adm1mstrat1vo 6 Agenda cita con el beneñcenc para la entrega de Apoyo 

funcional 
Titular de la Dirección 9 Entrega y solicita firma de recibo de entrega del apoyo 
del Sistema DIF nmconet. 
Municipal 



DIAGRAMA DE FLUJO 

ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES 

Ciudadano TiCular de la Dirección del 

Sis1ema OIF Municipal 

Auxiliar Administrativo 
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cantidad <le solicitu<lts racobodH y •I 
..:uon:lo de colaboración. 

' 



DIAGRAMA DE FLUJO 

ENTREGA DE APOYOS FUNCIONALES 

g 

Ciudadano Titular de In Dirección del 

Sistema OIF Municipal 

'º 
Soha!• lic:ileoón p.,. 
co:np,a de "'- 
'"""'º'"''" d• acu..So • la 
d .. po,,blidad p,_1111, 
.,, a9Jnos casos . .:in con 
conl'afÍO de colabo<,oc,ón w 
d- ...:illl1 la llatación. 

RN!i:za II l«jLOSición y 
COll"l!)ra da apo)'OI 
lunáonalH 

Ag.,,da ata con al banafiaano 
para II nraga d• � 
Nr,aonat 

Entro,ga y •oliata firma da 
r.dbo de enve¡¡a dal apo)'<> 
Nr.cionol. 

Auxiliar AdminiMrativo 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SISTEMA DIF MUNICIPAL 

PLANEACION DE EVENTOS Y PROYECTOS. 

OBJETIVO 

06 

Crear la logls1ica atendiendo los protocolos de actividades cwcas, recreewes o de seMC10s que 

las áreas que integran el SMDIF hagan en e! cumplimiento de su !unción 

ALCANCE 

Municipio del H Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan. 

POLÍTICAS 

Q 1 La Directora del srstere DIF. realiuná la planettel6n de los eventos de todo el 111\0 de acuerdo a 

las eceveeoes clvicas. recreeevas y las demás que surjan en el periooo. 

2 El Presidente del Sistema DIF autonzará todos y cada uno de los eventos 

3 Se solicitará el apoyo para la reeueccn de evento a las diferentes áreas involucradas 

g 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 

Titular de la Dirección Reahza la planeaCIÓn de los eventos de todo el año de 1 

del Sistema DIF acuerdo a las acnwreoes cívicas, así como recreativas y 

Municipal. los demás que surjan en el penodo 

Presidente del Sistema 2 Autoriza todos y cada uno de los eventos. 

DIF Municipal 

Titular de la Dirección 3 Solicitará el apoyo para la realizacl6n de evento a los 

del Sistema DIF diferentes departamentos involucrados. 

Mumc1pal 

Titular de Comumcaaón 4 Realizará del deeñc de la imagen a proyectar durante et 
secar evento. 

Titular de la Dirección 5 Supervisará y coordinará el evento. 

del Sistema DIF 

Municipal 
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Simbología General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICAOO 

Indice el ptncpro o el fin del nujo, 
puede ser eccon o lugar; ademés se 
utlltza para Indicar una unidad 
administratJVa o persone que recte o 
proporciona lntormaclOn 

Se utt1lza en aquellos puntos del 
proceso donde se debe tomar una 
de<:ISiOn. entre dos o més opciones 
Los d!lerentes flujos en la declslOn se 
marcan con las palabras Si-No. 
Verdadero-Falso. 

Oacisión o 
alternativa 

Acllvidad Se utiliza para describir las actividades 
que desempenan �s personas 
involucradas en el proceso. se debe 
hacer en el recll!lngulo una breve 

L�====c.---l-¡;;;¡¡.,;;-¡;,1;¡;¡,-f'¡''�'*ai� n de la act!Vk:lad 1 01recdOn de Flujo Denota la dirección y al orden en los 
pasos del proceso. mece el 
rrcvmemc da un s!mbolo a otro Se 
utlhza en todos los diagramas de 
manera vertical u horizontal. 

o 

o 

o 

,--t.Aa,a,;;; ¡�;;;------i-,1,ndk:.a que se guarde un documento en 
forma temporal o permanente. 

Conector de péglna Representa una conexlOII o enlace con 
o1ra hoJB diferente en la que continua el 
diagrama de flujo. 



Glosarlo 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá injerencia un procedimiento, 

defirnendo los límites dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la descnpción de 

actividades 

Áreas: Aquellas que integren la Administración Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan. 

Asistencia Social: Coniunto de acciones tendientes a modificar y meprar las 

circunstancias de carácter social que ayuden a impulsar el desarrollo integral del 

individuo, asf como la protección física, mental y social de personas en estado de 

neoesldad, desprotección o desventaja física, y mental, hasta lograr su incorporación a 

una vida plena y productiva. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de actividades de un 

procedimiento. 

OIF: Desarrollo Integral de la Familia 

Manual de Procedimientos: Documento que ccnteoe información sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Administración Municipal o que implican acnaoaoes que 

efectúan dos o más áreas municipales 

Marco legal: Es el fundamento jurídico que en términos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los prcceorrmentos, asi como a las atribuciones del 

7' • 



o 

o 

área responsable de su aplicactón. Pueden ser leyes, cóoqos. decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos v1gentes 

Objetivo: Fin hacia el cual se dirigen las acciones o las operaaones de la actividad 

Responsable: Persona que llene a su cargo ejecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 

Vulnerab1l1dact: Estado social de ciertos md1v1duos, grupos, comunidades, reg10nes o 

sectores que no guarda relación lineal, m depende de las capas sociales a las que 

corresponden. La característica básica de esta forma de vida es estar desprotegido en lo 

eccncrmcc, penrco, jurídico y social 



Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

LC Juan Carlos Rincón Gubérrez 2288347161 i;,!res1denciad1f@tlalnelhua:i:ocan gob 
EXT. 105 m, 

L C Lucero Sayago Agutlar 2288347161 ¡;!1r§¡¡gs¡n!;!if@tli!l[!!i!lh1.1!t!'.ocan.gob mx 
EXT. 106 

lng. Luis Antonio Olivares Durán 2288347161 d1recciondif®tlalnelhua:i:ocan gob mx 
EXT. 106 

C José Guadalupe Diaz Rivera 2288347161 d1recciondif@tlalnelhua:i:ocan gob mx 
EXT. 106 

L.P Guadalupe trojnc Ornz 2288347161 d1re!,;gondif@llalnelhua:i:ocan gob mx 
EXT. 106 

o C Martín Figueroa Viveros 2288347161 d1recciondifl@llªlnelhua:i:ocan gob mx 
EXT. 106 

C Juan Manuel Herrera Zepeda 2288347161 d1re�Q!Qn¡j:if@ll¡¡_t�lh!,!5!VOCa!] ,gQ!;!,mx 
EXT. 106 
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Aprobación del Manual 

Este Manual de crcceceweotos actualizado es presentado, revisado, discutido y 

aprobado por el H. Cabildo, el dra 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabildo No. 193 de mtsma fecha. 

' 

L.C. JUAN CARLOS RINCÓN GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE DEL SISTEMA DIF 

MUNICIPAL 

o 

L.C. L E.,RO SAY�GO AGUtLAR 
TITULAR DE lRECCION DEL SISTEMA 

�--�O�E� L IF MUNICIPAL 

" ., •• , ... , •• ,o 
cc•"'•u<•OMACO • ............ ,o<•• """ 'º" .... 

DIF MVNICPP,ll 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
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VERACRUZ 
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ADMINISTRACION 2022 - 2025 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PROCURADURiA DEL SISTEMA OIF MUNICIPAL 



o 

Introducción. 

Marco Juridico. 

Federal. 

Estatal. 
Mul'lcipal. 

Misión, Visión y Valores. 

Atribuciones. 

Estructura Orgánica. 
Organigrama especifico. 

Ob¡etivo General. 

Procedimiento 01. Asistencia jurfdico familiar. 

Procedimiento 02. Otorgar asesorias jurfdicas a los usuaoos. 

Slmbologla General. 
Glosario. 

Directono. 
Aprobación del Manual. 



Introducción 

El presente manual de procedimientos es un mstrumentc que facilita la operación y 

fomenta la transparencia de la Procuraduría DIF, se rcentrñcan las responsabilidades de 

las operaciones, así como sus procedimientos, lo que cermnra una mejor comprensión 

y aplicación del área por sus participantes, además, contribuye a su me¡ora continua 

Se presenta el siguiente manual de procedimientos, describiendo el desarrollo de sus 

actividades Su utilidad práctica, consiste en que permite conocer de forma detallada y 

secuencial, la manera en que se llevan a cabo las tareas y acl!vldades que tienen 

asignadas, con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los objetivos y funciones 

correspondientes. 

Para llevar a cabo los procedimientos de este manual es importante respetar el 

fundamento legal, las polltlcas de operación, as¡ como los tiempos de gestión en que se 

desarrollan cada una de las actividades de los mismos. 

Asimismo, y con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre e! 

personal de la Procuraduría DIF, que considere los pnncrpos besicos de igualdad y 

equidad, que deben existir entre hombres y mujeres para su optimo desarrollo personal 

y profesional, toda referencia. incluyendo los cargos y puestos en este manual, al género 

masculino lo es también para el género femenino, cuando de su texto y contenido no se 

establezca que es para uno u otro género. 

El contemdo técmco del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así 

como sus modificaciones, cada vez que la normanvdad aplicable o las tareas a su 

interior, signifiquen carnees en sus procedimientos, a efecto de que siga siendo un 

instrumento actualizado y eficaz. 

ff:J> • 



Marco Jurídico y Administrativo 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclÓ11 Pública Gubernamental 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 

Gubernamental 

O • Ley pera la igualdad entre Mujeres y Hombres. 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• Ley del Instituto Nae1011al de las Mujeres 

• Ley General de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

• Ley General de Prestación de Servicios para la Atención, Cwdado y Desarrollo 

Integral Infantil. 

Estatal o 
• Constitución Pcnnca del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Acceso de las Mujeres para una Vida Libre de Violencia para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley para la Igualdad entre Mu,eres y Hombres en el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 



• Ley para Prevenir, Atender. Combatir, Sancionar y Erradicar la Trata de Personas 

para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la lnfom,aaón Pública del Estado de Veracruz. 

• Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Veraauz. 

• Código CIVll para el Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Código Fiscal Municipal para el Estado de Veracruz. 

• Ley de Hacienda Municipal del Estado de Veracruz. 

O • ley sobre el Sistema Estatal de Asistenclll Social Vigentes en el Estado de 

veracruz. 

• Ley Orgánica del Municipio Ubfe. 

• Ley General de Responsabilidades Adm1mstra11Yas de los Servidores Públicos. 

• Ley General de Responsabdidades Adm1mstra1Jvas de los sewccres Públicos. 

Munlctpal 

O • Plan Municipal de Desarrolo 2022-2025 

• Bando de Policia y Buen Gobierno. 

• Código de conducta. 

• Código de Ética 

• Reglamento lntenor. 



M1s1ón, Visión y Valores 

Misión: 

Somos un área que define qué servicios se requieren y que instrtacicnes deben actuar 

en cada caso atendido, para asegurar la restitución integral de derechos vulnerados o 

restnng1dos de niñas, niños, adolescentes y personas vulnerables del Mumc1p10 de 

Tlalnelhuayocan, para contribuir el pleno goce sus derechos 

Visión: 

Ser el área lideren prevención, diagnóstico y atencón jurídico-asistencial en el Municipio 
O de Tlalnelhuayocan, contribuyendo así a la restitución de los derechos de niñas, milos, 

adolescentes y personas vulnerables, y con e!lo, permitir un entorno favorable para 

garantizar el pleno goce los derechos. 

Valores 

Respeto: Como servidores pllbllCOS, reconocemos el valor propio, los derechos y las 

obligaciones de los demás sin distinción de edad, se110 o ret1g16n: ni ninguna otra, con tas 

salvedades que contemple la Ley, lo cual e,i;ige el cumplimiento de las leyes y normas, 

un trato digno y Justo que nos pe-mjta vivir en un ambiente de paz y armonla 

o 
Integridad. Al realizar las funciones se deberá mostrar siempre con una conducta recta 

y transparente, con mdependenc� de cualquier persona o personas que pueda alterar el 

correcto desempeño, o bien evitando obtener algun provecho o venta¡a personal como 

servidor o compañero de trabajo. 

Responsabilidad. Cumphremos con nuestras obligaciones, actuando en todo momento 

con profesionalismo y dedicación en la búsqueda del servco con calidad en los 

ciudadanos 



Eficiencia: Seremos capaces de atender de fofma oportuna e inmedjata a la ciudadanía 

que solicita nuestros servicios, alcanzamos los objetivos plateados, ejecutamos nuestras 

funciones en el menor tiempo posible y reduamos costos, coo base en los p-ocecnrmenroe 

establecidos. 

Honestidad: Es trabajar de manera integra, profesional y con rectitud en la reahzactón y 

ejecucón de las actividades, el,mrlando coafocrer acto que demgre. corrompa o cree una 

mala imagen hacia la instrtucón o el Are a. 

Q Legalidad: Es un principio fundamental p.ira reahz.ar cualquier eierccc de una actividad 

o función pubhca con forme a la ley vigente y su ,ur1Sd1C0ón. 

Trabajo en equipo: Ambiente de armonia y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados beneficiosos en las tareas encomendadas. 

Calidad: Es una herramienta basica inherente al desarrollo de las actividades de un 

o 

funcionario o prestador de servescs pUbhcos, cuyo resultado sea la senstaccén de las 

necesidades o la de que recíba el audadano una atención o serv1e10 en cada uno de los 

asuntos de su interés. 

Transparencia. Conjunto de nonnas, procedimientos y conductas que definen la práctica 

detallada de las deasiones y resecceoes tomadas por la adm1n1stración pública 

municipal para crear un ambiente de certidumbre, cred1bi�dad y pubncdad en la 

ciudadanía 

Equidad: Se refiere al uso de la 1mparaahdad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, uti•zando el reccnccmene de las desigualdades para hacer1o más rusto. 
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Estructura Or¡l.lnica 

Puesto No. De Plazas Confianza. Sindicallzado. 

Titular de la Procuraduria del 1 X 

Sistema DIF Municipal. 

Organigrama específico 

o 

7 

Objetivo General 

Lograr que personas (m"'as, mños, adolescentes, mu¡eres, personas adultas mayores, 

personas con discapacidad y la fam1l1a) vulneradas o restringidas en sus derechos 

cuenten con los apoyos juridicos y de asistencia. 

7' • 
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Atribuciones 

como lo establece el artículo 150 del Reglamento Interno para el H. Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver, la Procuraduría del Sistema DIF Municipal. tendrá las s,gu1en1es 

atnbuclones 

1 Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades inherentes al área bajo su cargo, 

a fin de optimizar y raconaliaar los recursos humanos, matenales, iéc-ccs y 

financieros asignados. 

11. Ejeecer las funciones que le otorga la Ley sobre el Sistema de Asistencia Social, la 

Ley de Derechos de Ninas, Ninos y Adolescentes, la Ley de Adopciones, la Ley para 

el Func1ooamiento y Operaetón de Albergues, Centros Asistenciales y sus emulares 

de! Estado de Veracruz, sus respectivos reglamentos y todos los instrumentos legales 

epi.cables, a efecto de atender los derechos de las ntñes. adolescencia y personas 

vulnerables. 

111. Determinar, coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medKlas de protección 

especial, a fin de representar, proteger y defender legalmente a los nii'los, ninas y 

adolescentes. 

IV. Supervisar y partxspar en los prcceoumentos de adopciones para que las ruñas, mñcs 

y adolescentes se \es restituyan su derecho a vivir en familia 

V. Supervisar los centros de asistencia socia!, a fin de que se respeten y restituyan sus 

derechos de ninas, ntñcs y adolescentes. 

VI Coordinar medidas de protección y restitución integral. así como trabajar 

conJuntamente con autondades administrativas de asistencia social, de servicios de 

-..11. 
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salud, de educación, de protección social, de cultura, deporte y con todas aquellas 

necesanas para garantizar los derechos de la mrancra y adolescente 

VII. Representar coadyuvante a las ruñas y adolescentes en los procednmentcs 

jurisdrcocnates y administrativos, en la mtervenc!Cln ante el Mm1steno Publico, con el 

fin de respetar sus derechos. 

VIII. Recibir que¡as y denuncias por violaciones a los derechos de cualquier persona o 

entidad, nlñas. ruñes o adolescentes, con el fin de respetar sus derechos. 

IX. Coordinar con el Mimsteno Publico, las medidas de protección, para ninos, nlñas y 

adolescentes con la finalidad de proteger la vrca, mtegr!dad o libertad del menor 

cuando exista un riesgo inminente. 

X. Fungir como conciliador y mediador en casos de conflicto familiar, proporcionar la 

asesoría jurldica, patrocinar actividades multid1sciplinanas de carácter asistencial en 

jutcios sobre matenal de derecho familiar cuando los derechos de nin as. adolescentes 

y personas vulnerables hayan sido restringidos o vulnerados, con el ob¡eto de ser 

reestablecidos. 

XI. Vigilar el mgreso, la asistencia y regularizaoón de la situac!Cln Jurídica de ninas, nil\os 

y adolescentes a los albergues municipales o estatales. con el propósito de que se 

respeten sus derechos. 

XII Coordinar acciones de tos programas y compromisos que el sistema. por conducto de 

la Procuraduna Estatal de Proteccón de Ninas, Nii'los y Adolescentes, establezcan en 

el marco de la cooperación con el Sistemas DIF Municipal y Organismos Nacionales e 



tntemaconates, d1ng1dos a la atención de niias, mños y adolescentes en 

vulnerab1hdad, para ag1l1zar los procedrrnentos de carácter administrativo 

XIII Drrecaooar, autonzar y supervrsar la ejecución de acaooes, metas y avances 

programáticos presupuestales, para el cumptm,ento de los objetivos de los albergues 

bajo su mando, así como nombrar y remover a su personal aoeunrsrenvo. 

XIV.Formular los planes, programas y presupuestos correspondientes a su area y 

someterlos a la consideración de la Presidenta Municipal, para que en su caso, sea 

0 aprobado. 

XV. Coordinar y prcporconer asesoria jurid1ca, asi como patrocmar aeñvoaoes 

multidiscipl1nanas de carácter asistencial, en ¡uicios sobre matena de derecho familiar 

que involucren a niñas, niños y adolescentes, para aplicar las medidas de protección. 

XVI Brindar asesona J1Jrid1ca y representación a niñas, niños y adolescentes en conceptos 

de mov1l1dad humana y con necesidad de proreccon municipal, estatal o nacional, para 

que se agi�cen los procedimientos de carácter admeustrauvc 

Q XVII. cccronar con los directores de los planteles educativos y la sociedad ci1.11I, la atención 

y asesoría técnico legal, con la finalidad de brindar asesoría a las niñas, mños y 

adolescentes en contextos de movi•dad humana y con necesidades de protección 

municipal, estatal y nacional. 

XVIII Supervisar la regularización de la situación ¡uridica de las ruñas. mi'ios y adolescentes 

ingresados en los albergues municipales y estatales, oon la finalidad de dar 

sequirmento a las medidas de protecc10n especial, además de representar, proteger y 

defender legalmente a los mños, niñas y adolescentes. 



XIX Promover la funcl6n sccc - JUridica del area a coordinar sus secenes con las 

instituciones públicas o pnvadas, para llevar a cabo accones en benefco de niñas, 

niños y adolescentes de este municipio. 

XX Realizar las actividades IJ'lherentes al puesto y todas aquellas que le sean 

encomendadas por su superior }erárquico 

0 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

PROCURADUR A DEL SISTEMA 

DIF MUNICIPAL 

ASISTENCIA JUR DICO FAMILIAR. 

OBJETIVO 

01 

o 

o 

Asesorar jurídicamente a la población en temas de caracter familiar para garantizar la 

preservación de los derechos de las Iamñsas. 

ALCANCE 

Aplica a la ciudadanía en general perteneciente al Municipio de Tlalnelhuayocan. 

POLITICAS 

1.- Los servcos asistenciales y de asesoría ¡uridica que presta son gratuitos. 

2 - Conocerá y atendera los asuntos relaconadcs con el fenómeno del maltrato del que son 

objeto los nií',os, las niñas, mujeres, adultos mayores y personas con discapacidad, 

mediante la prestación de servicios especializados que de manera integral y gratuita bnnda 

el persona! 

3 - Realizará, en caso necesano, las denuncias correspondientes ante e! ministerio público 

al verificar algún reporte de maltrato, ataque sexual, lenOC1n10 u otro delito, que se considere 

grave y que atente contra la integndad física de la persona 

4 - Deberá en todo momento proponer a las partes involucradas en el fenómeno de maltrato 

mediar los intereses para restablecer la unidad e integración familiar, y en su caso, el apoyo 

psicológico, medico y de trabajo social, según corresponda 

5 - Elaborará el reporte relativo a cada caso de maltrato en los formatos estableados para 

estos efectos, asi como brindar las asesorías a las solicitantes, mismas que se contendran 

en su respectivo formato, y que integraran los expedientes de maltrato Junto con los informes 

de trabajo soctal. 

6.- Otfund1rá los derechos fundamentales de las victimas de maltrato, así como los 

programas preventivos y de atencion relacionados con este fenómeno. 

7 - Canalizara a las personas sohctantes hacia las msuoccnes correspondientes de 

acuerdo al caso planteado y que no sea competencia del departamento 

8 - Mediante las áreas espeaalizadas, dara un seguimiento minucioso de los casos que se 

presenten en el, hasta su total conclusión 



o 

o 

9.- Se rendu"án un informe mensual de las actividades realizadas de acuerdo al programa 

de trabajo 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Denunaante y/o Víctima 1 Se tiene ccoccmentc de la existencia de una persona 

maltratada, a través del reporte telefóntco, personal o por 

oficio. 

Procuraccr del Sistema 2 En caso de que el reporte ... personal, Indica al 

OIF Mumapal solicitante se registre en el libro de control de orientación 

y asesoria. 

Procurador del Sistema 3 Se le brinda la asesoria y onentactón Jurid1ca canalizando 

DIF Municipal previo consentimiento ,., agredido • valoraaón, 

psicológica, según sea el caso. 

Psicóloga • Reahza vajcracen . 

prcccraocr del Sistema ' Realiza ,. vtsua ccnespondiente ., agresor, para 

OIF Mumapal entregar Invitación y hacer el estudio sccceconcmec y/o 

de ambiente. 

Procurador del Sistema 6 Ubica el dom1e1l10 md1cado en el reporte, se identifica oon 

DIF Mumapal la persona que atiende su llamada y soliata hablar con la 

persona reportada como agresora, explicando el motivo 

de su visita. observa el entorno donde habitan y se 

entrevista con el prewnto agresor, elabora el citatono 

con copia y deja ongmal para que los involucrados 

acudan 000 ., abogado, ' tratándose do menores 

maltratados que los presente el dia indicado. Elabora el 

mforme de la visita y lo anexa al reporte 1mcial al igual 

que cop1a del crtatorio. 

Procurado.- del Sestesna 7 En caso que no as1Sta el atado. Reehza nueva visita 

DIF Mumapal domiciliaria hasta en dos ocasiones mas, entregando 

cllatonos y elaborando un mfonne de cada una, mismo 

que se anexa al reporte. 

Citado 8 Acude en atenaón a la mvllacJ6n. 



G 

g 

Procurador del Sistema 9 Le rndica el motivo de la cita y le hace saber los hechos 

DIF Mumapal asentados por el reportante y sohcrta la información 

requenda en el formato de ficha de comparecencia y los 

hechos que tenga que manifestar el atado 

Asienta los hechos narrados por el citado y se le brinda 

la asesoría y onentactón jundrca. 

Procurador del Sistema 10 ¿Se llega a un acuerdo en la eta conc1hatona? 

DIF Municipal 

Procurador del Sistema 11 S1: Se asientan los compromisos en el formato de 

DIF Municipal asesoria, o en su caso, se elabora una constancia que 

contenga 'º' derechos ' obligaciones ,. �,. 
compareciente, tratándose de menores maltratados los 

derechos y obligaciones para con éstos. 

Procurador del Sistema 12 No: Asesora a la víctima de maltrato, segün el caso, 
DIF Mumopal onentándole sobre la reahzac'6n , . . , trámites 

cana!izándole ante la autoridad competente. 

Procurador del Sistema 13 Se le continua brindando la orientación jurld1ca y en su 

DIF Municipal caso el ofrecmiento de los servicios a�stenciales que 

preste el Sistema, hasta la total conclus;ón de sus 

teraptas ind,vKluales o grupales. 

Procurador del Sistema 14 Concluido el caso, se archiva el Reporte. 

OIF Mumcipal 

7' • 



DIAGRAMA DE FLUJO 
ASISTENCIA JURIDICO FAMILIAR 

o 

o 

Denunciante ylo 
Victima 

Se bt ... CMOá'll•nl<> 
de la uisu,nc,a Ge una 
p.,.on,, maltratada, a 
trwH d.. ro,porte 
ta14ofónoeo, ptroonal o 
PofOficlO. 

Procurador d!'!I sistema 
DlF Municipal 

En C"90 da Q&JIJ .. roporte 
•N 1)9BO'lal, -,d,c;J .i 
•okrllnlt- N rf11t,tn, •n •I 
libre da comrol de 
onentoaó!, y , .. m,. 

Se le tnnde le a ... o,la y 
onenta,;:iór, )"fidlCl 
car,1hzando ?<W"' 
ccn..,timia,to Gel agrad!do a 
vlllorac'6n, psicológ,ca, Hgún 
..... c .... 

OOITl'spond-le .. lor-llOf, 
paro en�• lm,tacla'1 yh1cer 
... llu ... �ylo 
da ombente 

Ubtcl •I dom,al., incllcado •n .. 
rapen,, M !den!r!i<• oon la 
PI"""• que aa.nde 1U llemada 
y ookrta habl• con la perscna 
r■pcrtada como •or-1a1, 
axpkando •I mol!\/0 d• IU VISrll, 
ob..-va el entorno dond• 
habitan y .. ,m,.,ma con el 
pr■Sl.0110 119'""'· elabora .. 
atator., con copa y�• ongr1■I 
para que Ice -,vo1uaado1 
acudan con el abogodo, y 
1r11'nclola de ,..,,.,, .. 
mollraladC>I qu• loo pr,..,ta .. 
dla Indicado Elabora al -■ 
de la vttrta y lo a,,u, al rapen, 
nciel al igual - copr• del 
atatorio. 

En CHO que ,.., 11111■ .. atado 
Re.iiza nueva YISIII domoci•ana 
NIII■ lfl clol OCIIIIOl\ff ll'IH, 
ontraganclo atatono1 y 
•torondo un -,formo de cada 

""'· m""'° qua " "'"' al •• 

Psicóloga 

Re .. iza valcraoón. 

Citado 



DIAGRAMA DE FLUJO 
ASISTENCIA JURIOICO FAMILIAR 

Denunciante y/o 
Victima 

Procurador del Sistema 
DIF Municipal 

Psicóloga Citado 

o 

o 

S• la contni• 
bnn""100 I• 0nant1a6n 
jurldu 1.., tu CMC _,¡ 
otr.cimiento c:le lo1 
HIVÍa<a nill•nc:iei.t 
quo, ¡nste •1 Siolem•, 
heslll la totlll conckn,On 
d• IUI tt,,tpoat 
,ndividu•• o !INPtlN. 

l• ,n<kt .,i mQl>v(> dt la c!II y la 
hlot abotr lot htchoJ 
Hen!tclot p:,r ol �!Ant• 1 
IOlicita la in!ormtc!ÓO'l raquendli 
tr> ol formato c:le fichl c:le 
COff"4'tr-r'IOt y loo htlChoo quo, 
tanga qu• ma,i!wtllr ol all<:lo 
Al-to 101 htchoo ""'"ªdos p:,r l l-----------+-----' 
• atado y .. la b<-nd• la 
.... or1. y OMntaa6n ¡urldica 

AHICH a la Yic!wna c:le mollnllO 
19g00 ti CHO. C>Ítr>tkidolif 
1cbre la r•alizacióo, c:le los 1r..,.., canahándola 1111t la 
eutoridod competente 

Se , ... n11n los compromsoo 
.., al formato d• uasc,la e .., 
tu c:,110 M tlabol• ,.._ 
constenc.., quo, contengo los 1--+-_J 
c:lerechot y C�tcionK c:le 
cada COff"4'..-ntt: 
lratkidCH da mt110NS 
mal!rat,dot los do,r«hol y 
cbligaciorMs pora con utct. 

Conduodo • cuo ... •chiva • ,_, 

Acud• •n 
attnaón • 111 
""'!lla6n 



DEPARTAMENTO PROCURAOUR A DEL SISTEMA 

DIF MUNICIPAL 
º' 

OTORGAR ASESO AS JU DICAS A LOS USUARIOS. OTORGAR ASESO PROCEDIMIENTO 

OBJETIVO 

Bnndar el apoyo Jundico a los usuarios que requieran una asesoría legal en walquier rama 

del Derecho 

ALCANCE 

Aplica a la ciudadanía en general perteneciente al MumciplO de Tlalnelhuayocan. 

POLITICAS 

Q • El Titular proporcionará las asesceres JUfichcas a la poblaClÓn que la solicite. 

• Deberá fom,ar un expediente de todas las aseso.-ias que se bnnden e informar de los 

casos más relevante a la Tllular de la Direcccn del OIF Municipal. 

g 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
' Solicitante 1 SollClla la asesoría JUridica en las instalaciones del 

Sistema OIF Mumopal, sobre cualquier rama ,., 
Derecho 

Procurador del Sistema ' Proporciona 1a asesoría según el caso planteado por el 

OIF Mumopal solicitante. 

Procurador del Sistema 3 Si el trámlle jurid1co no corresponde a la matena Familiar 

OIF Mumopal se le bmcera la asesoría correspondiente y se le informa 

al eotcaante a que Dependenoa o Institución debe 

acudir. en caso contra no 

Procurador del Sistema 4 Cita hasta por dos ccaacnes a la contraparte con la 

DIF Mumopal ñnagdad de llegar a un convenio que resuelva la situación 

¡undica 

Procurador del Sistema ' En caso de que el (la) solicitante no se presente se 

DIF Municipal levantará acta circunstanciada y se dara por concluido el 

tramlle 

Procurador del Sistema ' S1 ambas partes. 

DIF Municipal Llegan a un awerdo, se procede a firmar un convenio 



En caso de no legar a un acuerdo o que no se presente 

el citado, es procedente el juic:io 

Procurador del Sistema 7 Canalizara a la 1nstanc1a competente y realizara el 

DIF Municipal trámite correspcndente 

DIAGRAMA DE FLUJO 
OTORGAR ASESORIAS JURlDICAS A LOS USUARIOS. 

o 

Denunciante ylo 
Victima 

IWOO 

- 11 _..,,.. 
,.,,idi<a .,, las 
..... cu:.,u d.i 
Stlt9n-. DIF M...,ietpl,I, 
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Procurador del Sistema DIF Municipal 
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p1 ... -.do po, .. -- 
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,..__,, F..,,.., M la bmd•· la &MICl'II 
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pra-,» el at.;jo, n 
proc., ...... ,.,00. 
C&nlll1Z11'11 • 11 NW'laa 
cornpa_,la y ,. • .,, el u-.,._ tomiopor,diant,t 



Simbología General 

o 

SIMBOLO NOMBRE 

Oireecl6n de Flujo 

SIGNIFICAOO 

Indica el princl¡)iO o el fin del !lujo. 
puede ser acción o lugar, además se 
ullliza pa-a indialr una unidad 
administtaliva o persoM que reabe o 
proporciooa inlormaclOn 
Se utillza para describir Las actMdades 
que desempel\an l!ls persones 
lnvoloaadas en el l)f'OCeSO Se debe 
hacer en el rectángulo una breve 
d IOn de La aclivided 
DenoLa La dirección y el orden en los 
pasos del procese. Indica el 
�o de uo ilmbolo a cero. Se 
ullliza en todos los diagramas de 
manera vel'llCal u horizontal. 

o 
o 

eltemetiva 

Archivo 

se ullliZ:a en aquellos puntos; del 
proceso donde se debe tomar una 
decisión. entre dos o mtis opciones. 
Los diferentes flujos en La decisión se 
marcan CCl"I Las palllbras SI.No. 
Verdader�Felso. 

Indice que se guarde un documento en 
forme 1emporel o permanente. 

Conectcr de pagna Rep.-esente une CCl"lel06n o en Lace con 
otra hoja diferente en La que contmue el 
diagrama de nu;o. 



Glosario 

Acta: Un acta es una cernñcacícn o tesumooc escrito en la cual se da cuenta de lo 

sucedido, tratado o pactado en oportunidad de cualquier circunstancia que lo amente. 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto 

Acuerdo: Resolución que suele efectuarse por escnto como aaranna de su 

cumplimiento. 

O Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá mjerencia un procedumento. 

definiendo los limites dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la descnpcon de 

actividades 

Áreas: Aquellas que integran la Administración Pubhca del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan 

Asistencia: Ayuda o cuidado que se da a una persona. 

Denuncia: Noticia o aviso que se da a una autoridad de un delito o una acción que va 

O contra la ley, o de su autor. 

Diagrama de flujo: Representeccn gráfica de la secuencia de actividades de un 

procedimiento 

Manual de Procedimientos: Documento que contiene información sobre procedimientos 

de aphcac,ón general en toda la Admm1stracion Mumcipal o que implican ecnaoeoes que 

efectúan dos o más áreas municipales. 



o 

Marco legal: Es el fundamento iundico que en térmrlos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedimientos, asi como a las atnbuciones del 

área responsable de su aplicacion Pueden ser leyes, codqcs. decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

Notificación· Documento en el que se hace constar la resolución comumcada. 

Objetivo: Fin hacia el cual se d1r1gen las acciones o tas operaciones de la actividad. 

Procuraduria de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes: Es el mecanismo que 

protege los derechos de mñas, niños y adolescentes, atienden cada caso cuando se 

estan vulnerando derechos de niñas, niños y adolescentes, define que servicios requiere 

y que msmucones deben de actuar en cada caso atendido para asegurar la restitución 

lfltegral de derechos vulnerados o restrir,g!dos. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo e,ecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica 

Valoración: Proceso y herramienta en el aná•sis ps1eolog100 de los humanos que se 

O utiliza para definw el conr,mto de actividades por las que se llega a establecer el ménto, 

valor o eficacia de algo, generalmente refendo o programas o intervenciones. 



Directorio 

NOMBRE TELÍfONO CORREO ELECTRÓNICO INSTITUCIONAL 

Lic. Jesus Agustín 2288347161 l)l"OOJraduriadif@tla1ne!huayocan.gob.mx 

Ramón Ortega Ext 119 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Procedementos actuafizackl es presentado, revisado, d1scut1do y 

aprobado por el H. Cabtldo, el dia 14 del mes de Ma120 de 2024 y queda asentado en el 

acta extrao«linaria de cab�do No. 193 de misma fecha 
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lntroducc,ón 

El presente manual de procedimientos es un instrumento que tacrhta la operación y 

fomenta la transparencia del Registro Crvil, se identifican las responsabilidades de las 

operaciones, as¡ como sus prccedmuentos, lo que permitirá una mejor comprensión y 

aplicacion del area por sus participantes: además, contnbuye a su me¡ora continua 

Se presenta el siguiente manual de procedimientos, describiendo el desarrollo de sus 

actividades. Su utihdad práctica, consiste en que peomte conocer de forma detallada y 

secuencial, la manera en que se llevan a cabo las tareas y acnvoaces que tienen 

asignados; con la finalidad de cumplir eficiente y eficazmente los ob¡etivos y funciones 

O correspondientes. 

Para llevar a cabo los procedimientos de este manual es importante respetar el 

fundamento legal, las conuces de operacion, así como los tiempos de gestión en que se 

desarrollan cada una de las ecnwraoes de los mismos 

Asimismo, y con la intencion de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el 

personal del Reqrstro Civil, que considere los pnncspics básicos de qualdad y equidad, 

que deben exrsnr entre hombres y muieres para su óptimo desarrollo persona! y 

profes,onal, toda referencia, incluyendo los cargos y puestos en este manual, al genero 

masculino lo es también para el género femenino, cuando de su texto y contenido no se 

establezca que es para uno u otro genefo. 

El contenido técnico del presente documento es responsabilidad de quien lo emite, así 

como sus mcdrñcacones, cada vez que la normatividad aphcable o las tareas al mtenor 

del área sigmfiquen camb,os en sus procedimientos, a efecto de que siga siendo un 

instrumento actualizado y eficaz 



Marco JUrídtco y administrativo 

Federal 

• Coostitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Ley del Registro civ•. 

• Cod1go Civ• Federal. 

• Ley General de Responsabilidades Admimstrativas de los Servidores 

Públicos. 

Estatal 

• Coostrtución Pol1t1ca del Estado Libre y Soberano de Veracruz--llave, 

• Código Civil para el Estado de Veracruz 

• Ley Orgámca del Peder E¡ea.Jllvo del Estado de Veracruz-Llave. 

• Ley Orgámca de la Adm111istración Pública del Estado de Veracruz 

• Ley de Responsabmdsdes de los Servidores Púbhcos para el Estado Libre 

y Soberano de Veracruz- Llave 

• Reglamento Estatal del Registro Civil. 

Municipal. 

• Plan Mumcipal de Desarrollo 2022-2025 

• Bando de Policía y Buen Gobierno. 

• Código de cooducta. 

• Código de Ética. 

• Reglamento Interior. 



o 
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Misión, Visión y Valores 

Mísión: 

Brindar certeza jurídica e identidad única al estado civtl de la personas, 

mscnbiendo los registros y emitiendo certificacmnes de los diversos actos 

reg1strales, a través de una simplificación de trámites apoyados en un alto sentido 

humano y de servrco. tecnología de punta. con servccres públicos 

constantemente capacitados, además de ofrecer seracos complementarios de 

onentactón y ub1eación sobre trámites externos relacionados con el registro civtl, 

para corresponder a tos apoyos del gobierno murscrpal y estatal, asi como a las 

expectativas de ta población. 

Visión: 

Que como lnstrtuclOO de Gobierno se certif.::¡ue, implementando acciones que generen 

beneficios inmediatos en los serecos que bnnda, logrando con ello, ser un Registro Civil 

d191tahzado, que proporcione l6I servicio de calidad. pronto y expedito, basado en 

tecnología de vanguardia, persooal altamente capacitado y comprometido. 

Valores: 

Gratitud: Los servidores púb•cos recoooceran que la sociedad ha depositado su 

confianza en ellos. correspcncendc coo agradearmento todos aquenos beneficios que 

se desprendan del desempeño de sus funclOfles. 

Humildad. Los servdcres públicos de Tlalnelhuayocan, deberán actuar con una actitud 

sensible y sohdaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad 



o 

Trato Humano· El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante. Está obfigado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades riherentes a la condición humana. 

Responsabilidad· Cumplir con la máxima d�igencia en el servicie que le sea 

encomendado y abstenerse de cuajqcrer acto u om1s1on que 1mphque abuso o ejercic10 

tndeb•do de un empleo, cargo o com1Slón. Todas las eecsrcoes y acciones del servidor 

público deben estar dirigidas a la satisfacción de las necesoeoes e intereses de la 

sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. 

Lealtad: Los servidores públicos aceptan los vínculos implícitos en su adhes,ón a la 

Administración a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo 

cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa. 
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Atribuciones 

Como lo establece el articulo 151 del Reglamento Interno para el H. Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver., el Registro C1V1I, tendrá las siguientes atnbuaones: 

l. Cumphr con las disposiclOlles que en matena de Registro Civil establece el Código 

Civil para el Estado de Veracruz y demás leyes en vigor 

11. ceconrer. d1rig.-, controlar. vtg•ar y evaluar las acnacaoes y funciones 

correspondientes a la estructura administrativa interna y de ser necesano, ordenar 

y aphcar las medidas correctivas y d1SC1plmanas necesana para el mejor 

funcionamiento del Registro Civ4. 

111. Promover los planes, programas y métodos que contnbuyan a la mejor aphcación 

de los elementos técnicos y humanos del sistema reg1stral para conseguir eficacia 

y eficiencia. 

IV. Reabzar todas las acl!Vldades tendentes a garantizar el resguardo y segundad 

ñsica del acervo documental eJOstente en el área de Registro C1V1I. 

V. Establecer las dlsposiaones necesarias para el efiaente luncN)namiento de los 

sistemas de registro y de operación del Archivo y de la of1e1alia. 

VI. Requerir y recibir toda la dOaJmentación que se genere o expida por la Of1e1al/a 

del Registro Civil. 

VII. Clasificar, registrar y archivar con cnterios técnicos los hbros y actas del Archivo 

Estatal, con las medidas necesanas para fac�itar la consulta de los mismos 



o 

o 

VIII. Expedir certificaciones y constanoas ele k>s documentos que se encuentran en el 

Archivo del Registro CMI. 

IX. Elaborar y autonzar los formatos para las actas elel estado CMI, las copias 

certificadas y las anot;ioones relativas ¡¡ dichos actos 

X. Ordenar y controlar la irTlpfeSIOn, distribuaón y acqursícón de los formatos de 

actas y copias certificadas ut�izables para asentar actos y hechos del Registro 

CIVIi. 

XI. Integrar y mantener actualizado el registro de firmas ele los servidores públicos del 

Registro CIVIi. 

XII Fomentar y promover programas para ditund.- los servic10s del registro y la 

regularizaaón del estado civil de las personas, asr como la cultura registra! 

sn 

I� 



Estructura orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza Sindicalizado 

Encargada del Registro C1vtl 1 X 

Auxiliar administrati\/0 1 X 

Organigrama Especifico 

--··· - 
ONC&ftCOCO OIIL ww:-,._ 

L_ 

Objetivo General 

o Cumplir con las disposiciones que en materia de Reg1Stro CIVIi establece el Código C1v1I 

para el Estado de Veracruz y demás leyes aplicables, dentro de este municipio. 

7' • 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE NACIMIENTO. 

OBJETIVO 

01 

" 

" 

Dar certeza jurldica a los menores de edad y con eHo garantizar sus derechos 

constitucionales. 

ALCANCE 

Todos los ciudadanos del Municipio de Tlalnelhuayocan 

POLITICAS 

• Venficar que cumplan con la dccumentacron necesana y requerida para cada acto y 

que cumplan con lo establecido en el Código C1v1I del Estado. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Acude a solicitar cita y requisitos. 

Auxiliar 2 Recibe sohcttud y Documentación requerida. 

Administrativa 

Auxiliar 3 Verifica la validez y cumplimiento de los mismos. 

Administrativa S1 no están correctos, solicita se subsanen los puntos faltantes 

S1 están correctos se turna a la Encargada del Registro Civil. 

Encargada ,., 4 Agende cita para llevar a cabo el acto del Registro do 

Registro Civil Nacmeruc 

Encargada dol 5 Realiza la captura en sistema del registro. el dla de la cita 

Registro Civ1! 

Ciudadano ' Acude en ta fecha indicada, para llevar a cabo la firma del acta 

de nac1m1ento 

Encargada del 7 Se otorga fé del acto registrado. firma y sello. 

Registro Civil 

Encargada ,,, 8 Se entrega el acta de nacemento al ciudadano y se archiva 

Registro C1v1I 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO ClVll 

REGISTRO DE MATRIMONIO. 

OBJETIVO 

02 

g 

o 

Dar Fé del matnmonio de las personas, que habitan en el Mumc1pio de Tlalnelhuayoc:an 

ALCANCE 

Todas las parejas del Municipio de Tlalnelhuayocan. 

POUTICAS 

• Verificar que cumplan con la doc:umentactón necesaria y requerida para cada acto y 

que cumplan con lo establecido en el Código C1v1I del Estado. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadanos , Acude a solicitar cita y requisitos 

Au11ihar 2 gecee solicitud y doc:umentactón requerida. 

Administrativa 

Au11ihar 3 Verifica la validez y cumplimiento de los mismos. 

Administrativa Si no están correctos, solicita se subsanen los puntos faltantes. 

Si están correctos se turna a la Encargada del Registro Civil. 

Encargada ,,, 4 Agende Cita para llevar a cabo el Matrimonio 

Registro Civil 

Encargada ,., 5 Realiza la captura en s,stema del registro, el dia de la cita 

Registro Civil 

Ciudadanos 6 Acude en la fecha indicada, para !levar a cabo la firma del acta 

de Matrimonio. 

Encargada ,,, 7 Otorga fé del acto registrado, firma y sello. 

Registro Civil 

Encargada ,,, 8 Entrega et acta de matnmcmc a la pareja y se archiva 

Registro Civil 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE DIVORCIO. 

OBJETIVO 

03 

g 

g 

Dar fé de los actos civiles de las personas, que habitan en el Munic1p10 de Tlalnelhuayocan. 

ALCANCE 

Todos los ctudadanos del Mun1cip10 de Tlalne!huayocan, que por voluntad propia decidan 

divorciarse. 

POLITICAS 

• Verificar que cumplan con la dccumentacico necesana y requenda para cada acto y 

que cumplan con lo establecido en el Código C1v1I del Estado. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadanos 1 Acude a aobctar cita y requisitos 

Au,oliar 2 Recibe solicitud de divorcio y Documentación requerida. 

Administrativa 

AuKiliar 3 Verifica la validez y cumplimento de los mismos 

Administrativa Si no están correctos. solicita se subsanen los puntos faltantes. 

Si están correctos se turna a la Encargada del Registro C1v1I 

Encargada dol 4 Agende Cita para llevar a cabo el Registro de Divorcio 

Registro Civil 

Encargada del 5 Realiza la captura en sistema del registro, el día de la cita 

Registro Civil 

Ciudadanos 6 Acude en la fecha Indicada, para llevar a cabo la firma del acta. 

Encargada del 7 Otorga fé del acto registrado, firma y sello. 

Registro Civil 

Encargada del 6 Entrega el acta de evo-ce a los ciudadanos y se archiva. 

Registro Civil 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE DEFUNCION. 

OBJETIVO 

04 

g 

o 

Dar fé de los actos civiles de las personas, que habitan en el Municipio de Tlalnelhuayocan. 

ALCANCE 

Habitantes del Munic1p10 de Tlalnelhuayocan, que notifiquen la defunción. 

POUTICAS 

• Verificar que cumplan con la dccumeotaccn necesana y requerida para cada acto y 

que cumplan con lo establecido en el Cod1go Civil del Estado 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadanos 1 Acude a solicitar reqursrtos 

Auxiliar 2 Recibe sohcrtud de defunción y cocumentacon requerida 

Admsusíratwa 

Aux1l1ar 3 Verifica la validez y compnrraento de los mismos. 

Admjnistratrva S1 no están correctos, solicita se subsanen los puntos fa\tantes. 

Si están correctos se turna a la Encargada del Registro C1v1I 

Encargada del 4 Agende Cita para llevar a cabo el Registro de Defunción. 

Registro CtVll 

Encargada del 5 Realiza la captura en sistema del regtstro y el dra de la cita. 

Registro CIVIi 

Ciudadanos 6 Acude en la fecha indicada. para llevar a cabo la firma del acta. 

Encargada del 7 Otorga fé del acto registrado, firma y seno. 

Registro Civil 

Encargada del 8 Entrega el acta de defunción a los ciudadanos y se archiva. 

Registro C1v1I 

ffY, • 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE INSCRIPCION DE SENTENCIAS. 

OBJETIVO 

º' 

Q 

o 

Dar fé de los actos cvaes de las personas, que habitan en el Munic1p10 de Tlalnelhuayocan 

ALCANCE 

Habitantes del Municipio de Tlalnelhuayocan, que requieran el registro de la ínscnpcón de 

sentencias. 

POLITICAS 

• Verificar que cumplan con la documentación necesaria y requerida para cada acto y 

que cumplan con lo establecido en el Código c,vll del Estado. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadanos , Acude a soliatar requisrtos. 
AUKlliar 2 Re-abe documentación requenda. 
Administrativa 
AuK1l1ar 3 Verifica la vahdez y cumplimiento de los mismos. 
Administrativa SI no están correctos, solicita se subsanen los puntos faltantes. 

Si están corredos se turna a la Encargada del Registro Civil. 
Encargada del ' Agende Crta para llevar a cabo el Reg1Stro de inscripción de 
Registro Civil seoterees. 
Enc.irgada del 5 Rea�u la captura en sistema del reg1Stro y el día de la cita. 
Registro Civil 
Ciudadanos 6 Acude en la fecha indicada, para recoger el ada de 1nscnpa6n 

de Sentenaas. 
Encargada del 7 Otorga fe del ado reg1strado. lirma y sello 
Registro CiVII 
Encargada del 8 Entrega et acta de inscnpción de Sentencias y se archiva. 
Registro Civil 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

REGISTRO CIVIL 

REGISTRO DE RECONOCIMIENTO DE HIJOS. 

OBJETIVO 

06 

o 

o 

Dar Fé de los actos cwses ele las personas, que habitan en el Municipio de Tlalnelhuayocan 

ALCANCE 

Habitantes del Mumc1p10 de Tlalnelhuayocan, que por YOluntad propia decidan realizar el 

reconoam,ento de hijos. 

POLITICAS 

• Verificar que cumplan con la documentación necesaria y requerida para cada acto y 

que cumplan con lo establecido en el Cód190 Civil del Estado. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadanos 1 Acude a sohatar requencs. 
Auxiliar 2 Recibe documentación requenda. 
Administrativa 
Auxiliar 3 Verifica la validez y ccmpjreento de los mismos 
Admeusuatrva S1 no estan correctos, sohcrta se subsanen los puntos faltantes. 

Si están correctos se turna a la Encargada del Registro Civil 
Encargada del 4 Agende C,ta para llevar a cabo el Registro. 
Registro Civil 
Encargada del 5 Reahza la captura en sistema del registro y el dia de la cita 
Registro Civil 
Ciudadanos 6 Acude en la fecha indicada, para llevar a cabo la firma de la 

documentac1on necesana. 
Encargada del 7 Otorga fé del acto registrado, firma y seHo. 
Registro Civil 
Encargada del ' Entrega el acta al ciudadano y se archiva 
Registro Civil 
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Simbologia General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICAOO 

o 

Inicio o término 

Actividad 

Dirección de Flujo 

Decisión o 

alternativa 

Archivo 

Indita el principio o el lm del flujo. 
pueda ser eccen o lugar: ademés se 
utiltza para mecer una unidad 
administrativa o persona que recibe o 
proporciona mlonnación. 
Se utiliza para describir las actividades 
que desempenan las persones 
lnvo!uCfadas en el proceso Se debe 
hacer en el rectángulo una breve 
descripción de !a actividad. 
Denota la dirección y el orden en los 
pasos del proceso. Indica el 
movlmlen1o da un símbolo e otro. se 
utiliza en todos los diagrames de 
manera vertical u horizontal 
Se u11!ize en aquellos puntos del 
proceso donde se debe tomar una 
dedslon, entre dos o más opciones. 
Los diferentes flujos en le dedslón se 
mercan con las palabras SI-No. 
Verdadero-Falso. 

Indica que se guarde un documento en 
forme temporal o permanente. 

o Conecta de pégma Representa une conemn o enlace con 
otra hoja diferente en la que continua el 
diagrama de fluJO 



o 

Glosario 

Acta: Instrumento púbhc:.o, destinado a suministrar una prueba cierta del estado civil que 

es asentada en los formatos autonzados por la Dirección General del Registro Civil 

Acta de defunción: Documento que registra la muerte de una persona en el Registro 

Civil. 

Acta de divorcio: Acta mediante la cual consta el divorcio. 

Acta de matrimonio: Acredita el enlace matnmonial entre dos personas. Le da validez 

jurldica al matrimonio. 

Acta de nacimiento: Documento con el que se otorga identidad a una persona 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá injerencia un prccedementc. 

definiendo los limrtes dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la descnpción de 

actividades 

O Áreas: Aquellas que integran la Adm1nistraCl6n Púbhca del Honorable Ayuntamiento de! 

Tlalnelhuayocan 

Defunción: Fallecimiento de una persona. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de � secuencia de actividades de un 

procedimiento 

Divorcio: Disolución legal de un matrimonio. 



Manual de Procedimientos: Documento que connene información sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Administración Municipal o que rmptcan acnvoaoes que 

efectúan dos o más áreas municipales 

Marco legal: Es el fundamento [urtdicc que en terminos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedim,entos, as- como a las atribuciones del 

área responsable de su aplicacion Pueden ser leyes. codtgos, decretos, reglamentos. 

acuerdos u otros ordenam,entos vigentes 

Objetivo: Fin hacia el cual se d1ngen las acciones o las operaciones de la actividad. 

Oficial de Registro Civil: Es la persona investida de fe pública que en el ámbito de su 

jurisdicción y de las atribuciones que la ley le otorga, inscribe, registra, autoriza, certrfica, 

da publicidad y solemnidad a los actos y hechos relativos al estado civil 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 
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Directorio 

o 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

l<. Diana Esmeralda 2288347161 registrocivil@tlalnelhuayocan gob.mx 

Zárate Juárez Ext. 109 

C. Juana Carmona 2288347161 reg1stroovil@tlalnelhuayocan.gob.mx 

oivera Ext. 109 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Pfocedmientos actualizado es p<esenlado, revisado, discutido y 

aprobado por el H. CabWdo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabaec No. 193 de misma fecha. 

g 

��\&l(, 
LIC. DIANA ESMERALDA ZÁRATE JUÁREZ. 

OFICIAL ENCARGADA DEL REGISTRO 
CIVIL . 

•ww_.., .. :u,;. .. =.... 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TLALNELHUAYOCAN, 

VERACRUZ 

ADMINISTRACIÓN 2022 - 2025 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 



o 

Introducción. 
Man:o Jurídico. 

Federal. 

Estatal. 

Munc1pal. 

M1s1ón, Visión y Valores. 

Atribuciones. 

Estructura Orgánica. 

Organigrama especifico. 

ObJetivo General. 

Procedimiento 01. Reahzactón de faenas comumtarias. 

Procedimiento 02. Creación de los Comités de Contraloria Social 

Procedimiento 03. Atención a la ciudadanía 

Procedimiento 04. Recepcl6n y seguimientos de las solicitudes de 

servicio y trámite 

srocecumentc 05. Ingreso a las instalaciones al Palacio Muniopal 

Procedimiento 06. Recepción de llamadas. 

Simbología General. 

Glosario 

Directorio. 

Aprobación del Manual. 
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Introducción 

El presente manual tiene como finahdad precrsar tas atnbcccnes y funcwnes 

sdrnsusfranvas de los servidores públicos adsa,tos al departamento de Participación 

Ciudadana. Para el adecm1do desempeño de las acbvidades, se dan a conocer las 

relaciones de jerarquia que guarda, eescreieoec especifica mente el puesto y delimitando 

de manera puntual las funciones y habilidades requendas, logrando con ello el ahorro de 

tiempo y esfuerzo en su eJecución evitando la repetición de estrccccnes y enrectoces. 

O Este manual está d1ng1do a los servidores public;os adsailos al departamento de 

Participación Ciudadana, que deseen conocer el rcoccoemenrc orgamzaoonal de esta 

oficina, pero pnmordialmente al de nuevo ingreso, como medio de integración y 

cneotacron para facihtarle su inoorporacón e Wlducaón al trabajo 

o 

Con la intencion de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal adscntos 

al departamento de partJcipación ciudadana y las unidades administrativas, considerando 

los principios básicos de igualdad y equidad, que deben exenr entre hombres y mujeres 

para SI.J óptimo desarrolo personal y profesional, toda referencia, incluyendo los cargos 

y puestos en este manual, al género mascuhno lo es tamblen para el género fememno, 

cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno u otro género. 

Es importante señalar que el contemdo de este manual quedará su Jeto a moññcaccnes 

cuando la estructura presente cambios, con la finalidad que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficiente. 
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Marco Juridk:o y Administrativo 

Federal 

• Constih.Jción Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publk:a 

Gubernamental 

• Reglamento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 

• Ley General de Responsabilidades Administratrvas de los Servidores 

Públicos. 

Estatal 

Plan Mumapal de Desarrollo 2022�2025 

Bando de Po�cia y Buen Gobierno . 

Cod1go de conducta 

Código de Ética . 

Reglamento lntenor 

• Coostitución Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz 

Ley Orgánica del Mumc1p10 Libre . 

Ley de Responsabdldades Administrativas de los Servidores Públicos 

• 

• o 
Municipal 

• 

• 

• 

• 

• 



Misión, Visión y Valores 

Misión: 

Dar atención y apoyo a la clUdadania del municipio, resolver sus quejas, reportes, 

necesidades y seguimiento de calidad para favorecer el desarrollo integral de las mismas, 

promoviendo una cultura de inclusión y equidad siendo cercano a la crudadania. 

Vrsión: 

Ser el área líder con espíritu de servicio y calidez humana que bnnde atenclÓn a las 

O necesidades de la población del municil)IO, en coadyuvancia con las diferentes áreas en 

programas, que merecen la cabdad de vida de los habitantes y promotor de la inclusión 

e igualdad de oportunidades. 

Valores: 

Gratitud: Los seMdores públicos reconoceran que la sociedad ha depositado su 

confianza en ellos, correspondiendo con agradeCIITliento todos aquellos beneficios que 

se desprendan del desempei'io de sus funciones. 

o Trato Humano· El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortes, cordial 

y tolerante Está obhgado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades 111herentes a la condición humana 

Responsabilidad· Cumplir con la máxima d1hgenaa en el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u om1sion que implique abuso o ejercicio 

mdeb1do de un empleo, cargo o comisión Todas las eeescoes y acaones del servidor 

público deben estar drngldas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la 

sociedad, por encima de intereses particulares a¡enos al bienestar de la colectividad. 



o 

o 

Lealtad. Los servidores pUblicos aceptan los vínculos 1mpliatos en su adhesión a la 

Admmistraaon a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabap 

cotidiano, el conjcntc de valores que aquella representa 



o 

Atribuciones 

Como lo establece el articulo 152 del Reglamento Interno para el H Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver., el área de Participación Ciudadana, tendrá las siguientes 

ambucicoes- 

l. Proteger, asesorar. atender y orientar a las personas que necesiten 1nformacion 

y apoyo por parte del mumc!p!O 

11. Llevar a cabo una buena estrategia de trabap para cumplir con las metas 

establecidas en beneficio de las personas en estado de vulnerabilidad y necesidad de 

apoyo 

111. Bnndar asesoria y orientación a las personas que requieran apoyo en la 

reaazaecn de programas por parte del munic1p10. 

o v. Hacer del conocimiento de las are as competentes las anomalías que se detecten 

IV. Realizar visitas de inspección y vtgtla11C1a a 1nstrtuc10nes públicas y privadas, 

casas hogar, albergues, residencias de dia o cualquier otro centro de atencon para 

atender las necesidades y problemáticas de la población 

durante las vrsJtas realizadas a los lugares para dar seguimiento y resolver las 

necesidades de la ciudadanía. 

VI. Coo pleno respeto a la eioepenoenca de las organizaciones o asociaciones 

vecinales, asistir a las asambleas y demás reurscnes de vecinos. procurando la 

formalización de los acuerdos tomados en ellas. 



o 

o 

VII Asrsttr a las reuniones de los consejos. Juntas, cormtes y demas actividades 

vecinales o con jetes de manzana, para atender solicitudes que se generen en las 

mismas; 

VIII. Dar seguimiento a las petic:iones de la población y de las organizaciones 

vecmales formuladas a través de sus representantes; 

IX Promover la participación ciudadana y el mejoramiento de la vida comunitaria; 

X. Recibir, canalizar y dar seguimiento a las demandas de la ciudadanía relativas a 

los servccs públicos que presta el Muniap10 y, en su caso, canalizar las que 

corresponden a otras M'lstancias gubernamentales; y 

XI. Todas las de!Tlas que le señale o indique la Presidenta Municipal. 

• 7' 
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o 

Estructura Orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza Sindicalizado 
Titular ,, Participación 1 X 
Ciudadana 
Auxiliar NIA NIA 
Encargada de recepción 1 X 

Organigrama Específico 

Al4- 

Objetivo General 

Ayudar a los ciudadanos en la resolucion de sus necesidades de recursos. programas y 

acnacaoes que impactan en el desarrollo de la comunidad Asimismo. Promover 

fomentar la participación actrva y responsable de los Tlalnelhuayoquenses en la vida y 

actividades del munic,pio, fortaleciendo la gestión social. 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

PARTICIPACI N CIUDADANA 

REAUZACION DE FAENAS COMUNITARIAS. 

OBJETIVO 

01 

Realizar trabaps comumtarios en con la ciudadania y las áreas del 

Ayuntam,ento, haciendo el mejoramiento de su entorno y el bien común de la población. 

ALCANCE 

Habitantes del Municipio de Tlalnelhuayocan, Agentes Municipales, Jefes de Manzana y 

Servidores Públicos adscritos al Ayuntamiento. 

POLITICAS 

• Verificar que se cuente con el materaal necesario para reerear las faenas 

Q comunitarias. 

• Crear grupos de trabajo para realizar las faenas. 

g 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Agente 1 Acude a entregar su oficio o a realizar la ceteee. 
Municipal/Jefe ,. 
Manzana/ 
Ciudadano 
Titular ,. 2 Recibe solicitud ,. .. realizar la actividad de una faena 
Participación oomumtaria. 
Ciudadana 
Titular ,. 3 Invita a las áreas del Ayuntam1t1nto a participar en la actividad 
Partic1pacl6n 
Ciudadana 
Titular ,. 4 Asiste a la ubicación donde se reaiea la faena en coordinación 
Participación con la ciudadania y los servidores públicos comisionados. 
Ciudadana 
Titular ,. 5 Elabora lkhas de trabajo para tener un registro de cómo fue la 
Partic,paci6n actividad, asi cerno bs asistentes de la misma, y se lo presenta 
Ciudadana al ¡efe inmediato. 

A"JP 



DIAGRAMA DE FLUJO 
REALIZACION DE FAENAS COMUNITARIAS 

o 

Agente Munic1pal/Jefe de 
Manzana/ ciudadano 

Acude • 9'\tregar ou 
oficio o a , .. m, a. .. - 

Titular de eartrc.pacrón 
Ciudadana 

ln"1• • In ftn del 
Ay"'1tamio,nto • p•t>apar 
.,, .. o,clM,:lad 

MIiia • la ut,co,c,ón dcw,<le 
M ralliza la "'ª"" ., 
coo«into6rl con la 
ci'-"'•danl• y loe •ervidorn 
pu�coe COffflionadoe 

Areas del 
Ayuntamiento 

Raoban '""hloOn y 
Mlaccionan • la parsoNI ..., ........ 

o 

Babor• ficha• da trtbiojo pera 
w,,., un rtgistro <le e6m:, fue lt 
o,ctN!ded, ul oomo la. >1------- 
HÍl10n1H da la fflllmll y U lo 
P,Hlll'III. ti ¡aft ,nmodieto 



DEPARTAMENTO 
PROCEDIMIENTO 

PARTICIPACI N CIUDADANA 02 
CREACION DE LOS COMITES DE CONTRALORIA SOCIAL. 

o 

OBJETIVO 
Promover la participaaón ciudadana en la integración de los Comrtés de Contratoria Social, 
de igual manera reahzar las funciones de seguimiento y vigdanaa de la obra pubhca o 
servicios mumc,pales en coadyuvancia oon la ciudadanía 

ALCANCE 
Los ciudadanos del Municipio de Tlalnelhuayocan benefictados con obra pública. 

POLITICAS 
• Los Ayuntamientos promoverán la constitución de Camtés de Contraloría Social, que 
serán responsables de supeMsar la construccón de obra pública municipal, desde su 
planeaclÓn hasta su conclusión. Para cada obra se constituirá un Comité de Contraloria 
Social, salvo que las caraderistJCas tltenrcas o las dimensiones de la obra exean la 
integración de más de uno. 
• Los Comités de Contralor/a Social estarán integrados por tres vecrnos beneficiarios 
directos de la obra. quienes serán elegidos entre los ciudadanos beneficiados por aquel!a. 
En Asamblea General que se celebrara antes del inicio de la obra el Ayuntamiento entregará 
la información a la que está obligado en materia de nansparenca y acceso a la información 
pública de la misma, para que el Comité reahce sus trabajos. 
• El cargo de integrante del Comité sera honorifioo. No podrán ser integrantes de los 
Comités los dirigentes de organizaciones políticas o servidores públicos. 
• Corresponderá a los Comités de Contraloria Social 
l. Vigilar que la obra publlca se realice de acuerdo con el expediente técnico respectivo 

y dentro de la normatMdad aphcable; 

o 
11. 

111. 
IV. 

Participar como observadores en los procesos o actos adm1nistrat1vos reiaccnaccs 
con la adjudlcacl6n o oonceSlón de la ejecucón de la obra; 
Hacer visrtas de inspeccl6n y Hevar registro de sus resultados: 
Verificar la calidad con que se realiza la obra púbhca. 

V. Hacer del conoc:,nuento de las autondades correspondientes las irregularidades que 
se observen dentro del desempeño de sus hmaones o las quejas que recrban de la 
ciudadanía, con motivo de las obras ob¡e110 de supervisión 

VI. Integrar un archivo con la doc:umentacl6n que se denve de la supervrson de las 
obras, 

VII Sotlcitar a las dependencias y entidades de la admimstracl6n pública municipal las 
fac,hdades y la información necesaria para el desempeño de sus funciones, 

VIII. Intervenir en los actos de entrega...-ecepción de las obras y accones, informando a 
los vecinos sobre el resultado del desempeño de sus funciones: y 

IX Promover el adecuado mantenimiento de la obra publica ante las autondades 
municipales. 



o 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Titular ,. 1 Recibe de fa Direcaon de Obras el �stado de obras a e¡ecutarse 
Participaciófl durante el año para su planeación y coordanaaon. 
Ciudadana 
Titular ,. 2 Elabofa planes de trabajo en coordinación con la Drreccon de 
PartlClpélCIOO Obras Públicas, para agendar recomdos en la zona de 
Ciudadana ejecución de la obfa púbhca y la consbb.Jcón de Comités de 

Contraloría Social. 
Titular ,. 3 Emite las ccnvccatcnas de la const1tuc1011 de Comités de 
Participación Contraloría Social. con fecha, hora y lugar donde se realizara la 
Ciudadana asamblea vecinal. 
Titular ,. 4 Asiste e inicia la reunión y entrega formatos y cédulas 
ParticipaclOO COffespondtentes para la asamblea. 
Ciudadana 
Titular ,. 5 Verifica que ruente oon el quórum legal de 50% más 1 
Pamcrpacon En caso de no contar oon quorum legal se reagenda • Ciudadana asamblea 

En caso de exista quorum legal, realiza la Constituc10n del CCS 
con vecmos y vecinas que habitan en la zona donde se 
ejecutara la obra, explicando funciones del Comité y sus 
integrantes 

Titular ,. 6 Solicita postulantes, o en su caso, solicita propuestas para 
Participación fungir cano Presidente(a), Secretario(a) y un Vocal, con sus 
Ciudadana respectrvos suplentes. 
Titular ,. 7 Reafiza una votación directa • mano alzada de manera 
Pamcrpacón democrállca e ricluyente. 
Ciudadana 
Titular ,. 8 Solicrta a los asistentes registrarse y ñrmar la lista de asetencra 
Participación 
Ciudadana 
Titular ,. 9 Elabora acta constitutrva del Comité de Contraloria Socra1, se 
Participación Menan los fom,atos correspondientes con los datos personales 
Ciudadana ,. lo, mtegrantes propsetanos y suplentes ,,, Corrute, 

solicitándoles cop1a de su credencial de elector o alguna 
idenllficaaón ofiaal. 

Titular ,. 10 Genera expediente d1grta1 de Comité de connatcna Socral por 
Parllc1paaón cada obra púbhca aprobada, donde se incluye los formatos, 
Ciudadana cédulas y documentación otorgados por el ORFIS. 



g 

Titular de 11 
Participación 
Ciudadana 
Titular de 12 
Part1c1paci6n 
Ciudadana 
Titular de 13 
Participación 
Ciudadana 
Titular de 14 
Participación 
Ciudadana 

Sube a la plataforma electrónica del S1MVER del ORFIS la 
infom,acón de cada Comité de Contraloría Soaa! constituido 
con el nforme e_teeutivo de la obra púbhca y aprobada. 
Capacita a los comités de Contraloría Social para que conozcan 
sus funciones de secunuentc y vig�ancia, así como conocer el 
tema del proceso constructivo de la obra a ejecutar. 
Envía copia de tos expedientes a la Dirección de Obras 
Públicas, para la mteqracon de un Expediente Técnico unuare 
de Obras Públicas. 
Resguarda el expediente origNI de los Comrtés de Contraloría 
secar 



DIAGRAMA DE FLUJO 

CREACION DE LOS COMITES DE CONTRALOR1A SOCIAL 

o 

o 

Titular de la nncccrcn de 
Obras Públicas 

Entr- loot..io de obfu • 
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1 

Ciudadanos 
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de Comalarll Soaal, M ..,..,. loa 
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_., �-- á,g,1111 dio Com,li, .. Conlr- Social l)Of cada Din 
pu� ... .,,,et-td,. iondiJ ... � 1c:1, 
lorma!os. ádlAI• y �i.c,6n 
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SIMVER 1191 ORFIS II inlormeaón da 
cae!■ Corn!á da Conlraloria Soaal 
eonstrüdocon el O'dotrM .;.a.avo de 
.. otir, pjbliclo � ..,_o1,c1 ... 

' 



conoz,:., 

lo. ccmM1 
Soaal para 

...,. funo.cnu Rec,btn 
copaeilaCIÓl'I 
eontllntt 

Capaata • 
Contralor!• 
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o 
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ATENCION A LA CIUDADANIA DE MANERA PRESENCIAL. 

DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

PARTICIPACION CIUDADANA 03 

OBJETIVO 

Que las y los ciudadanos habrtantes del Munic1p10 de Tlalnelhuayocan, reciban la atención 
a sus so1icrtudes y peeccnes, a fin de subsanar una necesidad 

ALCANCE 
Aplica al titular de Participación Ciudadana, asi como a las personas fisicas y/o Jurídico 
cclectívas o morales que se veen in..,olucradas 

POLITICAS 

o 
• La Intervención del Titular se desarrollará brindando respuesta nmeoata a una 
solicitud ciudadana, brindando audiencia al cetccoerc. a fin de escuchar sus necesidades 
y/o peticiones, atendiendo o canalizándolas con el área que de acuerdo a sus facultades y 
atribuciones sea la idónea para resolver 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Ciudadano 1 Realiza una solicitud de atención, esta puede ser verbal o 

esenia. 
Titular ,. 2 Recibe y/o escucha la petición y genera audiencia al ciudadano 
Participación petccnano. 
Ciudadana 
Titular ,. 3 Escucha y atiende las peticiones, las resuelve si está en su 
Participactón alcance de facultades, o bien, la canaliza al área que de 
Ciudadana acuerdo a sus facultades y aínbuccnes le corresponde resolver. 
Titular ,., área 4 Entre'v'ista al ciudadano y !e da fecha limite para la resolución 
competente de su petición. 
Ciudadano 5 Recibe una respuesta afirmatwa o negab..,a, según sea el caso. 
Titular ,. 6 Da por concluida la atención a la o el Ciudadano. 
Participactón 
Ciudadana 

7' • 



DIAGRAMA DE FLUJO 
ATENClON A LA CIUDADANIA DE MANERA PRESENCIAL. 

Ciudadano Titular de Partrcrpacrón 
Ciudadana 

Titular del área 
competente 
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OBJETIVO 

RECEPCION Y SEGUIMIENTOS DE LAS SOLICITUDES DE 

SERVICIO Y TRÁMITE. 

04 PARTICIPAC10N CIUDADANA DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

Informar, recibir y gest10nar las solicitudes de servicio, trámites y apoyos que 
presente la audadania. 

ALCANCE 
Desde la recepción del documento hasta la contestación de la misma. 

POLITICAS 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Ciudadano , El ciudadano se presenta en el área con su solicitud, trémite o 

apoyo que requiera. 
Titular ,. 2 Recibe la solicitud, verificando que los datos estén correctos. 
Participación 
Ciudadana 
Titular ,. 3 Clas!fica y canaliza al érea correspondiente. 
Participación 
Ciudadana 
Titutar ,., ,,� 4 Recepccna la solicitud remitida. 
competente 
Titular ,,, ,,.. 5 Da trámite y remite respuesta. 
competente 
Titular ,. 6 Recibe respuesta y remite al Ciudadano. 
Participación 
Ciudadana 
Ciudadano 7 Recibe respuesta a su solicitud. 
Titular ,. 6 Archiva y dig1taltza. 
Partic,pación 
Ciudadana 

o 

Q • El ciudadano hace su petición mediante un oficio, o en su caso requisita el formato 
establecido por el área de Participación Ciudadana. 



DIAGRAMA DE FLUJO 
ATENCION A LA CIUDADANIA DE MANERA PRESENCIAL. 

ciudadano Titular de partrcipacrón 
Ciudadana 

Titular del área 
competente 

INICIO 
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o 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

PARTICIPAC10N CIUDADANA 05 

INGRESO A LAS INSTALACIONES AL PALACIO MUNICIPAL. 

g 

o 

OBJETIVO 

Definir los pasos a seguir cuando una persona solicita ingresar a las 
Palacio Municipal 

ALCANCE 

� 
POLITICAS 

• El o la encargado/a de recepción deberá bnndar un trato amable en todo momento 
• Venficara que los ciudadanos que ingresen al Palacio Municipal se registren en el 
libro de entrada 
• En caso de que el ciudadano tenga crta en determinada área, procederá a llamar al 
titular para anunciar la llegada. 
• Indicará al ciudadano la ubicación del area a donde se dinJa de manera clara y 
precisa. 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Ciudadano 1 Acude al Palacio Municipal 
Encargado/a de ' Da la bierwenda a la persona que recibe. 
Recepcion 
Encargado/a de 3 Sohcrta documento de identidad y área que visitará. 
Recepción 
Ciudadano 4 Se anota en bitácora de ingreso al Palacio 
Encargado/a de 5 Realiza llamada informando a\ personal del área administrativa 
Recepción. sobre la visita. 
Encargado/a de 6 Acompal'ia al usuario al área a visitar 
Recepción. 
Encargado/a de 7 Registra la hora de salida de la vrsrta en la bitácora. 
Recepción. 



DIAGRAMA DE FLUJO 
INGRESO A LAS INSTALACIONES AL PALACIO MUNICIPAL. 

o 

Ciudadano 

AcuC,. ■1 Plll■ao ··- 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

PARTICIPAC1 N CIUDADANA 

RECEPCION DE LLAMADAS. 

OBJETIVO 

06 

g 

o 

Definir los pasos a segurr cuando se reahza recepción de llamadas. 
ALCANCE 

Población general. 
POLITICAS 

• El o la encargado/a de recepción deberá bfwidar un trato amable en todo momento . 
• 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Usuano 1 ReaMza la llamada. 
Encargado/a do 2 Contesta llamada bnndando saludo de "H. Ayuntamiento de 
Recepción Tlalnelhuayocan, muy buenos diasl tardes, ¿cómo Je podemos 

ayudar?" 
Encargado/a do 3 Consulta nombre y lugar dónde llama, nombre de la persona o 
Recepción unidad con la que desea comunicarse y motivo. 
Ciudadano 4 Se PfOCede a lenar bltécora ceceee en 1a computadora. 

dejando constancia de quien y de qué lugar realiza la llamada. 
Encargado/a do 5 SI la llamada es para la Presidenta Municipal, se traslada 
Recepción. directamente con la Secretaria de Presidencia. 
Encargado/a do 6 SI la lamada es para otra unidad, se traslada con ta persona 
Recepción. qué sollato el usuario. 
Encargado/a do 7 Si no se logra contactar con nadie de la Unidad solicitada, se le 
Recepción consulta si quiere deJar un recado y éste, se envía con una nota 

en el esa-ilono al 01rector yfo T!tular, para que postenormente 
se comuniquen con la persona. 

• 1J 



o 

o 

Usuario 

Reatza 
!lama da 

,, 

DIAGRAMA DE FLUJO 
RECEPCION DE LLAMADAS. 

Encargado/a de Recepción 

C,,.,tHtl llamada brindando salude de "H. 
Ayunl......,,o de llolnelh!Myocan, m.,y 
bueno• din/ tlfdu. ¿cómo la podemos 
•yudar?" 

Cc:ntuta nombre y "-'�• dónde 1-,,a. 
nM\bre de la pa,10111 o unidad con la que 
dffM(:(ln'kll"l1e&rM 

S. p,oceda • 11111, brt6eo<a ub,cada en la 
�<lora, de)""dc constancia de 
qu,.,, y da q"' lugar reahza II lamada. 

S. la lamada es pera la Pres-.11 "°'""'""' M traslada dlrKW.-ta con la 
S.cntar,■ da PrMldenc<a. 

S. 11 lomada " para otra uridecl. M 
HIiada con II pe� qué ooiato el 
u1uono. 

Si no M logra conl..::lar con nad,. di 11 
Uridecl oolicltlda n la conlUII "' q'"9re 



Slmbologia General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 

Indica el principio o el fin del flujo, 
puede ser acción o lugar. acenes se 
uuhza pa-a indicar una unidad 
eomeustranve o persona que recbe o 
proporaona información. 

o 

o 
o 

Actividad 

Dirección de FluJO 

Decisión o 
alternativa 

Arct11vo 

Se utiliza para descrlbjr las actividades 
que desempet\an las personas 
involucradas en el proceso. Se debe 
hacer en el rectángub una breve 
descn 1on de la actJVidad 
nencta la erecccn y el orden en los 
pasos del proceso lndtca el 
movimiento de un slmbolo a olro se 
ubhza en todos los diagramas de 
manera vertical u honzontal. 
se utiliza en e,quetlos puntos det 
proceso donde se debe tomar una 
oecseo. entre dos o más opciones. 
Los d�ere11tes !lujos en la eecmcn se 
marcan coo las palabras sr-no. 
Verdadero-Falso 

Indica que se guarde un documento eJ1 
forma temporal o permanente 

conector de página Representa una conexión o enece con 
otra ho¡a diferente en la que continua et 
diagrama de flujo. 



Glosarlo 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendra injerencia un prcceduraentc, 

definiendo los limrtes dentro de los cuales se aplicaran las ccnncee y la descripción de 

actividades 

Áreas: Aquellas que integran la Adm1mstración Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan o 
Canalizar: Reding1r una solicitud, queja. o sugerencia recibida de la ciudadania al área 

competente, para su pronta atención, 

Convocatoria Escrito con que se convoca a vanas personas para que concurran a un 

hecho público 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de actividades de un 

proceomuento 

O Manual de srcceenmentcs: Documento que contiene información sobre procedimientos 

de aplicaciOll general en toda la Adrtumstracrcn Municipal o que implican acnwoaoes que 

efectúan dos o más áreas municipales. 

Marco legal: Es el fundamento JUfldteo que en términos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedimientos, asi como a las atnbucones del 

área responsable de su aplicación. Pueden ser leyes, códigos. decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes 



o 

Objetivo: Fin hacia el cual se d1ngen las accones o las operaciones de la acnvdad. 

Oficio: Documento que sirve para entregar de manera oficial, información entre las 

drstmtas áreas del H. Ayuntamiento de Tialnelhuayocan. 

Petición: Documento en el cual el ciudadano sohata el apoyo del H Ayuntamiento 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o levar a cabo una adlVJdad 

especifica. 



Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

C David Ismael 2288347161 partiapacion@tlalnelhuayocan gob mx 
Mendez Morales ext. O 

C. Maricela 2288347161 participacion@tlalnelhuayocan gob.mx 

o 

Contreras Martinez 

Aprobación del Manual 

ext. O 

Este Manual de Ptccednuentcs ecweezaoc es presentado, revrsedo, d1scut1do y 

aprobado por el H. Cabüdc, el dia 14 del mes de Ma,zo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabree No 193 de misma fecha. 

• _,..,,..,o ,_,, __ .. 
,._,. -· -· _., 

TITULAR DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
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Introducción 

El presente manual llene como finahdad precisar las atnbuciones y funciones 

adm1mslrativas de los servidores públicos adscntos al área de Catastro para el adecuado 

desempeño de las actividades, se dan a conocer las relaciones de jerarquía que guarda, 

descnblendo especifica mente el puesto y delm1tando de manera puntual las funciones y 

habilidades de este, logrando con esto el ahorro de nempo y esfuerzo en su e¡ecuaón 

evitando la repetcon de instrocciones y esectoces. 

Este manual esta d1ng1do a todos los servidores públ,cos adscritos al área de Catastro, 

que deseen conocer el funcionamiento Ofgamzaaonal de esta oficina, pero 

Q pnmordialmente al de nuevo ingreso, como medio de 1ntegraclán y orientaclán para 

facilitarle su mcorporaaon e induccion al trabajo. 

Con la intencion de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal adscritos 

al área de Catastro y las unidades administrativas, considerando los pnnopjos básicos 

de igualdad y equidad, que deben ex1S1Jr entre hombres y mu¡eres para su ópbmo 

desarroUo personal y profesional, toda referencia, 1nduyendo los cargos y puestos en 

este manual, al género mascuhno lo es también para el género femenino, cuando de su 

texto y contexto no se establezca que es para uno u otro género 

Es importante señalar que el contenido de este manual quedara su¡eto a modificaciones 

cuando la esvucwra presente cambios, con la finalidad que siga siendo un instrumento 

O actuahzado y eficiente 
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Marco Jurídico y Administrativo 

Federal 

Bando de Pohcra y Buen Gobierno 

Código de conducta 

Código de Ética 

Reglamento Interior. 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

• Reglamento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental 

• Ley Orgánica de la Adm1n1stración Pública Federal 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Publicas. 

Estatal 

• Constrtucton Potítca del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veraauz. 

ley Orgánica de la Adm1mstración Publica del Estado de Veracruz 

ley 42 de Catastro para el Estado de Veraeruz 

Código de Derecho para el Estado de Veracruz 

Ley Orgánica del Municipio Libre . 

Ley de Responsabilidades Adrmrustratrvas de los Servidores Públicos 

• 
• 
• 
• 
• 

o Municipal 

• 

• 

• 

• 

• 

o 

• 1P 
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Misión, visión y valores 

Misión: 

El Área de Catastro Mumcipal está comprometKla con la ciudadan/a y sus functones se 

onentan a mantener el padrón catastral actualtzado y d1grtaltzar la cartograf/a urbana de 

este murnap10, para llevar un mejor control de los bienes inmuebles, además de contribuir 

con la obtención de recursos para que coadyuve al crecmentc y desarrollo económico 

del municipio, para otorgar más y mejores servicios públicos. 

Visión: 

Proporcionar servroos catastrales en forma oportuna. eficiente y accesible, fortaleciendo 

la infraestructura de nuestro municipio, brindado a la población un servcc de calidad, 

resolviendo en tiempo y forma las problemáticas. 

Valores: 

Respeto: Como servidores püblicos, reconocemos el valor propio, los derecilos y las 

obligaciones de los demás sin distinción de edad, sexo o relig'6n; lo cual exige el 

cumplimiento de las leyes y normas, un trato digno y justo que nos permita vivir en un 

ambiente de paz y armonla. 

Integridad: Al realizar las funciones se deberé mostrar siempre con una conducta recta 

y transparente. con independencia de cualquier persona o personas que pueda alterar el 

correclo desempeño, o bien ev�ando obtener algún provecho o ventaja personal como 

servidor o compañeros de traba,o 

Responsabilidad: Cumpliremos con nuestras responsabilidades, actuando en todo 

momento con protesronahsmc y dedicación en la busqueda del servicio con calidad en 

los ciudadanos. 



Eficiencia· Seremos capaces de atender de forma oportuna e inmediata a la ciudadanía 

que solicita nuestros servicios, alcanzamos los ob¡etivos planteados, ejecutamos 

nuestras funaones en el menor tiempo posible y reducimos costos; con base en los 

procedimientos establecidos. 

Honestidad. Es trabajar de manera integra, profesional y rectitud en la realización y 

ejecución de las actividades ehmmando cualquier acto que denigre o cree una mala 

imagen hacia la institución. 

Legalidad: Es un principio fundamental para realizar cualquier ejercicio de una act1v1dad 

o función pública con forme a la ley vigente y su jurisdicción. 

Trabajo en equipo: Ambiente de armonia y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados eenenccscs en las tareas encomendadas. 

Calidad: Es una herramienta básica inherente al desarrollo de las funciones de un 

funcionario o prestador de servicios publicos cuyo resultado sea la satisfacción de sus 

necesidades o la de recibir una atención o servicio. 

Transparencia: Conjunto de normas. procedimientos y conductas que definen !a practica 

detallada de las decisiones y resoluciones tomadas por la administración pública 

municipal para crear un ambiente de certJdumbre y cred1bihdad en la ciudadanla. 

Equidad: Se refiere al uso de la imparcialidad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, utilizando la equivalencia para ser igua'8s y hacerlo más ¡usto. 



Atribuciones 

Como lo establece el artículo 6 de la Ley de Catastro del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, el área de Catastro, tendrá las siguientes atnbucrcnes: 

l. Proponer al Congreso las tablas de valores umtanos catastrales de suelo y 

construcciones, que sirvan de base para el cobro de contribuciones sobre la 

propiedad inmobiliaria 

11 Efectuar la investigación de la infraestructura y equipamiento urbanos, de los 

costos de mano de obra y materiales de construcción, asi como de los valores del 

mercado inmobihano que servirán de base a la propuesta de Tablas de Valores. 

111 Solicitar a la autoridad catastral estatal el apoyo y asesoría técnica que requieran 

para la etebcraccn de sus respectivas Tablas de Valores uenencs, cubriendo los 

derechos previstos en el Código Financiero del Estado 

IV. Elaborar y administrar el padrón factura de su muncrpio de acuerdo con las 

disposiciones legales y reglamentarias aplicables 

V Conocer y resolver los recursos administrativos, en matena catastral, que se 

interpongan en su contra 

VI. Conlestar las demandas e intervenir como parte en los juicios que se susciten con 

morree del ejercco de las facultades que les confiere esta ley 

VII Expedir la documentación que acredite al personal a su cargo, para la realización 

de las diversas funciones catastrales. 
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VIII. Celebrar, preva autonzación del Congreso o de la D1putacl6n Permanente, 

convenios con et Gobierno Estatal para efecto de que el Gobierno Municipal esté 

en condiciones ele: 

a) Determinar, con base en las Tabl;is de Valores uouancs Catastrales 

aprobadas por el Congreso, los valores de suelo y ccnsnuccenes: 

b) Operar el padrón catastral de su mumc1p10 de conformidad con los 

procedimientos previstos en tes disposiciones legales y reglamentarias 

aplic.ibles; 

c) Intercambiar con las dependenaas y entidades de la Adm1n1straci6n Pública 

Federal, Estatal o Mumc1pal la cartografia y bases de datos geográficas que 

del territorio estatal elabo<en. 

d) Difundir y comercsaeer la información catastral y terntorial contenida en sus 

bases de datos. 

e) Elabo<ar y actuahzar la cartografía catastral del terntor10 de su munic1p10, 

conforme a la normatividad técnica que establezca el Gobierno Estatal. 

1) Proporcionar información catastral a prop1etanos, poseedores, fedatarios 

públ1CO$ y particulares interesados, de conformidad con lo dispuesto por 

esta Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables; 

g) Realizar. coordinar y supeMsar las operacones catastrales en el ámbito de 

su jurisdicción. 

• 
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h) Determinar los Valores Catastrales Unitarios Provisionales de suelo y 

construcciones. 

1) Otorgar, negar o cancelar el registro catastral de bienes inmuebles 

J) Recabar la información necesana de las autoridades, dependencias, y 

entidades de carácter federal, estatal o muructpal y de los particulares, para 

la formacl6n y ccnservacicn del catastro. 

k) Localizar cada predio, mediante su deslinde y medida, incorporando los 

elementos jundicos, sociales, económicos y estaorsnccs que lo constituyen, 

con observancia de los métodos que determine la autondad catastral 

estatal 

1) Contratar los servicios de empresas o particulares especializados en 

materia de catastro, los trabajos topográficos, fotogramétricos, de valuacrcn 

y los necesarios para la e,ecucl6n del catastro como sistema técnico, bajo 

la norma y supervrson que establezca el Gobierno Estatal, 

m) Valuar y revaluar los predios conforme a las tablas de valores unitanos en 

vigor, que establezca el Congreso y conforme a las normas y 

procedimientos instaurados por el Gobierno estatal para este efecto. 

n) Elaborar y conservar los registros catastrales mediante el uso de los 

modelos y las enscoercicnes reglamentanas establecidas por el Gobierno 

estatal, asi como el archwo de los mismos 



o) Actuahzar los registros catastrales cuando por cualquier circunstancia 

sufran aneracon. registrando oportunamente todas las modificaciones que 

se produzcan. 

p) Informar a la autondad catastral estatal sobre los valores de los terrenos y 

las modmcacicnes que sobre ellos recaigan por tráfico inmob1hano o sobre 

la infraestructura y equiparmento urbano. 

q) Expedir certfficados de valor catastral y demás constancias de los registros 

catastrales de su orcunscnpción terntonal, previo pago de los dmechos 

correspondientes 

r} Notificar a los interesados los actos relacionados con la función catastral, 

en los ténmnos que establezcan la presente ley y el Código de 

Prccedrmtentos Administrativos para el Estado de Veracruz de tqnecc de 

la Llave 

s) Reobtr y, en su caso, turnar a la autoridad competente, para su resolución, 

los esenios de interposietón del recurso adrreusnanvo de revocación que, 

en materia catastral, presenten los interesados. 

t) Turnar mensualmente a � autoridad catastral estatal toda modificaetón a 

los registros catastrales. de conformidad con lo establecido en la presente �, 
u) Las demás que expresamente les señalen este Reglamento y demás leyes 

aplicables 



Estructura Orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza smereenzeee 
Titular de Catastro 1 X 
Auxiliar administrativo 1 X 
Auxiliar Operativo 1 X 

Organigrama especifico 

,- er z 

J 
T 

Objetivo General 

Diseñar acciones que contnbuyan a! mepramiento de la calidad de vida de los habitantes 

del municipio, por medio de la modernización de instrumentos de planeacion urbana y ta 

conservecrcn del patrimonio histórico, cultural y arquttectónlcc. así como el uso eficiente 

y racional de los recursos naturales 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO DE INSPECCION CATASTRAL. 

OBJETIVO 

01 

Revisar y levantar la información de los bienes inmuebles sujetos a inspección, con el fin de 

fundamentar fas Operaciones Catastrales a realizar con base en características físicas, legales 

y cualitativas del bien. 

ALCANCE 

Todos los bienes pertenecientes al H Ayuntamiento de Tla!nelhuayocan 
Q 

POLITICAS 

1 Será obligatoria la realización de inspección para las siguientes cperacenes catastrales: 

Registro Catastral de Predios. 

Valuación y Revaluación Catastral. 

Informe de Ubicacl6n de Inmueble. 

2. Toda mspeccón deberá estar acompañada de una ficha catastral y reporte fotográfico. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Q Ciudadano 

Aux1har admimstrat1vo 

Ciudadano 

Auxiliar admsustranvo 

1 

2 

3 

4 

Acude a ventanilla única, sollcrtando asesoria del trámite y 

requisitos que debe presentar según la operación catastral. 

Proporciona asesoría e indica los requisitos que debe 

presentar, aclarándole que la inspección es requisito 

mcrspeoeabie. la cual se realizará inmediatamente o conforme 

al calendario programado. 

Presenta los requisitos a fin de poder realizar su trámite. 

Recibe y revisa requisitos· 



g 

u Son correctos continua con el siguiente punto. 

U No son correctos le informa al interesado y agenda nueva 

cita 

Titular de Catastro 5 Procede a la emisión del recibo de pago y le indica al 

contnbuyente que se dirija a caja de cobro de la Tesorena 

Municipal a reahzar su pago correspondiente. 

Ciudadano 6 Efectúa el pago en caja de Tesorería Municipal. 

Encargado de Caja de 7 Entrega recibo de pago a! interesado para que pueda 

Tesorería continuar con su tramite 

Ciudadano 8 Entrega la documentación solicitada y el recibo de pago 

acordando ata para efectuar la inspección catastral. 

Titular de Catastro 9 Programa la inspección catastral por rutas con los usuarios, 

acuerdan hora, lugar y fecha en que se realizará dicha 

inspección según corresponda 

Aux1!1ar adrmmsfrauvc 10 Recaba los documentos e información necesaria del bien en 

el archivo de Catastro. 

Aux1!1ar Operativo 11 Se presenta en el inmueble, se Identifica oficialmente y 

procede a realizar la inspeccón nece 

Auxiliar Operativo 12 Toma fotograf1as {frente y perspectiva del terreno, interior y 

exterior de la construcción); se mide el pred10 o construcción 
con el dtstancómetro 

Auxiliar Operativo ,, cecrrererercra con GPS las coordenadas UTM del bien 

inmueble 



o 

o 

Aux1l1ar Operativo 14 Si detecta diferenaas entre las oondiciones ñaces del bien 

mmueble y ., datos ceopcrccnaoos. " comunica ,, 
propietario o poseedor y continúa. 

AuXJ!iar Operabvo 15 Conduye y requisita el formato de reporte de inspección. 

Titular de Catastro 16 Elabora ñcna catastral de acuerdo al levantamiento de 

información. 

Titular de Catastro 17 Entrega al c1Udadano el reporte e informa los resultados al 

audadano. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO DE INSPECCION CATASTRAL 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO DE INSPECCION CATASTRAL 

Ciudadano 

En1rega 111 
doc;umentaaón 
so�cfü1d11 y el reabo 
de pa,go ;ioordando 
dta para efectuar 11 
inspección 
catastral. 
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Au:,r;iliar 
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Encargado de 
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11 
Titular de 
Catastro 

Program11 la __ ., 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO DE VALUACION CATASTRAL. 

OBJETIVO 

02 

o 

Determeer el valor de los predcs con base en sus características físicas, legales y cualitabvas. 

Siguiendo los lineamientos marcados en los manuales y drepoacones legales en la materia 

Aplicando los valores catastrales unrtarios vigentes 

ALCANCE 

Todos los bienes pertenecientes al H. Ayuntamiento de Tialnelhuayocan 

POLITICAS 

Para todo avaluó se llevará a cabo una inspección, y se complementará con la ficha catastral y 
reporte fotografico 

Todos los valores unitarios tanto de terreno como de construcctón, aplicados deberan estar 
publicados en la Ley de ingresos vigentes del Mun1cip10 

u Se pueden proponer y aplicar valores unitarios proveonales. mismos que deberan ser 
incorporados en el siguiente ejercic10 fiscal 

Toda ccosuucccn deberá estar asociada a su tipologia 

Los datos de superficie de terreno y construcción seran tomados de los datos legales 

El sistema calculará el valor catastral y lo aplicará en la reahzaccn del avaluó 

El avaluó catastral se realizará en un formato autonzado por el municipio y deberá contener 
las firmas de quien lo reaiea y autcnza respectivamente. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 

Amuliar admmsnanvc 

1 

2 

Acude a ventanilla única, solicrtando asesoría del trámite y 

requisitos que debe presentar. 

Proporciona asesoria e mdrca los requisitos que debe 

presentar, aclarándole que la inspección es reqursno 

ffJ) • 



mdrspensable, !a cual se rea fizara mmedatamente o conforme 

al calendano programado 

Ciudadano 3 Presenta los requisitos para realizar su trámite. 

Aux1l1ar admmetranvc 4 Recibe y revisa requisitos. 

Son correctos continua con el siguiente punto 

J No son correctos le informa al interesado y agenda nueva 

ola 

Titular de Catastro 5 Procede . ,. emismn , . recibo de pago y !e indica ., 
contnbuyente que se din¡a a caja de cobro de ta Tesorer(a 

Municipal a reahzar el pago correspondiente 

Ciudadano 6 Efectúa el pago en caja de Tesorería Municipal. 

Encargado de Caja de 7 Entrega recte de pago al interesado para ,,. pueda 

Tesorena continuar con su trámite. 

Ciudadano 8 Entrega la documentación solicitada y e\ recibo de pago 

acordando cita para efectuar la inspección catastral. 

Titular de Catastro 9 Programa la inspección catastral por rutas con tos usuanos, 

acuerdan hora, lugar y fecha en que se realizará 

Auxiliar administrativo 10 Recaba los documentos e información necesaria del ben en 

el archivo de Catastro. 

Auxiliar Operativo 11 s, presenta 'º el inmueble, re 1dentifK:a ctcíalmente ' procede a reahzar la inspección üsca 

Auxiliar Operativo 12 Toma fotografías (frente y perspectiva del terreno, interior y 

extenor de la ccnstruccon). se mKle el predio o construcción 

con el distanciómetro 

o 

o 



Au)[11iar Operativo ,, cecrrererercra con GPS las coordenadas UTM del bien 

inmueble 

Auxihar Operativo ,, 51 detecta diferencias entre las condiciones ñsrcas del bien 

mmueble y �, datos proporoonados, • comunica ,, 
propietario o poseedor y continua. 

Auxiliar Operativo ,, Concluye y requisita el formato de reporte de inspección 

Titular de Catastro ,, Elabora ficha catastral de acuerdo al levantamiento d• 

información 

Titular de Catastro ,, Procede a efectuar el avalúo a través del Sistema con los 

datos recabados en la inspección. 

Titular de Catastro ,, Detenmna valor de terreno de acuerdo a las tablas de valor 

vigentes, su ubicación determina su zona de valor; todo predio 

urbano tiene asociada su zona de valor 

Titular de Catastro ,, Notifica entrega avalúo catastral al interesado 

Ciudadano 20 Recibe avalúo notlficado. 

Auxiliar administrativo ,, Archiva el avaluó en el expediente correspondiente. 

o 

Q 

• 

� 



DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO DE VALUACION CATASTRAL 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
PROCEDIMIENTO DE VALUACION CATASTRAL 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

CATASTRO 

CEDULA CATASTRAL. 

OBJETIVO 

03 

crcpcrcenar el documento oficial con el que se la mformaaón oon la que está 

registrado un predio en el Padrón Catastral Municipal. 

ALCANCE 

Todos los contnbuyentes que posean un predio en el H. Ayuntam,ento de Tlalnelhuayocan 

POUTICAS 

• El interesado deberá presentar los siguientes documentos: 

❖ Copia de pago de impuesto predtal del e,ercic10 fiscal vigente. 

❖ Copia de documento que acredite la propiedad. (esa-rtura, sesión de derechos, contrato.) 

❖ Copia de plano o cróquis con ubicación del pred10. 

❖ Copia de identificación of1Cial vigente del propietanolposeedor. (Credencial del INE/IFE, 

cartña militar, licencia de manejo, pasaporte) 

❖ Identificación oficial de la persona autonzada para reahzar trámite Vigente (Credencial del 

INE11FE, cart�la militar, �cenc13 de maneio. pasaporte) 

❖ No. telefónico del propietano/poseedor 

❖ No telefónico de persona autorizada para realizar trámite. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Acude e ventanilla únice, sohatando esescoe del tl'l!lmrte y requisitos que Ciudadano 1 
debe presentar. 

Auxmar 2 Proporciooll asesorl11 • indi:11 "" requisitos ,� , ... presentar, 
admlnlslratl\10 adaréndole que la inspección es requisito 1ndtspensable, la cual se 

realiZaré inmedll!llamente o eonfonne al calelldario programado. 

Ciudadano 3 Presenta los requisitos para realiz!lr su trémile. 



AuXlllar 4 Recibe y revisa recnseos: 
administrativo o son correctos contmua con el siguiente punto 

o No son correctos te mforme al interesado y agenda nueva eta 

Titular de Catastro 5 Procede a la emisión del recibo de pego y le mdica al contnbuyente que 
se dirija a caja de cobro de le Tesoreria Municipal e realizar su pago 
correspondiente. 

Ciudadano 6 Efectúa et pago en caja de Tesorería Muniapal. 

Encargado de Caja 7 Entrega reabo de pago al interesado para que pueda continuar con su 
de Tesorería trémite 

Ciudadano 8 Entrega !a documentación solicitada y el recibo de pago acordando cita 

e para efectuar ta nspeccíon catastral 

Titular de Catastro 9 Programa la inspección catastral por rutas con los usuarios. acuerdan 
hora. lugar y fecha en que se reeeera. 

Auxiliar 10 Recaba los dOCtJmen!os e mformeción necesaria del bien en el erchivo de 
admmistretivo Celastro 

AuX1l1ar Operativo 11 se presenta en el mmuebte, se idet1hfica cncemeote y procede a realizar 
la inspección fisica 

Auxi!iar Operallvo 12 Toma foiografías {frente y perspectiva del terreno. lntenor y extenor de la 
construc:C!On); se mide el pre<ho o construcCIOn con el dutancémeno 

Aux111er opereñvo 13 Georreferencie con GPS las coordenedes UTM del bien inmueble 

AuXllier Operebvo 14 Si detecta cirerences entre las condiciones físicas del bien inmueble y los 

,. datos proporcionados, le comunica al propietario o poseedor y con1inua 

Auxiliar Operal!vo ,, Conduye y requ15118 el formeto de reporte de lnspecoón 

T111Jlar de Catastro 16 Registra 111 nueva información. actcoze y firma le cédule catastral 

Till.!lar de Catastro ,, Notifica la entrega de la cédula catastral 

cueeoenc 20 Recibe cédula 

Auxiliar 21 Archiva e! ava!uó en el expediente correspondiente. 
administrativo 
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Simbologia General 

SÍMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 
Inicio o término princlJ)IO o el fin del flUJO. 

puede ser acciOo o lugar; además se 
utihza pea nceer una unidad 
administratrva o persona que recre o 
proporciona IOformacioo. 

Actrvidad Se utiliZa para desa,tnr las ad1Vldades 
que desempenan las personas 
inYOluaadas en el proceso Se debe 
necer en el rectángulo 1.118 breve 
d IOn de la actrvláad. 

Conecta de página Representa una conecen o enlace con 
otra ho,a diferente en la que continua el 
diagrama de flujo 

Dll'eo::16n de Flujo Denota la ceeccen y el orden en los 
pasos del proceso. tncbca el 
movimiento de un slmbolo a otro. Se 
utiliza en todos los diagramas de 
manera vertical u honzontal 

DeclSIOn o Se utiliza en aquellos puntos del 
alternativa proceso donde se debe tomar 1.11a 

deasm. entre dos o mas opaones. 
Los d�erentes flujos en la decisión se 
marcan con las palabras S1-No. 
Verdadero.Falso 

lnd1C8 que se guarde un documento en 
forma temporal o permanente 

Archivo 

o 

o 

o 
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Glosarlo 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá mjerenca un procedimiento, 

definiendo los limrtes dentro de los cuales se aplicarán las politlcas y la descnpctón de 

actividades 

Áreas: Aquellas que integran la Adm1111stración P,,ibhca del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan. 

Cartografía: Es el coracntc de mapas y planos que determina la delimitación y deslinde 

de los inmuebles. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de actividades de un 

procedimiento. 

Manual de ereeeeumentes: Documento que oonbene información sobre crccederuentcs 

de aplicación general en toda la Adm1mstraaón Mumc1pal o que unplican actividades que 

efectUan dos o más áreas muniapales. 

Marco legal: Es el fundamento 1uríd1CO que en terrmocs generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedimientos, asi como a las atnbuciones del 

área responsable de su ap�cación Pueden ser leyes, códigos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vcentes. 

Objetivo: Fin hacia el cual se d.-igen las acccnes o las operaaones de la actividad 



o 

o 

Padrón Catastral. El conjunto de registros en los que se contienen los datos generales 

y particulares de los bienes mmuebles ubicados en el iemtcre del Estado. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo eecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 

Valor Catastral: El asignado a cada uno de los bienes inmuebles ubicados en los 

territorios de los municipios del Estado, de acuerdo a los procedimientos a que se refiere 

esta Ley. 

Valuación Catastral: El con¡unto de ecwoeces técnicas realizadas para asignar un 

valor catastral por primera vez a un bien inmueble. 

Zonificación Catastral: La demarcación del territorio del Estado en zonas y sectores 

catastrales, de acuerdo a las carectertsncas señaladas en esta Ley. 

• 7' 
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Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

LA. Allan Ulises 2288347461 catastro@tlalnelhua�ocan.gob mx 
Rmcon Gubérrez Exl. 110 
Lic. Jorge Antonio 2288347461 catastro<@tlalnelhuavocan.gob mx 
Hernández Hemández Ex! 110 
LA Ullses Viveros 2288347461 catastro@tlalnelhua�can gob mx 
Cabrera. Exl. 110 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Prccedsrnentos actualizado es presentado, revisado, drsccudc y 

aprobado por el H. Cabildo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabildo No. 193 de rmsma fecha. 

o 
ÓN GUTIÉRREZ 

TITULAR DEL ÁREA DE CATASTRO 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
SERVICIOS MUNICIPALES 
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Marco Jurid1eo. 

Federal. 
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Misión, Visión y Valores. 

Atribuciones. 

Estructura Orgánica. 

o 
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Objetivo General. 

Procedimiento 01. Recolecaón de residuos sólidos urbanos. 
Procedimiento 02. Mantenirmento de luminarias y reemplazo. 
Procedimiento 03. Reparacl6n de fugas de agua potable. 
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potable y drena Je. 
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Procedimiento 06. ServlCIOS de intendencia en los ballos. 
Procedimiento 07. servecs de intendencia en las ventanas, salas 
de espera, puertas, paredes y techos del palacio mun.cipal. 

Procedimiento 08. Mantensn,ento de parques y jardines 
municipales. 

Procedimiento 09. Man1en1m1ento de panteones. 
Procedimiento 10. Control y registro de entradas y salidas de 

material y/o equipo del almacén. 

Slmbologia General. 
Glosarlo. 
Directorio. 

Aprobación del Manual. 

7' • 



Introducción 

El presente manual nene como f1nahdad precisar las ambucicnes y funciones 

administrativas de los servidores púbhcos adscrttos al área de Servicies Municipales para 

el adecuado desempeño de las actividades, se dan a conocer las reiaccnes de Jerarquía 

que guarda, describiendo especffkamente el puesto y delimitando de manera puntual las 

funoones y habilidades de este, logrando con esto el ahorro de tiempo y esfuerzo en su 

ejecucion evitando la repeuocn de instrucciones y directnces. 

Q Este manual esta dirigido a todos los servidores puntees adscritos al área de servccs 

Municipales, que deseen conocer el funcionamiento orgamzacional de esta ofiona, pero 

pnmordia!mente al de nuevo ingreso, como medio de mteqrecón y onentaclÓn para 

facilitarle su mcorporaoón e inducción al trabajo. 

Con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal adscntos 

al área de Servicios Mumopales y las unidades administrativas. considerando los 

principios básicos de igualdad y equidad, que deben exrsnr entre hombres y mujeres para 

su óptimo desarrollo personal y profesional. toda referencia, incluyendo los cargos y 

puestos en este manual, al género masculino lo es también para el género femenino, 

cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno u otro género 

Es importante señalar que el contenido de este manual quedara sujeto a modificaciones 

cuando la estructura presente cambios, con la finahdad que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficiente 



o 
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Marco Juridico y Administrativo 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Um:::los Mexicanos 

• Ley Genera! del Equilibrio Ecológ,co y Prcteccón al Ambiente. 

• Ley General de Responsabihdades Adrnnistratrvas de los Servidores 

Públ,cos. 

• Norma Oficial Mexicana NOM-083-ECOL-1996, que establece las 

ccndrcrcres que deben reunir los srncs destinados a la disposición final de los 

residuos sólidos municipales. 

• Ley General del Equilibno Eco16g,co y la Protección al Ambiente 

• Ley General de Transparencia y Acceso a !a lnformacion Publica 

• Normas Oficiales Mexicanas relativas a aspectos ecológicos y ambientales. 

Estatal 

• Const111.Jc10n Pchnca del Estado Libre y Soberano de veracruz de Ignacio 

de la Llave 

• Ley Orgánica del Poder Éjecutwo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado Libre 

y Soberano de veracrua de Ignacio de la Llave. 

• Ley Estatal de Proteccion al Med10 Ambiente. 

• Ley de Prevención y Gestión Integral de Residuos Sohclos Urbanos y ele 

Manejo Especial para el Estado ele Veracruz. 



• Ley numero 921 que regula el Servicio de Limpia Publica en los momopos 

del Estado de Veracruz que no cuentan con reglamentac'6n en la materia 

• Ley de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y vrvrenoa para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 

• Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacón Publica para el Estado de 

Veraauz de lgnacK> de la Llave. 

• Ley para la Tutela de los Datos Personales en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

• Ley Estatal del ServicK> Civil de Veracruz 

• Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Aguas del Estado de Veracruz de lgnacK> de la Llave. 

• Ley Orgánica del Municipio Libre 

Municipal 

• Plan Murncipa! de Desarrollo 2022-2025 

• Bando de Policía y Buen Gobierno 

• Código de conducta 

• Código de atea 

• Reglamento Interior 



Misión, Visión y Valores 

Misión: 

Programar de manera eficiente el servicio de la limpia pública, para !a recolección, 

traslado, tratamiento y d1sposición de los residuos sólldos, ccmuntamente con el bamdo 

de calles y avemdas a fin de que nuestro Munic1p10 permanezca libre de basura y sea un 

atracbvo visual, tanto para el turista como para los habitantes de esta ciudad. As1mrsmo, 

asumir la responsabilidad del alumbrado público y agua potable para satisfacer las 

necesidades de los habitantes Fortalecer los lazos de comomcaccn con la ciudedarua 

con el ob¡eto de brindar un servicio publico eficiente con calidad y amabilidad 

V1s1ón: 

Permanecer como un área de conservac'6n ambiental, realizando el servicie de 

recolección y barndo de manera oportuna para mantener la ciudad siempre limpia 

Lograr que nuestro mumcrpic cuente con los mepres equipos humanos y materiales para 

llevar a cabo el servicio de alumbrado publico. y asi mismo el servco me¡ore la calidad 

de vida de los habrtantes de Tlalnelhuayocan. 

Valores: 

Gratitud: Los servidores públicos reconoceran que la sociedad ha depositado su 

confianza en ellos, correspondiendo con agradecimiento todos aquellos beneficios que 

se desprendan del desempeño de sus tuncones 



Humildad· Los serwccres púbhcos de Tialnetiuayocan deberán actuar con una actitud 

sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad 

Trato Humano: El servidor púbhco debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante. Esté obligado a reconocer y CDnsiderar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades erherentes a la condw::16n humana. 

Responsabilidad. Cumplir con la maxsna d1l1genaa en el servic10 que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que implique abuso o ejercicio 

O mdebioo de un empleo, cargo o comisión. Todas las eececnes y ecccnes del servidor 

público deben estar dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses de la 

sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad 

Lealtad· Los servccres públlCOS aceptan los vinculas implicrtos en su adhesión a la 

Administración a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo 

cotidiano el conjunto de valores que aquélla representa. 

o 



o 

Atribuciones 

Como lo establece el articulo 154 del Reglamento Interno para el H. Ayuntamiento de 

Tialnelhuayocan, Ver, el area de servecs Municipales, tendra las siguientes 

atribuciones: 

l. Vigilar que los desechos y cesperdccs que se generen en los tianguis, los 

mercados y los esoeccs publtcos sean recolectados oportunamente por quienes 

los geoeren. 

11. Llevar a cabo los operativos de limpieza en dias festivos, manifestaciones y 

festividades cívicas. 

111. Atender y dar seguimiento a los reportes que en materia de aseo público sean 

recibidos por el Ayuntamiento 

IV. Vigilar el saneamiento de lotes bakncs con cargo a sus propietarios o poseedores, 

así como la limpia de vasos reguladores, canales y pasos a desnivel del murucrpio. 

o v. Coordinar, verificar, supervisar, calificar e imponer las sanciones por inlracc+ones 

que se cometan a los Reglamentos de la materia y a los demas ordenamientos 

cuya aphcación sea de su competencia, auxiliándose, en su caso, de la fuerza 

pública para hacer cumplir sus cetermmacones 

VI. Establecer conveoios con instituciones académicas, con el objete de fortalecer, 

promover y fomentar la investigación, ecucacicn y la divulgación de información 

sobre el manero y drsposicon sustentable de los residuos solidos 
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VII Realizar las tareas de mantenimiento, conservación y/o restauración de las redes 

hidráulicas del Municipio de Tialnelhuayocan. 

VIII. Proponer a la Presidenta Municipal las politlcas pcbfcas. programas y acciones 

que en materia de alumbrado púbhco deberán regir al murucjpio, dentro de los 

lineamientos establecidos en el programa municipal de desarrollo. 

IX. Recomendar y asesorar a la Presidenta Municipal sobre posibles acuerdos, 

ccnverncs de colaboración con las autondades estatales y federales para reahzar 

acciones de apoyo de alumbrado publico. 

X Proponer a la Presidenta Municipal sobre la planeactón, programación y aptcación 

de recursos y seguimientos de las obras de construcción, ampliación, 

mantenimiento, rehab1l1tac1Ón y mejora en infraestructura, equipo e instalaciones 

XI Proponer acciones de formación, actuatuacón y capacitación del personal a su 

"'"' 
XII. Las damas que le delegue el Ayuntamiento y la Presidenta Municipal y las que 

expresamente le sei'lalen los ordenamientos legales aplicables 



Estructura Orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza Sindical izado 

Titular de Servicios Municipales 1 X 
Auxaiares de l!mp1a pública. 7 X 
Aux1hares de Alumbrado Público 2 X 

Auxiliares de Aguas Potables. 3 X 

Auxiliares de Intendencia 2 X 

Auxd1ares de Parques y Jardines. 3 X 

Auxiliar ,. Mantenimiento ,. 1 X 
Panteones 
Auxdiares. 2 X 

Organigrama específico - - T -- - 
J l _J I _.,_. - 1 -- • - --- --- _,._ --·-- - - - 

oejenve General 

Mantener los espacios urbanos y rurales libres de residuos soaoos en las vras públicas y 

eepecos abiertos, formar ciudadanos responsables y promover actividades que fomento 

en el cuidado y tenpieza de nuestro entorno. El propósito pnncipal es el de una 

1lummación eficiente en las vías publicas; avenidas, calles, bulevares, plazas, jardines, 

canchas deportJVas, realizando para ello la instalaoón, mantenimiento y reposición de las 

partes dañadas a través de los procederuentos operativos. Asimismo, efectuar las tareas 

de mantemmiento, conservación y/o restauración de las redes hldl'iluhcas del Mumc1p10 

de Tlalnelhuayocan. 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 

RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS. 

OBJETIVO 

01 

Q 

o 

Efectuar la recolecc,ón de basura en calles y localidades del murucrpio de Tlalnelhuayocan. 

ALCANCE 

Todo e! montepo 

POUTICAS 

• Se elaborara un calendano fijo de recoleccion de basura, divido en tres rutas 

que abarquen todas las colonias y localidades del municipio 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 

Titular de Servicios 1 Realiza un inventano nslcc de las unidades, matenates y 

Municipales. equipos con que cuenta el area 

Titular de Servicios 2 Identifica y revisa las unidades de recolección de basura, para 

Municipales asignar a! personal encargado de la recolección de residuos 

solidos 

Titular de Servicios 3 Elabora tres rutas para la recolección de residuos sólidos en las 

Municipales. diferentes Colonias y localidades del Murucipro 

Encargados Limpia 4 Recolectan los residuos sólidos urbanos 'º las diferentes 

Pública Colonias y Comunidades del Municipio 

Encargados Ljmpra 5 Depositan los residuos sólidos segregados en el tiradero 

Pública destinado para ello 

Encargados Limpia 6 Apuntan en la bitácora de trabap los puntos de recolección y 
Pública los incidentes que se hubieran originado 

Auxiliar 7 Recibe la bltacora semanal y resguarda en los archivos de 

administrativo servccs municipales 

Encargados Limpia 6 Realizar limpieza y mantenimiento a las unidades recolectoras 

Pública y equipo de trabajo los viernes al terminar la jcmaoa laboral 

7' 



DIAGRAMA DE FLUJO 
RECOLECCION DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 

MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS Y REEMPLAZO. 

OBJETIVO 

02 

Es el con¡unto de acciones encaminadas a otorgar a la población del Municipio el servicio 

de iluminación de las vres, parques y espacios de libre crrcctacón con el propósito de 

proporcionar una vrsibihdad adecuada para el desarrollo de las acuvrdades. 

ALCANCE 

Todo el municipio 

POLITICAS 

o • Escuelas o msutuccres públicas también reportan o piden apoyo por algún problema 

• La ciudadanía reporta las luminarias descompuestas de su comunidad. 

o 

de lummanas o instalaciones eléctncas. 

• Las peticiones se llevarán a cabo siempre y cuando cumplan con los lineamientos 

requeridos. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano 1 Emite un oficio al área de Participación Ciudadana 

Titular ,. 2 Recibe el oficio y se lo entrega al Titular de ServlCIOS 

Partrcrpacjón Municipales. 

Ciudadana 

Titular de Servicios 3 Se encarga de darle seguimiento y le da instrucciones de traba Jo 

Municipales. a los encargados de alumbrado público. 

Encargados 4 Reciben "'' instrucciones para postenormente realizar el 

Alumbrado púbhco mantenimiento de las lummanas. 

Encargados 5 Informan a su Jefe mmedatc que se atendió en su totahdad la 

Alumbrado público petición 

Encargados 6 Apunta en su brtácora de trabaJO los cambios de !uminanas y la 

Alumbrado público uecaccn de las mismas 

Auxihar 7 Recibe la bitacora semanal y resguarda en los archivos de 

Adm1mslrat1va servicios municipales. 

ffa • 



DIAGRAMA DE FLUJO 
MANTENIMIENTO DE LUMINARIAS Y REEMPLAZO 
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DEPARTAMENTO 
PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 
REPARAClON DE FUGAS DE AGUA POTABLE. 

03 

OBJETIVO 
Atender de manera inmed,ata los reportes por fugas de agua potable informadas por la 
ciudadanía de las comunidades y/o mediante las reersicnes a la red hidráulica 

ALCANCE 

POLITICAS 
• proporconer un servco de calidad 
• Satisfacer las necesidades de los usuarios 
• Establecer oomumcaaón entre el persona! de oficina y encargados aguas potables 
para la canalización de reportes, garantizando el compromiso e impulsando la mejora 
continua del servrcro. 

Dar atención amable a ta ciudadanía y garantizar soluc,ones • 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Ciudadano 1 Reporta fuga de agua, ya sea por medio telefómco u ofJC10. 
Titular de servicos 2 Recibe reporte, capl\Jra y transmite información en forma 
Municipales impresa y/u ctcc a los encargados de Agua Potable. 
Encargados Aguas 3 Atiende el reporte e informa el resultado asegurándose que el 
Potables usuario firme de conformidad de que el servco ha sido 

solucionado Una vez que ha concluido, entrega el reporte al 
auxiliar acnumsíranvc para su informe 

Auxiliar 4 Los formatos de los reportes ya atendidos, se resguardan en el 
Administrativo archivo de Servicios Municipales. 

o 

o 

• }'J 



DIAGRAMA DE FLUJO 

REPARACION DE FUGAS DE AGUA POTABLE 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 04 

CONTRATACI NE INSTALACI N DE HIDRO TOMA DE AGUA 

POTABLE Y DRENAJE. 

OBJETIVO 

mecanismo que forma inmediata la contratac,ón e 

mstalac'6n de la hidro toma de agua potable y drenaje de uso doméstico y no doméstico 

ALCANCE 

Aplica en las zonas en las que el H. Ayuntamiento tiene y/o cuenta con red hidráulica de 

agua potable y red sanitaria de drenaje y alcantarillado. 

o . 
POLITICAS 

Prcporconee un servicio de calidad 

o 

• Sabsfacer las necesidades de los usuarios. 

• Establecer comunicación entre el personal de Servicios Municipales y Secretar/a del 

H Ayuntamiento, para la canalización de reportes, garantizando el compromiso e 

impulsando la mejora continua del servicio de agua potable 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Ciudadano , Solicita toma de agua y/o drena¡e 

Secretare del H. 2 Informa los requisitos y el costo por los derechos de conexión 

Ayuntamiento de agua potable y drena¡e, y le solicita al u su ano llene el formato 

de solicitud de contratación y conexión de toma de agua potable 

y/o drenaje, para su mspecciófl para su facbbilidad. 

Secretar fa del H. 3 luma solicitud al Titular de Servicios Municipales para su 

Ayuntamiento revisión 

Titular de Sel"VICIOS 4 Recibe solicitud para '" revisión de factib1hdad, y gira 

Municipales nsnucccnes a los Encargados de Agua Potable para realizar la 

mspección. 

Encargados de 5 Realizan la mspeccén e informan el resultado a la Secretaria 

Agua Potable del H Ayuntamiento 

Secretaría del H. 6 Recibe solicitud y de acuerdo al resultado le informan al usuario 

Ayuntamiento en caso de ser procedente le solicitan los requisitos y realice el 

• 71 



o 

pago por los derechos. Elaborarán la orden de pago para que 

pase al área de cajas y una vez cubiertos los requisitos le 

solicrtan firme el contrato 

Secretaría ,,, H. 7 Concluido el proceso archiva la documentacton por expediente 

Ayuntamiento en carpetas. 

Encargados ,. 8 Reciben la instrucción para realizar !a instalación de la toma. 

Agua Potable 

Encargados ,. 9 Apuntan en la bitácora de traba Jo los puntos de instalación para 

Agua Potable llevar el control de las tomas instaladas. 

Auxiliar 10 Recibe la b4tácora semanal y resguarda en los archivos de 

Admjnlstratrvc servicios municipales 

o 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
CONTRATACION E INSTALACION DE HIDROTOMA DE AGUA POTABLE Y DRENAJE 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES NO. 05 

SERVICIOS DE INTENDENCIA EN LAS OFICINAS. 

o 

o 

OBJETIVO 

Proporcionar, en forma eficiente y oportuna. los servicios de mtendenoa que requieran las 

diversas áreas del Ayuntamiento, para mantenerlas en ópbmas ccoeccoes de ümpreza e 

htgiene. 

ALCANCE 

Palacio Mu111cipal del H Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan 

POUTLCAS 

Para los efectos de este procedimiento, se constderan servicies de mtendenoa todas aquellas 

actividades comprendidas en la limpieza y estiba de moeinerc y equipo propiedad del 

Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan, dentro y fuera de sus instalaciones 

• Reahzara puntualmente las actividades encomendadas, en forma eficiente y oportuna. 

• Informara a su superior mmediatc sobre las 1rregulandades, daños y demás 

acontecmuentos relacionados con la prestación del servicio, en forma inmediata al hecho 

sucedido. 

• Atendera �s sohotudes específicas de limpieza que requieran las áreas. 

• Proporcionará al Titular de Servicios Municipales un listado de los matenales necesarios 

para la realización de su trabajo (jabón. cloro, aromatizantes, escobas, etc.) 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Intendente 

Intendente 

1 Indica al área que realizara el aseo en la oficina. 

2 Retira los restduos de la oficina a limpiar y los traslada at área que 

corresponde. 

ff}") 



g 

Intendente 3 Lava con agua y jabón las persianas, ventanas, muebles, vrtrmas, 

anaqueles, escrrtonos y demás equipos con rastros de suciedad 

Intendente 4 Si hay manctias persistentes, realiza nuevamente el lavado hasta 

que quede limpio. 

Intendente 5 Inicia la limpieza del PISO. 

Intendente 6 Termina su labor, limpia y guarda los utensilios 

Intendente 7 Acomoda rrcbrhano en el área correspondiente 

Intendente 8 Informa a su ¡efe inmediato el terminó de su labor 

Intendente 9 Registra en la bitácora !a solicitud de limpieza 

o 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
SERVICIOS DE INTENDENCIA EN LAS OFICINAS 

INTENDENTE 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 

SERVICIOS DE INTENDENCIA EN LOS SANOS. 

06 

OBJETIVO 

Proporcionar, en forma eficiente y oportuna, los servicios de mtendenoa que requieran las 

diversas áreas del Ayuntamiento, para mantenerlas en optimas condiciones de limpieza e 

higiene 

ALCANCE 

Palacio Municipal del H Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan 

POLITICAS 

Para los efectos de este procedimiento, se consKleran servicios de intendencia todas aquellas 

O actividades comprendidas en la limpieza: 

• El aseo de los sanrtanos se refiere a la limpieza y destnteccicn de prsos. paredes, tazas, 

lava manos, mingitorios, espe¡os y todo lo concerniente a esta área 

• La limpieza de estas áreas se lleva a cabo dtanamente, a pnmera hora de la mañana y 

antes de que 1mcie el transito de personas en las instalaciones. se realiza por lo menos 

dos veces al dia, con el propósrto de mantener toda el area en las mejores condiciones 

para los csuaocs 

• Proporcionará al Titular de Servicios Municipales un listado de los matenales necesarios 

para la reajizacicn de su trabajo Uabón. cloro. aromallzantes, escobas, etc.). 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 

Intendente 1 Bloquea acceso al samtanc para manifestar que el espacio .. 
encuentra en limpieza. 

Intendente 2 Limpia los espejos, lava manos y las superficies de !a pared 

cercanas al lavamanos 

Intendente 3 limpia los baños con los productos de Ienpieza adecuados. 

Intendente 4 Realza el lavado del piso. 

Intendente 5 En su caso, coloca en los contenedores papel higtemco, ¡abón para 

manos y toallas de papel. 

Intendente 6 Termina su labor, limpia y guarda los utenséios. 

Intendente 7 Informa a su ¡efe mmedrato el terminó de su tabor. 

o 



DIAGRAMA DE FLUJO 
SERVICIOS DE INTENDENCIA EN LOS BANOS 
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OBJETIVO 

SERVICIOS DE INTENDENCIA EN LAS VENTANAS, SALAS DE 

ESPERA, PUERTAS, PAREDES Y TECHOS DEL PALACIO 

07 SERVICIOS MUNICIPALES DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

Proporcionar, en forma eficiente y oportuna, los servicios de intendencia que requieran las 

diversas áreas del Ayuntamiento, para mantenerlas en óptimas ccnccones de limpieza e 

h1g1ene. 

o ALCANCE 

palacio Mun1e1pa! del H Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan 

POLITICAS 

o 

Para los efectos de este prccednruentc, se consideran servicios de intendencia todas aquellas 

actividades comprendidas en la limpieza. 

• El aseo de las ventanas, salas de espera. puertas, paredes y techos del Palacio 

Municipal, se lleva a cabo diariamente, a primera hora de la mañana y antes de que inicie 

el tránsito de personas en tas ínstaraccoes, esto con el animo de mantener toda el área 

en !as mejores condiciones para los usuancs. 

• Proporcionará al Titular de Servicios Murucipales un listado de los matenales recesares 

para la reenzecon de su trabap (jabón. cloro, aromatrzantes, escobas, etc) 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Intendente 1 Bloquea acceso al área de trabaje, marnfestando que el espacio se 

encuentra en limpieza. 

Intendente 2 limpia las ventanas, salas de espera, puertas, paredes y techos del 

pataco municipal con los productos adecuados. 



Intendente 3 Realiza el lavado del piso, con los productos adecuados 

Intendente 4 Realiza el retiro de telarañas de las paredes, puertas y ventanas. 

7P 

INTENDENTE 

DIAGRAMA DE FLUJO 
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5 Termina su labor, limpia y guarda los utensilios. 

SERVICIOS DE INTENDENCIA EN LAS VENTANAS, SALAS 
DE ESPERA, PUERTAS, PAREDES Y TECHOS DEL 

PALACIO MUNICIPAL 

Intendente 

Intendente 



MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES. 

DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 08 

OBJETIVO 

lograr que nuestro Mumc1pio tenga un aspecto de orden y limpieza, y que los visitantes se 

lleven una buena impresión. 

ALCANCE 

Todos los parques y Jardines de la cabecera municipal. 

POLITICAS 

• Se elaborará un calendario de mantenimiento, poda y cuidado de parques y jardines. 

Realiza el segutmiento hasta la conclusión de los trabajos de 

parques y jardines del Municipio, levantando mensualmente un 

reporte 

ACTIVIDADES 

Calendariza el mantenimiento. poda y cuidado de parques y 

jardines ubicados en la Cabecera Municipal y Comunidades. 

3 Acudir a dar mantenimiento a parques y Jardines. 

2 Asigna el personal correspondiente para atender el 

mantenimiento, poda y cuidado de parques y jardines. 

4 Reporta las labores realizadas, así como de su conclusión, en 

caso de que no se hayan terminado se especifican los motivos 

y los implementos necesanos para concluirla. 

1 

RESPONSABLE o 
Titular de Servicios 

Mun1Cipales 

Titular de Servicios 

Municipales. 

Encargados 

Parques y Jardines 

Encargados 

Parques y Jardines 

g Titular de Servicios 

Municipales. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES MUNICIPALES 

g 
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qua no M hay., tam,1N1óo M 
HplCiflc-, iol - y loo 
1n,plo,, .. ,tos neceMrios para 
CCflduffll 

ff}) 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 

MANTENIMIENTO DE PANTEONES. 

OBJETIVO 

09 

Mantener en óptimas condiciones el panteón de! Municipio. 

ALCANCE 

Perscoel de Limpia Pública comisionados para ello 

POLITICAS 

Q 

Q 

• Realizar el mantenimiento y limpieza de los panteones, coordinando de forma 

organizada las actividades y venf,cando se cubran las necesidades en lo que corresponde 

al área. 

• Que el panteón se encuentre en ccnueones óptimas y limpios los pasillos públicos, 

acceso pnnopa! y otras. 

• Se deberá abrir y cerrar et Panteón Mun,c1pal, en horario establecido para � 

ciudadanía y no permrtirá el acceso fuera de éste. 

• vigilar y resguardar el orden dentro de las Instalaciones del Panteón Municipal 

durante el horario de visita 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular de Servicios Programa limpieza y mantenimiento del panteón del municipio. 1 

Municipales 

Titular de Servicios 2 Asigna a! personal correspondiente para la limpieza y corte de 

Municipales. pasto en el panteón y sus alrededores 

Encargados ,. 3 Acude a dar mantenimiento de! panteón. 

Panteones 

7J 



Encargados de 4 Atiende las sohcuudes de los visitantes 

Panteones 

Encargados ,. 5 Informa al titular de las eventuahdades durante las labores 

Panteones 

Encargados ,. 6 Verifica los reportes y realiza a¡ustes de personal en caso de 

Panteones ser necesario 

o 

o 

7' 



Programa im_. y 
rneni.i..,.ento del pa,i.óri <191 --· o 

o 

A� al personal 
C0f'9Sp<)fldÍellllt por■ la �;ti 

y c..-i. d• puto .,, al pani.6n y 
.... odo<:bi •. 

Van!lcr, 1M •�• y rMliza ■JUmH 
depenonal.,CHOde __ _,_ 

-·.a.,� ... 
perH6n. 

Wom,a al 1111h' de lu .,..-,cualldeda 
duranN la llborff. 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SERVICIOS MUNICIPALES 10 

CONTROL Y REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIAL 

Y/O EQUIPO DEL ALMACÉN. 

g 

g 

OBJETIVO 

Facilitar la actuaaOO de los servidores püblicos que tceman parte del área de Serviaos 

Mun1tipales en el cumplimiento de sus responsabilidades, asi como el control y resguardo del 

Matenal y/o equipo del área 

ALCANCE 

Todos los servidores adscritos al área de Serv1t10S Municipales. 

POUTICAS 

• El control de las salidas y entradas del Material y/o equipo evitará pérdidas de los mismos 

• Se haré una verificac'6n del Material y/o equipo eXJstente. 

• En caso de que no exista material suficiente, remttmín ofiao debidamente requisitado al 

érea de TeSO(eria para su compra. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

ntular de Servicios 1 Recibe solicitud de material y/o equipo para la ejecución de alguna 

Municipales acbvidad mherente al érea o mantenimiento preventivo o correctivo 

por parte del personal operabvo. 

Auxiliar 2 Analiza la suficiencia del material y/o equipo sohcitado que existe en 

administrativa el AJmacen. 

Aux111ar 3 Si existe suficiencia: Elabora sa�da de almacen para la entrega de! 

adm1rnstrat1va material y/o equ,po sol1citado para la frma de conformidad. 



AU)u)iar 4 Entrega el matenal y/o equipo sohcJtado al personal operativo que 

administrativa lo requmó 

AuXJ1iar 5 Recaba firmas del Trtular de Servicios Municipales de la salida de 

administrativa matenal. 

Auxiliar 6 No existe suficiencia: Solicita a la Tesorería Municipal la compra del 

adrmorstrauva matenal y/o equipo faltante con cncc debidamente reqursnadc y 

firmado por el Titular de Servicios Municipales 

Auxiliar 7 Recibe el matenal y/o equipo solicitado a la Tesoreria y procede al 

administrativa resguardo para su control o 



DIAGRAMA DE FLUJO 
CONTROL Y REGISTRO DE ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIAL Y/O EQUIPO DEL ALMACEN 

Servidor Público 
adscrito al área 

Aux1l1ar Adm1mstra1,vo Titular de 
servscrcs 

Municipales 

Tesorería Mun1c1pal 

Mak,:a la 1ulicianae del 
ffll!Mel y/e aqu,pc 
ocicaclc qu. .. 1.ia.., ·-· 

Rtcobt el cfi6c y 
,.11;,:a la compra. 

Rac:íba toki!ud di 
....i ... 1 y/e tqu,pc 
p.,. 1,, ajKuciffl 
da alg,.,111 act,...,.ad 
lnht .... ta al ..... 0 
mlntan.,_,10 
PrlV""1ha:> 0 
corrac:uvo pcr parta 
da paracllll 
�•�vo 

Scliata a ta 
Ta10<•la 
Munic"'81 la 
corrc:,r1 del 
mata<,al y/o 
aq"'P" /a,W,tt 
con oficio 
dabid-• 
raqui1itaclc y 
lkmadc por 111 
T�tAt,r da 
S.l'lliciot 
Munlc ....... 

NO 

Eninga el Malllritl ylo 
aquipo tolicitadc al 
parac111I ,,,,.-a11v0 qu. 

Elabora Nlldl da 
almaclon p.,1 la 
tntrep del Maltritl y/O 
tquir,o to4K,tado para 
la llma dt 
confcrmklad 

lf�ICIO 

Salí:rt• Matanal yJc 
9C1Uipc. 

o 

o 
RaClbo llm,n dal 
TIIIAar da Sa,v,aca 
MIIIIIC,paltl da ta 1lllda 

Raaba el 
matanal y/o lt---------f----J �-" 90k.o!adc • ta 
Ta-11 y 
proc:adl .. 
rlllguatclc pa,, w-• 



Simbología General 

SIMBOLO NOMBRE 

lniclO o término 

SIGNIFICADO 

el princ1p10 O el fin del IIUJO. 
puede ser acción o lt1gar; ademas se 
ullliZa para indicar una unidad 
administrativa o persona que recibe o 
proporoone información 

Actividad 

o 

Se utiliza para descr1b1r las acnvoeoes 
que desempellan las personas 
involucradas en el proceso. Se debe 
hacer en el recténgub una breve 
descn ción de la actividad 

Dirección de Flu¡o Denota 18 dirección y e! orden en los 
pasos del proceso. Indica el 
movimiento de un slmbolo a otro. Se 
ubliza en todos los d1agramas de 
manera vertical u honzontal 

Conector de péglna Representa una conexión o enlace con 
otra hoja diferente en 18 que continua el 
diagrama de fluJO . 

Decisión o Se utiliza en aquellos puntos del 
alternativa proceso donde se debe tomar una 

deasión. entre dos o mas opoones. 
Los diferentes flujos en la decisión se 
marcan con las palabras S1-No, 
Verdadero-Falso. 

o 

Afdiivo ln<hca que se guarde un documento en 
forma temporal o permanente 

7' • 
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o 

Glosario 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá injerencia un prccedumentc, 

definiendo los limites dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la descnpción de 

actividades. 

Almacén: Es un lugar o espacio flsico para el almacenaje de bienes. 

Areas: Aquellas que Integran la Administración Púbhca del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan 

Área verde: A aquellas áreas sembradas de especies vegetales adecuadas a cada lugar 

en los parques, jardines, glonetas, camellones, áreas de donación por fraccionamientos, 

áreas peatonales oon plantas. reservas ecológicas y otras de uso oomún. vegetadas por 

árboles, arbustos, setos, céspedes, vegetación leilosa y sarmentosa. 

Bitácora: Al formato de registro diario, donde quedan asentadas las acccnes realizadas 

por el personal operatwo, clasificadas por tipo y unidad de medida 

Diagrama de flujo: Representacón gráfica de la secuenc,a de acnwoaoes de un 

procedimiento 

Intendencia: Labor de limpieza diana y programada, asf como mantenimiento del edificio 

público. 

Insumos de limpieza: Gama de productos necesarios destinados para la limpieza de un 

espacio detenninado. 



o 

Lámpara: Dispositivo que transfonna la energía eléctnca en energía lumínica 

produciendo luz. 

Manual de Procedimientos: Documento que contiene información sobre procedimientos 

de aphcaciOfl general en toda la Admimstración Municipal o que 1mpl1can actividades que 

efectuan dos o más áreas mumapales. 

Mantenimiento: A la ccoservaccn de una cosa en buen estado o en una suuacón 

detenninada para evitar su degradación. 

Marco legal: Es el fundamento ¡urid,co que en termncs generales respalda el contemdo 

del manual tanto en lo referente a los pwcedimientos, así como a las atribuciones del 

área responsable de su aplicación Pueden ser leyes, códigos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

Objetivo: Fin haaa el cual se dirigen las acciones o las operaciones de la actividad 

Panteón: El lugar de propiedad mumc1pal o privada destinado excíuswamente para 

recibir y alojar cadáveres y restos humanos. 

Relleno Sanitario: Obra de infraestructura que involucra métodos y obras de ingeniena 

para la disposición final de residuos solidos urbanos y de mane;o especial, con el fin de 

contralar, a través de la compactación e infraestructura adrconar, los impactos 

ambientales. 

Residuos Sólidos Urbanos (RSU): Los generados en las casas habitación, que resultan 

de la efimmacíón de los materiales que utilizan en sus actrvidades domésticas, de los 

productos que consumen y de sus envases, embala¡es o empaques; los residuos que 



provienen de cualquier otra actJvldad dentro de los estabecementos o en la via pública 

que genere residuos con caracteristicas dcmerhanas, y los resultantes de la hmpieza de 

las vias y lugares púbécos. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o levar a cabo una actividad 

especifica. 

Ruta de Recolección: Recorrido para la recolección de RSU en calles y avenidas. 

Solicitudes: Oficio de requerimiento por parte del ca.idadano para solicitar, reparación, 

mantemmtento y/o sustituclC>n del alumbrado púbhco. 

Via pública: Al espacio destinado al paso de personas o vehia.ilos que van de un lugar 

a otro. 



Directorio 

AUXILIARES DE ALUMBRADO PUBLICO 

C. Jorge Lopez García 2288347161 Ext. O 

CORREO ELECTRONICO. TELEFONO NOMBRE 

C. Román lucido Méndez 2288347161 Ext. O serv1cios@tlalnelhuayocan gob mx 

C. Gerardo Martínez Ortiz 2288347161 Ext. O serv1ct0s@tlalnelhuayocan gob mx 

AUXILIARES DE AGUAS POTABLES 

C. Armando Ramírez 2288347161 Ext O sel'Vlgos@tla!nelhuayocangob.mx 

Q f.,,M� º'�'� '•� •�����-+====��+--��=��--��----j 
C Emilio García Morales 2286347161 Ext. O serv1cios@tlatnelhuayocan gob mx 

C. Francisco Paredes 2288347161 Ext. O serv1aos@tlalnethuayocan gob mx 

Ram1rez 

AUXILIARES DE LIMPIA PUBLICA 

C Constanbno Ramírez 2288347161 Ext. O 

García 

servicios@tlalnelhuayocan gob.mx 

C. lván Hernández Quiróz 2288347161 Ext. O sel'Vlcios@tlalne1huayocan.gob.mx 

C. sevenanc Alba Viveros 2288347161 Ext. O 

C. Margarito Viveros 2288347161 Ext. O 

Martinez 

sel'Vlcios@tlalnelhuayocan gob mx 

servicios@tlalnelhuayocan gob mx 

C. Víctor Pérez García 2288347161 Ext. O 

Q C Demetno Oiaz Juárez 2288347161 Ext. O servicios@tlalnelhuayocan gob mx 

servi(:los@tlalnelhyayocan.gob.mx 

C. Miguel Angel López 2286347161 Ext. O 

Ortega 

seíVIClos@llalnelhuayocan gob mx 

AUXILIARES DE PARQUES Y JARDINES 

C Ciriaco Ramirez Sánchez 2288347161 Ext O sel'VICIOs@tlatnelhuayocan gob mx 

C José Luis CastlDo Pulido 2288347161 Ext O servict0s@tla!nelhuayocan gob mx 

C Néstor Eduardo 2286347161 Ext O 

Marchena Rico 

servigos@tla1nelhµayocan gob.mx 

AUXILIARES DE MANTENIMIENTO DE PANTEONES 



C Samuel González 2288347161 Ext. O servicios@tlalnelhuayocan.gob.mx 

Hernández. 

C. Carlos García Hernández. 2288347161 Ext. O serv1oos@tla1nelhuayocan ,gob,mx 

AUXILIAR 

C. Maria Elizabeth Garcia 2288347161 Ext. O 

Hernández 

C. Yessica Karina Castro 2288347161 Ext. O 

Gonzá�z 

AUXILIARES DE INTENDENCIA 

servicios@tlalnelhuayocan gob mx 

serv1c1os@tlalnelhuayocan gob mx 

C. S1Ma Ortega Antonio 2288347161 Ext O servigos@tlalnelhuayocan gob mx 

Q C. Luisa Ofeha Hemández 2288347161 Ext. O 

Hernández 

Aprobación del Manual 

servicios@tlalnelhuayocan gob.mx 

Este Manual de Procednmentcs actualizado es presentado, revisado, d1scut1do y 

aprobado por el H Cabildo, el dra 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinana de cabildo No 193 de misma fecha. 

C. JORGE LÓPEZ GARCÍA 

TITULAR DE SERVICIOS MUNICIPALES 
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lntroducc16n 

El presente manual tiene como finahdad precisar las atnbuctones y funciones 

adrmrustratívas de los servidores públicos adscrrtos al área de Comunicación Social para 

el adecuado desempeño de las actrvidades, se dan a conocer las relaciones de jerarquía 

que guarda, describiendo específicamente el puesto y dehmitando de manera puntual las 

funaones y habilidades de este, logrando con esto el ahorro de tiempo y esfuerzo en su 

ejecucion evitando la repetlaon de instrucciones y directrices. 

g Este manual está d1ng1do a todos los servidores púbhcos adscntos al área de 

Comunicación SOC1al, que deseen conocer el funcionamiento orqaneacrcoat de esta 

oficina, pero pnmord1almente al de nuevo ingreso, como medio de integración y 

cnentación para faahtar1e su mcorporac!On e inducción al traba¡o. 

Con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal adscritos 

al área de Comunrcacrón SOC1al y las unidades administrativas, considerando los 

pnncrpos básicos de igualdad y equidad, que deben exrsnr entre hombres y mujeres para 

su optimo desarrollo personal y profesional, toda referencia, incluyendo los cargos y 

puestos en este manual, al género masculino lo es también para el genero femenino, 

cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno u otro género 

Es importante señalar que el contenido de este manual quedará sujeto a modificacrones 

cuando la estructura presente cambios, con la finalidad que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficiente 



Marco Jurídico y Administrativo 

Federal 

• ConstrtucKln Polít,ca de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformactón 

• Reglamento de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac,on 

Pública Gubernamental. 

• Ley Organica de la Administración Públ,ca Federal 

• Ley General de Responsab1hclades Aclm1mstrat,vas de los Servidores 

Públicos 

Estatal 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 

Bando de Pohcia y Buen Gobierno 

Cod1go de conducta 

Código ele Ética 

Reglamento Interior . 

• ConstituclÓn Pohtica del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públ,ca del Estado ele 

Veracruz 

• Ley Orgánica de la Admmistración Púbhca del Estado ele Veracruz 

• Ley ele Responsab1hclacles ele los Servidores Púahcos para e! Estado de 

Veracruz 

Ley de Coorclmaaon Fiscal del Estado ele Veracruz . 

Código Hacendar,o del Estado de Veracruz . 

Ley Orgamca del Mumapio Libre . 

• 
• o • 

Mun1c1pal 

• 
• 
• 
• 
• 
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Misión, Visión y Valores 

Misión: 

Desarrollar, autorizar y coordinar la cperacon de sistemas eficientes de comunicación 

entre el H Ayuntamiento y la población del Municipio de Tlalnelhuayocan, para la eficaz 

y oportuna difusión de las obras y acciones que reailza la adrmmstración pública 

municipal, a través de los diferentes canales de comumcaoón d1g1tales, aprovechando la 

tecnología de ta información y la comunicación con el fin de informar al mayor número de 

habitantes, as¡ como administrar la página web mstrtucicnal y redes sociales oficiales 

acorde a las necesidades de todas y cada una de las comunidades 

Visión: 

Llevar a cabo la comunicación socal con liderazgo consolidado al interior y exterior del 

H. Ayuntamiento Tlalnelhuayocan, que genere las estrategias y directrices que 

fortalezcan la comunicación y la tmagen publica con los diferentes grupos que conforman 

el municipio 

Valores: 

Respeto: Como servidores públicos, reconocemos el valor propo, los derechos y las 

obligaciones de los demás sin crstncicn de edad, sexo o religión; lo cual exige el 

cumplimiento de las leyes y normas, un trato digno y ¡usto que nos permita vivir en un 

ambiente de paz y armonía 

Integridad: AJ realizar las func,ones se deberá. mostrar siempre con una conducta recta 

y transparente, con mcepenoence de cualquier persona o personas que pueda alterar el 

correcto desempeño, o bien evitando ctitener algún provecho o ventaja personal como 

servidor o compañeros de trabajo. 

• 
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Responsabilidad: Cumpliremos con nuestras responsabilidades, actuando en todo 

momento con prctes.onejsmo y dedicación en la búsqueda del servicio con calidad en 

los ciudadanos. 

Eficiencia: Seremos capaces de atender de forma oportuna e inmediata a la ciudadanía 

que solicita nrormacce de los servicios del H Ayuntamiento, alcanzamos los objetivos 

planteados, ejecutamos nuestras roncones en el menor tiempo po�ble y reducimos 

costos; con base en los procedimentos establecidos. 

Honestidad: Es trabajar de manera integra, profesional y rectitud en !a realización y 

ejecución de las actividades ejnmnandc cualquier acto que denigre o propicie una mala 

imagen hacia la institución 

Legalidad: Es un pnrcipo fundamental para realizar cualquier ejercco de una actradad 

o funcion pública con forme a la ley v1gente y su ¡urisdicaón 

Trabajo en equipo: Ambiente de armenia y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados beneñcosos en las tareas encomendadas 

Calldad: Es una herramienta basica inherente al desarrollo de las funcones de un 

funcionar10 o prestador de servcsos públicos cuyo resultado sea la satlstaccicn de sus 

necesidades o la de comunicar una etenccn o servicio. 

Transparencia: Con¡unto de normas, procedimientos y conductas que definen la practica 

detallada de las ceceenes y resoruccnes tomadas por la admeustracón pública 

municipal para crear un ambiente de certidumbre y cred1b1hdad en la ciudadania 

Equidad: Se refiere a! uso de la 1mparaahdad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, utilizando la equwalencJa para ser iguales y hacerlo más ¡usto. 
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Atribuciones 

Como lo establece el artículo 155 del Reglamento Interno para el H Ayuntamf!lnto de 

Tla\nelhuayocan, Ver., el área de Comumcaaón Socral, tendrá las s,gu1entes 

atrtbuciones: 

l. Planear, organizar, dmg1r, operar y evaluar el sistema de comurncaaón entre la 

alcaldesa de Tlalnelhuayocan, las diversas áreas del Ayuntamiento y la pobraccn 

en general, 

11. Generar, actuahzar y supervisar el desarrollo, mantenimiento y actualizacion de 

rntcrmacon en el portal web y redes sociales en materia de transparenaa, 

trámites, servicios y programas muntapales, difundiendo las obras, programas y 

acciones que lleva a cabo el gobierno municipal: 

111 Dirigir, coordmar, controlar y supervisar de manera permanente el proceso para la 

recoptecron y procesamentc de la 1nformacion que se genere a través de las redes 

sociales con el fin de dar1e segu1m1ento: 

o IV. Recen, roentrñcar, registrar, documentar y turnar a las a reas correspondientes las 

demandas ciudadanas captadas a través del sistema de comunicación via número 

telefónico y redes sociales del municipio a fin de comunrcar por el mismo medio 

las acccnes que les den respuesta 



Estructura orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza S1nd1calizado 

Titular ,. Comurncactón 1 X 

Socral 

Auxiliar 1 X 

Organigrama Específico 

g ·-· 
r 

�N -� -- L_ -- 
Objetivo General 

o 
Generar lineamientos y acciones estratégicas de ccmuncecón, que aseguren la difusión 

y tcrteíecementc permanente de la imagen del Ayuntam.ento de Tlalnelhuayocan, 

además de recoger el sentir de la opinión pública que permita al gobierno onentarse 

constantemente, para ello se debe de realizar una alianza de comunicación entre 

sociedad y gobrerno, partiendo de la verdad y la transparencia en sus acciones 



DEPARTAMENTO 
PROCEDIMIENTO 

COMUNICACION SOCIAL 
MANEJO Y DIFUSION DE INFORMACION OFICIAL 

OBJETIVO 

01 

g 

G 

Controlar la mformac.ón generada en la aoeumsnacon mumc1pal de manera encente y 
proacnva para crear la imagen posmva de la mstituc1ón y generar un impacto benéfico en la 
cpirsón pública. 

ALCANCE 
Toda la población deberá tener acceso a la información emitida por Comunicación social a 
través de los distintos medios de comunicación. 

POLITICAS 
• Recopilación, proceso y difusión de la mtormacién generada por el H. Ayuntamiento 
y sus Unidades Administrativas, de conformidad con los lineamientos que establezca la 
Presidencia Municipal y con las disposiciones normativas aplicables 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Presidenaa ' 1 Solicita mediante ofic10 la cobertura fotográfica, ñlmca del 
Unidades acto, evento o actividad instrtucional determinada 
Administrativas 
Auxiliar 2 Recibe solicitudes y las agenda 
Titular do 3 Cubre evento. 
Comunicación Social 
Auxiltar 4 Elabora el boletín del evento, inserta fotograflas elegidas con 

la información recabada 
Titular ,. 5 Revisa y remite para su revisión. 
Comunicación Social 
Presidencia ' 6 Revisa y autonza la difusión del boletín 
Unidades 
Administrativas 
Auxiliar ,- c. 

Procede a cargar la mformaaón en la pégma web 

Titular ,. 6 Comunica • ,. Presidenta y funcionanos el impacto ,,, 
Comun1eación Social boletín a los meces para tomar decisiones 



Solic,I;. -nt• 
oliao la coborV• 
101og<M,ca, @mica 
<:!ti ..:to, --,tro o 
� ..... 
... tit,,,cional 
oei..n,,,a. 

Cubre eventro. 

Re.,,s.a y rermte para su - 

o 

iu,.;,. ., ·-· la 1-1------------l-'======:r---� diNsión del bolltín 

Procede a carga, l.a 
informaci6n en la p,;l,giN 1-+----- 
wob 

Ccmunr;a a La PfesJC!enta y 
lu'laon..os el ,mpacio clel 
boletín a los medios para 
\Oi'na/ t\eQ11ones. 
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DEPARTAMENTO 
PROCEDIMIENTO 

COMUNICACION SOCIAL 02 
DISENO GRAFICO (EDlCION DE TEXTOS, VIDEOS, ENTRE 
OTROS) 

g 

OBJETIVO 
Elaboración de matenal con atractivo visual para lograr captar la atención de la población 
dando a conocer información gubernamental por medios de redes sociales, as¡ como 
impresos. 

ALCANCE 

� 
POL1TICAS 

• La elaboración de matenal visual solicitado por Presidencia Municipal, o alguna otra 
área de la administración. debera ser a través de oficio debidamente requísuaoc y con las 
especificactones del formato. 
RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 
Presidencia y 1 Solicita mediante oficio la etabcraccn o edcón de formatos. 
Unidades 
Admimstrativas 
Titular de 2 Elabora el matenal grafico o visual solicitado por Presidencia 

g 

Comunicación 
Social 
Presidencia 
Unidades 
Adm1mstrat1vas 
Auxiliar 

y J 

4 

Municipal o alguna otra área de la acmtmsnacicn 

Revisa y autoriza el matenal gráf,co o visual. 

Procede a cargar la información en la págma web 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
DISENO GRAFICO (EDICION DE TEXTOS, VIDEOS, ENTRE OTROS) 

Presidencia y 
Unidades 

Administrativas 

Titular de Comunicación 
social 

Au1ullar 

INICIO 

o 

Sokill rr«lionll 
Dllac, la elab«1a6t, 
o ..:ki6n de -� 

B111:><:n el -- ¡;,tkoo .....el ediCllldo 
P"' PI-M,cl_ .. 
M""'idpa o ei,.,ne on 
ilrN de le --· 

Procede I cu911r 11 
ri!Qmllci6n en la 
plgin• wetl. 

1' 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

COMUNICACI N SOCIAL 

OBJETIVO 

03 

o 

o 

Difusión masiva de mtcrmacón oficial mediante plataformas digitales y asrstencra a 
ciudadanía que se contacta con la administración por estos medios 

ALCANCE 

POLtTICAS 
• La difusión de la informacion por las plataformas digitales oficiales será controlada 
por Comumcación Social Astrrusmo. se consulta a � ciudadanía que se contacta con la 
admeustracén mediante este medio. 
RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 
Auxiliar 1 Aneliza el contenido de información cctemda en eventos. 
Auxiliar 2 Procesa adecuadamente las fotografias e información 

para su publicación, y remite al Titular para su rewsjón 
Titular de Ccrrumcecon 3 Revisa y aprueba. 
Soaal 
Auxiliar 4 Publica la mtcrmeccn en todas las redes sociales. 
Titular de ComurncaCl6n 5 Realiza el control de comentarios negativos 
Soaal 
Titular de Comunicación 6 Da respuesta a tos mensajes de ciudadanía 
Soaal 
Titular de ComunicaCIÓn 7 Realiza e! control de solicitudes de etiquetación a la 
Soaal pég1na 
Titular de Comunicación 8 Monitorea de páginas similares 
Soaal 



Auxiliar 

DIAGRAMA DE FLUJO 
MANEJO DE REDES SOCIALES 

Titular de Comunicación Social 

o 

o 

Anliku ti OQm.nodo d• ontormaacn 
º"'•nod• •n ..,..nto, 
Procesa 1de<::ued- lu 
fotogn,flH • inform,,ción ¡,11,, 
put:,k,c,ón, 1 remlle al Íl!Ular pat• IU 
,-.,si6n 

Reallza el control de comenlarios 
negativos 

Da respuesta a los mensa¡es de 
ciudadanía 

Reabza el control de soticrt'-'Cles 
de etiquetación a la �gina 

Moru\ofea de páginas s.milares 
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OEPART AMENTO 
PROCEDIMIENTO 

COMUNICAClON SOCIAL 
COORDINACION DE EVENTOS. 

04 

OBJETIVO 

ALCANCE 
Todos los eventos que organice o planee la Presidencia Municipal. 

POUTICAS 
• Se realizará listado de comisión para cubrir los eventos. 
• Se realizara una fidia informativa ra control interno 

o 

RESPONSABLE 
Titular de Comunicación 
Social 
Aux1har 

Titular de Comunicación 
Soaal 

' 
2 

3 

ACTIVIDADES 
Prepara la logística para coordinar la crgarnzacón de un 
evento. 
Agenda el evento, analiza la temática y las 
caracterisbcas. 
Selecciona opaones de lugares apropiados para la 
e ecucJÓn del eveoto 

4 Auxiliar Hace los contactos y ccoestaecnes de salón, rrcenanc 
f-.========-+-�-+!c!ª�rte óce"e""� rae·f!O.Jtarelevento 
Titular de Comumcaaón 5 Elabora listas de invitados especiales. 
Soaal 
Auxrhar 6 Entrega las invitaciones, con acuse de recibido. 

Titular de Comunicación 
Soaal 
Auxiliar 

7 

8 

Comisiona a personal para cubrir la logística del evento 
maestro de ceremonia, edecanes, etc .. 

Posterior a la ejecuOOn del evento; elabora ficha 
mformallva del evento para control interno. 

o 



DIAGRAMA DE FLUJO 
COORDINACION DE EVENTOS 

Titular de Comumcación Social auxruar 

INICIO 

Prepa,a II loglsoca pa,a coon:i,., la 
organ1Z.1a6rl d• un•- 

....... da iOI -- ..... 11111ml,lica 
y 1M ,::a-a,d:-IICM. 

G 

s.i.cc:iGna opcio,,., d• lugo.,- 
apropiadoo pa,a III tj«ucilw, <1111 �-º Hace los con�IOS y 

caitratac1ones de salón. 
mobili;,rio y artlc:ubs para 
eiecuur el everrto 

Elabora hstas de ll'M1ados 
especiales. 

Ent�a las invitaciones, con 
;,,;:use de reci>ido 

Comsiona a pen.onal para cubn- 
1;, logística del evemo (rn;,estro 
de ceremon;,. eeecaees. etc) 

G 
Posterior a la e_iec:uaón del evento, 
elaboril idla 1nlormabva del evento 
para i;ontra sitemo 
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Simbología General 

SlMBOLO NOMBRE 
lni 10 lérmmo 

SIGNIFICADO 
pnnc:ipio O el nn del IIUjO, 

puede ser eccon o lugar, ademas se 
utiliza paa indicar una untdad 
administrativa o persona que recibe o 
proporciona infoonaciófl. 

Actividad Se utiíiza para desaibir las acttvidades 
que desempel\an las personas 
wivolucradas en el proceso Se debe 
nacer en el rectangub una breve 
d de la actividad 

Conector de péglM Representa una ccneccn o enlace cx:,n 
otra ho¡a diferente en la que ccntnue el 
diagrama de flUJO 

Dirección de Flujo Denota la dtreCOOO y el orden en los 
pasos del proceso. Indica el 
movimiento de un slmbolo a otro. Se 
utiliza en todos los diagramas de 
manera vencer u horizontal. 

OeciSl6n o Se utiliza en aquellos puntos del 
alternativa proceso donde se debe temar una 

decisión, entre dos o més opaones 
Los diferentes fluJOS en la decrstón se 
marcan con las palabras Si-No, 
Verdadero.-Falso 

Jnd!C8 que se guarde un documento en 
tcrme temporal o permanente 

Arct,ivo 

o 



Glosarlo 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá mjereecra un procedimiento, 

definiendo los límites dentro de los cuales se aphcarán las políticas y la descnpción de 

actividades 

Áreas: Aquellas que integran la Administración Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan. 

Boletín de prensa: Documento dirigido a los medios de comunicación con el propósito 

de anunciar algo de interés penodístlco y con el objetivo de atraer su atención y asi sea 

difundido y/o publicado 

Campaña: Una campaña también es el conjunto de actos que se llevan a cabo con la 

intención de lograr un determinado objetivo Las campañas pueden desarrollarse desde 

ta sociedad civil (a través de organizaciones no gubernamentalM, ascclaciones de 

ciudadanos, etc.) o a través de partidos polit,cos. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de ecuvoaces de un 

procedimiento. 

Difusión: Es la acción y efecto de difundir (propagar, di\l\Jlgar o esparcir) El término, que 

procede del latín diffus10, hace referencia a la comunicación extendida de un mensaje 

Diseño: Se refiere, a un boceto, bosquep o esquema que se reahza en un soporte 

material, antes de ooncretar la producción de algo 

7' 



Fotografia: Es el proceosmento y arte que permite fi¡ar y reproducir, a través de 

reacciones químicas y en superficies preparadas para ello, las imágenes que se recogen 

en el fondo de una cámara oscura. 

Manual de Procedimientos: Documento que ccntene información sobre prccedrrmentos 

de aphcacion general en toda la Admnustraccn Municipal o que implican actividades que 

electuan dos o más áreas municipales 

Marco legal: Es el fundamento jurídico que en términos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los crocecen.entcs. asf como a las atribuciones del 

área responsable de su aplicación. Pueden ser leyes, códigos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes 

Monitoreo de medios de comunicación: Revisión diana de noucras en medios 

impresos (penódicos y revistas). medios de comunicación digital, radio y televe cn 

Objetivo: Fin hacia el cual se dirigen las acciones o las cperacones de la actividad. 

Portal Web: El especc de información e mteracccn en Internet con acceso a mulhples 

fuentes de información y servicos estructurados de forma mtehgente para ser 

encontrados fácilmente por el usuario desde !a primera página En el presente hace 

referencia al Portal Web del Honorable Ayuntamiento del Mun1opio de Tlalnelhuayocan. 

Redes sociales: Facebook, Twitter, YouTube e lnstagram principalmente. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 
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Dlrectono 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRON1CO. 

C Marcos lván Alarcóo 2288347461 comsoc@tlalnelhuayocan gob.m)( 

Gunérrez. E)(t. 103 

LANI. José Pablo 2288347461 comsoc@t!alnelhuayocan.gob.m)( 

Servín Marin E)(t. 103 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Procedmuentcs actualizado es presentado. revisado, discutido y 

aprobado por el H. Cabildo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabildo No 193 de misma fecha. 

M ••UH •• N,.N,0 
e<>N<mue,oN••.,. 

.... ,n,Nu••OON ... 'º" , ... 

RCÓN GUTIERREZ. 

MUNICACIÓN SOCIAL 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
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ADMINISTRACION 2022 - 2025 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
ARCHIVO MUNICIPAL 
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Introducción 

El presente manual eeoe como finalidad precisar las ameoccoes y funciones 

administrativas de los servccres púbhcos adscntos al área de Archivo Murnapal para el 

adecuado desempeño de las actividades, se dan a conocer las relac10nes de jerarquía 

que guarda, descnb,endo especifica mente el puesto y dellmitando de manera puntual las 

funciones y habihdades de este, logrando con esto el ahorro de tiempo y esfuerzo en su 

ejecucón evitando la repetición de instrucciones y eeecmces. 

G Este manual esta ding.:lo a todos los serv.:lores públicos adscntos al área de Archivo 

Municipal, que deseen conocer el funcionamiento organizacional de esta oficma, pero 

pnmordialmente al de nuevo mgreso, como mecho de mtegraoón y orientación para 

facilitarle su incorporaaón e inducción al traba¡o. 

o 

Con la intención de fomentar un entorno de respeto e 1guak:lad entre et personal adscritos 

al area de Archivo M1,11icipal y las unidades admimstratJvas, cons.:lerando los principios 

básicos de igualdad y equidad. que deben e:,usb'" entre hombres y mujeres para su óptimo 

desarrollo personal y profesional, toda referencia, induyendo los cargos y puestos en 

este manual al género mascuhno, lo es tambien para el género femenino, cuando de su 

texto y contexto no se establezca que es para uno u otro género 

Es importante señalar que el cootenido de este manual quedará su¡eto a monñcacones 

cuando la estructura presente cambios, con la finalidad que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficiente 

ff.J'> • 



o 

Marco juridlco y administrativo 

Federal 

• Constitución Polilica de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparenoa y Acceso a ta Información 

Publica Gubernamental. 

• Ley General de Archivos 

• Ley General de Responsabilidades Adm1nistrat1vas de los Servidores 

Públicos 

Estatal 

• Constilucl6n Política del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz. 

• Ley Orgánica de la AdministraclÓn Púbhca del Estado de Veracruz. 

• Ley Orgánica del Munic1p10 Libre 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos para 

el Estado de verecruz de Ignacio de la Llave. 

Municipal 

• Plan Municipal de Desarrollo 2022-2025 

• Bando de Policia y Buen Gobierno 



o 

• Cócltgo de conducta. 

• Código de Ética. 

• Reglamento lntenor. 



o 

o 

Misión, visión y valores 

Misión 

Garantizar a las personas y a las comunidades el acceso a la rnformac1ón denvada de la 

gesti6n del H Ayuntam�nto de Tlalnelhuayocan, aportando a la conslrucci6n de un 

Estado democrático y al desarrollo cultural del pais, dando forma a un Sistema Municipal 

de Archivos, para reun,r, organizar, conservar, preservar, investigar, poner en valor y 

difundir dicha documentación. 

Visión 

Ser una un área rectora en la definición de estándares que garanticen el acceso a la 

información púbhca y privada de interés público, que contnbuye a los procesos de 

c.onstrucción de identidad, ciudadanla y memoria 

Valores: 

Gratitud: Los servidores públic.os reconocerán que la sociedad ha depositado su 

confianza en ellos, correspondiendo con agradecimiento todos aquellos beneficios que 

se desprendan del desempei\o de sus funciones. 

Humildad Los servidores públicos de Tlacnelhuayocan deberán actuar con una actitud 

sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad. 



o 

Trato Humano· El servidor publico debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante. Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades inherentes a la ccndccn humana. 

Responsabilidad: Cumplir con la máxtma d1hgenaa en el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que 1mphque abuso o ejercicio 

indebido de un empleo. cargo o comisión. Todas las decisiones y acciones del servidor 

público deben estar dirigidas a la satisfacaón de las necesidades e intereses de la 

sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la cclecnvdad. 

Lealtad: Los servidores públicos aceptan los vlnculos impHatos en su adhesión a la 

Admimstración a la que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo 

cotidiano, el conjunto de valores que aquélla representa. 



Atribuciones 

Como lo establece el articulo 156 del Reglamento Interno para el H Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver., el área de Arct,ivo Municipal, tendrá las siguientes atribuciones 

Elaborar, con la colaboración de los responsables de !os archivos de trámite, de 

concentractón y en su caso h1stónco, los instrumentos de control archivistico; 

11 Elaborar cnterios específicos y recomendaciones en materia de organización y 

conservacl6n de archivos, cuando la especialidad del su¡eto obligado as/ lo 

requiera; 

111, Elaborar y someter a consideración del titular del su¡eto obligado o a quren éste 

designe, el programa anual; 

IV. Coordmar los procesos de valoración y disposlcén documental que reetcen las 

éreas operativas; 

o 

V, Coordinar las actividades destinadas a la moderrnzaOOn y automatización de los 

procesos archivist,cos y a la gest16n de documentos electrónicos de las áreas 

operativas; 

VI. 

VI.I. 

Bnndar asesoria técnica para la operación de los archivos; 

Elaborar programas de capaatación en gestión documental y administración de 

archivos; 

VIII Coordinar, con las áreas o unidades administrativas, las pohncas de acceso y la 

conservscon de los archivos: 
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IX. Coordinar la operación de los archivos de trámite. concentraci6n y, en su caso, 

tustórcc. de acuerdo con la normat1vidad, 

X Autorizar la transferencia de los archivos cuando un área o unidad del suretc 

obligado sea sometida a procesos de fusión, esceén. extina6n o cambio de 

adscripción; o cualquier modificacl6n de conformidad con las cnsposiciones legales 

aplicables. y 

XI Las que establezcan las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

o 
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Estructura Orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza S1nd1calizado 

Titular del Archivo Municipal 1 X 

Auxiliares 2 X 

Organigrama Específico 

o 
L_ 

Ob¡etivo General 

o 
Meprar los procesos de organización. administración y preservación de los archivos 

documentales del H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan, Ver 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

ARCHIVO MUNICIPAL 01 

INTEGRACION DEL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO 

ARCHIViSTICO 

o 

o 

OBJETIVO 

Incorporar en un documento de planeacón anual elementos que contnburrán a establecer 

la administración de los archivos del sujeto obligado, definiendo pnondades lnsntucicnales 

en materia de archwos. 

ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las unidades administrativas del H Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver. 

POLITICAS 

• Incorporar en un documento de planeación anual elementos que contribuirén a 

establecer la administración de los archivos del H. Ayuntamiento, deftmendo 

priondades instkuc10nales en matena de archivos. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular ,,, Archivo 1 Identifica y analiza la situación que guarda el archivo 

Municipal 

Titular ,,, Archivo 2 Se coordina con los Umdad Administrativas para integrar 

Municipal todos los elementos del Programa Anual, atendiendo las 

necesidades ,. administración de archivos ,., H. 

Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan 

Unidades 3 Reciben mstrocece para dar rmco los trabajes ,. 
Adrneustrativas integrac,ón del PAOA, recabando 1nformación de ., 



o 

umdades Admeustranvas a traves de los responsables 

del archivo de trámite 

Titular dol Archivo 4 Organiza la información que se genera y se procesa para 

Municipal integrar el contenido del programa. 

ntufar ,., Archivo 5 Presenta ante la Presidenta Municipal el Programa Anual 

Municipal de Desarrollo Archivlst,co, 

Presidencia Municipal ' Recrbe, revisa y valida ., documento para '" 
rmplernentacrón. 

o 
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Titular del Archivo Municipal 

lden�fica y ;inali:.a la sltuadón 
que ou•da el archivo. 

DIAGRAMA DE FLUJO 

Unidades Administrativas presidencia Mumc1pal 

Se QOOl"dlna con IH Urii0ild&1 
Admlm11rativa1 para Integrar 
todos 101 elementos del 
Programa Anual, atendiendo 
las nee1tidade1 de 
administración de archivos del 
H. Ayuntamiento de 
Tlalnelhuay0ean 

Redben Instrucción para dar 
lnlcoo los trabajos de 
Integración del PACA. 
recabando Información de In ---!+ I un,dadn Admlnlsratln1 11 
travH de 101 responsables del 
archivo de 1rilmrte 

Recibe. fSVIH y valida el 
documento para su +�, lmple,,_tación 

0.-¡¡anlza la lritorm.ctón qu. M 
genera y M procn;i pilf& ,ntegrar I•+------" 
el contenido del programa. 

Present11 ..-,te l;i Pi-esidenta 
Muno::111;,I � Pn:,grama Anual de 
Desarrollo Arct1Nll1lCO. 



02 DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

ARCHIVO MUNICIPAL 

CAPACITACIONES ARCHJVISTJCAS Al PERSONAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL H. AYUNTAMIENTO. 

OBJETIVO 
Instruir mediante capacítscon permanente a las umdades administrativas para operar el 
sistema mstrtucional de archivos y d,seíio de instrumentos de control arcmvísncos 

ALCANCE 
Partsctpa en este proceso el Titular del Archwo Municipal y los responsables del Archivo de 
Tramite correspondiente a las Unidades Admin,strat1vas que integran la estrucb.Jra orgánica 
del H. Ayuntamiento de Tlalnelhuayocan 

POUTICAS 
• Contar con un programa de capacitación permanente en materia de archivo, que 

abenda las necesidades tanto del área como las de las unidades administrativas, 
para operar el sistema institucional de archivos 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 
Titular del ArchJVO 1 Diseña el programa de Capaceaccn Archtvisüca. 
Municipal 
Trtu1ar del Archivo 2 Emite oficios a cada una de las unidades administrativas 
Municipal a través de los responsables de Archivo de Trámite, 

invitándolos a la sesion de capactecón. 
Responsables de 3 Reciben y firman de acuse el oficio emitido por el Trtular 
Archivo de Trámite del Archivo Municipal. 
Titular del ArchlVO 4 Lleva a cabo la sesión o sesiones pertinentes para bnndar 
Municipal la mformaclOn '"' permita . , cumplementc , . 'ª' 

obligaciones en materia archfvtstca. 
Responsables ,., 5 Reciben la caoectaccn y aplican los conocimientos en 
Archivo Municipal sus Áreas 

G 

Q 



CAPACITACIONES 
ADMINISTRATIVAS 
AYUNTAMIENTO 

DIAGRAMA DE FLUJO 
ARCHIV STICAS 
QUE INTEGRAN 

DE LAS UNIDADES 
ORGÁNICA DEL H. 

Titular del Archivo Mun1c1p11I Rasponsabhts de Archivo de Trarmte 

Orseft11 el program¡i de capacitación 
ArdllvlSlica 

Emi1e olk;,ot a cada una de In unidades 
admlnllll'atlvas 11r11vt1 de lo• ruponsab!et 1--+• 1 
di ArdHVO dt Trimte, lnvlUindolo, a la 
Htlon de eapacitación 

Reciben y fim111n de acuse el 
oficio emitido por el Tltular del 
Archivo Municipal 

o 

Lleva a Ci'bo la ,esión o sellone, 
p1111nemet par, bnnd• 111 in!om,aclon que 
pem,ita el cumptmienlO de In >--➔------- 
ol:lligaclonet en maten• archlvlt�Ci' 

Reciben la capacitaá6n y 
aplican lol conocimentot en L----------1---�< tu• Aren 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

ARCHIVO MUNICIPAL 

PRESTAMO DE EXPEDIENTES. 

OBJETIVO 

03 

• 

o 

Facjlrtar y atender en forma oport\ma las solicrtudes de préstamo y consulta de expedientes 

en los diferentes archivos de las unidades adrmneeawas 

ALCANCE 

Todas las unidades admm1Strat1vas del H. Ayuntamiento que producen y resguardan archivo 

de trámite y cooceotraci6n . 

POLITICAS 

• El préstamo de expedleníea solo se reahzari al 1ntenor de cada unidad administrativa 

a! servidor púbhco que los generó, en caso de que un servidor publico requiera un 

expediente generado por otro servidor pübhco, este deberá sohc11ar10 al generador 

del mismo y él a su vez, al Titular del área. 

• Los expedientes serán devueltos al responsable de arctwc en las mtsmas 

condiciones en que fueron prestados, san alterar su orden ong1nal. 

• El préstamo se realizará por un penodo de 15 dias naturales y en caso de requerir el 

expediente por más tiempo, el servidor renovará el vale de préstamo y entregará al 

responsable del archivo para el registro en su control. la renovación se podrá realizar 

hasta por 2 periodos más 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Unióades 

Admm1Strat1vas 

1 Solicita al Trtular del Archivo Municipal el préstamo de los 

expedieotes correspondientes 



o 

G 

Trtular ,,1 Archivo Recibe sonetee. venfica los datos y firmas autorizadas, 

Municipal gira estrucccnes para venficar el inventarto de ercuvc 

concentrac'6n y archivo de trámite 

Au,ol1ar AdmmtStrativo 2 ¿Se encuentra en inventarios? 

SI 

Realiza la búsqueda del expediente y lo registra en el 

libro de préstamos y lo entrega a la unidad solicitante 

acompai".ado de un formato de préstamo por una semana 

NO 

Informa al solicitante que el expediente no se encuentra. 

Titular del Archivo ' Realiza oficio donde expone que no se encuentra el 

Municipal e1<.pediente solicitado. 

Unidades 4 Devuelve el expediente. 

Administrativas 

Auxiliar Administrativo 5 Recibe el expediente lo revisa y reintegra a su lugar 

original Archiva el formato de préstamo. 



DIAGRAMA DE FLUJO 
PRESTAMO DE EXPEDIENTES 

umoaees Adm1mstrahVilS 'rnutar del Archivo Mumc1pal Aux1l1,1r Adm1mstr,1t1vo 

Recibe tolic�ud venflca lot 

r,;¡;;;;--;¡--:¡;��;,--¡;�;;;}--+ 1 d1tot y trmas autoriudn. gira 
Solicita al Titular del Archivo inllNcoonet par■ vwificar el 
M,.J,.c,pal et préstamo de los inven11no d• erchNO 
expedientes oorretpondlen1es Conoentradón y Archivo de 

Trámitie 

lnlorm;i que 11 expedlen!e 
no se encuentr1 

Relliz1 oficio donde e,q>one 
11ue no" encuentra el 
ex¡,e.:henle sollo11do. Realiz;i 11 bitsqueda det 
-----·r-----' 11 ex¡,ediente. y loregi1tr1 en et 

libro de préstamos y lo 
entrega a 11 unidld 
tolie111n1e Acompaf,1do de 
un form11o de p�ttamo por 
Ul'\a Hmll'\a. 

Devuelve el opediente 
R■clbe 11 1xped111nte lo 
ravisa y reinlegra a tu l.ig1r 
orlgll'\al Archiv1 el formato 
de prH1amo. 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

ARCHIVO MUNICIPAL 

TRANSFERENCIA PRIMARIA. 

04 

OBJETIVO 

Identificar las funciones archwisticas y el área flstca de los archivos de trámite, de las 

diferentes áreas de los su¡etos obhgados. 

ALCANCE 

Q 

Los espacios fisicos de las oficinas que la Urndad Adminístrat1va tenga bap su control, se 

encuentran en el mobiliario que se utiliza para el archivo de trámite, que generalmente son 

los cajones de los escritorios, archiveros o ca¡as, los cuales deberán identificarse 

(numerarse) y sefializarse para reeccner los expedientes con su ubicación física y para 

facilitar su localización mediante los instrumentos archivisticos, manuales o automabzaclos 

de descnpción de la información. 

POUTICAS 

o 

• Da seguimiento a los instrumentos Archivishcos proporcionados por la Unidad 

Coordinadora, manteniéndolos actualizados e identificando los plazos de 

conservación. 

• Realiza inventarios y determina bajas documentales o transferenc,a primaria 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Unidades 1 ldentif,ca los expedientes de Trámite, cuyo plazo ,. 
Administrativas conservación ha ccocrcec de acuerdo al CADIDO. 

Unidades 2 Reahza mventano genera! y solicitud ¡usttficando 

Administrativas transferencia primaria 

J) • 



f 

ntular ,., Archivo 3 Verifica '"' " inventano y sohctlud ,. encuentren 

Mumc1pal correctos 

Titular ,., Archivo 4 Otorga el visto bueno y remite al responsable de archivo 

Municipal de tramite 

Unidades 5 Realiza inventar10 de transferencia y envía expediente de 

Administrativas transferencia al archivo de concentración. 

Auxiliar Administrativo 6 Revisa espacios disponibles según corresponda y asigna 

lugar a los expedientes 

Auxiliar Adrmmstratlvo 7 Recibe 8)(ped1entes fis1camente, coteja el inventario de 

transferencia primaria contra expedientes Junto con ., 
responsable del archivo de trémite. 

Auxiliar Adminlstrat,vo 6 Actualiza ., inventario general ,. archivo ,, 
concentracKln. Arch1Va el expedente de transferencia 
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Unidades acmrmsuanvas 

DIAGRAMA DE FLUJO 

TRANSFERENCIA PRIMARIA 

Titular del Archivo Municipal Auxiliar Administrativo 

ldentrf,ea los e¡cpedientes de 
Tr.!omte, cuyo plazo de 
conservacoón ha cooc!uido de 
acuerdo al CAO!OO 

Rea�za 1nventar<1 general y 
sohettud, ¡ustof,eando 
1ransferenc,a pnmaria. 

Venfica "'e el 
soiatOO se 
oo-• 

l'lventano y 
encuentren 

Redbe 
f/sieamente. 
mventano de 

expedrentes 
cote¡a el 

transferenc,a 

Otor¡¡a el visto bueno y remrte 
al responsable de archtvo de 
tr;lm1e 

Revisa especcs disponibles 
seg,.)n corresponda y asigna 
�gar a los expedientes. 

plTTlana con1ra expedientes 
junto con el responsable del 
archtvo de mimite 

Reah;za rlventano de transferencia y 
en'lllil expedrente de transferencia ¡il 
arch,vo de concen1ra,ci6n 

Aciualizil el 
general de 
concentración 

inventano 
archivo de 

Archiva el 
expedrente de 1,anslerendil 



Simbología General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 
Inicio o término Indica el pnecrpio o el !In del flujo. 

puede ser accon o lugar. además se 
utiliza pera indicar una unidad 
administrativa o persona que recibe o 
proporciona 1nlormacl0n 

Achv1dad Se utliza para describir las acuvoeoes 
que ceeernpeñan las personas 
nwcucreoes en el proceso. Se debe 
hacer en el recténgulo una breve 
descn ión de la actividad. 

Dirección de F1u¡o Denota la dirección y el orden en los 

Conector de pégma Representa una conexión o enlace con 
otra neja diferente en la que continua er 
diagrama de flu¡o 

pasos del proceso. Indica el 
movimiento de un símbolo a otro. se 
utiliza en todos los diagramas de 
manera vertical u horizontal. 

oecieon o Se u1111za en aquellos puntos del 
alternativa proceso donde se debe tomar una 

decisión. entre dos o más opciones 
Los diferentes flujos en la decmén se 
marcan con las palabras Si-No. 
Verdadero-Falso 

Indica que se guarde un documento en 
forma temporal o permanente. 

Archivo 

o o 



Glosario 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá 1n¡erencia un procedimiento, 

definiendo los límites dentro de los cuales se aphcarén las políticas y la descnpción de 

actividades. 

o 
Archivo: />J conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos 

obligados en el eerccc de sus ambuccnes y funciones, con independencia del soporte, 

espacio o lugar que se resguarden. 

Archivo de Concentración: Unidad de archivo encargada del proceso y operaciones 

para el manejo de archivos semiactivos de uso esporádico. Recibe de las oficinas los 

archivos de trámite y los oonserva de manera precautona hasta que cumplen su vigencia. 

Archivo de Trámite: Unidad archivlstica responsable de procesos y técnicas destinadas 

a los archivo, que se encuentran en etapa activa en las oficinas donde los archivos sen 

de uso constante. Conserva archivos en forma temporal, posteriormente los transfiere a 

un archivo de concentración. 

Archivo histórico: Unidad archivistica responsable de la conservación y divulgación de 

archivos oon valor permanente que previamente han sido valorados y transferidos por el 

archivo de concentración También puede recibir donaciones, depósitos o adquirir por 

oompra archivos. 

Áreas: Aquellas que mtegran la Administración Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tialnelhuayocan. 
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Baja documental: Eliminación de aquellos archivos cuyos valores administrativos, 

legales o contables hayan prescrito y que no contengan valor rustónco. 

Catálogos de Disposición Documental: Registro general y sistemático que establece 

los valores documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la 

dtsposicsón documental. 

Clasificación: Proceso de identificar y organizar archivos en categorías de acuerdo con 

esquemas previamente establecidos, métodos y reglas determinadas en un sistema de 

Q cíasíñcacón. 

Cuadro de clasificación: Instrumento técnico y de consulta que refleja la estructuración 

de los grupos documentales de un archivo (fondo, sección, serie, en su caso subserie y 

expediente) y aporta datos esenciales sobre dicha estructura como claves y niveles que 

apoyan a la organización de los archivos. 

Diagrama de flujo: Representación grafica de la secuencia de actividades de un 

proceormento. 

Disposición: Producto final de la vacrecoe y vigencia de los documentos· Transferencia 

primaria o secundaria, conservac,on precautona o permanente o baja documental. 

Instrumentos de control archlvistlcos: Instrumentos técnicos que proprcan la 

organización, control y conservación de los documentos de archivo a lo largo de su ciclo 

vital que son el cuadro general de clasificación archívistca y el catalogo de disposición 

documental 



Manual de Procedimientos: Documento que contiene información sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Adrmmstracón Municipal o que implican actividades que 

efectuan dos o más áreas municipales 

Marco legal: Es el fundamento jurídico que en términos generales respalda el contenido 

del manual tanto en lo referente a los procedrmenícs. asi como a las ambuccnes del 

área responsable de su aplicación. Pueden ser leyes. códigos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

Objetivo: Fin hacia el cual se dirigen las acccnes o las operaciones de la actw!dad. 

PADA: Programa Anual de Desarro!lo Archivístico. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo e,ecutar o llevar a cabo una actividad 

especifica. 

Transferencia: Procedimiento srctwrsncc a través del cual y conforme al ciclo vrtal de 

lo& documentos de archivo son tran&feridos de un archivo de trámite a un archivo de 

concentración (transferencia primaria) y, en su caso de éste a un archivo histórico 

G (transferene1as secundarias). según las po!ilicas y enteros de vigencia 

Vigencia: Periodo durante el cual un documento de archivo se mantiene con sus valores 

primarios 
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Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

L< Poog Samuel 2288347161 Ext. 121 archivo@)Jalnelhuay:ocan gob mx 
Antonio Lendechy 
/Vellano 
e Paofa Isabel 2288347161 Ext. 121 arch1vo@llalnelhuay:ocan gob mx 
Alvarez Timoteo 
C. Ale¡andra 2288347161 Ext. 121 archivo@tlalnelhua)!ocan gob mx 
Juárez Hemández 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Prccedmieotos actualizado es presentado, revisado, discutido y 

aprobado por el H. Cabildo. el día 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabildo No. 193 de misma fecha 

LIC. PEDG. SAMUEL ANTONIO 
LENDECHY ARELLANO 

TITULAR DEL ARCHIVO MUNICIPAL 
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Introducción 

El presente manual tiene como finahdad precisar las atribuctones y funciones 

administrativas de los servccres públicos adscrrtos al área de EducaclOn y Deporte para 

el adecuado desempeño de las actMdades, se dan a conocer las reraccnes de jerarquía 

que guarda, descnbiendo específicamente el puesto y dehmrtando de manera puntual las 

funciones y habilidades de este, logrando con esto el ahorro de tiempo y esfuerzo en su 

ejecución evitando la repetición de mstruccmnes y dnectrces. 

O Este manual está d1ng1do a todos los servidores públicos adscritos al área de Educación 

y Deporte, que deseen conocer el tcnccoermemc orgamzaetonal de esta oficina, pero 

primordialmente al de nuevo ingreso, como medio de integración y orientación para 

facilitarle su mcorpcracíon e inducción al trabajo 

Con la mtenctón de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal adscntos 

al area de sducacico y Depone y las unidades admtmstranves, considerando los 

principios básicos de igualdad y equidad, que deben exrsnr entre hombres y muieres para 

su óptimo desarrollo personal y profesional, toda referencia, incluyendo los cargos y 

o 
puestos en este manual, al género masculino lo es también para el genero femenino, 

cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno u otro género. 

Es importante señalar, que el contenido de este manual quedará sureto a modificaciones 

cuando la estructura presente cambios, con la finalidad que siga siendo un mstrumento 

actuahzado y eficiente 



Marco Juridico y Administrativo 

Federal 

• Constitución Pohtica de los Estados Umdos MeJOcanos. 

• Ley General de Transparencia y Acceso a la Información. 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformac1on Pública 

Gubemamental 

• Ley General del Deporte. 

O • Ley General de Re¡ponub1�dades Adm1r11itratrvas de los Servidores Públicoi. 

Estatal 

• Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Veracruz. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac,ón Púbhc.a del Estado de Veracruz. 

• Ley de Educación del Estado de Veracruz. 

• Ley del Sistema Estatal del Deporte. 

• Ley Orgánica del Muniap10 Libre. 

• Ley de Responsabilidades Adm1mstratrvas de los Servidores Públicos para el 

O Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Municipal 

• Plan Municipal de Desarrolo 2022-2025 

• Bando de Policia y Buen Gobierno. 

• Cóchgo de conducta. 

• Código de Ética. 

• Reglamento lntenor 



o 

Misión, Visión y Valores 

Misión: 

Ser la instancia que brinda a los habitantes de este mcncipo, actividades deportivas, 

recreativas, de asesoramiento y onentaci6n para fomentar una cultura fisica que beneftCle 

a una mejor calidad de vida. As1m1smo, desarrollar proyectos educativos a partir de 

necesidades sociales reales del Municipio desde los espacies educativos y públicos a 

través de actividades estratégicas que fortalezcan la formacl6n integral de sus niños y 

jóvenes y el buen uso del tiempo libre con ecnvsieoes extraescolares, culturales y 

recreativas. 

Visión: 

Lograr ser un organismo fiable, empátJCO, con los intereses y carencias de la crudadanía. 

meprando el rezago educativo y fomentar el deporte significativamente, realizando 

eventos continuos y permanentes creando una cultura que permitirá a cada comumdad 

organizarse por si misma, para gestionar programas y eventos con capacidad y 

O competencia Municipal 

Valores: 

Gratitud: Los servidores púbhcos reconocerán que la sociedad ha depositado su 

confianza en ellos, correspondiendo con agradecimiento todos aquellos beneficios que 

se desprendan del desempeño de sus funcmnes 



o 

Humildad Los servidores públicos de Tlalnelhuayocan deberán actuar con una actitud 

sensible y solidaria, de respeto y apoyo hacia la sociedad 

Trato Humano. El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial 

y tolerante. Está obligado a reconocer y considerar en todo momento los derechos, 

libertades y cualidades inherentes a la condición humana 

Responsabilidad Cumplir con la máxima diligencia en el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u om1s16n que implique abuso o ejercco 

indebido de un empleo, cargo o comisión. Todas las decisiones y acciones del servKlor 

público deben estar dmg!das a la satisfacción de las necesidades e intereses de la 

sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la colectividad. 

Lealtad: los servidores públicos aceptan los vínculos ,mpHcitos en su adhesión a la 

Administración a !a que pertenece, de tal modo que refuerza y protege, en su trabajo 

cotidiano el conrunto de vecres que aquélla representa. 
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Atribuciones 

Como lo establece el articulo 157 del Reglamento Interno para el H. Ayuntarmentc de 

Tlalnelhuayocan, Ver., el área de Educación y Deporte, tendrá las siguientes atribuciones: 

Proponer a las escuelas cuyas necesidades de infraestructura básica requieran 

del apoyo de las tres instancias del gobierno, para atenderlas de forma pnoritaria 

11. cesncnar ante las dependencias correspondientes del ejecufivc del estado, los 

apoyos necesarios que permitan a las mstnuciones educativas instaladas en el 

municipio, para que se incorporen a los programas de desarrollo educatwo que 

garanticen una mejora permanente de los servicios educativos 

111 scncner al cabildo, la autorización de recursos económicos pertinentes, para 

estimular mediante e1 otorgamiento de becas de aprovechamiento, a los alumnos 

más sobresalientes de cada escuela y que eleven la imagen de las mismas y del 

mumcjpo. 

IV. Promover la ceneeaccn de las autondades educatwas y de la sociedad civil, en 

O e! sentido de apoyar los servcos educatwos en benefic10 de la comunidad escolar 

V. Proporcionar recursos materiales a las escuelas que. con la participación de los 

padres de familia y autoridades escolares. para que busquen meJorar la calidad de 

los servicios y el aspecto físico de los planteles. 

VI crcporconar a las lnstnucicnes y organizaciones del municipio, estímulos 

materiales que reconozcan la labor destacada en actividades educativas y 

cu!turales 
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VII Gestionar ante las instancias federales y estatales, los recursos económtoos 

necesaros. para que mediante la finna de convenios se pueda apoyar la 

promoción, difusión y desarrollo de actividades que realicen los promotores 

culturales, asi como para la mffaestructura cultura\ del muncpio 

VIII Fomentar y promover actraoaoes culturales que fortalezcan el desarrollo mtegral 

del municipio, la preservación de las costumbres. naecones y patrimomo 

fustcoco. 

O IX. Fortalecer la economía de las personas y las instituciones del mcmcpro. brindando 

cursos de capacitación para el traba¡o, en convenio con instancias competentes 

en esa materia 

X Fortalecer la educación crvica de los habitantes y el respeto a los símbolos patnos, 

mediante la realización de actos conmemorativos 

XI. Coordinar, la prestación de los servoos de deporte y recreación que la presroencia 

municipal proporciona a la cooadenre. 

XII Proponer, coordinar y evaluar las acccnes en materia de deporte y recreación 

para la población del Municipio 

XIII. Integrar equipos, organizar torneos y eventos deportivos, asr como confonnar las 

escuelas deportivas murucrpales y los centros de formacion y desarrollo deportivo 

en las diferentes colomas del municipro para que trabajen en las d1sc1pl1nas que 

demanda la población 

XIV AdmmJS\rar las instalaciones y espaoos deportivos de\ municipio 
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XV. Suscrjbtr los convenios de cocrdmación o de otra naturaleza para el cumplimiento 

de los fines del área, previo acuerdo con el presK:lente municipal. 

XVI. Planear, programar, establecer y coordinar las acbvidades deportivas en el ámbito 

municipal incluyendo las zonas urbanas y rurales. 

XVII Fomentar programas municipales de carácter deportivo. 

XVIII V,g1lar que las canchas deportivas munrcrpaies cumplan con los fines para las que 

fueron creadas. 

XIX Vigilar que se lleven a cabo labores de manteramtento a las canchas deportivas 

munjcjpales. 

XX Proponer la creación de nuevas canchas en colonias populares y zona rural. 

XXI Impulsar en coordinación con la presidencia muncpat. la creaccn de torneos 

deportivos en diversas ramas. 

XXII Las damas que le señalen otras drsposicones Jurídicas sobre la materia, 

reglamentos, bandos y acuerdos del Ayuntamiento o la Presidenta Municipal en el 

ámbito de su competencia. 
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Estructura Orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza Slndlcalizado 

Titular ,. Educación y 1 X 

Deporte 

Organigrama Especifico 

Objetivo General 

Programar, promover, organizar, supervisar y ejecutar estudios y actividades de 

recreación, educación y deporte mumopat ser una mstnución ded,cada a rescatar los 

valores y costumbres de nuestro muncipio. siempre en busca de crear, formar personas 

que realcen nuestra Educación, Cultura y Deporte, garanhzando a toda la población el 

disfrute y recreación de los bienes y servccs Educat,vos, culturales y deportivos, 

incentivando y monvando a los niños, ]'6venes y adultos a parncrpar en las diferentes 

áreas, facilitándoles todas tas herramientas necesarias. 



REALIZACION DE EVENTOS CIVICOS Y EDUCATIVOS. 

DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

EOUCACI N Y 
DEPORTE 

OBJETIVO 

ALCANCE 

01 

o 
Eventos cívicos y culturales que se llevan a cabo dentro del Municipio de Tlalne\huayocan. 

POLITICAS 

• Se convoca a los D1rectores(as) de las dáerentes nstecccoes educativas de !a 
cabecera municipal a una reunl6n para dar a conocer los lineamientos y protocolos 
correspondientes de los eventos civicos educativos en el pnmer mes del año, donde se 
ca!endanzan todas las ceremonias eonmemerewes. tomando acuerdos y compromisos, se 
estructura un cronograma de oeremomas cívicas, desfiles conmemorativos y eventos 
Sociales. 
• Promover los valotes cívicos y educativos en toda la población escolar del municipio, 
a través de la participaci6n propositiva, apegándose a la normabva y protocolos 
establecidos. 
• Se procederá a realizar una ficha informallva a la Presidenta Municipal, dándole a 
conocer las generalidades del evento y se ane){an evidencias fotográficas. 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

' 
Titular de Educacl6n y Deporte 1 Planea los eventos civ1COS educativos 
Presidenta Municipal 2 Analiza y aprueba proyecto. 
Titular de Educación y Deporte 3 E¡eeuta plan de difusión 
Titular de Educación y Deporte 4 Realiza evento 
Titular de Educación y Deporte 5 Presenta informe de acllvldades 

Q 



DIAGRAMA DE FLUJO 
REALIZACION DE EVENTOS CIVICOS Y EDUCATIVOS. 
Titular de Educación y 

Deporte 
Presidenta Municipal 

o 
Realiza evemc 

Presen1a lnlom1e de 
acavidildH . 

flN 

7' • 



DEPARTAMENTO EDUCACION 
1 ••• 

y 02 

PROCEDIMIENTO TRAMITE PARA CREDENCIAL DE USUARIO DE LAS 

BIBLIOTECAS MUNICIPALES. 

OBJETIVO 

Ofrecer a la población una herrarmenta que le permita obtener de la bibhoteca libros a 

ecrncao de su mteres, a fin de que puedan leerlos en el momento y lugar que deseen 

ALCANCE 

Eventos cívicos y culturales que se /levan a cabo dentro del Murucipro de Tlalnelhuayocan 

g • 
POUTICAS 

Se convoca a los Directores(as) de las diferentes mstnrcones educativas de la 

o 

cabecera mumctpal a una reunión para dar a conocer los lineamientos y protocolos 

correspondientes de los eventos clvcos educativos en el primer mes del año, donde se 

calendanzan todas las ceremonías conmemorativas, tomando acuerdos y compromisos, se 

estructura un cronograma de ceremonias cívicas, d 

• Desfiles conmemorativos y eventos Sociales 

• Promover los valores cívicos y educativos en toda la población escolar del municipio, 

a traves de la participación proposítwa, apegándose a la normabva y protocolos 

establecidos 

• Se procederá a reahzar una ficha mtormanva a la Presidenta Municipal, dandole a 

conocer las generalidades del evento y se anexan evidencias fotográficas 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
' usuare 1 Solicita bs reqursjtos paca obtener ,, 

credencial que lo acredite como usuario de la 

biblioteca 

Titular de Educación y Deporte 2 Hace entrega de la schcttud de registro 

{formato que permanecerá en la biblioteca con 

su número de excedente) para que el usuario 

registre sus datos y el de su tutor 

� 

• 



o 

Titular de Educación y Deporte 3 Reobe los documentos para la elaboraaón de 

la credenaal 

Titular de Educación y Deporte 4 Elabora la credencial con los datos del usuano 

Titular de Educación y Deporte 5 Se devuelven los documentos personales y se 

hace entrega de su credenaal de usuano, lista 

para uso. 

Sohca lol ttq,_i,,a P•• ott.n.r 11, 
t19000..,.J q .... le, 
•cr«llt• a,mc, 
Utu.,.., ,- 18 ... _. Hac:• -,n¡¡• da lli sdiáo.>d da N9l1R> (fonn810 

qw perma,,9CM en 18 bit&illiC• a,n ., ..,._o 
"·�)pe .. � ., ..,_ �In, - 

"- J .... tu lulOt 

,,,.,, • fotmJlano ' ,� 
clOCl.lfflenlQS S.botal&Uldrailconlos<ili:08c181ua..w,o 
sohcotados. 

o 
S. d _ _, lol docurnMIIDS pe<SONl!es J M haot R,_ '"' -.¡, "' tu �- ... ,- """""'· 111111 pano UIO --� ' '" cnóencial ,. 

usuano 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

EDUCACION 
f ••• 

OBJETIVO 

y 03 

DESFILES CONMEMORATIVOS. 

Fortalecer la identidad nacional y promover la partlcspaoón de actores educativos en las 

actividades proyectadas por esta área. 

ALCANCE 

Todas las instituciones educativas y servidores púb•oos del Mumcsp10 de llalnelhuayocan 

POUTICAS 

g • 20 de noviembre: Aniversario del inic10 de la RevoluC1ón Mexic:ana, en 1910 

• 16 de septiembre· Amversano del mic:10 de la Independencia de Méxic:o, en 1810. 

o 

• Se realiza la orgamzaclÓll en reunión con los directores de las tosucccnes 
Educativas de los drferentes niveles 

• Se dan a conocer las reglas de parucpacon de las escuelas· lectura de la ñcha 

mformat1va, bpo de desfile, por últ.mo, dónde termma la certceeccn de la Escuela. 

RESPONSABLE NO. ACTIVIDADES 

Titular de EducaclÓn y Deporte 1 De acuerdo al dia conmemorativo realiza ,, 
l)laneación del desfile. 

Presidenta MumC1pal ' Recabe propuesta de evento. 

¿Aprueba? 

No· Termina el procedimiento 

Si: Continua con preparawcs 

Titular de Educación y Deporte 3 Determna el bpo de desfile, horario, lugar y 

participantes. 

Titular de Educación y Deporte 4 Realiza reunión 000 los directores " ,,, 
instil:uc10nes paca realizar propuesta y 
determnar las instituciones participantes 

Titular de Educación y Deporte 5 Organiza orden de sabela de cada una de las 

instrtuciones y de los servidores públicos, y 

remite oflCio de detaQe a cada msntucon. 



0 

o 

Titular de EducaclOn y Deporte 6 Proporoona Itinerario y recorrido al area de 

Protección Civ�. Fomento de Agropecuario y 

Medio Ambiente para que cubra el evento 

Titular de Educación y Deporte 7 Distribuye comisiones al persona! de apoyo 

Titular de Educación y Deporte 8 El día del evento coordina el evento hasta su 

finahzaaóo. 

Titular de Educación y Deporte 9 Entrega reconocimiento a las nstnuccoes 

participantes. 

O.i.r,,,.,,, •I 11pO d• d-. 1-.:nno. kJ9'r J 
po,r11C-tft. 

R.ml r.uno6n con ""- d......,,• 6t i.. 
inoliluoor.t - ... .z. pr(lpl- J dttarnwl• 
las .-.SIIIU� pm11apmt.._ 

Qrv-,izl c,d-, d• nli<I• 6t ,,.¡. UIII- d• lo• 
noll!Uciorm y 6t .,_ •-• pl)bkoa. y rarnte 
ollao 6t dM ... • cada ..,.lltUoOn 

Pl'oporaona ....... o J flCOffldo • .... ... 
Pl'ollt<:Ci6n Cm. � do 1qoi,oc,...no J Mll<io 
Amto- por• qu• cubni el ev.,IO. 

El <11• clol -,,io a,crda>• el _,,,o ti..,• ., .... .,. 
Enu.ga ,eo:,noc,mi-,!o • ... ..�. 
par11CIPlfl!ft. 



OBJETIVO 

TRAMITES DE SOLICITUDES Y GESTI N DE 

NECESIDADES. 

04 y EDUCACION 

PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

Servir de puente para que las autoridades educativas, en algunos casos, puedan a través 

de la instancia realizar gestiones locales, estatales y federales. 

ALCANCE 

Todas las mstrtuoones educativas del Mumc1p10 de Tlalnelhuayocan. 

o • 
POLITICAS 

La solkjtud será aceptada siempre y cuando sea recibida de manera formal a través 

de cualquier medio oficial 

• La remisión de la sohcrtud al área competente será a través de oficio debidamente 

firmado y sellado 

• La respuesta que sea entregada al solicitante por parte del H Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan lo será de acuerdo a las facultades, competencias y atribuciones previstas 

en los diversos marcos normativos 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Institución educativa 1 Remite la sohcrtud '" correo eleclronico 

mstitucionat y/o mediante esenio formal. 

Titular de Educación y Deporte 2 Rea!tza un registro diario de las sohcitudes de 

información ingresadas a través de los diversos 

medlOS. 

Titular de Educación y Deporte 3 Previo a darte tramrte a una solicitud, ventea que 

cumplan con los requtseos previstos como el ser 

una escuela del municipio, especificar el apoyo 

solicitado, ser coherente y congruente con lo que 

se pide En caso de estar incompleta, requenrá 

al solicitante corregir de inmediato para darle 

agilidad a su solicitud 



o 

Titular de Educación y Deporte 4 Turna la so1rcrtud al área correspondiente, con el 

objetivo de dar segu1m1ento y/o respuesta, " 
esta misma puede ser atendida y en qué tiempo. 

Titular de Educación y Deporte 5 Recibe la respuesta por parte de las áreas 

competentes y comunica ., solicitante • 
respuesta correspondiente de manera mmedtata. 

Titular de Educación y Deporte 6 Cuando el área responsable "º pueda ,., 
solución en el plazo previsto, excecccnalrnente. 

podrá ampharse el plazo de entrega, siempre que 

existan razones fundadas y motivadas 

tnsntucrón educativa 7 Recibe respuesta a su soucnud 

Titular de Educación y Deporte 8 Archiva y resguarda 

o 

7' • 



DIAGRAMA DE FLUJO 
TRAMITES DE SOLICITUDES Y GESTION DE NECESIDADES. 

o 

o 

tnstuucrcn Educativa 

INIOO 

Rodbt, lnckaoon• pera c..-,9glr ,u : 1 ilud 

P'°""'ciona M•.-lo y .-,Ido al .... de 
P,o1e,;clón Ci...i, FonwilCI de ""-"'"° y 
Medio ...,,_ pera ,,,,. cubro 91 .-iWI 

Titular de Educación y Deporte 

�-• .., f19IINI diaio OI IH 
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o.-•IIJl'Oda-fia,horano,L'g•y -· 
NO 

Twne la eoho1ud 11 .,.e oo,,..po,,,cáme, 
Hlo, a,n M ol>ji'6,o OI d• "9-IO y/o 
, .. pue11a II ea rni1me �e - at.ndide 

Amplie al p!No de enuega. -""" que 
•lttui ,.,_ fund-• Y rnoli\lada 

�c:,be la .-p.,e-. J cor,u,.ca .. tol.cMnlt la 
-la C<l'"Hp: J l 11,l de ....,... 
inmeciata 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

EDUCACION 

DEPORTE 

OBJETIVO 

y º' 
TALLERES FORMATIVOS. 

Adquisición de conocimientos y el aprendizaje de nuevos contenidos. 

ALCANCE 

Población del Municipio de Tlalnelhuayocan. 

POUTICAS 

• Se convoca a los Directores(as) de las diferentes Instituciones Educativas de la 

cabecera municipal a una reunión para dar a conocer los lineamientos y protocolos 

Q correspondientes de los eventos civicos educahl/OS en el primer mes del al'io, donde se 

calendanzan todas las Ceremonias Conmemorab\tas, tomando acuerdos y compromisos, se 

estructura un cronograma de Ceremonias Cívicas, Desfiles conmemorativos y eventos 

Sociales. 

• Promover los valores civicos y educativos en toda la población escolar del municipio, 

a través de la participaclÓfl propositrva, apegándose a la normabva y protocolos 

establecidos 

• Se procederá a reahzar una ficha informativa a la Presidenta Munie1pal, dándole a 

conocer las generalidades del evento y se anexan e\lldencias folográficas 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

o Titular de Educación y Deporte 

ntular de Educación y Deporte 

Titular de Educación y Deporte 

Titular de Educación y Deporte 

1 

2 

3 

4 

Identifica temas de interés en la comunidad 

educativa. 

Ges11011a los recursos necesarios para llevar a 

cabo la implementación del taller. 

Establece fecha y lugar donde se llevará a 

cabe. 

ReaMza y difunde en tiempo y forma la 

convocatona, así como asegurar que los 

interesados confirmen su asrstencla. 

ff}J 



Titular de Educación y Deporte 5 Verifica que tos recursos plasmados en el 

proyecto esten en tiempo y forma con 3 días 

de anllapaaóo. 

TittJlar de EducaclÓn y Deporte 6 Realizar el eveoto. 

Titular de EducaclÓn y Deporte 7 Evaluar la eficaaa del desarrollo del taller. 

o 
ld-.dca-dain 
aduc.,.,a. 

� lrn r«ur1,0& n1c111rtt � .._,, 
cebo la .....,,.,18cióo, delwlw 

RNluy.tM,da-.N>IT1>01bmlll1CCIO"!VOC-. 
.. 1......, .... -loo ifMr ....... � .. ,r;.,,., .,_, ·-- 

o 
yema, qw loa Nict.ftOa plnmadol .. al pn,;«10 
N!llin ... �..-r,p,y loffl'IIC'"' )dlHd• •-.peoón 

Evaklar la •f\caaa dttl desarrolo del taller 

1' • 



OBJETIVO 

REUNIONES CON DIRECTIVOS DE EDUCACI N. 

06 y 

PROCEDIMIENTO 

DEPARTAMENTO 

Tener un medio de comunicación para coordinar accones que eleven el nivel de educación 

en el municipio 

ALCANCE 

Citar a directores de diversas rlstituciones para dar información y analizar lemas en 

beneficio de la educación 

POLITICAS 

Q • El Titular deberá remitir un oficio debidamente requisitado a las ersnucones 
educativas para que astslan en el horano y fecha programado, detaDando el motivo de la 
reunión. 

• Se debera remitir el oficio con dos semanas de anticipación. 

Q 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular de Educación y Deporte 1 Identifica la problemática a trataren la reunión 

Titular de EducaclÓfl y Deporte 2 Venfica SI es necesario realizar una reunión o 

si esta problemática se supera de alguna otra 

manera. 

Titular de Educación y Deporte 3 Solicita y asegura los recursos necesarios 

para aevar a cabo el evento. 

Titular de EducaclÓfl y Deporte 4 Establece el lugar, la lecha y la hora clonde se 

levará • cabe, asi come también � 

representantes de las msnrucones que esten 

implicados en el tema a tratar. 

Titular de Educación y Deporte 5 Rea�za y envía con al menos una semana de 

anbclpación ervrtecooes a los participantes 

establecidos. 

Titular de Educación y Deporte 6 Corrobora que los mplicados hayan recibido 

en tiempo y forma la convocatoria. 



Titular de Educación y Deporte 7 Revrsa que iodo lo necesano para la reunión 

este en su lugar correspondiente 

Titular de EducaclÓfl y Deporte 8 Reahzar en bempo y forma la reunión. 

ldemifoc• 11 ¡,,�• • lralllt MI 11 ,..,.,, 
Vemca li • -.io-i.z.u,.. r�o• 
•ta p-ot,llml1ICa H -• de alguna otr• --· 

Sok,ta y aui,.,ra m -- no-= ioe ps• 
.. _ • cebo til .... 10. 

Establece el �-, 11 - y 11 "°'" dor<I• • 
1e .. ni • c.tlbo, •ti o:rno ta:tbAt, losrapr...Unlff 
de la r1sutucione1 - •*..-.pico,&>...., .i terna 
• lratar. 

Rooekt& y -1• con al .....,,... una ....,... de 
anllet� rtMtar;rcrl• • los pllr1lapllnlll 
fftp,I,¡. .••. 

C<>lrcbo,• que lo1 .-nplca&>. �yon - ., _,.,,,.. 
y fom-. 11 con._._ 

R.,,.. que todo lo noc-rio pt.r1' i. reu"'6n •ta on ., 
I�• ccr,_,..,._ 



SOUCTTUO DE USO DE LOS DIFERENTES ESPACIOS 

DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

EDUCACION 
DEPORTE 

OBJETIVO 

y 07 

Procesar las sohcrtudes para el uso de los diferentes espacios municipales para la 
realización de eventos de interés educativo, cultural y recreativo 

ALCANCE 
Espacios del Murncipto de Tialnelhuayocan. 

POLITICAS 
• El usuanc deberá remlllr un oficio debidamente requisitado d1rig1do a la Presidenta 
Mumc,pal con atencce al Titular de Educación y Deporte 
• Con dos semanas de antic1pación se deberá remitir la sohcitud 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 
Usuario 1 Entrega oficio de scjcnud al ., .. de 

Educaaón y Deporte. 
Titular de Educacl6n y Deporte 2 Recibe soliab.Jd dmgida a la C. Presidenta 

Mumcipal 
Titular de Educacl6n y Deporte 3 Revisa la agenda del uso de los espacios y se 

luma solicitud a la Presidenta Municipal para 
su valoracl6n y en su caso, autonzaaón 

Presidenta Mun,opa1 4 En caso de no autorizar, se informa al usuano. 
En caso de autorizar, se agenda 

Titular de Educación y Deporte 5 Responde por esenio o via telefómca • autonzaciófl del espacio 

o 

4i) 

• 7' 



DIAGRAMA DE FLUJO 
SOLICITUD DE USO DE LOS DIFERENTES ESPACIOS MUNICIPALES 

Usuario Titular de Educación y 
Depone 

Presidenta Municipal 

INICIO � ... _ diñgida ... 
Pr .. idtnla Muriap■I 

o 

E ... olido dt 
aokl!Ud ...... 
Edu,_..ió,, y  R..... I■ ag■ndl dt1 "'° 6■ 

... _, , ....... i.■ 

...,_ • 1■ PfNo:1 
M�. para MI 
v..-■dén. y .,, "' ""''°• 
■..izmón. 

S. ■g■,,da al di■ y lloro .,._ 
NO 

s. """"'" modiom o6cD I■ 
f'l-lla do I■ PrMid.,,11 -� ... 

Recbe ollcoo con 
respues1�. 

rm 

o 
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DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

EDUCACION Y 
DEPORTE 
CIRCULOS DE LECTURA. 

OBJETIVO 

ALCANCE 

08 

Todos los del Mun1c1p10 de Tla.,elhuayocan 
POUTICAS 

o • Se convoca a los Directores(as) de las diferentes msetucones Educativas de la 
cabecera municipal a una reunión para dar a conoce.- los lineamientos y protocolos 
correspondientes de los eventos cívicos educativos en el primer mes del año, donde se 
calendanzan todas las Ceremonias Conmemorativas, tomando acuerdos y compromisos, se 
estructura un cronograma de Ceremonias creces. Desfiles conmemorativos y eventos 
Sociales 
• Promover los valores cívicos y educativos en toda la población escolar del municipio, 
a través de la partJctpación propos111va, apegandose a la normabva y protocolos 
estableados 
• Se procederá a realizar una ficha infOflTlabva a la Prestdenta Mumapal, dándole a 

la I dad del t de fot "fl 
RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular de Educac1on y Deporte 1 Hace la pronccon de los circules de lectura 
con los usuarios ue asisten a la brbkcteca. 

o 
Usuanos 
Titular de Educación y Deporte 

2 
3 

Asiste al circulo de lectura 
Forma grupos con rtinerarios que se adapten 
a los usuanos, dentro del horario de la 
biblioteca. 

4 Titular de Educación y Deporte Realiza los círculos de lectura en los horanos 

�----------�---='"'='cloc=•c�� "c ·"='°'=cru,po=•·�----" 



o 

o 

Hac• la f'l<fflCIClón 
doo loa ci«:ulos da 
i.eiu,a con lo. 
u-nos que a.ill., 
• lo bibltcitca. 

Forma grupos con 
lllne.anos <J,Je se 
adilp,:en a los 
usuanos. denl'O del 
horario de la 
blbior..c;, 

Realiza los clrCIAos 
de lectura en los 
h0rinos est.ible<:idos 
segun los grvpos. 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

EDUCAC10N Y DEPORTE 

ORGANIZACION DE EVENTOS DEPORTIVOS. 

OBJETIVO 

09 

Reahzar Eventos de índole deportivo de calidad y con un impacto ante la sociedad para 

seguir fomentando el deporte dentro del Municipio 

ALCANCE 

Eventos creces y culturales que se llevan a cabo dentro del Mumc1p10 de Tlalnelhuayocan. 

POLITICAS 

• Anahzar el tipo de evento que se requiere realizar, así como el impacto y que tan 

viable puede ser para la sociedad 

o . Será responsabilidad del área de Educación y Deporte buscar las opciones en 

logistica para realizar algún tipo de evento que ef área requiera. 

• Será parte del área de eeucaccn y Deporte el buscar apoyos con patrocinadores o 
instituciones que pueda colaborar con la reaiuecicn de algun evento del área. 

• El evento se llevará a cabo, siempre y cuando tenga por objetwc el fomentar el 

deporte, apoyar a los deportistas que hay en nuestro mumcipio y mejorar la srtuacion actual 

del mismo 

• Es importante mencionar que también el area de Educación y Deporte podra bnndar 

ayuda si se le requiere en la realizacón de log1st1ca de algún evento deportivo. 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Q 
Titular de Educación y Deporte 1 Realiza una minuta planteando e! objetivo y se 

analiza que tan viable puede ser el impacto en 

la realización de! evento oeportwo. 

Presidenta Mumcrpal 2 ¿Autoriza el evento> 

Si, se autoriza la realización. continua con los 

preparauvcs 

No, corrige la minuta 

Titular de Educación y Deporte 3 Se encarga de la solicitud y búsqueda de 

posibles patrocinadores realizando viseas o 

agendando ellas en mstrtucrones públicas, 



o 

g 

privadas del rubro educativo o empresarial, 

para presentar ., objeñvo ,., evento y 

beneficios al patrocinador. 

Titular de Educactón y Deporte 4 Elabora reporte ,. actividades dianas y 

lormal1zar ccnvenos por esenio. 

Titular de Educación y Deporte 5 Realiza una hsta con toda la mformación que 

leva consigo la convocatoria para el diseño de 

lonas, tabloldes, volantes y redes sociales. 

• Nombre. 

• Fecha y Lugar 

• categoria 
• Logos de los organizadores 

• lnsaipciolles 

• Contacto 

Titular de Educacion y Deporte 6 Realiza la requisición solicitando el diseño. Y 

entrega a comunicación secar. 

Titular de Comunicación Social 7 Roobe • sohcrtud, """' y verifica • 
.,fom,aclOn sollcitada para proceder a 

elaborar el diseño de convoca tona Y entrega 

Titular de EducaclOO y Deporte 8 Supervisa '"' ., diseño contenga la 

información correcta para comenzar a solicitar 

lonas. tablo!des, volantes y darle difusión a 

través de las redes socaes 

Titular de Educación y Deporte 9 Reajza • requisicaón sobctendc lonas, 

tabloldes y volantes y • entrega a la 

Presidenta Mumc;ipa1. 

Presidenta Ml.Mlic;ipal. ,o Recibe la requisición para firmar y aprobar el 

material solicitado 

Titular de Educación y Deporte 11 Recibe la requisición aprobada y entrega en 

Tesoreria 



o 

o 

Tesorería Municipal 12 Recbe • requistclOn y procede • '" seguimiento a la solicitud. Entrega el matenal 

solicrtado. 

Titular de Educación y Deporte 13 Reabe el matenal y procede a dar difusión a! 

evento 
Titular de EducaclÓn y Deporte 14 Organiza ., persona! que ayudaré en ,. 

rea�zación del evento, si es necesano con la 

impartlCl6n de capacitacl6n o cursos, as/ como 

br.idando la mformaaón del evento. 

Titular de Educación y Deporte 15 Reparte fnvrtaccnes a: 

• Presidenta Municipal 

• Medios de comunicación 
• Auloñdades 

C1udadan/a 16 Part1e1pa en la implementacl6n del evento. 

Titular de Educación y Deporte 17 Reahza un excedente del evento que se llevó 

a cabo, para archivar. 



DIAGRAMA DE FLUJO 
ORGANIZACJON DE EVENTOS DEPORTIVOS 

Titular de 
Educación y 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

ORGANIZACION DE EVENTOS DEPORTIVOS 
Titular de 

Educación y 
Deporte 

Elaborar ,.por-ta de 
ac!Md$d" d"""" y 
lorrnekul, co,..,_.,. pe, 
n�o 

Presidenta 
Municipal 

Titular de 
Comunicación 

social 

Tesorería 
Municipal 

Ciudadanía 

RMkta '""' htta co,, toda 
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,av,.. y w,nlica la 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
ORGANIZACION DE EVENTOS DEPORTIVOS 

Titular de Educación 
y Depone 
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Simbologia General 

SÍMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 
Inicio o térmmo pnncipio O el f1n del IIUJO, 

puede ser eccon o lugar. además se 
uhhza para nccer una unidad 
administrativa o cersore que recte o 
proporciona mformacióll. 

pasos del proceso. Indica el 
movimiento de un slmbolo a otro Se 
utiliza en todos los daagramas de 
manera vertical u horizontal. 

Decisión o Se utiliza en aquellos puntos de! 
alternativa proceso donde se debe tomar una 

ceceeo. entre dos o más opciones. 
Los d�erentes flujos en la decisión se 
marcan con las palabras S1-No. 
Verdadero-Falso. 

Indica que se guarde un dccumento en 
forma temporal o permanente 

Se uhtiza para describir tas actividades 
que desempellan las personas 
Involucradas en el proceso Se debe 
hacer en el rectángulo una breve 
cesen 10n de la actividad 

Dirección de Flujo Denota la dirección y el orden en los 

Archivo 

Acilv1ded 

o 

o conecto- de pág11·1a Representa una conextón o enlace con 
otra ho¡a diferente en le que continua el 
diagrama de lluJO 



o 

o 

Glosario 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá 1r1Jerenc1a un procedimiento, 

definiendo los limrtes dentro de los cuales se aplicarán las políticas y la descripción de 

actividades. 

Áreas: Aquellas que mtegran la Adm1r11strao6n Publtca del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan. 

Biblioteca: Es el espacio para la consulta de acervos de publicaciones impresas de 

carácter general o especiahzado, catalogados y daslficéldos en los t8rm1nos de nonnas 

técnicas y administrativas aplicables de acuerdo a la ley General de B1bhotecas. 

COMUDE: Consejo Municipal del Deporte 

Deporte: Actividad reglamentada, inslltucionahzada y normalmente de carácter 

competitivo. 

Diagrama de flujo: Representación gráftea de la secuencia de act1V1dades de un 

procedimiento. 

Evento deportivo: Acllvidades que se realizan de manera esporádica y que tienen unas 

repercusiones posruvas en el lugar donde se organizan. 

Ligas deportivas: Grupos constituidos como asociaciones o cotporacones por un 

número minimo de equipos de¡x,rtJvos, para fomentar, pauocnar y organizar la práctica 

de un deporte. 



Manual de Procedimientos: Documento que contiene mformaaón sobre procedimientos 

de aplicación general en toda la Administración Municipal o que implican acnadaoes que 

efectúan dos o más áreas municipales. 

Marco legal: Es el fundamenliO jurídico que en términos generales respalda e! contenido 

del manual tanto en lo referente a los prccedimentos, asi como a las atnbuaones del 

área responsable de su aplicación. Pueden ser leyes, códigos, decretos, reglamentos. 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

O Objetivo: Fin hacia el cual se d1ngen las acccnes o las operaciones de la actividad. 

Recreación: Actividad destinada al al)fovechamiento del tiempo libre para el 

esparcimiento fisico y mental. 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o nevar a cabo una ad1v1dad 

especifica. 

Torneo Deportivo: Competición donde 58 evalúa la competenaa de los participantes. 

o 



Directorio 

NOMBRE TELEFONO CORREO ELECTRONICO. 

LEF lván de Jesús 2288347161 educacionvdeoorte@tlalnelhuavocan oob mx 
Zamora Méndez 

Ext. 123 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Procedimientos actuajeado es presentado, revrsedo, discutido y 

O aprobado por el H Cab41do, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extracrdmana de cab�do No. 193 de m1S1Tia fecha . 

• 

••-•••H ... - .. �...---.- ........ ,_._ ... - -· , .......... V� 

LEF. IVÁN DE J¡S ,MORA MÉNDEZ 

TITULAR DE E CACION Y DEPORTE 

_ff.J) 
• 
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Introducción 

El presente manual tiene como finalidad precisar las atribucjones y funciones 

administrativas de los servidores púbhcos adscntos al área de la Secretaría Ejecutiva de 

SIPINNA para el adecuado desempeño de las acnvoades. se dan a conocer las 

relaciones de Jerarquía que guarda, describiendo específicamente el puesto y delimitando 

de manera puntual las func1ooes y habilidades de este, logrando con esto el ahorro de 

tiempo y esfuerzo en su ejecaoón evitando la repetición de esnucccnee y directrices 

Este manual esta dirigido a todos los servidores públicos adscritos al a rea de la Secretaría 

Ejecutiva de SIPINNA que deseen conocer el funcionamiento organizacional de esta 

oficina, pero pnmord1almente al de nuevo ingreso, como mece de integración y 

onentacíón para facilitarle su incorporación e inducción al trabap 

Con la intención de fomentar un entorno de respeto e igualdad entre el personal adscrito 

at área de la Secretaria Ejecutiva de SIPINNA y las unidades admíotstranvas, 

consjderendo los principios básicos de igualdad y equidad, que deben existir entre 

hombres y muieres para su óptimo desarrollo personal y profesional, toda referencia, 

incluyendo los cargos y puestos en este manua!, al género masculino lo es también para 

el género femenino, cuando de su texto y contexto no se establezca que es para uno u 

otro género. 

Es importante señalar que el contenido de este manual quedará sujete .:i modificaciones 

cuando la estructura presente cambios, con !.:i finalidad que siga siendo un instrumento 

actualizado y eficiente 



Marco Jurídico y Administrativo 

Federal 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lntcrmeccn Publica 

Gubernamental 

• Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformacK>n 

Púbica Gubernamental. 

g • Ley para la 19ualdad entre Mujeres y Hombres 

• Ley General de Aoceso de las MUJeres a una Vida Libre de volencia. 

• Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. 

• Ley General de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

• Ley General de Respoosab1lldades Admr11strabvas de los Servidores 

Publicos 

Estatal 

• ConstlluclÓfl Politica del Estado Libre y Soberano de VeracnJZ. 

o • Ley de Acceso de las Mujeres para una Vida Libre de V1olenoa para el 

Estado de Veracroz de Ignacio de la Llave. 

• Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la llave 

• Ley para Prevenir. Atender, Combatir, Sanaonar y Erradicar la Trata de 

Personas para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Veracruz 

7' • 



Plan Mumc1pal de Desarrollo 2022-2025 

Bando de Policía y Buen Gobierno 

Código de conducta . 

Código de Ética . 

Reglam&nto Interior . 

• Ley sobre el Sistema Estatal de Asrstercra Sooal V,gentes en el Estado de 

Veracruz. 

Ley Orgánica del Mumcip10 Libre 

Ley de Responsabilidades Admnístrenvas de los Servidores Públicos . 

• 

• 
• 

Municipal 

• 

• 
Q • 

• 

• 

g 
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M1s1ón, Vtsión y Valores 

Misión: 

Ser el organo auxiliar de la Presidencta Mumc1pal de Tlalnelhuayocan mediante la 

coordmacton y orgamzacion de la operat1V1dad del Sistema Mumc1pal de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, con los diversos sectores y ciudadanos con 

quienes tengan vinculación en las accones tendientes a promover y respetar los 

derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes enmarcados en la Ley General de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, buscando el fortalecer el vinculo entre 

ciudadania y gobierno 

Visión: 

Ofrecer una atención cálida, eficiente y eficaz a !as Niñas, Niños y Adolescentes del 

Mumc1p10 de Tlalnelhuayocan, tutelando sus derechos, con la rmpfementecon acciones 

en conjunto con el SIPINNA del Estado de veracruz para que favorezcan el meíoe 

desarrollo de las niñas, niños y adolescentes 

Valores 

Respeto: Como servidores públicos, reconocemos el valor propio, los derechos y las 

obligaciones de los de mas sm orstmcon de edad, sexo o religión; m ninguna otra, con las 



salvedades que contemple la Ley, lo cual e)uge el cumptementc de las leyes y normas, 

un trato digno y justo que nos permrta v1v1r en un ambiente de paz y armonía 

Integridad. Al realizar las funciones se deberá mostrar siempre con una conducta recta 

y transparente, con independencia de cualquier persona o personas que pueda alterar el 

correcto desempeño, o bien evitando obtener algún provecho o ventaja personal como 

servidor o compañero de trabajo. 

Responsabllidad. Cumpliremos con nuestras obligaciones, actuando en todo momento 

g con prctesronaksmc y dedcaoén en la búsqueda del servico con calidad en los 

ciudadanos. 

Eficiencia: Seremos capaces de atender de forma oportuna e inmediata a la c1udadan/a 

que solicita nuestros servicios, alcanzamos los ob,etivos plateados, e,ecutamos nuestras 

funciones en el menor tiempo posible y reducimos costos, con base en los prccedementce 

establecidos. 

Honestidad: Es traba¡ar de manera íntegra. profesional y con rectitud en la realizacl6n y 

ejecución de las actividades. e!immando cualquier acto que denigre, corrompa o cree una 

mala imagen hacia la instil\Jción o el área 

Legalidad: Es un principio fundamental para realizar cualquier ejercrcío de una actividad 

o función pública con forme a la ley vigente y su junsdiccón 

Trabajo en equipo: Ambiente de armon/a y respeto que genera entusiasmo y produce 

satisfacción y resultados benef,ciosos en las tareas encomendadas. 



o 

Calidad: Es una herramienta basica inherente al desarrollo de las acttvldades de un 

funcionario o prestador de servicios públicos, cuyo resultado sea la satisfacción de las 

necesidades o la de que reciba el ciudadano una etencoo o servicio en cada uno de los 

asuntos de su interés 

Transparencia Conjunto de normas, procedimientos y conductas que definen la práctica 

detallada de las decisiones y resoluciones tomadas por la administración pública 

municipal para crear un ambiente de certidumbre, credibilidad y publicidad en la 

ciudadama. 

Equidad: Se refiere al uso de la imparcialidad para reconocer el derecho de cada 

ciudadano, utilizando el reconocimiento de las desigualdades para hacerlo más Justo 
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Estructura Orgánica 

Puesto No. De Plazas Confianza Sindicatlzado 

Titular ,. ,, Secretarla 1 X 

Ejecuhva de 

SIPINNA 

Organigrama Especifico 

Objetivo General 

Realizar funciones en materia de prcteccón y difusión a los derechos de Niños, Niñas y 

Adolescentes, así como vincularse con el Sistema Estatal y el Sistema Nacional de 

Protección, para la articulación de scunces Públicas en beneficio de este sector 

poblactonal. 



Atribuciones 

Como lo establece el articulo 158 del Reglamento Interno para el H. Ayuntamiento de 

Tlalnelhuayocan, Ver., el área de la Secretaria Eiecubva del SIPINNA Mun1apal, tendrá 

las sigu,entes ambuccnes 

l. Elaborar el proyecto del Programa Municipal de Protección de Niñas, Nrños y 

Adolescentes, y una vez acordado por sus integrantes, someter1o a la 

aprcoeccn del Cabildo y participar en el diseño del Programa Estatal. 

11. Asegurar la ejecución coordinada por parte de sus integrantes del Programa 

Mumapal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, con la participación 

de los sectores público, secar y pnvado, asr como de niñas, niños y 

adolescentes, y emitir un informe anual sobre los avances de dicho Programa 

y renuurtc al Sistema Estatal de Proteccion. 

111. Llevar a cabo el seguimiento y momtoreo de la e¡ecuaon del Programa 

Mun1apal. 



DEPARTAMENTO 

PROCEDIMIENTO 

SECRETARIA EJECUTIVA DE 

TALLERES DE CAPACITACION 

OBJETIVO 

01 

Sens1b1hzar a las y los servidores p(Jbhcos, tutores, madres y/o padres de tarmua, docentes, 

asi como a las niñas, nil'ios y adolescentes sobre los derechos de los mismos. 

ALCANCE 

Q 

Titular de la Secretaria Ejecutiva del Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, 

Ntños y Adolescentes, a las y los servidores públ1e0s, tutores, madres y/o padres de familia, 

as( como a las mñas, nil'los y adolescentes del Mumopio de 

Tlalnelhuayocan. 

POUTICAS 

• La persooa titular del área de la Secretarla Ejecutiva citará a las instancias que se 

consideren para determtnadas capacitaciones, ya sean del gobierno municipal, estatal y/o 

federal, asl como instancias del sector público, pnvado o social. 

• Para realizar la capacllaaón deberá constar en el ofic10 el motivo de ésta. 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular do • 1 Oefirur al público ciue se le brindara la capacrtacrón. 

Secretaria Ejecutiva 

de SIPINNA 

Titular do ,, 2 Gest100ar y promover ante las msteoces correspondientes 

Secretaria Ejecutiva las capacitaciones a impartir 

de SIPINNA 

Titular do ,, 3 Elaborar y enV1ar convocatona al personal académico de las 

Secretaría Ejecutiva diversas 1ns1JbJccnes educativas. 

de SIPINNA 

Personal aeacémcc 4 Recibir convocatona 

Personal académico 5 Emitir respuesta y sol,crtud para obtener la capaotaaón por 

parte de SIPINNA 

7' 



Q 

Titular de • 6 Recibir solicitud para gestionar capacitaclOn . 

Secretaria EJecullva 

de SIPINNA 

Titular de • 7 Definir Ofden cronológ11x1 en que se Ievaran a cabo las 

Secretaria E1ecutiva capacaaccoes. 
de SIPINNA 

Dependencia edema 8 Asiste a la fecha y hora programada en el plantel e imparte 

capacitación. 

Titular de ,. 9 Realizar registro de asistencia, toma fotografias del evento. 

Secretaría EJecutiva 
de SIPINNA 

Titular do • 10 Elaborar reporte final de la capacitación bnndada. 

Secretaria Ejecut,va 

de SIPINNA 

o 

7' • 



Del.,. al polbllco q111 H la bl.-.dara la 
capacUCi6n. 

Gaationw y prcwnovw 1nte 111 irlllal'ldH 
c:orraopond,.nte1 la1 capacilaaoM1 • 
mpartir 

E.labo<a y ..,vlt convoc.co"" al pa,10,,al 
ac�mic:o de la1 dlvWlat inl!IO.loann 
adl.alÍl'H. 

� tokitud para gNlianu 
capaclladón. 

o.,,,,. O<d1n cro,ol6g,co .., .,_,. .. 
llevaren e cabo lat capaOlaco-•. 

RNllza •tro de 
11,11tan�. tc,,,a lc�af!H 
d.! ..,.n!o. 

Elabcra roport9 ff""I de le ctpt0Ulci6n 
brir'ldada. 

Ernt1n IIIIPJH!• y ook,i,.d para 
ob!anar la c�citación po, pe.- 
de SIPINNA. 

A111te e ta !achl y llore 
p,og,..,,ada.., al plantel• 
ltnpa�• capacitación. 



DEPARTAMENTO SECRETARIA EJECUTIVA DE 

SIPINNA 

2 

PROCEDIMIENTO CANALIZACI N Y SEGUIMIENTO DE CASOS EN SITUACI N 

DE VULNERABILIDAD DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

OBJETIVO 

Vigilar que se dé cumplimiento pcr parte de tas instrtuciooes o dependencias canahzadas, a 

las sobcitudes hechas por la ciudadania a través de esta Secretaria, para restitución de los 

derechos de la mñez y adolescencia. 

ALCANCE 

Titular de la Secretaria Ejecu!Na del Sistema Mumc,pal de Protección Integral de Niñas, 

Q Niños y Adolescentes, las niñas. n11\os y adolescentes del Mun1e1p10 de 

Tlalnelhuayocan. 

POLJTICAS 

• La persona trtular del área de la Secretaria Ejecutiva deberá canahzar a !a autoridad 

competente cualquier noticia anegada por cualquier medio que presuma la violación a los 

derechos de mi'ias, ml\os y adolescentes. 

o 

RESPONSABLE NO ACTIVIDADES 

Titular do ,. 1 Recibir la información por cualquier med10 o persona de 

Secretar/a Ejecutiva actos que se presuman como violación a los derechos de 

de SIPINNA niñas, mños y adolescentes. 

Titular do ,. 2 Cana fizar de inmediato a la aulondad competente mediante 

seeeetane Ejecutiva OÍICIO ,� ,. debera enviar por medios electrónicos 

de SIPINNA conocidos y de forma fisica. 

Titular do ,. 3 Ea �00 de ser una emergencia, via económica ,. 
Secretaria Ejecutiva infOfmaril do 1rvnediato • ,. autondad competente, 

de SIPINNA realizando postenormente el oficio, que se menciona en la 

acl.1vidad cmtenor (en ninguna circunstancia revctenuar a 

niñas, mños o adolescentes, no se deberá interrogar a 

cuestionar a quien informe o denuncie, solo comunicar la 

información recibida para su atención) 

7' • 
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Titular de ,. 4 Coofirmar que la autondad c.ompetente ha recibido la 

Secretaría Ejecatrva información 

de SIPINNA 

Titular de ,, 5 Dar seguimiento a la denuncia 

Secretaría EjecutNa 

de SIPINNA 

Titular de ,. 6 Crear un expediente de cada caso. 
Secretaria Ejecutiva 

de SIPINNA 

Titular de ,. 7 llevar un registro de todas las canahzaaones 

Secretaria EJecutrva 

de SIPINNA 

7' • 
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Glosario 

Actividad: Capacidad de obrar o de producir un efecto. 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendfil mjerencia un procedimiento, 

definiendo los límites dentro de los cuales se aplicafiln las políticas y la descnpcon de 

acnvidades. 

Áreas: Aquellas que integran la Administraaón Pública del Honorable Ayuntamiento del 

Tlalnelhuayocan. 

cananeeeren: Documento que se expide con senos oficiales del Ayuntamiento y del 

Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes, para iniciar el 

proceso de restitución del derecho de las de Niias, Niños y Adolescentes. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secuencia de ecnvoaces de un 

procedimiento 

Manual de Procedimientos: Documento que connene mtcrmacon sobre procedimientos 

de aphcación general en toda la Administración Municipal o que unptcen ecnvoaoes que 

efectúan dos o más áreas municipales. 

Marco legal: Es el fundamento jurídico que en términos generales respalda el oontemdo 

del manual tanto en lo referente a los procedimientos, asi como a las aueucones del 

area responsable de su aplicación Pueden ser leyes, códigos, decretos, reglamentos, 

acuerdos u otros ordenamientos vigentes. 

Objetivo: Fin hacia el cual se drigen las acccnes o las operaciones de la actividad 

:,r-, 



o 

o 

Responsable: Persona que tiene a su cargo ejecutar o levar a cabo una actividad 

especifica. 

Vulneración de los derechos de los niñas, niños y adolescentes: Es cualquier 

trasgresión a los derechos de niños, niñas y adolesc::entes estableados en la Convención 

de los Derechos del Nii'io, la cual puede ser oonstltullva de delito o no, dependiendo de 

la legtslactón. 

7' 
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DIAGRAMA DE FLUJO 
CANALIZACION Y SEGUIMIENTO DE CASOS EN SITUACION DE 

VULNERABILIDAD DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 
Titular de ta Secretaria E1ecu11va ele SIPINNA 

Rtcbir lo rilomiaci6n por <ualqu• 
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Slmbologia General 

SIMBOLO NOMBRE SIGNIFICADO 

o 

o 

lnlCIO o término 

AcllVidad 

Dlrecct6n de Flujo 

°'"""" attematlV8 

lndiea el prn;ipio o el fin del flUJO, 
puede ser acclOn o lugar, además se 
utiliza para Odicar una unidad 
adminislraliva o pelSOM que recibe o 
proporciona ntormac.on 
Se utiliza pere describir las adMdades 
que desempel\an las personas 
Ovoluaadas en el prooeso Se debe 
haoer en el rectangub una breve 
d . i6n de la aciJYidad 
Denota la dirección y el orden en los 
pasos del proceso. Indica el 
movimiento de un Simbolo a otro Se 
ubllZa en lodos los diagramas de 
manera vertical u horiZontal 

o Se uhliza en aquellos puntos del 
proceso donde se debe tomar una 
dedslOn, enlre dos o más opciones 
Los diferentes flujos en la deasl6n se 
marcan con las palabras Si.No. 
Verdadero-Falso 

Indica que se guarde un documento en 
forma temporal o permanente 

Conedcr de pági'la Representa una cceexon o enlaoe con 
otra hoja diferente en la que oonhnua el 
diagrama de nu,o 



Directorio 

NOMBRE TELcFONO CORREO ELECTRONICO 

Lic. Karla Pino 2288347161 il!inna®tla!!!elh!,!avocan gQb.m15 
Velázquez Ext. 117 

Aprobación del Manual 

Este Manual de Procedimientos actuafizado es presentado, revisado, discutido y 

O aprobado por el H. CabWdo, el dia 14 del mes de Marzo de 2024 y queda asentado en el 

acta extraordinaria de cabHdo No. 193 de m1S1T1a fecha. 

o 
.!4:. iZ \. 

� 
/ 

LIC. KARLA PINO VELÁZQUEZ M ·•"w,AM•, 
<-"""" '" ..... , ...... •• 

TITULAR DE LA SECRETARiA EJECUTIVA 
SIPINM1 - 

DE SIPINNA 
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GLOSARIO 

o 

Alcance: Es el campo de acción sobre el cual tendrá mjereecra un procedimiento, 

definiendo los limlles dentro de los cuales se aplicarán las poltlicas y la descnpción de 

acnvroeces. 

Aprobación del H. Cabildo: E,ercic10 de la atnbuaón para la aprobaaón, en este caso, 

de la expedición de un manual procedimientos. 

Atribución: Es cuando la Ley otorga derechos y obligaciones a la autoridad 

administrativa para que esta pueda llevar a cabo el logro de sus fines. 

Ayuntamiento: AJ órgano coleoiado del gobierno mun1C1pal que tiene la máxima 

representación política que encauza los diversos intereses sooales y la participaaón 

ciudadana hacia la promoclÓn del desarrollo. 

Cabildo: A la asamblea dehberatrva compuesta por los integrantes del Ayuntamiento 

para proponer, acordar y cccpaese de 10$ asuot0$ munu;:i¡:>ales. 

o 
Dirección: Es una unidad encargada de lA'1 área en especifico, pero que va a la par del 

orden superior dentro de la admimstracl6n en SY estructura. 

Diagrama de flujo: Representación gráfica de la secvenaa de acowoaoes de un 

procedimiento. 

Estructura Orgénica: Conjunto de puestos, relaaonados ierárqu1camente, que rigen el 

funcionamiento de cada unidad Admmístrativa. 
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o 

o 

Manual de Procedimientos: Documento formal del H Ayuntamiento elaborado para 

plasmar parte de la forma de la organización que se ha adoptado, y que sirve como guia 

para todo el personal. 

Norma1ividad: La norma es la que prescribe, prohibe, autoraa o permite determinada 

conducta humana, siempre respetando los Ioeamenrcs de la misma. 

Organigrama: Es una gráfica estructural Ofgámca interna, que determina el nivel 

jerérquco de las direcciones interna de la orgamzaaón normal de una mstrtccon, sus 

relaciones, sus mveles de 1erarqu1a y las principales funaones que se desarrollan. 

Organigrama especifico: Es aquella que demuestra de forma detallada la estructura 

que compone un área determinada. 

Politlcas de operación: Son aquelas que pretenden regular el tonconementc del 

procedimiento en lo referente a tiempos, formas y condiciones, entre otras vana bles. 

Presidenta Municipal: La representante polillca del Ayuntamiento y jefa administrativa 

del gobierno mun1apal responsable de la ejecuaón de las decrsrones y acuerdos 

emanados del cabildo 

Procedimiento: SuceslOfl cronologica de operaciones concatenadas entre si que se 

constituyen en una unidad, en función de la realización de una actividad o tarea especifica 

dentro de un ámbito predeterminado de aphcación. Todo procedimiento 1mphca las 

acwoaces y tareas del personal, la determinación de tiempos de reahzaaon, el uso de 

recursos materiales y tecnológicos, y la aplicación de metodos de trabajo y de control, 

para lograr el cabal, oportuno y eficiente desarrollo de las operaaones. 



o 

Propósito: Es el objetivo que se pretende alcanzar con la rea1izac'6n del 

procedimiento. 

Relación Externa: Es la relacion que existe con las personas implicadas fuera de 

la organización dígase miembro de la comunidad o interdependencias. con las 

cuales se tienen que establecer relaciones laborales amenas y productivas. 

Relación Interna: Es la retacen entre los miembros de \a orgamzac'6n, para lograr 

un entencersento entre los involucrados dentro de las direcciones de trabajo y las 

partes de forman el equipo total de trabajo 

Responsable: Es la persona encargada de editar, revisar y actualizar 

penódicamente el documento que le fue asignado 
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